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Vivimos la vida como si al final de esta nos encontrásemos con el 

tránsito a la inmortalidad. No sé, si hoy por hoy, los avances científicos 

centrados en la enzima de la telomerasa, cuya función esencial es dotar 

de vida adicional a las células, nos permitirían alargar indefinidamente 

los telómeros de nuestros cromosomas. De ser así, habríamos conseguido 

no la inmortalidad sino la amortalidad más o menos duradera.  

Entretanto pensar la muerte es aflorar el temor, el desasosiego y la an-

gustia tanto si se es creyente como si no lo somos. No obstante, en uno y 

otro caso, y sabiendo que al final hay una extinción biológica, la frustra-

ción se hace presente al perder lo que nos ha sido dado por la vida.  

Ante esta tesitura es posible que solo quepa la esperanza o la acepta-

ción si tenemos en cuenta que somos los poseedores de nuestra propia 

autoestima y serenidad. El incremento de ambas cualidades pondrá dis-

tancia en la neurastenia de la muerte y los recuerdos ligados a esta, por-

que dará visibilidad a la recordación del amor recibido no solo de nues-

tros seres queridos sino también de aquellas personas que, a lo largo de 

nuestra existencia, hemos ayudado con nuestras experiencias y conoci-

mientos. El efecto balsámico de esta felicidad lo encontramos precisa-

mente en el hecho de vivir, una vez superada la aceptación de la muerte, 

tras un proceso de reflexión y meditación. 

Las jornadas de La muerte en Córdoba: creencias, ritos y cementerios 

II lleva como subtítulo Entre musulmanes, mozárabes y judíos, ha con-

formado en esta ocasión un total de diez conferencias que fueron impar-

tidas los miércoles 3, 10, 17, 24 de noviembre y 1 de diciembre de 2021, 

bajo la experta coordinación de nuestra académica Ana B. Ruiz Osuna, 

siendo sus aportaciones las constituyentes del contenido de este libro.  

La apertura de estas corrió a cargo de Belén Vázquez Navajas, que nos 

habla en su trabajo de las creencias y rituales islámicos en torno a la 

muerte en Al-Andalus y Mª Teresa Casal García, nuestra reciente 

académica, se centra en las tumbas y cementerios en esa trayectoria hacia 

la eternidad de la Córdoba omeya. Por su parte los profesores Virgilio 

Martínez Enamorado, académico también y gran conocedor de la epi-
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grafía funeraria nos hace un recorrido de esta por la Córdoba andalusí en 

tanto que Rafael Blanco Guzmán nos acerca en su trabajo a los espacios 

funerarios de Qurtuba tras la caída del Califato en los siglos XI al XIII.  

Los estudios de los aspectos biológicos de los seres humanos que nos 

han precedido, cada vez más presentes en las excavaciones arqueológi-

cas, muestran el interés de la antropóloga Inmaculada López Flores que 

centra su estudio en los cementerios islámicos de la capital cordobesa. El 

mundo funerario de los mozárabes cordobeses es objeto de estudio, en su 

aproximación arqueológica, del profesor Eduardo Cerrato Casado. Asi-

mismo, la aportación realizada por el académico y profesor Juan Pedro 

Monferrer-Sala realiza un documentado estudio sobre los hábitos funera-

rios entre los mozárabes andalusíes. 

Las tres últimas ponencias están dedicadas al mundo sefardí. En pri-

mer lugar, nos referimos al ubetense, historiador y documentalista Sebas-

tián de la Obra Sierra, director de la Casa de Sefarad y alma y vida de 

esta, cuya aportación aborda la muerte en la cultura sefardí. En segundo, 

concierne al trabajo de Enrique Hiedra Rodríguez, cuyo trabajo circuns-

crito al cementerio de los Santos Pintados apunta el origen de la institu-

ción cementerial judía. Por último, la aportación de Daniel Botella Orte-

ga, arqueólogo municipal de Lucena y director de su Museo Arqueológi-

co y Etnológico, nos ofrece su estudio sobre la necrópolis judía de esta 

ciudad como paradigma del ritual funerario sefardí. 

Como ya viene siendo habitual nuestra gratitud para todos los ponen-

tes de estas jornadas, cuyo sazonado fruto tienen los lectores en sus ma-

nos. Sin sus aportaciones no hubiera sido posible dar este libro a la es-

tampa. Igualmente, nuestra gratitud para con Ana B. Ruiz Osuna, que las 

coordinó y programó con diligencia. 

Por último, nuestro agradecimiento y el de la institución que represen-

to a la Excma. Diputación Provincial, en la persona de su presidente      

D. Antonio Ruiz Cruz, cuyo patrocinio posibilita que esta obra vea la luz 

en tiempo y forma. 

 

José Cosano Moyano 

Presidente de la 

Real Academia de Córdoba 
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Tras el éxito y el interés despertado por el ciclo de conferencias La 

muerte en Córdoba: creencias, ritos y cementerios. De la Prehistoria al 

ocaso de la ciudad romana, celebrado en noviembre del año 2020, era 

lógico, como así estaba establecido en el proyecto original, dar continui-

dad a esta iniciativa de la Real Academia de Córdoba con la que seguir 

abarcando los aspectos funerarios de Córdoba y provincia en sus siguien-

tes etapas históricas. 

En esta ocasión, nos hemos centrado en el período Altomedieval, que 

englobaría desde la llegada de las tropas islámicas en 711 hasta la con-

quista cristiana por parte de Fernando III el Santo en 1236. Un arco cro-

nológico amplio, que abarca más de quinientos años, en los que se suce-

dieron la proclamación del Emirato dependiente de Damasco, el Emirato 

independiente de Damasco, el Califato de Córdoba, la Fitna o guerra civil 

y los reinos de Taifas, con almorávides y almohades a la cabeza. Un pe-

ríodo histórico marcado por el esplendor de Qurtuba como capital de al-

Andalus, centro urbano por excelencia de la Europa Occidental, dotado 

de las principales infraestructuras administrativas y religiosas, militares y 

comerciales, técnicas y científicas, filosóficas y artísticas, que impregna-

ron no sólo a sus habitantes (que según algunas fuentes de la época roza-

ron el millón), sino también a todos los viajeros que pasaban por el lugar 

y a las importantes embajadas extranjeras. Una Córdoba excepcional y 

cosmopolita, auspiciada bajo el poder de la nueva religión surgida en la 

Península Arábiga: el Islam. 

Mucho se ha hablado de la convivencia pacífica con el resto de cultu-

ras y etnias presentes ya en estos territorios: cristianos y judíos, princi-

palmente. A los primeros, conocidos en la época como mozárabes, se les 

permitió vivir en al-Andalus respetando sus creencias, eso sí, concentra-

dos en determinados arrabales fuera de la ciudad y a cambio de unos su-

culentos impuestos, lo que hizo que poco a poco fueran adoptando la 

nueva fe, al menos, de cara a la galería. Por su parte, los hebreos mantu-

vieron ciertos privilegios ya adquiridos en época anterior, posicionándose 

junto a los dirigentes musulmanes para obtener así su favor. En el caso de 
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Córdoba, sabemos que para esta época estos se situaron en la zona norte 

de la ciudad, donde encontramos, además, el cementerio de Quta Raso. 

Un ejemplo excepcional de población judía completamente autónoma, 

con sus propios gobernadores y rabinos, fue la localidad de Lucena, la 

perla de Sefarad, a la que dedicaremos especial atención en esta obra. 

Pero, ¿hasta qué punto fue real esa convivencia pacífica, ese respeto 

mutuo, que ha llegado incluso a convertirse en lema cultural y turístico 

de nuestra ciudad? La Córdoba de las tres culturas. Las fuentes históricas, 

jurídicas y literarias, junto a las inscripciones y restos materiales de todo 

tipo, nos ayudarán a discernir las relaciones humanas entre estos tres 

grupos religiosos y qué mejor modo de abordar el tema que a través de 

sus necrópolis o cementerios, dando cuenta de que la esfera de lo íntimo 

es donde podemos encontrar el mejor reflejo de las sociedades pasadas y 

sus costumbres. 

Para ello hemos contado con un plantel de 10 investigadores y espe-

cialistas en la materia que, gracias a los artículos que componen esta mo-

nografía, nos permitirán adentrarnos en este amplio y complejo panora-

ma, tratado por primera vez de forma monotemática y conjunta, ya que 

no podemos entender el mundo funerario Altomedieval sin la presencia 

de musulmanes, cristianos y judíos. 

La revisión actualizada que aquí presentamos permite ver los nexos de 

unión entre las tres grandes religiones del Mediterráneo, desprendiéndose 

de todas ellas doctrinas para llevar a cabo una vida modélica en comuni-

dad y la creencia en un Más Allá, marcado por las ideas de resurrección, 

juicio final, paraíso e infierno. Además, los rituales en cuanto al trata-

miento del difunto son también similares: tales como la limpieza del 

cuerpo, el amortajamiento y la ausencia por regla general de ajuares fu-

nerarios, reforzando la idea de que todos somos iguales ante la muerte; 

un cambio radical con respecto a la inmortalidad terrestre de época ro-

mana, por la cual el difunto debía estar acompañado en su tumba de todo 

lo que necesitara en la otra vida, sin olvidar que tal cúmulo de riquezas 

servía como exhibición del estatus socioeconómico.  

Los cementerios, salvo excepciones permitidas a emires y califas ente-

rrados en la Rawda o jardín funerario situado en el interior del Alcázar, 

siguen ubicándose a las afueras de la ciudad, pero en ningún caso mez-

clados por comunidades religiosas, de tal manera que los cementerios 

mozárabes estarían junto a los lugares habitados por cristianos y los ju-

díos igual. Por su parte, las maqbara islámicas, muchas de ellas fruto de 
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fundaciones pías llevadas a cabo por miembros pertenecientes a la fami-

lia real, cuentan con un enorme desarrollo en la capital andalusí, tal como 

han puesto de manifiesto las excavaciones realizadas como consecuencia 

de la expansión urbanística de Córdoba en las últimas décadas, especial-

mente hacia occidente. Dispersas entre los 21 arrabales con los que según 

las fuentes escritas contó la ciudad, se erigen como una necesidad más de 

sus pobladores, junto a otras infraestructuras básicas, esto es, mezquitas, 

baños y zocos. Todo ello refuerza, sin duda, la teoría de una ciudad su-

perpoblada, con tendencia a reutilizar los espacios funerarios una vez que 

los cursos de agua cercanos hubieran creado nuevas capas de limos sobre 

las que poder llevar a cabo fosas para enterramiento sin necesidad de 

alterar las tumbas previas, completamente inviolables, al menos en teoría. 

La conservación del cuerpo a través de la inhumación se consolida, 

pues, como el único rito admitido, tanto para musulmanes como para 

mozárabes y judíos; sin bien, la disposición de los mismos dentro de la 

tumba muestra pequeños matices: los primeros colocados de lado y 

orientados hacia La Meca; los otros dos dispuestos boca arriba con los 

brazos normalmente cruzados sobre el pecho o la pelvis y con una orien-

tación este-oeste. Sin embargo, la revisión de excavaciones antiguas y los 

hallazgos recientes están poniendo de manifiesto las dificultades reales 

que existen para adscribir culturalmente las tumbas de época Altomedie-

val, ya que el uso de fosas simples con cubiertas de tejas fue la tipología 

más utilizada por los difuntos de cualquier religión, poniéndose incluso 

en duda determinadas características posicionales para su distinción.  

Sólo los exhaustivos análisis antropológicos y genéticos permitirían 

distinguir con absoluta claridad la procedencia y características familiares 

de los fallecidos, pero a pesar de los miles y miles de esqueletos exhuma-

dos, son muy pocos los estudios de este tipo con los que contamos, debi-

do, entre otras razones económicas, a que la ley andaluza en materia de 

patrimonio no obliga a ello. Aun así los resultados obtenidos de pequeños 

grupos de muestreo sobre población islámica nos muestran una paridad 

entre hombres y mujeres, así como abundancia de enfermedades dentales 

y una acentuada mortalidad femenina joven relacionada con la edad fértil 

y el proceso del parto. También han ampliado las características de los 

cementerios islámicos conocidos con la presencia de tumbas dobles, osa-

rios y determinados conjuntos cercanos que buscarían, seguramente, la 

proximidad familiar. Este hecho, que se repite en los cementerios mozá-

rabes y judíos, junto a las escasas superposiciones detectadas, nos permi-

te intuir la existencia de algún tipo de señalización externa perdida con el 
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tiempo o, al menos, de cierta organización de los espacios funerarios, tal 

como se desprende de la existencia de pequeños caminos o senderos li-

bres de enterramientos que permiten la circulación interna por estos es-

pacios del recuerdo. 

La preservación de este recuerdo a través de los epitafios debió seguir 

siendo importante, sin embargo, son pocos los casos que han llegado has-

ta nosotros, lo que nos habla bien de un cambio de mentalidad, bien de 

una escasa capacidad económica o bien el uso de materiales deleznables 

como la madera. Los ejemplos conocidos están elaborados en piedra y 

relacionados con personajes importantes de la época, especialmente, con 

la elite social y religiosa, caso de varias mujeres vinculadas a la familia 

real y del posible santón Yehudah Bar Akon, fallecido en el año 845 de 

nuestra Era, alzándose como una de las inscripciones funerarias judías 

más antiguas de la Península Ibérica. El hecho de que aparezca escrita 

completamente en hebreo indica la existencia de un espacio reservado 

exclusivamente para esta comunidad, algo propio de las directrices rabí-

nicas que no eran conocidas en época tardoantigua y que suponen el ini-

cio del judaísmo medieval en toda Europa. 

Por lo que respecta a los mozárabes, contamos también con espacios 

funerarios concretos, próximos a los centros religiosos martiriales ya 

existentes, como el caso de Cercadilla (¿San Acisclo?) y San Pedro (Los 

Tres Coronas), junto a los que se siguió practicando el enterramiento ad 

sanctos. Se buscaba el favor de los mártires caídos en la época de las 

grandes persecuciones instadas desde la propia Roma y que tendrían su 

capítulo más sangriento bajo dominio islámico, tal como se desprende de 

los martirologios mozárabes, encabezados por el mártir Perfecto y que 

derrumban, por completo, esa idea de tolerancia idílica que nos han in-

tentado inculcar.  

Mitos y leyendas de un pasado tergiversado, propias del frágil mundo 

globalizado, pacífico y tolerante en el que vivimos, que sólo podremos 

derribar desde la objetividad histórica y la aplicación del rigor científico, 

con el único afán de entendernos mejor como sociedad en el presente y 

construir los necesarios puentes hacia el futuro. 

 

Ana Ruiz Osuna 

Coordinadora 
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DEL ÓBITO A LA TUMBA: EL ÚLTIMO VIAJE 

DEL MUSULMÁN EN TIERRAS ANDALUSÍES 

 

 

BELÉN VÁZQUEZ NAVAJAS 

Universidad de Córdoba 

 

 
1. Introducción 

 

La escatología islámica se configuró de forma original e indepen-

diente, aunque se vio también fuertemente influenciada por los credos 

cristiano y judío, creencias preexistentes que fueron transmitidas y 

legitimizadas por el propio Muḥammad (Chávet 2016: 180). Al igual 

que en estas dos grandes religiones monoteístas, en el dogma islámico 

fue fundamental desde el primer momento creer en la Resurrección de 

los muertos, en el día del Juicio Final y en la existencia del Cielo y el 

Infierno (Casassas 2014: 2010). El musulmán consideraba, además, 

que el hombre era una especie de viajero que estaba de paso por este 

mundo, cuyo verdadero destino era el Más Allá, donde disfrutaría o 

sufriría las consecuencias de sus actos terrenales (Álvarez 2011: 107).  

En el orbe islámico la muerte supone el inicio de una transición que 

llega cuando Allah lo dispone (Castañeda 2009: 493). Tras abandonar 

la vida terrenal, el difunto permanece soñoliento, en una especie de 

limbo denominado barzaj, a la espera del día del Juicio Final, cuando 

los muertos resucitarán como si acabaran de despertarse. No obstante, 

como retomaremos más adelante, este estado de semiinconsciencia ha 

sido entendido de muy diversas formas a lo largo de la historia del 

Islam (De León 2000: 392). Ya desde el siglo VII, la concepción física 

de la Resurrección no fue bien asimilada por algunos círculos de pen-

samiento, por lo que surgieron corrientes y autores que consideraban   

-sin renunciar al valor sagrado del Corán- que lo único que resucitaría 

y estaría en conexión con Dios sería el alma (De León 2000: 400).  
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Los estudios sobre el mundo funerario islámico han sido enfocados 

desde diferentes perspectivas. Para el caso concreto de al-Andalus, si 

bien la investigación arqueológica ha proporcionado datos muy reve-

ladores en las últimas décadas, las fuentes escritas han constituido 

siempre una base esencial para el conocimiento de la escatología islá-

mica medieval. En el Corán hay numerosas suras referidas a la muer-

te, la Resurrección, el Paraíso, el Infierno y el Juicio Final. Sin embar-

go, cuestiones como los tipos de tumbas o los rituales post mortem 

apenas son tratados en el libro sagrado, y es que la única mención ex-

presa al respecto se recoge en la sura II (la Vaca) a propósito de la 

posición de rostro dentro de la tumba: "...vuelve tu rostro en la direc-

ción de la Mezquita Sagrada, dondequiera que estéis, volved vuestros 

rostros en su dirección..." (Chávet et alii 2006: 151; Chávet 2015: 37).  

Para conocer las características de las sepulturas es necesario acu-

dir a las colecciones de hadices; es decir, a los dichos y hechos de 

Muḥammad, considerados la segunda fuente de autoridad después del 

Corán. Existen varias compilaciones proféticas, siendo las obras de 

Muslim y de al-Bujārī dos de las más célebres. Este último incluyó en 

su colección varios hadices de índole funeraria, la mayoría de ellos 

recogidos en un libro dedicado a la muerte y a los enterramientos 

conocido como El libro de los funerales (Chávet 2015: 42). 

El Corán generó una literatura de carácter exegético ocupada de la 

interpretación y el comentario del texto sagrado, el Tafsīr. En particu-

lar, los trabajos sobre escatología se empezaron a recopilar en el siglo 

VII en el Oriente islámico; un siglo después, esta literatura circulaba 

ya por la Península Ibérica (Chávet 2015: 53). Más adelante, espe-

cialmente en época almohade, se escribieron nuevos tratados dedica-

dos a la escatología, prueba quizá de una mayor sensibilidad hacia el 

mundo de ultratumba y el deseo de asegurarse la salvación (Fierro 

2000: 186).  

Junto a las obras estrictamente religiosas, existieron otras de diver-

sa naturaleza que dieron a su vez buena cuenta de las prácticas y las 

creencias funerarias islámicas. Para los primeros momentos de al-

Andalus podemos recurrir al ra'y u opinión personal de un alfaquí 

frente a un determinado problema (Chávet 2016: 189), pero son las 

colecciones de fetuas surgidas desde época califal omeya donde mejor 

se exponen ciertas situaciones y conflictos en torno a la muerte (vid. 
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Fierro 2000). Asimismo, no hay que olvidar otras fuentes indirectas de 

las que igualmente se puede extraer información escatológica, como 

los libros de poesía, las crónicas históricas, los tratados de geografía o 

los diccionarios biográficos.  

 

2. El camino al Más Allá: las prácticas funerarias andalusíes 

 

El estudio de la muerte en ámbito andalusí debe partir necesaria-

mente de tres premisas. En primer lugar, los rituales funerarios islámi-

cos se habrían implantado en la Península Ibérica de forma paulatina, 

y es que aún en época emiral se percibe la convivencia o la influencia 

de los ritos hispanos previos, como parece evidenciarse en las necró-

polis de Marroquíes Bajos (Jaén) (vid. Castillo et alii 2011) o en algu-

nos cementerios catalanes (Olivé-Busom et alii 2020: 252-254). De 

igual modo, cabe destacar que junto al desarrollo de un ritual más tra-

dicional, surgió otro -paralelo y mayoritario- regido por los principios 

de la escuela malikí (Chávet et alii 2006: 155), la doctrina jurídica 

implantada oficialmente a partir del siglo X con el ascenso al poder de 

'Abd al-Raḥmān III (Martos 2008: 440). Por último, no hay que perder 

de vista la existencia de particularidades locales, en especial las referi-

das a los elementos de señalización y los materiales de construcción 

(León 2008-2009: 43). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fig. 1. Etapas por las que pasa el musulmán desde que abandona la vida 

terrenal hasta que permanece en su tumba a la espera del Juicio Final (elabo-
ración propia) 
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Teniendo presentes estas tres ideas, y sin pretender hacer aquí un 

análisis exhaustivo o cronológico de cada una de las ceremonias esta-

blecidas en torno al difunto en al-Andalus, planteamos a continuación 

el viaje que, de forma genérica, todo musulmán iniciaba en el preciso 

instante en el que fallecía y que continuaba cuando era enterrado y 

quedaba a la espera del día del Juicio Final (Fig. 1). Un viaje que nos 

aproxima a los miedos, las preocupaciones y las creencias más pro-

fundas de la comunidad musulmana establecida durante más de siete 

siglos en tierras ibéricas.  

 
2.1 El fallecimiento 

 

Justo en el momento previo a su muerte, si el creyente tenía aún 

fuerzas suficientes, debía pronunciar la shahāda o profesión de fe 

islámica; si este fallecía antes de poder hacerlo, sería la persona más 

cercana a él quien se la susurraría al oído (Ponce 2002: 116; Chávet 

2015: 112). Se iniciaba así una cadena de rituales que culminarían los 

días posteriores al entierro del individuo.  

Posteriormente, se cerraban sus ojos y se purificaba el cadáver por 

medio de una ablución o lavado ritual con agua fresca
1
, pero no muy 

fría, ya que se consideraba que el difunto, pese a estar muerto, podía 

padecer aún cierto dolor (De León 2000: 411). El agua podía mezclar-

se con alcanfor, hierbas aromáticas, hojas de parra o nísperos. El lava-

do comenzaba por el lado derecho y se efectuaba un número impar de 

veces -hasta siete- mientras se pronunciaban oraciones y frases del 

Corán (Ponce 2002: 116; Chávet 2015: 118). Las leyes coránicas no 

marcaban pautas sobre quién debía llevar a cabo este proceso, el cual 

solía recaer en los familiares más cercanos o en los hombres de la co-

munidad. Si se trataba de un varón, era la propia mujer del difunto 

quien asumía la tarea, mientras que si se trataba de una fémina, lo 

habitual era que otras mujeres se hicieran cargo (Chávet et alii 2006: 

154; Casal 2007: 301). En todos los casos, los responsables de lavar el 

cuerpo -profesionales o no- debían lavarse tres veces antes de comen-

zar (De León 2000: 410). 

                                                
1 A excepción de los mártires caídos en combate, que debían ser enterrados sin lavar, 

con sus vestiduras ensangrentadas y las heridas sin curar, ya que el martirio anulaba 

todos los pecados (Ponce 2002: 116; Chávet y Sánchez 2016: 154-155). 
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Purificado el cuerpo, se procedía a su amortajamiento. El cadáver era 

envuelto en una serie de paños blancos, limpios y preferiblemente de 

algodón, aunque si esto no era posible bastaba con un único sudario que 

cubriera a su vez la cabeza. Algunos autores indicaban el uso de tres 

paños, para el caso de los hombres, y de cinco, para las mujeres, y sin 

ningún tipo de ataduras que dificultaran la posterior salida del alma del 

cuerpo (Chávet et alii 2006: 155; De León 2000: 411), y es que según la 

escatología musulmana, entre el lavado ritual y el entierro, el alma del 

difunto ascendía al cielo conducida por el ángel Gabriel, quien lleván-

dola de las manos la presentaba ante Dios para después re-gresar a su 

cuerpo (cfr. Fierro 2000: 182; Chávet y Sánchez 2016: 228).  

 

2.2 El cortejo fúnebre 

 

El difunto debía ser trasladado al cementerio el mismo día del fa-

llecimiento o, al menos, en las 24 horas posteriores al óbito (De León 

2000: 410). Los cadáveres eran portados sobre parihuelas. Para el caso 

de las mujeres, además, se permitía usar discretos catafalcos para es-

conder las formas femeninas (Fierro 2000: 158). 

El cortejo fúnebre era conducido por los personajes más instruidos 

de la comunidad, por lo general, el propio imán mientras recitaba ora-

ciones y versículos del Corán. Siguiendo la tradición malikí, detrás de él 

y siempre delante del cadáver, se disponían dos filas de participantes: 

los jóvenes en las posiciones más adelantadas y los ancianos cerca del 

fallecido, todos ellos purificados (Ponce 2002: 116). El acompañamien-

to del difunto durante la procesión se recompensaba espiritualmente, 

por lo que a veces se congregaban amplios grupos de personas. En par-

ticular, la muerte de sabios u hombres venerados suponía una gran 

conmoción para la Umma, la cual acudía en multitud para obtener su 

bendición o baraka (Chávet et alii 2006: 155; Casal 2007: 302) (Fig. 2).  

Con todo, parece que estos acontecimientos quedaron reservados 

solo a la esfera masculina. Algunas fetuas desaconsejaban o reprocha-

ban la asistencia de mujeres a los cortejos fúnebres (cfr. Fierro 2000: 

158-159), y es que solo aquellas con un grado directo de consanguini-

dad con el difunto -esposa, madre, hermana, tía- podían participar en 

estas solemnes procesiones, siempre y cuando se colocaran separadas 

de los hombres (Casal 2007: 301-302; Villanueva 2019: 135). 
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Fig. 2. Representación del siglo XIV del Funeral de Isfandiyar, héroe legen-

dario persa, procedente de una copia del Libro de los Reyes de Abu l-Qāsim 

Ferdawsī (© Colección virtual del Met Museum) 

 

2.3 El entierro 

 

Los enterramientos musulmanes tenían lugar en los cementerios o 

maqābir, ubicados en los sectores suburbanos. Excepcionalmente, 

algunos personajes destacados fueron sepultados en los patios de sus 

casas o incluso cerca de las puertas de las mezquitas (León 2017: 

127). Las fuentes recogen casos como el del literato andalusí Ibn Jayr, 

de origen sevillano, pero fallecido y enterrado en su vivienda cordobe-

sa; o el de un miembro de los Banū ʻIyāḍ, inhumado en el huerto que 

su familia poseía en el arrabal oriental de Málaga (cfr. Fierro 2000: 

163). En principio, la posibilidad de enterrarse dentro del perímetro 

amurallado fue un privilegio solo al alcance de los gobernantes anda-

lusíes y de los miembros de la familia real
2
, cuyas sepulturas forma-

ban parte de grandes mausoleos o panteones denominados raudas, del 

                                                
2 Las fuentes narran a su vez cómo durante los conflictos bélicos o asedios se per-

mitían enterramientos intramuros por el temor a salir del recinto fortificado (Torres 

Balbás 1959: 134).  
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árabe rawḍa, jardín (Casal 2007: 308; Echevarría 2020: 83; Palacios 

2020: 238-239).  

Llegado al cementerio, el difunto era depositado sin ajuar en una 

fosa simple individual (qabr) que había sido excavada con antelación
3
, 

si bien se tienen constancia de enterramientos múltiples de dos o más 

individuos, como en la maqbara registrada en la Alameda de Hércules 

de Sevilla (López 2009: 267), por citar un ejemplo. Teóricamente no 

estaban contemplados los yesos, las argamasas, los ladrillos ni ningún 

tipo de arcilla para definir el interior o el exterior de las fosas, pero la 

práctica arqueológica revela tumbas construidas y revestidas con di-

chos materiales (vid. Fierro 2000: 178-179; Villanueva 2019: 141).  

El cadáver se colocaba sobre la tierra en posición de cúbito lateral, 

con las piernas ligeramente flexionadas. Para el caso de al-Andalus, 

tanto la fosa como el cuerpo quedaban orientados en perpendicular al 

eje de la qibla, con los pies al noreste y la cabeza al suroeste
4
, de mo-

do que el individuo descansaba sobre su costado derecho (Fig. 3), a 

veces calzado con pequeñas piedras, adobes o fragmentos cerámicos 

para mantener la postura (Casal 2007: 302-303; León 2008-2009: 43; 

Villanueva 2019: 140, 142). 

Los ataúdes estuvieron prohibidos por algunos juristas, aunque 

están documentalmente probados para el transporte de cadáveres. Las 

fuentes escritas parecen corroborar su uso en enterramientos andalusíes 

a partir de época almohade (Fierro 2000: 180-181). Los clavos, las 

argollas o los remaches hallados en el interior de algunas tumbas de 

Málaga, Toledo o Granada han sido entendidos como indicios de su 

existencia (Casal 2007: 302; Piñero 2018: 98), si bien hay que conside-

                                                
3 Los malikíes preferían cavar tumbas estrechas y de poca profundidad -de unos 0,6 

m de potencia- al considerar que la parte superficial de la tierra era más beneficiosa 

(Fierro 2000: 177). Aun cuando la arqueología muestra diversas tipologías y dimen-

siones, se ha comprobado este uso repetitivo de fosas de poco calado y anchura que 

apenas dejaban espacio para colocar de costado al difunto, como se ha estudiado en 

Ceuta (Martínez Enamorado et alii 2016: 88) o en la maqbara malagueña de Yabal 

Faruh (Piñero 2018: 90). 
4 En la mayoría de los cementerios andalusíes, incluyendo los de Madīnat Qurṭuba y 
los de algunas poblaciones catalanas, existen desviaciones en relación a la orienta-

ción canónica de las tumbas, un hecho que se vincula a la simple adaptación de las 

fosas al terreno o a alguna construcción o elemento previo (Casal 2007: 302; Olivé-

Busom et alii 2020: 247). 
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rar igualmente su posible pertenencia a parihuelas, calzos de madera o 

cubiertas de tablas, como se ha constatado en un cementerio pamplonés 

o en los camposantos de Marroquíes Bajos (cfr. León 2008-2009: 43).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 3. Individuos enterrados siguiendo el ritual islámico 

en el cementerio excavado en Córdoba en el Barrio de 
Miraflores (León 2008-2009: 36, Lám. 3) 

 

A continuación, las tumbas eran selladas con tablones o tejas y se 

cubrían con pequeños túmulos de tierra para señalizarlas
5
 (Casal 2007: 

304). El levantamiento de tiendas o edificios sobre las sepulturas fue 

normalmente desaprobado, aunque lo cierto es que ni los teólogos ni 

los jurisconsultos se pusieron de acuerdo al respecto, ni siquiera los de 

una misma escuela. Mientras algunos opinaban que las tumbas debían 

                                                
5 En una de la necrópolis de Ceuta en uso hasta el siglo XIV, se excavaron una serie 

de tumbas en las que se documentaron numerosos fragmentos de conchas de bival-

vos mezcladas intencionadamente con la tierra que cubría los enterramientos. El 
aporte intencionado de estas conchas aparece en otros cementerios de Ceuta y 

núcleos andalusíes, como en un caso en Algeciras y otro en la sierra de Utrera en 

Málaga. Se vinculan a la necesidad de refrescar las tumbas (cfr. Martínez Enamora-

do et alii 2016: 89). 
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ser imperceptibles y carecer de construcciones superficiales, como así 

lo sentencia el andalusí Yaḥyà b. Yaḥyà; para otros, como Ibn Rušd 

al-Ŷadd o Ibn Ḥazm, la existencia de estructuras tipo bayt o qubba      

-pequeñas capillas de planta cuadrangular abiertas por uno o por cua-

tro lados y cubiertas con una cúpula- estaba permitida siempre y 

cuando no fueran ostentosas ni entraran en contacto con las tumbas
6
 

(Torres Balbás 1959: 134, 138; Fierro 2000: 156-157). Estas solían 

pertenecer a ilustres letrados, ascetas o maestros de vida ejemplar que 

eran venerados como santones y congregaban a su alrededor enterra-

mientos menores (Palacios 2020: 238 ss.). Arqueológicamente cono-

cemos ejemplos en Tortosa (Olivé-Busom et alii 2020: 246-247), Lor-

ca (Ponce 2002: 124-127), Córdoba (vid. Casal 2007) o Marroquíes 

Bajos (Castillo et alii 2011: 284) (Fig. 4). 

Lo que los juristas andalusíes sí estaban dispuestos a aceptar de 

mayor agrado eran las delimitaciones de los perímetros de las tumbas 

individuales o familiares, como así lo atestiguan las fuentes escritas y 

materiales (cfr. Fierro 2000: 168). Uno de los casos más evidentes se 

localizó en la necrópolis de Yabal Faruh en Málaga, donde una serie 

de muros de mampostería de hasta 1 m de altura acotaban un espacio 

ocupado por varios enterramientos (Fernández 1995: 47-48); en la 

misma maqbara se tienen constatadas otras sepulturas individuales 

definidas por ladrillos vidriados semienterrados, formando perímetros 

rectangulares conocidos como de tipo bastidor (cfr. Piñero 2018: 96, 

97). En un cementerio de Almería, por su parte, se halló otro enterra-

miento definido por un muro de mortero de más de 1,3 m de potencia 

(Martínez García et alii 1995: 90-91). La documentación escrita pare-

ce demostrar también que las construcciones funerarias se levantaban 

con mayor facilidad en terrenos particulares, localizados cerca de las 

puertas de las maqābir, en el interior de las mismas o en fincas priva-

das (Palacios 2020: 243). Pese a todo, la demolición de estructuras 

funerarias por la falta de espacio o el colapso de accesos o entradas 

estuvo a la orden del día
7
 (Fierro 2000: 157, 163). 

                                                
6 Existió la idea de que lo muertos podían sufrir dolor físico si se les construía enci-

ma (Fierro 2000: 156-158). 
7 Aun cuando gran parte de los elementos urbanos eran sostenidos por la propia 

comunidad musulmana, el mantenimiento y el cuidado de los espacios funerarios 
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Fig. 4. Construcción funeraria hallada en Marroquíes Bajos, Jaén. La estruc-

tura, de planta rectangular (3 x 2,30 m), contenía las tumbas de dos varones 

de mediana edad (Castillo et alii 2011: 284, fig. 8) 

 

Contrario a lo que podría pensarse, las lápidas (rujāma, lawḥ) no 

estuvieron prohibidas en al-Andalus in senso stretto, menos aún si 

estas eran anepígrafas. Esta austeridad, en estrecha relación con el 

carácter igualitario del Islam en el Más Allá, permitía mantener el 

anonimato del difunto y su rango social (Torres Balbás 1957: 150; 

Fierro 2000: 179; Echevarría 2020: 84). Las estelas se colocaban en la 

cabecera, en los pies o en los laterales de las fosas. Presentaban for-

mas cuadrangulares y se hacían con adobes o losas pétreas de mármol, 

caliza, granito o pizarra (vid. Casal 2007: 304-305; Villanueva 2019: 

141). En dos excavaciones urbanas de Ceuta se encontraron dos lápi-

das anepígrafas muy singulares con cuerpos superiores parcialmente 

vidriados (Martínez Enamorado et alii 2016: 66-67; 82). No obstante, 

en la práctica existieron cipos y estelas decoradas con motivos geomé-

tricos, arquitectónicos, vegetales y epigráficos, un fenómeno este 

último asociado a los procesos de arabización y/o islamización de la 

                                                                                                               
eran responsabilidad del cadí o almotacén de la ciudad, el cual se vería en ocasiones 

obligado a demoler construcciones funerarias para mantener el buen estado y acceso 

a las necrópolis (Torres Balbás 1959: 144; Ponce 2002: 118; León 2017: 136). 
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Península Ibérica (vid. Torres Balbás 1959: 145-156; Martínez Núñez 

2011). 

 

2.4 La espera en la tumba 

 

El destino de las almas fue una cuestión muy debatida por los anda-

lusíes, incluyendo los más ortodoxos. Mientras la mayoría defendía 

que el difunto esperaba en la tumba el día del Juicio Final donde era 

ya castigado por sus pecados, otros consideraban que las almas disfru-

taban de esta espera sin dolor, o que incluso vagaban por la tierra sin 

rumbo aparente (Chávet 2016: 167). 

En lo que sí hubo consenso fue en la visita que los ángeles Munkar 

y Nakīr realizaban al fallecido una vez había sido inhumado (Fig. 5). 

La tradición escrita recoge este acontecimiento de muy diversas for-

mas y menciona a estos seres celestiales -de terrible apariencia- con 

distintos nombres: Meguix, Munquir, Móncar, Naquir, etc. En textos 

como el Kitāb šaŷarat al-yaqīn de Abū al-Ḥasan (siglo XII) se narra 

lo acontecido en el interior del sepulcro tras la llegada de dichos ánge-

les, responsables de interrogar y diferenciar al creyente del incrédulo 

(cfr. Chávet y Sánchez 2016: 226-228): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 5. Representación de los ángeles Munkar y Nakīr procedente del libro 

Maravillas de las cosas creadas y aspectos milagrosos de las cosas existen-

tes del siglo XIII, obra de al-Qazwīnī (Casassas 2014) 
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“Según la tradición cuando se coloca el difunto en la tumba, le lle-

gan dos ángeles negros, de ojos azules, cuyas voces son como el true-

no que retumba con estruendo, sus miradas como el relámpago des-

lumbrante y con sus colmillos traspasan la tierra (…) Entonces los 

dos ángeles lo despiertan como se despierta al que duerme, y le pre-

guntan: ¿Qué dices acerca de este hombre que os ha sido enviado, es 

decir, de Mahoma-Dios lo bendiga y salve?/ contesta el difunto: yo os 

doy testimonio de que él es el enviado de Dios. Entonces le dicen: 

viviste como un creyente y has muerto como un creyente […].” 

Para garantizar que el individuo superaba el interrogatorio, fue cos-

tumbre incluir en la tumba un escrito denominado la "Carta de la 

muerte". En ella se anotaban las respuestas a las preguntas de Munkar 

y Nakīr, ayudándolo a manifestar su fe y suplicando el perdón de los 

pecados (cfr. Fierro 2000: 181). Si bien estas cartas no aparecen en el 

registro material, las fuentes inquisitoriales denotan que fueron espe-

cialmente habituales entre los moriscos, ya que con ellas, al estar es-

critas en árabe y en primera persona, suplían el desconocimiento que 

tenían de dicha lengua (Chávet y Sánchez 2016: 226).  

 

2.5 El luto y los rituales posteriores al sepelio 

 

Contamos con pocas referencias respecto al luto en al-Andalus, si 

bien debieron de existir variedades cronológicas y geográficas. El luto 

duraba al menos tres días, aunque según el Corán las viudas debían 

guardarlo cuatro meses y diez días, un periodo en el que tampoco po-

dían volver a casarse (De León 2000: 411-412; Chávet et alii, 2006: 

155; Chávet, 2015: 146; Echevarría 2020: 104). En oposición al negro 

de los estandartes abasíes, las fuentes señalan que en la Córdoba ome-

ya el blanco fue el color del duelo. A partir del siglo XI, tras la caída 

del Califato cordobés, el negro se convirtió en el color del luto por 

antonomasia, junto con el azul para el caso de los Almohades (cfr. 

Ponce 2002: 118). 

Las demostraciones desproporcionadas de dolor ante a la muerte de 

un ser querido, muy recurrentes en las ceremonias fúnebres de las co-

munidades árabes preislámicas, fueron censuradas por el propio 

Muḥammad. Arrancarse los cabellos, rasgarse el rostro, llorar fingi-

damente, gritar de forma exagerada o desgarrarse las vestiduras eran 
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lamentaciones que ponían en entredicho la justicia y la voluntad de 

Dios, al tiempo que podían provocar la tortura y el malestar de los 

difuntos (cfr. Fierro 2000: 158; Castañeda 2009: 497). 

Sabemos que los días siguientes al sepelio se efectuaban rituales en 

torno a la tumba del fallecido, aunque en ocasiones se censuraron ac-

ciones tan cotidianas como el rezo en los cementerios; las visitas en 

solitario de mujeres; sentarse encima de las sepulturas; o realizar sa-

crificios. La aceptación -o no- de estas prácticas varió según las épo-

cas. Así, durante el periodo de Taifas algunos tradicionalistas como 

Ibn Baṭṭāl justificaban acompañar a los muertos durante siete días, ya 

que era el tiempo estimado para el interrogatorio de los ángeles Mun-

kar y Nākir; otros, como Ibn Rušd, sostenían, además, que era correc-

to acudir a las tumbas de los familiares los jueves y los lunes, pero no 

los días de fiesta (cfr. Fierro 2000: 155; 159-161). Asimismo, desde el 

Califato omeya hasta el Sultanato nazarí encontramos discrepancias 

sobre si era lícito recitar el Corán sobre las fosas, especialmente por 

las noches. Para algunos juristas estaba justificado de todo punto, 

mientras que otros lo consideraban hostil y lo reprobaban por propi-

ciar encuentros amorosos entre hombres y mujeres
8
. Sea como fuere, 

parece que los parientes y amigos de los fallecidos solían acercarse a 

las maqābir de forma voluntaria para recitar el Libro Sagrado, aun 

cuando fue habitual contratar a lectores profesionales para que lo 

hicieran; un contrato que a menudo quedaba establecido en legados o 

habices
9
 (Fierro 2000: 160, 174-175; Palacios 2020: 245).  

Desde un punto de vista arqueológico, el hallazgo de candiles en-

cima o cerca de las tumbas islámicas podría estar relacionado con es-

tas oraciones y recitaciones nocturnas (Fierro 2000: 177; Camacho 

2007: 224; León 2008-2009: 45). Excepcionalmente se han localizado 

en el interior de fosas en maqābir de Murcia, Granada, Córdoba o 

                                                
8 Los testimonios escritos narran cómo las mujeres acudían y permanecían en los 

cementerios largas jornadas, en muchas ocasiones bajo tiendas con el pretexto de 

huir de miradas indiscretas; pero la realidad es que este tipo de situaciones provoca-

ba el acercamiento de los varones a la féminas, quiénes acudían a las necrópolis con 
el fin de seducirlas (Torres Balbás 1959: 161-162). 
9 Ibn ʻAbdūn comenta en su tratado sobre la Sevilla almorávide que los lectores del 

Corán por los muertos no debían ser ni mozos ni solteros, ya que de ello podía deri-

var en muchos males (cfr. Fierro 2000: 160). 
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Almería, donde han sido identificados como elementos de ajuar vincu-

lados a la representación de la luz necesaria para alcanzar el Paraíso 

(Martínez García et alii 1995: 107-109; Fierro 2000: 181-183; Casal 

2007: 304). No obstante, la aparición de estas piezas en el relleno de 

las tumbas debe ser tomada con mucha prudencia, pues quizá reponda 

a procesos postdeposicionales y no a colocaciones intencionadas 

(León 2008-2009: 45). 

Junto a los candiles se han descubierto en algunos casos jarros o ja-

rras, la mayoría dentro de las fosas, en la cabecera o en los pies del 

difunto, como se comprueba en necrópolis de Málaga y Almería. Es-

tos recipientes se han relacionado igualmente con el Paraíso. Dado 

que en determinadas suras del Corán se vincula el fluir del agua con el 

Edén, estos jarritos podrían corresponderse con la evocación material 

de dichas azoras, ayudando a los individuos que, por cualquier razón, 

tuvieran dificultad para alcanzar la vida eterna (cfr. Casal 2007: 304). 

La presencia de estas piezas hidráulicas enlaza a la par con la necesi-

dad de rociar las tumbas para paliar los efectos del calor al que eran 

sometidas tras la inhumación de un individuo. Se tenía la creencia de 

que, salvo los profetas, los mártires y algunas categorías de creyentes, 

todos los difuntos recibirían durante el mencionado interrogatorio de 

los ángeles un castigo que provocaría que sus cuerpos sufrieran un 

calor insoportable y sus tumbas ardieran (Fierro 2000: 182; León 

2017: 129-130). Sin duda, el agua refrescaría estos espacios, ya fuera 

la contenida en estos pequeños recipientes o la que discurría por los 

arroyos o manantiales que con frecuencia se situaban próximos
10

. A 

una escala mayor, la creación de jardines funerarios o raudas estuvo 

también asociada a esta idea de generar ambientes húmedos y frescos 

(León 2017: 128- 129).
 
 

                                                
10 La proliferación de maqābir cerca de ríos y arroyos se produjo también para bene-

ficiarse de los aportes sedimentarios procedentes de las riadas, de modo que las 

tumbas pudieran superponerse sin afectar -en teoría- a las anteriores. En Córdoba 

pueden citarse varios ejemplos, como en la maqbara de la Bāb 'Āmir al-Qurasī 

(León 2008-2009: 41), o en los cementerios próximos al Guadalquivir, como la 
maqbara al-rabad, junto a la torre de la Calahorra, donde los limos del río permitie-

ron hasta nueve niveles superpuestos de enterramientos (León 2008-2009: 41; 2017: 

127-128). Conocemos otros cementerios islámicos ubicados en zonas inundables de 

Sevilla, Málaga, Almería o Murcia (cfr. López 2009: 267). 
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Otro interesante ritual que pudo haberse llevado a cabo tras el en-

tierro de un allegado fueron los banquetes funerarios. Pese a que algu-

nos personajes como el alfaquí segoviano Gebir aconsejaban mantener 

ayuno los nueve días posteriores al sepelio (cfr. Villanueva 2019: 

135), el registro de ollitas y pequeñas orzas cerca de algunas tumbas, 

junto con huesos de animales o restos de comida, apuntan hacia dicha 

práctica (León 2017: 130), atestiguada a su vez en las fuentes escritas 

(vid. Palacios 2020: 245-246). Puede que estos conjuntos cerámicos 

formaran parte en realidad de las visitas que muchos creyentes reali-

zaban los viernes a las tumbas, en las que, siguiendo tradiciones pre-

islámicas, se ofrecía alimento por el alma del difunto (cfr. León 2008-

2009: 42). Existió igualmente la costumbre de ofrecer comida a los 

lectores del Corán con una firme intención caritativa, un hecho incluso 

loado por algunos juristas que habría implicado la utilización de pie-

zas de vajilla
11

. 

En estos contextos funerarios son realmente excepcionales los 

hallazgos de orcitas con huevos de gallinácea en su interior, de los que 

apenas se conocen unos cuantos ejemplos en la Península Ibérica, des-

tacando los registrados en los cementerios excavados en la Ronda 

Oeste de Córdoba (Camacho 2007: 224). Los huevos eran ya utiliza-

dos en época romana como símbolos de fecundidad y procreación, si 

bien se incluían también en los ritos funerarios de purificación de las 

almas moribundas. Esta tradición escatológica de origen clásico "pudo 

haberse extendido a algunas comunidades islámicas con un sentido 

parecido, sin embargo, su carácter excepcional e íntimo dificulta 

aprehender su último significado" (León 2008-2009: 46). 

 

3. Reflexiones finales 

 

Al intentar aunar los resultados derivados de las investigaciones fi-

lológicas y arqueológicas habidas en torno a la muerte en el Islam, 

aunque sea de forma breve y concisa como hemos pretendido hacer en 

                                                
11 Otros jurisconsultos como al-Ṭurṭūšī consideraban que no era reprobable que los 

vecinos enviasen comida a la familia del fallecido, pero se muestran en contra de la 

preparación de comida y la posterior invitación por parte de los familiares a dichos 

vecinos (Fierro 2000: 176). 
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estas líneas, se percibe con claridad como los límites entre las prácti-

cas cotidianas y lo legalmente permitido o reprobado se difuminaron, 

se sobrepasaron y se cambiaron en diferentes momentos de la Historia 

de al-Andalus (cfr. Martín Núñez 2011: 182; Palacios 2020: 247). Más 

allá de las restricciones y directrices oficiales, que fueron mayorita-

rias, pero no generalizadas, las tradiciones hispanas y las árabes pre-

islámicas procedentes de sociedades un tanto supersticiosas e inquie-

tas frente a la muerte (León 2017: 130), jugaron un papel trascenden-

tal en la configuración del rito islámico y/o andalusí. A esto hay que 

añadir la propia subjetividad del tema en sí mismo, y es que hablar de 

la muerte supone ahondar en lo más profundo de cada ser humano: sus 

dudas, sus temores y sus mecanismos de defensa. Si bien es cierto que 

las ceremonias y los rituales islámicos estuvieron bastante tipificados 

y regidos por un código jurídico-religioso, el componente individual 

debió de condicionar fuertemente la elección de unas prácticas u otras. 

Por último, cabe destacar que al acercarnos a este gran viaje que 

iniciaba el creyente para alcanzar el Paraíso coránico, se percibe una 

extraordinaria conexión con los musulmanes que habitaron y murieron 

en la Península Ibérica entre los siglos VIII y XV. Estos ciertamente 

permanecen aún en ese estado soñoliento a la espera del día de la Re-

surrección, lo que nos invita a reflexionar sobre la idea de eternidad y 

la búsqueda del sentido de la vida que ha acompañado al hombre -y lo 

sigue haciendo- desde el origen de la humanidad. 
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El estudio del mundo funerario constituye un aspecto fundamental 

para el conocimiento y la comprensión de las creencias sobre el tránsi-

to hacia el otro mundo o el más allá. Estas creencias se manifiestan en 

los rituales funerarios adoptados por las sociedades y culturas que 

profesan una determinada religión, caracterizando a su población y 

expresando su actitud ante la muerte.  

La rápida expansión del islam por Oriente Próximo y el norte de 

África supuso que, en menos de un siglo, todas las regiones del sur del 

Mediterráneo se transformaran profundamente como resultado de los 

nuevos órdenes políticos y sociales introducidos por la conquista árabe. 

En este mismo sentido, la conquista de la Península Ibérica, al-

Andalus, produjo una serie de rápidos y profundos cambios sociocultu-

rales y urbanísticos, que reflejan procesos coetáneos en otras zonas del 

Mediterráneo y de Asia durante los siglos VIII y IX. Estos cambios se 

reconocen como islamización y arabización (Acién 1998: 45-67; Gutié-

rrez 2011: 189-210; Cressier y Gutiérrez 2021), quedando definidos 

por la difusión de nuevos modelos sociales y culturales como: la intro-

ducción de una nueva lengua, el árabe; la construcción de edificios 

específicos o espacios donde desarrollar la nueva religión islámica es-

tablecida, las mezquitas; y la adopción de un nuevo ritual funerario 

diferenciado de los preexistentes en la península ibérica, convirtiéndo-

se, por lo tanto, en uno de los elementos más característicos para reco-

nocer estos procesos de islamización de la población (Casal 2003). En 

                                                
1 (PAIDI HUM-236) UCO - Universidad Alcalá de Henares. 
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esta etapa, también documentamos un gran aporte de población exóge-

na que se irá asentando por los diversos territorios de al-Andalus. A 

todo ello se suma la configuración de las nuevas clases sociales urba-

nas, que llenaron los paisajes urbanos de elementos tan característicos 

como los mercados, las mezquitas y los centros de poder político (Mu-

rillo et alii 2010; Manzano 2006 y 2019). Este proceso de islamización 

en la península ibérica abarca los siglos VIII y IX, culminando en el 

siglo X con la instauración del Califato Omeya y la estandarización de 

una cultura que sería reconocida como la cultura islámica.  

La ciudad de Córdoba/       , como capital omeya de al-Andalus 

desde el  ño 717 (F tḥ  l-Andalus 2002: 34) representa un área de 

estudio fundamental para la visualización de estos procesos (Murillo 

et alii 2010). La introducción de una nueva religión, la musulmana, 

imperante en esta época, coexistirá con las otras dos religiones mono-

teístas ya preexistentes, el cristianismo y el judaísmo. La nueva socie-

dad cordobesa de estos siglos (s. VIII-XIII d.C.), compuesta por diver-

sos grupos religiosos y étnicos, será por tanto mayoritariamente mu-

sulmana y se regirá por los rituales y prescripciones propios de dicha 

religión.  

Con la instauración del emirato independiente de al-Andalus con 

‘A d  l-R ḥmān I en el  ño 756 d. C. se impond á l  o todox  esc el  

jurídica maliki, cuyo principal precepto religioso establece que el in-

dividuo se represente ante la muerte como un igual frente al resto de 

la comunidad. Esta doctrina, condicionará la sobriedad generalizada 

documentada en la tipología arquitectónica de las tumbas musulmanas 

cordobesas y en todos los aspectos rituales. En estos momentos, las 

tres religiones monoteístas muestran una gran austeridad ante la muer-

te, constatada por la ausencia de ajuares o tumbas suntuosas y, en con-

traposición, al mundo funerario antiguo romano, tardo-antiguo y visi-

godo, en el que abundaban las ofrendas rituales y tumbas ostentosas. 

Las tres religiones entienden la muerte como un tránsito hacia el más 

allá, escogiendo como rito funerario único la inhumación, vinculado 

con el proceso de lavado, amortajamiento, traslado del cadáver, ban-

quete y oraciones funerarias. Finalmente, aspiraban alcanzar el Paraíso 

eterno mediante la resurrección de los muertos.  
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1. Cementerios musulmanes de la Córdoba Omeya  
 

La conquista islámica de la ciudad de Córdoba y su instauración 

como capital de al-Andalus supondrán importantes cambios urbanísti-

cos. Tras culminar la conquista y con el nombramiento del nuevo go-

bernador,  l-  m  , se inicia una etapa de grandes reformas urbanísti-

cas y constructivas en los años 719 - 720, enmarcadas dentro de una 

política de directrices califales orientadas a mantener el control sobre 

la provincia de al-Andalus (Acién y Vallejo 1998). La creación de 

cementerios formaba parte de un programa general de islamización del 

paisaje llevado a cabo desde el Estado Omeya, que irá trasformando la 

ciudad para adaptarla a las necesidades de una nueva sociedad, mos-

trando las diferentes fases de crecimiento de la capital cordobesa. La 

fundación de nuevos cementerios musulmanes, denominados maqaba-

ra (singular)/ maqabir (plural), en el paisaje urbano de la ciudad fue 

fundamental en el proceso de islamización de la sociedad.  

Las fuentes escritas nos aportan una completa nómina de cemente-

rios islámicos de esta etapa. De los 22 topónimos registrados, la ma-

yoría parece estar ya en funcionamiento desde el siglo VIII-IX y, sólo 

cuatro de ellos se mantienen activos en época almohade s. XI-XII. 

Se situaron extramuros, en el entorno de las puertas de acceso a la 

medina desde las que partían las vías y caminos principales de comu-

nicación. También influían los posibles problemas de salubridad, que 

se intentaban evitar con esta disposición espacial extramuros. Los ce-

menterios más importantes que perduraron durante todo el periodo 

islámico, fueron los dispuestos junto a las puertas orientadas a los cua-

tro puntos cardinales (Fig.1).  

Sit  d   l s   y  l exte io  de l  m dīn  dest c  á l    nd ci n  en el 

 ño 71 -7   d.C.  del p ime  cemente io m s lmán de    t    , co-

nocido como la maqbarat al-    ḍ y  n  m ṣ llà/oratorio al aire libre 

 ne   (I n  l-  t iy  1926: 12). Est s m ṣ llà solí n  tiliz  se p    l s 

oraciones fúnebres y para realizar las rogativas que paliaran épocas de 

hambrunas (I n   yyān 2001: 276). En el cementerio del arrabal, de-

bemos resaltar la cercanía al eje de poder establecido en el Alcázar y la 

Mezquita Aljama, así como su situación en las inmediaciones de la úni-

ca vía de acceso la ciudad por el sur que discurría por el antiguo puente 

romano. Un camino fundamental que comunicaba la capital cordobesa 

con la costa y ciudades tan signific tiv s como Il ī   o Is iyy . 
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Los cementerios no acostumbraban a presentar muros delimitado-

res exprofeso   límites “const  idos” medi nte m  os o t pi s. Así lo 

encontramos en el caso de la maqbara al -rabad, cuyas tumbas se dis-

ponen    m os l dos del c mino   ci  Il ī  . Hemos podido const t   

unas 15 intervenciones arqueológicas en las cuales se documentaron 

enterramientos que pueden adscribirse a este cementerio, sumando 

unas 1040 tumbas o enterramientos. Aunque debemos señalar que, tal 

como recoge al-J sǎnī en este texto  "yo he visto un auto o providen-

cia de Elasuar ben Ocba Ouez de la Alhama de Córdoba, nombrado 

por 'Abd al-Rahmam II (822-852), en el que se señalaban los límites 

del cementerio del arrabal y se indicaban los puntos extremos a que 

por todos lados llegaba. Yo presencié el acto siguiente: Ahmed ben 

Baquí, que era juez de Córdoba en el tiempo a que me refiero, fue a 

caballo a ese sitio, acompañado de los faquíes; llevaba consigo ese 

documento, a fin de someter a nuevo examen los límites del cemente-

rio y conformarse con lo que en ese auto se decretó" (al-J sǎnī 1 14: 

164), sí quedaban establecidos unos "límites físicos espaciales" para la 

disposición del cementerio que debían ser respetados. 

Los textos citan a mas de 160 personajes ilustres enterrados en di-

cho cementerio, entre los que destacan historiadores como Ibn 

  yyān  constit yendo  no de los cemente ios más signi ic tivos de l  

ciudad (Pinilla 1997; Casal 2003).  

Estos primeros cementerios de la etapa emiral se extienden por 

grandes áreas con un gran número de enterramientos superpuestos, 

hasta nueve niveles en algunas ocasiones (Casal et alii 2004), situados 

en las zonas aledañas a las puertas y lienzos de la medina, evidencian-

do la importancia y continuidad funcional que tuvieron hasta la con-

quista cristiana de la ciudad en 1236.  

Otro de los cementerios más antiguos será el situado al Oeste, la 

m q    t ´Āmi   l-    šī, que aparece mencionada en el primer ter-

cio del siglo VIII. A ella pertenecen los 17 enterramientos hallados en 

la actual Avenida de la Victoria (Casal 2003: 91). Al este se dispone 

l  m q    t I n ´A  ās en époc  de ‘A d  l-R  mān II y  poco más 

tarde, la maqbarat Umm Salama al norte, fundada a mediados del 

siglo IX por una concubina de Muḥammad I que le da su nombre 

(Fig.1).  
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El qadí o almotacén de la ciudad era el encargado del mantenimien-

to y cuidado de todos los aspectos vinculados a las necrópolis o ce-

menterios.  

En la ciudad de Córdoba existe desde la etapa emiral una clara dife-

renciación espacial entre los cementerios musulmanes y mozárabes. 

Los cementerios de la comunidad dhimmi cristiana se localizaban ex-

tramuros, al norte de la ciudad (León y Casal 2010: 674; León y Muri-

llo 2017), continuando con el uso de los espacios cementeriales de 

época tardoantigua surgidos en torno a los centros funerarios y cultu-

rales como la necrópolis de Cercadilla. No se ha constatado ningún 

ejemplo de continuidad en el uso del espacio funerario previo de la 

etapa visigoda, que prolongara su uso en la etapa islámica con sepultu-

ras de rito musulmán, como si sucede en otras ciudades de al-Andalus 

como en la necrópolis de Marroquíes Bajos (Jaén). En ellas se aprecia 

un periodo transicional con un cambio de ritual en las tumbas que evi-

dencia una continuidad en el uso del espacio cementerial desde mo-

mentos previos al s. VIII d.C. y continuando en momentos posteriores 

s. VIII-IX d.C. (Navarro 2018). Posiblemente las causas estarían vin-

culadas al hecho de encontrarnos precisamente en la capital omeya, 

donde se aplican más férreamente los preceptos religiosos establecidos 

por los malikíes. 

Junto a estas zonas inmediatas a la ciudad, la fundación de nuevos 

cementerios fue un elemento esencial en la articulación del espacio 

periurbano, sobre el que se desarrolló un intenso proceso de islamiza-

ción urbanística, así como uno de los procedimientos fundamentales 

utilizados por los gobernantes omeyas para dotar a la ciudad de infra-

estructuras comunitarias que hicieran posible la islamización de la 

sociedad. De forma paralela a la creación de almunias y arrabales, los 

emires y califas, directamente o través de las otros miembros cercanos 

a la corte omeya fundaron nuevos cementerios, muchos de los cuales 

recibieron el nombre de sus promotores como el mencionado ante-

riormente de Umm Salama, concubina de Muḥammad I. El procedi-

miento habitual consistió en la institución de un bien habiz (ḥabs), es 

decir, la donación de un bien privado como legado piadoso en benefi-

cio de la comunidad, cuyos terrenos adquieren de ese modo el carácter 

de inalterable e inalienable. Con este ofrecimiento el donante se hacía 

grato a los ojos de Dios (García SanJuan 2002: 87, 211). Pero estos 

actos contenían, además, una clara intención política, en el marco de 
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un amplio programa urbanístico, consistente en la trasformación o 

creación de un paisaje urbano plenamente islamizado (Murillo, Casal 

y Castro 2004: 266). Se utilizaba así un eficaz instrumento para inte-

grar a una creciente población inmigrada y asimilar progresivamente a 

la comunidad hispanovisigoda cordobesa (Acién y Vallejo 1998: 117). 

Los cementerios hallados en entorno del arrabal y la almunia de Rusa-

fa o el denominado Fontanar de cábanos, vinculado igualmente a una 

almunia y arrabal, son buena muestra de esta asociación almunias-

arrabal-cementerio desde la época emiral (León y Casal 2010). 

La eclosión definitiva de Córdoba tuvo lugar a raíz de la constitu-

ci n del c li  to po  ‘A d  l-R  mān III en el  ño     y l  poste io  

  nd ci n de M dīn t  l-Z   ā’. Esto supuso que la zona situada a 

Poniente (oeste y noroeste) de la antigua medina (al-Yanib al-Garbi) 

experimentara un espectacular desarrollo urbanístico, consecuencia 

del aumento de población, y multiplicó la creación de áreas funerarias 

(Fig.1). Este proceso ha sido corroborado arqueológicamente, hallan-

do grandes cementerios de centenares de sepulturas, dispuestos junto a 

los caminos que vertebran el trazado de los nuevos sectores urbaniza-

dos y se interrelacionan con los áreas residenciales, sin que ello gene-

rase conflictos a los vecinos de estos barrios extramuros. En la fase de 

constitución de un arrabal debieron de reservarse áreas más o menos 

extensas destinadas a albergar los enterramientos. 

Formando parte de estos procesos constructivos, otro de los edifi-

cios vinculados a los cementerios lo constituyen las mezquitas. Ar-

queológicamente podemos cotejarlo con los ejemplos situados en la 

Axerquía, en las actuales iglesias de San Lorenzo y la parroquia de 

Santiago, antiguas mezquitas que presentan sepulturas islámicas aso-

ciadas. En la zona de poniente se documentan también varias asocia-

ciones de mezquitas, almunias y cementerios (León y Casal 2010; 

León 2017).  

Estas masyid no funcionaron como mezquitas funerarias, pues no 

disponían de enterramientos en su interior, hecho reprobado por los 

jurístas malikíes (Fierro 2001: 163-164). No obstante de manera ex-

cepcional encontramos la mención de algún enterramiento en el inter-

ior de mezquitas (Casal 2003: 65), aunque en ninguna una ocasión se 

refieren a ellas como mezquitas funerarias. En ellas se celebraban las 

oraciones por el difunto, costumbre habitual en al-Andalus. La vincu-
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lación toponímica entre la existencia de una mezquita y el cementerio 

homónimo es una constante en las fuentes andalusíes referidas al caso 

de Córdoba. Como la maqbarat masyid Umm Salama (Casal 2003: 54) 

o m q     y mezq it  de M t’  (Pinill  1  7). 

La vinculación entre el agua y el mundo funerario fue igualmente 

fundamental, tanto a la hora de elegir el emplazamiento de las tumbas 

como en el desarrollo de los rituales fúnebres (Casal et alii 2006: 270; 

Fierro 2001). En Córdoba contamos con dos cementerios situados en 

las inmediaciones del río Guadalquivir, cuya acción al desbordarse 

aportaba limos que permitían la disposición de varios niveles de tum-

bas. Caso del cementerio del arrabal y el cementerio localizado en la 

Torrecilla.  

La multitud de arroyos caudalosos que procedían de la sierra, hizo 

que en algunas ocasiones se encauzaran o delimitaran por muros de 

contención en las inmediaciones de maqabir islámicas. Este es el caso 

del cementerio localizado en la calle Pintor Torrado, donde se docu-

mentó el paleocauce de un arroyo que separaba la zona funeraria del 

área de viviendas (Botella et alii 2005). A su vez, el cementerio ex-

tendido a levante del curso de agua quedaba separado de aquél me-

diante el muro de cierre occidental del cementerio, un camino y, fi-

nalmente el muro de contención del cauce fluvial. La construcción de 

estas estructuras impedía su desbordamiento, solventando el problema 

de las quejas por la inundación de las antiguas sepulturas. Esta 

búsqueda de la proximidad al agua esta relacionada con los rituales y 

acontecimientos que tienen lugar tras la muerte del individuo (Fierro 

2001: 171-172). En el viaje que realiza el difunto hasta alcanzar el 

Paraíso debía afrontar el juicio de los ángeles en la propia fosa, duran-

te el cual era sometido a un duro castigo que implicaba unas condicio-

nes de calor y sequedad insoportables. Para aliviar estos tormentos, y 

pese a la reprobación que de estas costumbres hacían algunos juristas 

los familiares rociaban las tumbas con agua.  

Siguiendo las indicaciones del profeta, era habitual, que se plantase 

vegetación junto a las tumbas, acondicionando los espacios funerarios 

como zonas ajardinadas (rawdas). Todos estos elementos estaban des-

tinados, en última instancia, a refrescar al difunto, a paliar el calor y la 

extrema sequedad a la que éste estaba sometido durante las pruebas y 

castigos que siguiendo el ritual se desarrollaban en la tumba. 
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La necesidad de reservar y acotar las áreas funerarias en el proceso 

de urbanización de los nuevos arrabales a partir del s. IX y fundamen-

talmente en la etapa califal supuso la construcción de cierres físicos. 

En los cementerios situados a poniente Córdoba se han documentado 

algunas estructuras que servían como elementos delimitadores de estas 

maqabir, como son arroyos anteriormente mencionados o los muros 

maestros de las fachadas de los arrabales. En un caso el acceso al ce-

menterio (Yacimiento D de la Ronda de Poniente) se realizaba a través 

de un gran portón abierto en el límite norte del arrabal (Camacho 

2002; Casal et alii 2006) (Fig. 2). 

 

2. Tumbas, Panteones y Rawdas 

 

Las tumbas, denominadas 

Qbar/Qubur, se disponían en 

filas, reservando cierto espacio 

entre ellas que era utilizado para 

el paso de familiares y visitan-

tes (Fig. 2). Esta disposición no 

siempre se respetaba, favore-

ciendo la superposición de tum-

bas. En ocasiones se documen-

tan agrupaciones posiblemente 

de carácter familiar o formadas 

por un adulto junto a un infantil, 

aspecto permitido por la doctri-

na malikí que establecía el lugar 

que debían ocupar cada uno en 

la tumba (Fig. 3).  

En aquellas necrópolis que 

presentan una superpoblación 

de sepulturas, estós espacios 

son paulatinamente ocupados 

por nuevos enterramientos (Fig. 

3). En función del área preexis-

tente para la expansión de los 

cementerios, advertimos dos 

modelos de crecimiento: uno en 

Figura 2. Plano del cementerio localizado 
en el Yacimiento D de la Ronda de Ponien-

te (© Camacho, 2002, Murillo et allí 2010) 
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extensión, en el cual las sepulturas se disponen a un mismo nivel y, 

otro mediante superposiciones, donde los enterramientos se presentan 

en varios niveles. También es frecuente la existencia de un modelo 

mixto, en el que predomina un crecimiento fundamentalmente en ex-

tensión al que se le unen determinadas superposiciones. Éstos fenó-

menos debemos ponerlos en relación con el hecho de una más que 

probable existencia de áreas preemientes dentro de los espacios fune-

rarios, ejemplificadas en las zonas cercanas a las puertas de las ciuda-

des, donde suelen excavarse un cuantioso número de sepulturas. Así 

existen necrópolis con un crecimiento en extensión donde las superpo-

siciones de tumbas son escasas, como en el cementerio documentado 

en el Centro Comercial Carrefour, Polígono Industrial de la Torrecilla 

o la ABB de la Ronda Oeste. En otras ocasiones se han documentado 

una gran superposición de enterramientos en un espacio con dimen-

siones muy reducidas, como en el caso de la Avenida del Aeropuerto 

donde se documentan hasta tres niveles de sepulturas o en la Plaza de 

Colón nº 8 con hasta 6 niveles. En el caso anterior de la Plaza de 

Colón nº 8 se añade la circunstancia de ubicarse en las cercanías de la 

Bā   l-Y   d  q e   ncion  í  como  oco de  t  cci n   ci   n  “zo-

n  p ivilegi d ” del cemente io. Ot o e emplo es p  te del cementerio 

Figura 3. Sepulturas pertenecientes al cementerio del arrabal (© Convenio 

GMU-UCO) 
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del arrabal ubicado en un área muy cercana a la margen izquierda del 

río Guadalquivir y la fortaleza de la Calahorra. De ellos podemos 

destacar la intensa superposición, de hasta nueve niveles de enterra-

mientos, consecuencia de su cercanía al cauce del río Guadalquivir, 

que aportaba en sus riadas continuos estratos de limos (Casal et alii 

2004).  

También suelen considerarse espacios destacados aquellos situados 

en las inmediaciones de las denominadas quba (singular) y qibab / 

qubab (plural), mausoleos o tumbas monumentales de personajes im-

portantes, altos dignatarios del gobierno o santones y ascetas. Estos 

mausoleos presentan una planta cuadrada u octogonal con la cubierta 

compuesta por una cúpula, cuya misión era proteger a la tumba. Aten-

diendo a la importancia del personaje este esquema puede ir com-

plicándose, documentando algunos ejemplos de plantas poligonales y 

dodecágonales. Estos santones contaban en vida con la denominada 

baraka, considerada como un foco de gracia que mantenienen tras su 

muerte. Dickie define el término baraka como “el fluido psíquico invi-

sible que emana de todo objeto sacro, sea una tumba sagrada o su 

ocupante cuando todavía está vivo, o sus reliquias tales como sus ves-

tidos y su rosario, cuando ya está muerto” (Dickie 1985: 16). Este 

motivo empuja a la población a ir en peregrinación a visitar sus tum-

bas y fomenta el deseo de enterrarse junto a ellos. Algunos cemente-

rios surgen de la construcción de dichas qubab, llegando incluso a 

tomar el nombre del personaje enterrado.  

Ibn Hayyan refiere, a propósito de la muerte del asceta al-Hadrami, 

que el cementerio de Qurays fue célebre durante toda una generación 

de cordobeses a raíz del enterramiento de dicho asceta, a cuya tumba 

acudía la gente en peregrinación, hecho que tuvo lugar bajo el califato 

de al-Hakam II (Pinilla 1997: 147). 

En relación con este punto debemos señalar también la localización 

de tumbas monumentales o, cuanto menos, destacadas de las demás 

por su tamaño y por los materiales utilizados en su construcción. Éstas 

presentan también una posición destacada en las planimetrías de los 

cementerios, pues tanto en los ejemplos del Centro Comercial Carre-

four como en los de la Plaza de Colón nº 8 la inmensa mayoría de las 

sepulturas se disponen en los alrededores de ellas e identificadas como 

posibles panteones, mausoleos o qubbas en las que eran enterrados 
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personajes significativos o santones, funcionando como centros de 

atracción o de gracia por la baraka que emanaban. 

En algunas grandes necrópolis se documentan caminos de circula-

ción interior, como el ejemplo de la situada en el Polígono industrial 

de la Torrecilla, y en el Yacimiento D de la ronda Oeste (Fig. 2), don-

de se aprecian dos calles o ejes principales que partiendo del portón de 

acceso al cementerio se bifurcan en dos. Las sepulturas se distribuyen 

de manera aparentemente aleatoria a ambos lados de dichos caminos, 

con una especial concentración en el punto de convergencia entre ellos 

junto a la puerta del arrabal. 

Al interior de las murallas de la ciudad sólo podían ser enterrados 

personajes de alto rango o miembros de la familia los emires y califas. 

Se disponían en la rawdas o rauda, panteones o mausoleos ubicados 

entre zonas ajardinadas que reflejaban la visión musulmana del jardín 

paradisíaco.  

En         existi  l     ḍa al-J l  ā´ o    dín/p nte n dinástico de 

los emires y califas omeyas, situado en el interior del Alcázar anda-

lusí. Sabemos por los textos escritos que en él se enterraron los emires 

al menos desde Hixem I que murió en el 822 y los califas, hasta 

Hixem II (976-1009). También se menciona la sepultura de otras per-

sonas pertenecientes a la familia directa del soberano, como parece ser 

el caso de Subh, la madre de Hixem II (Pinilla, 1997: 197 y nota 111). 

Los propios soberanos omeyas mantuvieron la tradición de enterrarse 

en la rawdat al-J l   ’ en l g   de   ce se in  m   en l  n ev    nda-

ci n c li  l de M dın t  l-Z    ’ de l  q e    st  el momento, se des-

conoce si tuvo cementerios propios. En esta decisión influiría el peso 

que seguía teniendo la antigua medina en la legitimación dinástica.  

Su localización la mencionan muchos textos entre los que destacan 

el de al-Maqqari (autor del s.XVI tomado del célebre Ibn Hayyan XI) 

donde se narra la visita del rey depuesto de León, Ordoño IV, a 

Córdoba. El motivo de la visita era solicitar ayuda al califa al-Hakan 

II para recuperar el trono que le había usurpado su primo Sancho I: 

“Pasaron ante la Puerta del Alcázar, y, al estar Ordoño, [por fuera], 

entre las Puertas de la Azuda y de los jardines, preguntó por el lugar 

del enterramiento de al –Nasir li-din Allah [Abd al –Rahman III (912-

961)]. Le indicaron el sitio que corresponde al que en el interior del 

Alcázar, en la Rauda, ocupa la tumba, y entonces Ordoño se quitó el 
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gorro, se inclinó ante el lugar de la tumba, y oró, como gesto de res-

peto al gran califa, que había fallecido el año anterior. tras lo cual 

volvió a ponerse el gorro en la cabeza” (G  cí  G mez 1965: 324).  

A pesar de la realización de diversas excavaciones arqueológicas 

en el actual Palacio episcopal y en su entorno, seguimos sin resultados 

arqueológicos satisfactorios que constaten la localización exacta de 

este jardín /panteón dinástico. La primera de ellas fue realizada por D. 

Rafael Castejón, publicada en su célebre articulo "Excavaciones en 

Córdoba para localizar la tumba de los Califas" en el año 1962 (Cas-

tejón 1965: 229). Se efectuó una excavación, cuyo objetivo fundamen-

tal fue la localización de las tumbas de los califas, en los entonces 

jardines del Palacio Episcopal, colindantes con la Plaza de los Santos 

Mártires por el oeste, y hoy pertenecientes a la Biblioteca Pública 

Provincial. En ella se documentaron estructuras pertenecientes a dos 

grandes pilastras cuadradas, construidas con sillares de caliza dispues-

tos a soga y tizón y pintadas con estuco rojo. Junto a ellas, menciona 

también la presencia de gruesos fragmentos de morteros de cal pinta-

dos a la almagra, posiblemente vinculados a fragmentos de pavimen-

tos o suelos (Castejón 1965: 231). 

En la década de los 70 del siglo XX, D. Félix Hernández realizó 

otros nuevos sondeos ubicados en el descampado de la Biblioteca Pu-

blica Provincial y visibles actualmente. En ellos se documentaron más 

estructuras pero sin relación alguna con las posibles tumbas.  

La propuesta más plausible sobre su posible ubicación la realiza 

Monte o  q e l  sitú  “entre la mitad occidental del Seminario y la 

calle Amador de los Ríos” (Monte o et alii 1999: 169). Esta propuesta 

se basa en primer lugar en el pasaje mencionado antes de Ordoño que 

menciona las dos puertas identificadas, localizando la Puerta de la 

Azuda (Bad al Sudda) y la Puerta de los Jardines (Bab al Yinnan) en 

el tramo meridional, y la relación evidente de la Rauda (literalmente 

jardín) con esta última puerta. Y, en segundo lugar, por la extensión 

del Alcázar por el sur que alcanzaría hasta la muralla meridional de la 

ciudad, frente al arrecife y el Guadalquivir. 

En torno al año 1857 se habían realizado unas obras de ampliación 

del seminario de San Pelagio hacia las actuales calles Santa Teresa 

Jornet, Amador de los Ríos y plaza de los Santos Mártires, en la que 

se documentaron restos arqueológicos (Montejo 2006: 246 y ss). Los 
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materiales arqueológicos hallados fueron donados poco después por el 

Obispado al Museo Arqueológico Nacional fundado años después 

(1867). Las piezas que se conservan en el MAN procedentes del Se-

minario de San Pelagio constituyen un numeroso y homogéneo grupo 

de elementos arquitectónicos decorativos de clara cronología andalusí 

califal que se han vinculado al posible panteón dinástico. La donación 

está compuesta por siete fragmentos de relieves arquitectónicos deco-

rativos -o atauriques- con motivos vegetales, dos fragmentos de atau-

rique con decoración geométrica, que incluso conservan el color rojo 

del fondo utilizado para resaltar dicha decoración, y un florón en bulto 

redondo. Otro conjunto destacado lo constituyen los elementos arqui-

tectónicos decorativos, formado por seis ejemplares de basas y dos 

capiteles, el estado de conservación de todos ellos es muy desigual. 

También se halló una inscripción árabe de carácter funerario, de la que 

sólo se conservan tres líneas en relieve. Según la traducción realizada 

por Revilla se puede leer lo siguiente en dicho epígrafe: «… sobre 

ella… con ella…». Se trata de una formula funeraria habitual y está 

dedicada a un personaje femenino (Montejo, 2006). 

Muy posiblemente las tumbas 

de los Omeyas fueron profanadas 

durante fitna de Al-Andalus a 

principios del s. XI (1009-1031), 

que derrocaría para siempre el 

Califato Omeya de Córdoba. 

Otros miembros pertenecientes 

a la familia omeya se enterraron 

extramuros en el cementerio del 

arrabal, en la mencionada en los 

textos como rawḍ  B n  M   ān 

(Pinilla 1997: 196; Acién y Valle-

jo 1998: 116, nota 54), cuya exis-

tencia queda atestiguada por los 

cinco epígrafes funerarios deposi-

tados en el Museo Arqueológico 

de la ciudad en los años 1950-

1960, hallados en la zona meri-

dional durante la construcción de 

la barriada de la Sagrada familia. 

Figura 4. Epígrafe funerario de Uqar 

(© Museo arqueológico y etnográfico 
de Córdoba) 
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Constituyen el conjunto de epígrafes funerarios más antiguos docu-

mentados en al-Andalus (Martínez 2011: 184). Estas "estelas" fueron 

consideradas por Ocaña como "semioficiales", y contienen los epita-

fios de diversos personajes femeninos, vinculados con los emires 

omeyas. Se trata de antiguas esclavas que alcanzaron la libertad por su 

condición de umm al-walad (concubina que da a luz un hijo varón), o 

po  l  m e te de s s p opiet  ios. L  más  ntig   pe tenece   G dī    

liberta del emir al-  k m I, fallecida en el año 241/855 d.C., y la me-

 o  conse v d  l  de ‘Uqā  (268/881), ŷāriya del emir M ḥ mm d I 

(Fig. 4), cuya traducción: 

"en el nombre de Allah el clemente, el misericordioso, este es el 

sepulcro de Uqar, Yariya del emir Muhammad B. Abd Al-Rahman 

¡Allah tenga misericordia de ella!... Confesaba: que no hay dios sino 

Allah, único, sin compañero; que Mahoma - ¡Allah le bendiga y lo 

salve!- es su siervo y su enviado, " y que Allah resucitara a quien este 

en los sepulcros " (Corán XXII, 7). En esta confesión murió y en ella 

resucitara si Allah quiere, ¡oh Allah, acoge la intercesión de su profeta 

a favor de ella! murió-- ¡Allah se apiade de ella! -- la vela del viernes 

a seis días por pasar de Safar del año 268 (= noche del jueves 21 al 

viernes 22 h, 881 j.C." (Ocaña 1952: 381, n 1). 

Los textos de los epitafios señalaban habitualmente el nombre del 

difunto, la fecha de su muerte y algunas expresiones de carácter reli-

gioso. Estas expresiones son oraciones que solicitan misericordia di-

vina, a veces con citas de versículos del Corán que se relacionan con 

la muerte e incluso recitaciones del credo islámico "sahada". Este 

ejemplar conserva tres orificios circulares en las esquinas, uno en la 

superior derecha y las dos inferiores, que no interrumpen el texto (Fig. 

4). Estos orificios se interpretan para la disposición de los epígrafes 

mediante clavos o grapas en algunas de las paredes que conformarían 

las qubba-s o mausoleos, con paralelos en otras zonas de al-Andalus 

(Martínez 2001). 

En el estudio sobre epígrafes funerarios musulmanes cordobeses 

realizado en el año 2003, pudimos documentar un total de 39 ejempla-

res depositados mayoritariamente en el Museo Arqueológico de 

Córdoba. Diez de ellos presentaban una localización desconocida, tres 

pertenecen al interior de la medina, tres a la zona de la axerquía, seis a 

los barrios occidentales, cuatro a los barrios orientales fuera de las 
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murallas de la axerquía, trece al área meridional y uno al área septen-

trional. Destaca el conjunto de piezas que provienen del área del cam-

po de la verdad-Sagrada Familia. Ello denota la importancia que 

tendría la maqbara al-radab a la cual pertenecerían y donde se locali-

zaba la anteriormente mencionada rawda Banu Marwan. Es interesan-

te señalar que ninguna de ellas proviene de la excavación de un ce-

menterio, todas pertenecen a hallazgos casuales vinculados mayorita-

riamente con la construcción de nuevas barriadas o ampliaciones ur-

banas de la ciudad. 

 

3. Camino hacia el paraíso 

 

Las tres religiones entienden la muerte como un tránsito hacia el 

más allá, escogiendo como rito funerario único la inhumación, vincu-

lado con el proceso de lavado, amortajamiento, traslado del cadáver, 

banquete funerario y oraciones funerarias. Finalmente, se confía en la 

resurrección de los muertos, que aspiran a alcanzar el Paraíso eterno. 

Tras la muerte, el cadáver se recostaba apoyado sobre el costado 

derecho de cara a la Meca, como en la sepultura, y acompañado por el 

 l  q í  ecit    l     m l  del testimonio “no hay más Dios que Alá y 

Mahoma es su profeta”. 

En primer lugar se procedía al lavatorio del cadáver, pues se consi-

deraba impuro el contacto con el cuerpo muerto sin haberlo purificado 

mediante el baño. Los mártires constituyen una excepción y deben ser 

enterrados sin lavar, en el Islam el martirio supone automáticamente la 

anulación de todo pecado (Dickie 1985: 44). El cadáver se cubría con 

una sábana. Las leyes coránicas no establecen ninguna premisa sobre 

la persona a la cual se le encomendaba esta tarea, asumiéndola nor-

malmente el familiar más cercano o la persona con más conocimientos 

(De León 2000: 410). En el Magreb de principios de siglo existía la 

figura de los lavadores de muertos (moqaddem) (Robles et alii 1993: 

98). Se empezaba por los pies levantando la sabana, las manos y a 

continuación todo el cuerpo (Ribera 1928: 250). Para lavarlo se utili-

zaba agua fresca aromatizada y en tiempos de peste o de mortandad no 

deben dejarse de lavar los difuntos, aunque sólo sea echándoles agua 

por encima. Mientras lo realizaban se pronuncian frases y oraciones 

del Corán. Esta limpieza solía repetirse varias veces.  
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Una vez finalizado el lavatorio se continuaba con el amortajamien-

to del cadáver, a cargo de personas del mismo sexo que el difunto. Las 

prendas de ropa deben estar limpias, ser blancas, tolerando a veces el 

amarillo, y de algodón. Según algunos autores la seda estaba prohibida 

porque era símbolo de vanidad, para otros podía utilizarse con las mu-

jeres. Todo ello atado o cosido de arriba abajo para descoserlo por la 

cabeza y los pies al situarlo en la fosa. Entre ellas se van disponiendo 

aromas y en la nariz y ojos se colocan fragmentos de alcanfor, excep-

tuando las orejas para que el difunto pueda escuchar y responder a los 

ángeles que posteriormente le visitarán en la tumba (De León 2000: 

411). 

El paso siguiente era la conducción del difunto al cementerio. 

Acompañándolo se disponía en primer lugar el imām, encargado de ir 

recitando las oraciones correspondientes. Estaba prohibida la asisten-

cia de mujeres con la excepción de la esposa, madre, hermana, tía pa-

terna o materna, situándose separadas de los hombres. Los hombres 

que asistían se disponían en filas, los más jóvenes en la posición más 

adelantada del cortejo funerario y los ancianos junto al difunto. Pre-

viamente todos debían haberse purificado.  

Al llegar al cementerio se procedía al enterramiento del difunto. La 

palabra que mejor la define es Qbar en singular y Qubur en plural 

(Bosworth et alii 1978: 367). En al-Andalus el ritual canónico seguido 

po  l  esc el  m likí imponí  l  in  m ci n individ  l  “las fosas no 

deberían ser más profundas que la cintura de un hombre y debían ca-

varse en la misma tierra, sin obra hecha de yeso, ni fabrica en que se 

use barro” (C s l    3    ). La fosa excavada deberá presentar el es-

pacio suficiente para que el difunto se incorpore y responda a los ánge-

les de la tumba, Munkar y Nakīr, que lo interrogan la primera noche. 

Antes de proceder a cerrar la tumba se debía depositar la carta de la 

muerte. Ésta se escribía con azafrán en pergamino o papel y se colo-

caba a todo hombre o mujer en su mortaja o fuera de ésta, pero siem-

pre en el interior de la fosa. Le servía de compañía en el sepulcro y le 

daba fortaleza para responder a los ángeles en el juicio.  

Cuando se habían alejado los acompañantes del difunto se producía 

el llamado juicio en la fosa. En él los anteriormente citados ángeles de 

la tumba, Muncar y Naquir, preguntaban al difunto sobre su creencia 

en Alá y el profeta Mahoma. Si la respuesta les era satisfactoria iba al 
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paraíso, si no acababa en el infierno. Durante las siete noches siguien-

tes al día del entierro se realizaban lecturas del Corán pues se pensaba 

que el alma acudía a la fosa, y se rezara por el difunto y sus pecados 

testimoniando en su favor y ayudándole a superar el interrogatorio 

realizado por los ángeles. 

En estas lecturas los familiares solían celebrar un banquete funera-

rio, es decir, una comida de luto. En ella debían abstenerse de proferir 

grandes sollozos y gemidos al igual que se recomendaba sobriedad en 

el alimento (Longás 1990: 302).  

El luto puede variar según las zonas. En el Norte de África se utili-

za el color blanco, en el Oriente Medio el negro y en Turquía se usan 

colores apagados. En al- Andalus contamos con pocas referencias de 

las fuentes a este respecto, una de ellas se produce con motivo del 

relato de la jura del trono ΄Abd al-Rahmām III, dice “Los primeros que 

le juraron fueron sus tíos paternos [.....]; los cuales vinieron a verle 

con mantos y túnicas exteriores blancas, en señal de luto” (Lévi-

Provençal 1957). 

En Qurtuba las fosas presentan una forma rectangular irregular 

adaptándose al cadáver, con las zonas de la cabecera y de los pies cur-

vadas (Fig. 3). En determinados casos aparecen más anchas a la altura 

de las extremidades superiores estrechándose hacia las extremidades 

inferiores.  

El cadáver se sitúa en la fosa, envuelto en un sudario y orientado en 

ángulo recto con la qibla de la Meca, en el caso de al-Andalus en el 

eje NE-SO y con el rostro dirigido hacia el mismo lugar, al que diri-

gen las plegarias los fieles andalusíes. El individuo se dispone en po-

sición decúbito lateral derecho, con las extremidades inferiores lige-

ramente flexionadas, los brazos recogidos hacia delante sobre la re-

gión púbica (Fig. 3). Para facilitar la posición del cuerpo y rostro se 

utilizaban pequeñas piedras o piezas de cerámica a modo de calzos, e 

incluso maderas. 

El uso de ataúdes era criticado por los malikíes, por lo que no es 

habitual en la etapa omeya. A partir del s. XI hallamos algunos ejem-

plos, generalizándose con los almohades, convirtiéndose en un indica-

dor cronológico de las sepulturas islámicas. La presencia de clavos en 

las fosas indica el uso de parihuelas o cubiertas compuestas por tablas, 

y en otros casos de ataúdes. 
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Las fosas no se colmataban con tierra y eran tapadas por una pieza 

de madera, no conservada. Debían presentar espacio suficiente para 

que el difunto se incorpore y responda al interrogatorio que le realizan 

los ángeles de la tumba, Munkir y Nakir, la primera noche tras ser en-

terrado.  

En la tipología de las tumbas existe una cierta variedad, distinguién-

dose por los materiales empleados en la delimitación de la fosa y la 

señalización exterior de las tumbas (Casal 2003: 144). En Córdoba, 

destacan aquellas que presentan una fosa simple sin cubierta ó con cu-

bierta realizada mediante tejas dispuestas transversalmente (Fig. 3). 

Sobre ellas se disponían pequeños túmulos de tierra, que representaban 

la señalización externa de la tumba. En la cabecera, en los pies o en am-

bos extremos, se colocaba un cipo o estela de piedra o madera, normal-

mente anepigráfico. Cuando presentaban inscripción se las denominada 

testigo o sahid, porque daban testimonio de la identidad del difunto.  

Los ajuares funerarios estaban prohibidos por el islam, hallando al-

gunas excepciones en las que documentamos objetos de adorno perso-

nal tales como pulseras, pendientes, coralinas o anillos - sello, que 

llevaban inscrita la profesión de fe y, en algunos casos, el nombre del 

difunto. 

En uno de los solares excavados en la zona meridional de la ciudad 

perteneciente al cementerio del arrabal, destaca el hallazgo de un anillo-

sello documentado en un dedo de la mano derecha del individuo (Fig. 

5). Presenta forma ovalada y lazo redondo de bronce con alojamiento de 

una piedra de color rojo rubí en la cual se ha realizado una inscripción 

que, como es habitual, está al revés y cuenta con dos líneas:  

Primera línea: Profe-

sión de Fe: No hay más 

que un solo Dios. 

Segunda línea: Mi-

sión profética: Mahoma 

es el enviado de Dios. 

Debajo presenta el 

dibujo de una estrella 

(Pizarro y Sierra 2007: 

183; Pizarro 2010: 822). 

Según R. Frochoso al Figura 5. Anillo- sello (© Pizarro y Sierra, 2007) 
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estar la inscripción en cursiva podría adscribírsele una cronología de 

los años centrales-inicios de la segunda mitad del s. XI d.C. En opi-

nión de Labarta este anillo lleva escritura cúfica y presenta una crono-

logía califal (Labarta López y López 2015: 275). 

Otras ocho coralinas se documentaron en uno de los cementerios si-

tuados en los arrabales califales de poniente, cuatro montadas en ani-

llos y las otras cuatro coralinas sueltas. En el ejemplar del cementerio 

del arrabal solo lleva escrita la profesión de fe. Los documentados en el 

cementerio de poniente presentan una cronología califal. En dos de 

ellos aparece el nombre del difunto y la profesión de fe. Según algunos 

autores, (Labarta, López y López 2015), el hecho de que aparezca el 

nombre del difunto no hace referencia a su estatus social, sino que 

cumpliría una triple función como adorno, identificación del difunto y 

testimonio de fe. En dos ocasiones aparecen dos anillos en cada mano, 

y en una ocasión dos anillos en una mano y una coralina bajo el maxi-

lar. 

Otro tipo de objetos recuperados habitualmente junto a las tumbas 

son los candiles, que iluminaban las oraciones y las lecturas del Corán 

que llevaban a cabo los familiares en los siete días posteriores al ente-

rramiento. También se han hallado orcitas y ollitas, en algún caso con 

huevos de gallinácea en su interior. Ocasionalmente se documentan 

huesos de animales (ovicápridos y aves) usualmente quemada, en re-

lación con el ofrecimiento de comidas junto a la tumba.  

 

4. Conclusiones 

 

A lo largo de estas líneas hemos expuesto de manera muy sucinta, 

el valor del estudio y análisis de los cementerios musulmanes en la 

configuración de la Córdoba Omeya y el desarrollo de la sociedad 

andalusí. Los cementerios constituyen un espacio fundamental en el 

reconocimiento de la islamización del paisaje de la ciudad y, en la 

integración de las nuevas poblaciones musulmanas junto aquellas que 

se acabaron convirtiéndose al islam. El estudio de mundo funerario 

andalusí es esencial para la comprensión y definición de las socieda-

des, más si cabe en una etapa donde coexistieron diversas religiones 

con marcadores rituales diferenciados que nos permite obtener visio-

nes generales y al mismo tiempo diferenciadas. La conjunción de los 
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datos arqueológicos, textuales y materiales permiten obtener una pri-

mera aproximación a dichos espacios, que debe completarse con estu-

dios antropológicos y la aplicación de nuevas tecnologías y analíticas 

para la detección de cronologías mas específicas, posibles patologías o 

enfermedades, así como aspectos vinculados con la dieta o caracteri-

zación de las poblaciones, que constituyen novedosas líneas de inves-

tigación aplicadas al mundo funerario. 
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1. Introducción 

 

La epigrafía árabe practicada en España nace en el siglo XIX de la 

mano de un arabista de renombre, Rodrigo Amador de los Ríos y 

Fernández de Villalta (Madrid, 1843-Madrid, 1917), quien, entre otras 

obras dedicadas a la materia, escribió en 1880 sus Inscripciones ára-

bes de Córdoba precedidas de un estudio histórico-crítico de la mez-

quita-Aljama. Salvo un par de ejemplares,
1
 el arabista madrileño da a 

conocer todo el corpus epigráfico funerario cordobés que después re-

cogerá más de medio siglo después Lévi-Provençal. Aunque los erro-

res, corregidos en buena medida por este, son abundantes, este trabajo 

puede ser considerado un digno hijo de su tiempo, en los albores de 

una disciplina que empezaba a despuntar en España y que siempre ha 

sido valorada como minoritaria. 

Evariste Lévi-Provençal (Argel 1894-París 1956) fue seguramente 

el más destacado arabista francés del siglo XX. Estudió las inscripcio-

nes árabes de al-Andalus reunidas como corpus, provincia a provincia, 

en su Inscriptions Arabes d’Espagne (1931), donde la ciudad de 

Córdoba y su epigrafía funeraria andalusí tienen, obviamente, un pa-

pel estelar. Por ejemplo, para época califal, el orientalista galo recogió 

63 inscripciones de las cuales 38 procedían de Córdoba, lo que repre-

senta un 60,3% de las abordadas en su libro para ese período. Tan solo 

                                                 
1 Las que llevan los números 19 y 27 del catálogo de Lévi-Provençal 1931: 26-27, 

pl. 6c y 32-34, pl. IXa/b. La primera es considerada como inédita mientras que para 

la segunda el arabista francés recurre a un artículo de Gayangos de 1902. 



VIRGILIO MARTÍNEZ ENAMORADO 

66 

25 pertenecen a la modalidad que Carme Barceló (2004a) bautizó, con 

indudable éxito, como ”cúfico de provincias”, cuando esta autora con-

tabilizaba 73 años después 71 ejemplares, de los cuales únicamente 

tres se encontraron en la actual provincia de Córdoba, siendo dos de 

ellos epitafios:
2
 uno hallado en Montilla que sitúa en los últimos años 

del gobierno de ʻAbd al-Raḥmān III y que muy posiblemente fue la-

brado en la misma ciudad de Córdoba (Labarta y Barceló 1992: 557-

559), y otro, que, recuperado en Hornachuelos, muestra texto bilingüe 

latino-árabe que se data explícitamente en el año 998 (Barceló 2019b: 

123-124, nº 41). A estos dos habría que añadir un par de piezas halla-

das en la provincia de Teruel, una (de Mazaléon), conocida desde 

principios del siglo XX, en cúfico inciso que se sitúa en 384/994 y 

otra, publicada en 2016, de la Fresneda de 385/995 (Ortega Ortega 

2016: 41-43; Martínez Enamorado 2018: 392-393, figs 9 y 10), que 

Barceló olvidó incluir en su relación, lo que eleva la cifra a 73. Como 

quiera que esta investigadora cierra la fase califal en el año 1013 y 

como quiera que la publicación de estas piezas que a continuación 

reseñamos son posteriores a la edición de su trabajo, no se habrían 

podido incluir en su relación dos inscripciones halladas en la provincia 

de Córdoba: una lápida funeraria en cúfico inciso del año 408/1017 

encontrada en Pedroche (si bien su texto admite una lectura diferente 

de la cronología: 448/1056) (Souto Lasala 2020: 18-25, nº 1, figs. 1-7) 

y otra más, en elegante cúfico simple, que se encontró en Luque con 

una data de 409/1018-1019 (Rodríguez Aguilera y Martínez Enamo-

rado 2012: 270-275, nº 3), En cualquier caso, entendemos en el caso 

concreto de Córdoba que el año para clausurar el Califato debe de ser 

el 422/1031, fecha de deposición del último de los califas cordobeses,
3
 

                                                 
2 El gran cipo funerario o “monolito” procedente de Villanueva de Córdoba con 

fecha 392/1002 parece tratarse, a pesar del primer diagnóstico de Ocaña, de una 

lápida fundacional a juicio de Frochoso Sánchez. Existen unas actas de un encuentro 

llevado a cabo en la localidad de Villanueva de Córdoba que no hemos podido con-

sultar. Esa carencia se ha suplido, merced a la gentileza de nuestro colega y amigo 

Rafael Frochoso, con la consulta de la conferencia que él pronunció. Agradecemos 

su amabilidad, de nuevo.  
3 Entre los años 1013 y 1031, no faltan inscripciones funerarias en al-Andalus con 

fecha expresa, además de las cordobesas arriba reseñadas. Intentando ser lo más 

exhaustivos posible (y, seguramente, sin lograr lo pretendido), tenemos: la lápida de 

cúfico en relieve del primer soberano independiente de Badajoz, Sābūr (Martínez 

 



MORIR EN QURṬUBA: REFLEXIONES SOBRE LA EPIGRAFÍA FUNERARIA… 

67 

a pesar de que, como se ha repetido, los acontecimientos sucedidos en 

1013 signifiquen en la práctica el colapso del sistema político que 

alumbró ʻAbd al-Raḥmān III. 

Hubieron de pasar casi 40 años para asistir a la publicación de una 

nueva obra en formato libro sobre epigrafía de al-Andalus, en este 

caso en su modalidad más monumental. La contribución del destacado 

arabista cordobés Manuel Ocaña Jiménez (Córdoba, 1914-Córdoba 

1990) al cúfico consistió en su teorización, pues su trabajo se alejó de 

la idea de catálogo exhaustivo. Por primera vez, este producto cultural 

de época omeya iba a contar con un manual en el cual se recogería su 

evolución y sus fases cronológicas. En su imprescindible El cúfico 

hispano y su evolución (1970) estudió las características esenciales de 

la escritura monumental de al-Andalus y estableció las tres modalida-

des de este cúfico regional (arcaica, florida y simple) (la síntesis más 

reciente en Martínez Núñez, 1997), si bien es de justicia reconocer que 

en la obra de Amador de los Ríos (1883: 79, por ejemplo) ya consta el 

apelativo “florido” para referirse a la segunda de las modalidades o en 

la de Lévi-Provençal (1931: 2, nº 2) el de “arcaico” para aludir a la 

modalidad más antigua (y también “simple” que lo utiliza por primera 

vez para el epitafio de 328/940; Lévi-Provençal 1931: 4, nº 5). En este 

libro, el maestro cordobés estudia 29 inscripciones (incluye, por su-

puesto, elementos de la Mezquita Aljama cordobesa y de Madīnat al-

                                                                                                                   
Núñez 2012: pp. 4-5, nº 2); otra, en cúfico inciso, de Trujillo (Cáceres) (Díaz Este-

ban, 1987; Pérez Álvarez, 1992: 209-210); alguna almeriense en elegante letra cúfi-

ca de resalte (Ocaña Jiménez 1964: 8-9, nº 11, lám. Va; Lirola Delgado 2009); una 

de Játiva en cúfico simple (422/1031) (Barceló 1998.I: 145-146, nº 12); dos, en 

modalidad incisa, procedentes de Formentera, del año 405/1014 y 406-7/1015-1016 

(Martínez Enamorado 2020: 45-67, nº 1.2 y 1.3); otras dos en la provincia de Jaén, 

también en cúfico inciso: los epitafios de un beréber de nombre Zakkluh hallada en 

Ibros (416/1025) (Lévi-Provençal 1931: nº 153, pl. XXXIIIb) y de un desconocido 

en Baños de la Encina (420/1029) (Martínez Núñez 2009: p. 57); una media docena 

de cipos y lápidas hallados en Toledo en cúfico de resalte (Gómez Ayllón 2006: 86-

90 y 97-116, nº 6-8 y 10-12); la lápida de Ibn Saʻīd, en letra incisa, de Faro (Portu-

gal) de 407/1016 (Melo Borges, 1998: 236); otras actualmente desaparecidas que 

contenían: el epitafio del califa ḥammūdí ʻAlī ibn Ḥammūd (408/1017), hallada en 

Ceuta (Martínez Núñez 2007: 108-110, nº 30); el cipo funerario de la toledana 

Asmāʼ bint al-Layṯ (407/1016) (Martínez Núñez 2007: 247-250, nº 102); y la lápida 

de uno de los Jizrūníes, hallada en Arcos de la Frontera (416/1025) (Martínez Núñez 

2007: 108-109, nº 30). 
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Zahrāʼ), de las cuales 23 fueron labradas en el complejo metropolita-

no cordobés (lo que representa un 79,3 % del total), siendo epitafios 8 

de ellas (Ocaña Jiménez 1970: 23-30, nº 3-10, láms. III-X).  

En las tres últimas décadas el trabajo sobre la epigrafía funeraria de 

Qurṭuba, siguiendo el magisterio marcado por Ocaña, se ha caracteri-

zado por el elevado nivel científico, en el que han sobresalido tres 

epigrafistas, Carmen Barceló, Ana Labarta y María Antonia Martínez 

Núñez, cuya producción se verá cumplidamente reconocida en estas 

líneas. Es de esperar que la incorporación de las nuevas tecnologías a 

esta disciplina, con análisis petrológicos y arqueométricos que todavía 

brillan por su ausencia, proporcione resultados similares a los que se 

vienen produciendo en otras disciplinas de la arqueología a lo largo de 

las dos últimas décadas. 

 

2. El Emirato (203/822-316/929): la formulación del modelo 

 

Que el cúfico llegue a la piedra (ya sea en su modalidad de epigra-

fía funeraria o fundacional) bastante más tarde que a la moneda,
4
 a los 

llamados plomos de la conquista (Sénac e Ibrahim, 2017), a las escá-

pulas de bóvido (Jordán Lorenzo et alii 2018) o a la cerámica (por 

ejemplo, Caballero Sureda y Sáez Lara 1999: 209; Gutiérrez Lloret 

2006; Serrano et alii 2004), entre otros soportes, revela tal vez la exis-

tencia de límites tecnológicos en la transmisión de estos saberes por 

parte de una mano de obra que no estaría familiarizada con el trabajo 

pétreo, además de la consabida explicación relativa a la demora del 

proceso de islamización en al-Andalus (por ejemplo, Martínez Núñez 

2011: 183).
5
 Cabe recordar en este punto que el primer epitafio en 

árabe conocido hasta ahora (Hawary et alii 1932-1942.I: nº 1) presenta 

una cronología que precede en dos siglos a los primeros de Córdoba o 

Kairuán: 31/652 frente a 233-236/848-851 y 235/850, respectivamente. 

                                                 
4 Las primeras emisiones en al-Andalus y con ceca al-Andalus de dinares bilingües 

son del emir dependiente Ḥurr ibn ʻAbd al-Raḥmān al-Ṯaqāfī en 98/716 (Medina 

Gómez 1992: 68-70); las de dirhames en 103/721 (Frochoso Sánchez 2009: 28); los 

feluses a partir de 108-110/726-728 (Frochoso Sánchez 2001: 45-47, grupo XIX). 
5 Para ese proceso, comenzamos a disponer de una panoplia de argumentos arqueo-

lógicos cada vez mejor perfilados (Ortega Ortega 2018). 
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También se suele decir para justificar la cronología tardía de su 

aparición que las lápidas de esa época y de otra pudieron ser emplea-

das como material de espolio o en otras tumbas (Barceló 2018: 8).  

Sin embargo, el desfase cronológico existente con respecto a 

Ifrīqiya no resulta completamente determinante: si la inscripción fun-

dacional aglabí más antigua, la que conmemora la edificación del 

ribāṭ de Susa, de 206/821-822 (Creswell 1979: 167-170; Lézine 1956; 

Lézine 1968: 21-32; Abdeljaouad 2001.I: 197-198, nº 87), precede en 

tan solo ocho años a la inscripción de la Mezquita Aljama del cadí 

ʻUmar ibn ʻAdabbās en Sevilla (214/829-830) (Ocaña Jiménez 1970: 

22-23, fig. I), el primer epitafio sobre piedra de Kairuán recogido por 

B. Roy y Poinssot (1950.II: 104-110, nº 50) es del año 235/850, 

prácticamente coetáneo al epígrafe funerario que se viene consideran-

do el primero de la serie en al-Andalus, hallado en Córdoba (233-

236/848-851). Advirtamos, en todo caso, que aquella inscripción fun-

dacional de Susa no es la primera de las producidas en Ifrīqiya: exis-

ten otras dos debidas al último gobernador ʻabbāsí, de nombre 

Harṯama ibn Aʻyan, tres años antes del advenimiento de los aglabíes, 

en las que se conmemora la edificación del ribāṭ de al-Munastīr en la 

fecha de 181/797 (Abdeljaouad 2001.I: 40-43 y 43, nº 1 y 2, respecti-

vamente).  

Estos parangones cronológicos ofrecen rasgos contradictorios que 

resultan prestos a ser resaltados. Como dato en absoluto baladí que 

muestra la demora en la aceptación de estos usos sociales entre los 

miembros de la Umma cabe destacar que los judíos de Córdoba ya 

procedían a inhumarse desde al menos el año 845 de la era cristiana 

con lápidas identificativas exclusivamente en hebreo (si bien en un 

ambiente lingüístico de intensa arabización), en las que se incluían la 

onomástica del finado, el año de su fallecimiento y textos religiosos 

(Hiedra Rodríguez 2016). Las similitudes formales (y también ideoló-

gicas) con las producidas para los musulmanes parecen palpables. 

Volviendo a la producción aglabí y a su comparación con la pro-

ducción emiral cordobesa, sí es llamativa, por el contrario, la diferen-

te calidad del trabajo inscriptorio en el caso de los epígrafes funda-

cionales: mientras que el sevillano se modela en un cúfico inciso pri-

mario y tosco, el de Susa es un producto con letras en relieve, dotado 

de elegancia y bien terminado, debiendo esperar a la inscripción fun-
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dacional de la alcazaba de Mérida (220/835) (Barceló 2004b) para 

encontrar un cúfico labrado con una calidad homologable a la pro-

ducción aglabí.  

Asunto bien diferente es el de la descompensación en cuanto al 

número de inscripciones existente entre Ifrīqiya y al-Andalus, muy 

llamativa (al contrario de lo que sucede con el Magrib al-aqṣà idrisí y 

el Magreb al-Awsaṭ rustumí, pues en ambos casos las inscripciones 

son contadas): frente a las 42 existentes para el período emiral de al-

Andalus, únicamente bajo dominio aglabí (184/800-296/909) en el 

actual Túnez contabilizamos una cifra de 160 epígrafes, de los cuales 

121 se corresponden con epitafios y 39 con inscripciones fundaciona-

les (Abdeljaouad 2018: 295, tabla 15.1). Sin duda, la abrumadora pro-

ducción de la ciudad de Kairuán (146 epígrafes lo que representa el 

91,25% del total, de los cuales 121 son epitafios y 25 fundacionales), 

con un número que supera con mucho a toda la del Emirato omeya 

andalusí, distorsiona intensamente los datos. Recordemos que de la 

ciudad de Córdoba, a pesar de representar el 66,66% de toda la epi-

grafía emiral de al-Andalus, el número de inscripciones apenas si al-

canza la treintena (29), de las cuales 26 son epitafios (89,65%).  

Que las primeras inscripciones del Occidente musulmán sean de 

carácter fundacional muestra claramente que ese producto cultural se 

relaciona con la oficialidad y que la iniciativa de su elaboración parte 

directamente del Estado. Dicho en otros términos, tanto en al-Andalus 

como en Ifrīqiya se ensaya en edificios para después pasar a epitafios. 

A las arriba consignadas, aglabíes y omeya-andalusíes, habría que aña-

dir que entre los idrisíes la primera constancia de epigrafía datada es un 

texto fundacional, sobre una viga de madera de cedro, en la Mezquita 

al-Qarawiyyīn fesí con una fecha sensiblemente más tardía (263/877) 

(Deverdun 1957) que las manifestaciones omeyas o aglabíes. 

En una proporción absolutamente mayoritaria, la fabricación de 

aquellos materiales sobre metales con inscripción cúfica antes enun-

ciados se efectuaba en Córdoba, donde habría de funcionar una escue-

la de peritos en esta modalidad de escritura. Es evidente que tanto la 

escritura de los plomos como de la moneda, utensilios además vincu-

lados directamente al poder legítimo (al-mulk) y en absoluto, como se 

afirma de los graffiti sobre cerámica, columnas o escápulas, “espontá-

neos”, debían de ser elaborados en la dār al-sikka de la capital que se 
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emplazaba, como distintos testimonios sugieren, en el entorno del 

Alcázar y en las proximidades de la Bāb al-ʻAṭṭārīn (Arjona Castro y 

Frochoso Sánchez 2002; Frochoso Sánchez 2009: 20-24; Frochoso 

Sánchez 2020). 

Por el contrario, como ha quedado dicho, ni esos graffiti sobre 

cerámicas ni los epígrafes sobre columnas ni tampoco las escrituras 

sobre escápulas de bóvidos pudieron partir de aquella escuela epigrá-

fica por ser consideradas actividades de carácter “espontáneo”, sin 

revestimiento alguno de oficialidad. Existe alguna evidencia temprana 

de graffiti sobre cerámica hallados en esta ciudad: si algunos publica-

dos, como los que proceden del arrabal de la Ruzafa, se adscriben a 

época califal (Frochoso Sánchez 2006: 55-56, figs. 70, 72 y 73), en 

otros no existe dudas sobre su cronología del VIII o primera mitad del 

IX, como un fragmento en cúfico inciso, bastante bien concebido, de 

la basmala-taṣlīya sobre una tinaja que se encontró en la excavación 

llevada a cabo en la calle Gitanos (nº 8), esto es, en pleno arrabal de 

Šaqunda (Piñero Palacios y Rodríguez Pérez 2019: 375-377, fig. 10).
6
 

Por lo que respecta a las columnas (sobre esta práctica epigráfica en 

Garb al-Andalus vid. Barceló 1997: 137-140; 2001; 2002), los traba-

jos de Juan Antonio Souto para las inscripciones de las existentes en la 

Aljama zanjó la cuestión en este caso concreto. Finalmente, se tiene 

constancia de que en la ciudad de Córdoba se ha producido algún 

hallazgo de escápulas de bóvido preparadas para ser empleadas como 

soportes de escritura con una cronología bien temprana por haberse 

encontrado en contextos emirales del Arrabal de Šaqunda (750/133-

202/818 d.C.) (Carmona Ávila y Martínez Enamorado 2010: 203, nota 

8; Martínez Sánchez et alii 2010: fig 19). 

Valorados estos argumentos, resulta absolutamente lógico conside-

rar que los primeros epitafios encontrados en al-Andalus se produje-

ran en Qurṭuba, posiblemente vinculados, de una u otra manera, a la 

dinastía omeya. En las distintas maqābir emirales de otras ciudades 

andalusíes no se han podido detectar lápidas funerarias inscritas, aun-

que, desde luego, es preciso advertir que esas primeras evidencias 

cordobesas se encuentran, como veremos, parcialmente descontextua-

                                                 
6 Según estos investigadores, existen un par de ejemplares de inscripciones árabes 

sobre cerámica de estas fechas sin publicar. 
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lizadas. E insistiremos, más adelante, que esta práctica no deja de ser 

escasa.  

Frente a Ifrīqiya, donde desde el principio se observa una cierta 

heterogeneidad, el modelo de lápida que se establece en al-Andalus a 

lo largo de esa segunda mitad del siglo IX es bastante homogéneo: se 

trata de estelas de morfología tubular o rectangular, en Córdoba casi 

siempre confeccionadas en mármol (Tabla IV), con un campo epigrá-

fico central y único, rodeado de un estrecho filete en relieve, que se 

emplazaban en la cabecera de la tumba (ruʼūsiyya). También en relie-

ve (“resalte”) van los grafemas empleados en esa modalidad de cúfico 

arcaico, caracterizado por su angulosidad y austeridad (Martínez 

Núñez 1997b).  

Por lo que respecta al formulario, estudiado recurrente y brillante-

mente por C. Barceló (1990; 1998.I; 2018), se resuelve mediante una 

gran estabilidad que va a durar hasta bien avanzado el Califato. Suelen 

ser siempre los mismos elementos los que están presentes en estas 

estelas, alterándose ocasionalmente el orden de los mismos: fórmula 

introductoria (basmala completa) + expresión hāḏā qabr (‘esta es la 

tumba de’) + nombre (normalmente ism con un nasab) + expresión 

raḥima-hu Allāh (‘Dios se apiade de él’) + verbo tuwwuffiyya (‘mu-

rió’) + fecha del óbito introducida a veces por sana (nunca ʻām) + 

pasaje coránico (Martínez Núñez 2011: 186-187; los detalles en Bar-

celó 2018: 20-21) 

El primero de la serie pertenece a un tal Marwān ibn ʻĪsà ibn 

Dunatī (¿Donate?) (fallecido entre 233-236/848-851) (Tabla VII.1), 

un vendedor, tal vez, de aljubas. El epígrafe fue hallado en Córdoba 

en la década de los 60 de la pasada centuria (Ocaña Jiménez 1970: 23-

24, lám III, nº 3, fig. 2). Sobre esta pieza Carme Barceló (2019b: 127, 

nº 3) expresaba razonables dudas en torno a la confesionalidad religio-

sa del finado. Podía tratarse de un cristiano, aportándose una explica-

ción que bien valdría para los nombres de algunos personajes partíci-

pes de la fitna de Ibn Ḥafṣūn, como el obispo (usquf) Ŷaʻfar ibn 

Maqsīm y tantos otros de los cristianos principales (akābir riŷāl al-

naṣāra) de Bobastro:
7
 los cristianos de al-Andalus usaban doble sis-

tema onomástico: el latino para asuntos religiosos y el árabe en el 

                                                 
7 Algunos apuntes sobre esta cuestión en Martínez Enamorado 2011. 
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ámbito social (Barceló 2019b: 124). En cualquier caso, es importante 

insistir, como se ha hecho (Barceló 2018: 22), en la idea de que:  

no todas [las inscripciones de este período emiral] se destinaron a 

tumbas que albergaban musulmanes; la ausencia de menciones al 

credo islámico en algunas estelas permite sospechar que pudieron 

pertenecer a una persona con creencias cristianas. 

En una valoración general, las proporciones de la distribución terri-

torial de las inscripciones “mozárabes” -sospechosas
8
 o verificadas- 

no se corresponden con los predominios demográficos cristianos que 

se presuponen para ciertas áreas no cordobesas: una abrumadora ma-

yoría (51 ejemplares lo que representa un 70%) proceden de la misma 

ciudad de Córdoba y alrededores (43) o de la actual provincia (8), 

frente a los exiguos 10 ejemplares (14%) de la provincia de Granada o 

4 (6%) de la de Málaga (Barceló 2019b: 118), cuando son áreas en las 

que se afirma que a lo largo de toda la novena centuria la población 

cristiana todavía podía ser mayoritaria. 

No parece casualidad que la procedencia geográfica del segundo de 

los epitafios árabo-andalusíes sea Pechina/Baŷŷāna por las relaciones 

existentes entre este enclave almeriense e Ifrīqiya y que el personaje 

                                                 
8 Es bastante preocupante para el conocimiento científico comprobar cómo sobre 

sospechas se exponen argumentos demasiado categóricos, sin espacio para la sana 

duda. En un par de estudios recientes de Ana Labarta, 2015: particularmente, 226 y 

de Carme Barceló, 2015: particularmente, 187 y 194-195 en torno a suspicacias, más 

o menos fundadas, y otras cuestiones varias, se expresan reticencias sobre la autenti-

cidad de algunas piezas, dudas que pueden ser razonables. Lo que no parece razona-

ble es expresarse en unos términos tan dogmáticos como estos: sin advertir que se 

trataba de piezas espúreas, sus epígrafes, sin embargo, se reproducen y se utilizan 

en estudios de otro tipo (Martínez Enamorado 2006) que se desmoronan al hundirse 

los cimientos en que se basan (Labarta 2015: 226). No existe, por supuesto, tal des-

moronamiento porque los argumentos no se ven afectados por la autenticidad de esta 

pieza, cuando se abordan otras sobre la que esta estudiosa por fortuna no parece 

sospechar. Por cierto, la pieza en cuestión procede de un ambiente bastante rústico. 

Tampoco conviene ser tan categórico a la hora de considerar que en la epigrafía 

oficial no se dan errores: ¿alguien ha puesto en tela de juicio la veracidad de la ins-

cripción de la Puerta de las Palmas de la Mezquita cordobesa, plagada de errores de 

todo tipo (de las trece líneas de escritura que la componen, apenas si hay dos en las 

que el lapidario que las labró no cometiera ningún yerro; Ocaña 1970: 21)? Que yo 

sepa, no. Sospecha y prudencia no deben, nunca, disociarse. 
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en cuestión porte la nisba de “el Omeya” (sin ism y con una kunya y 

un nasab extraños en al-Andalus, lo que nos puede hacer pensar en un 

origen magrebí o mašriqí del individuo): Abū Ḥamāma ibn Ašʻāṯ al-

Umawī (fallecido en 239/854) (Ocaña Jiménez 1964: nº 114; Acién 

Almansa y Martínez Núñez 1982: 113, nº 114, lám I; Martínez Ena-

morado 2009a). 

Las dudas sobre la adscripción del tal Marwān ibn ʻĪsà ibn Dunatī 
(¿) a un grupo social homogéneo siguen ahí: incluso admitiendo que el 

segundo elemento del nasab sea Donate, no se puede asegurar que 

este Marwān sea un cristiano pues el mismo o su padre podrían haber 

islamizado y ni siquiera es posible, tampoco, realizar una lectura cer-

tera de su profesión, pues además de al-ḥubāb (´vendedor de aljubas’, 

‘vendedor de grano’) (Ocaña Jiménez 1970: 23; Martínez Núñez 

2011: 184, nota 14), el ductus de esta palabra permite otras muchas 

lecturas (Barceló 2018: 127, nota 16).  

Por el contrario, no podemos expresar esas mismas dudas al hablar 

de un grupo de epígrafes, algo posteriores a estos dos primeros, todos 

ellos procedentes de Córdoba y que se han venido interpretando como 

las estelas de distintas mujeres relacionadas con los banū Marwān (de 

ahí que Ocaña dijera que eran epígrafes “semioficiales), que habían 

sido esclavas (ŷawārī, plural de ŷāriya), obteniendo su libertad por 

pertenecer a la categoría de umm walad (madres de miembros de la 

dinastía) o por el fallecimiento de su propietario. A esta categoría de-

ben de pertenecer la mayor parte (si no todas) las inscripciones feme-

ninas emirales y califales halladas en Córdoba: en 10 casos la infor-

mación que nos transmite la lápida permite asegurarlo (Tabla 

VII.2/3/4/5/6/10; Tabla VIII.3/9/12/13) y en cuatro sugerirlo (Tabla 

VII.8/9/11; Tabla VIII.1). 

Se sabe que proceden del cementerio situado en el arrabal meridio-

nal (rabaḍ al-qiblī), que citara Ibn Ḥazm en su Ṭawq al-Ḥamāma (ed. 

al-Ṭāhir Aḥmad Makkī: 40-41; trad. castellana García Gómez: 124-

125): entre los jardines de los banū Marwān […] trazados sobre sus 

tumbas en el cementerio del Arrabal (bayna riyāḍ banī Marwān […] 

al-mabaniyya ʻalà qubūri-him fī Maqbara al-Rabaḍ).  

Esa maqbara ocupaba la orilla izquierda del río Guadalquivir, asen-

tada allí una vez que al-Ḥakam I mandó desalojar aquel barrio tras la 

llamada “revuelta del Arrabal” (202/818). Con todo, la necrópolis es 
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citada con anterioridad a esos hechos: Ibn ʻIḏārī afirma que se fundó 

en el año 101/719-720
9
 con el quinto (jums) del cual se detrajo una 

cantidad para construir: 

en la explanada conocida por el Arrabal (al-baṭḥāʼ bi-maʻrūf bi-l-

Rabaḍ) por orden del califa ʻUmar un cementerio para los musul-

manes (maqbara li-l-muslimīn) (Ibn ʻIḏārī, Bayān, II: 26; trad. fran-

cesa Fagnan: 35).  

En el mismo terreno ya sacralizado desde los inicios se habría de si-

tuar el mausoleo de los banū Marwān o Maqbarat Qurayš,
10

 al que 

pertenecerían todas estas tumbas de mujeres vinculadas a la Casa 

Omeya. Alguna aportación de las crónicas coincide en destacar el valor 

de cementerio dinástico de esta zona: por ejemplo, al-Jušanī (Quḍāt 

Qurṭuba, ed. al-Abyārī: 67; trad. castellana Ribera: 56) transmite que la 

hija de ʻAbd al-Raḥmān, Sayyida, se enterró en este sector.  

La construcción en 1947 de la “Rinconada del Campo de la Ver-

dad” provocó la aparición a principios de la década de los 50 de la 

pasada centuria de un montículo en el que se recuperaron una docena 

de inscripciones de las cuales se publicaron algunas de ellas (Ocaña 

Jiménez 1952: 383-386, nº 3, 4 y 6), habiéndose realizado distintos 

trabajos para tratar de identificar las restantes (algunas siguen siendo 

inéditas) (Barceló 2018: 17).  

Se trata, pues, de un conjunto bastante homogéneo que responde a 

la existencia de un grupo social femenino que se integra en la jāṣṣa 

cordobesa (Martínez Núñez 2006). La onomástica de las finadas (so-

bre esta cuestión: Marín 2000: 66-70) es expresión en parte de su con-

sideración social de ŷawārī: junto a nombres más canónicos como el 

que se emplea en la kunya de Umm Salama (276/889), nieta del emir 

ʻAbd al-Raḥmān II (Barceló 2018: 17-21, lám. 3, fig. 4), hallamos 

otros más inusuales entre el común de la población como: 

- Gaḍīra (‘lozana’) (241/855), liberta (mawla) del emir al-Ḥakam I 

(Ocaña Jiménez 1970: 24-26, fig. 3, lám. 4; Martínez Núñez 2006: 

315-316, nº 1) (Tabla VII.2) (Fig. 1); 

                                                 
9 La data tan redonda del año 100 que aportó Torres Balbás 1957: 164, seguida, 

entre otros, por Martínez Núñez 2011: 185, nota 23, es errónea. 
10 Así mencionado en una lápida (Ocaña Jiménez 1952, 387, nº 8) (Tabla VIII.8). 
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- ʻUqār (‘prendas lujosas’) (268/881), esclava (ŷāriya) de Muḥa-

mmad I (Ocaña Jiménez, 1970: 26, lám. 5; Martínez Núñez, 2001: 98-

99; Martínez Núñez, 2006: 316, nº 2) (Tabla VII.3); 

- Badīʻ (‘asombrosa’) (fallecida después de la muerte del emir en 

273/886), madre (umm) de Saʻīd, hijo (walad) de Muḥammad I (Acién 

Almansa y Martínez Núñez 1982: 21-22, nº 2, lám. II; Martínez 

Núñez 2006: 316, nº 3; Martínez Núñez 2007: p. 114, nº 32) (Tabla 

VII.10). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1. Alifato del epitafio de Gaḍīra (241/855), según Ocaña Jiménez 1970 

 

No hace falta insistir en la circunstancia de que este conjunto de 

epitafios femeninos del Campo de la Verdad ha podido distorsionar la 

estadística general, pues posiblemente estas inscripciones femeninas 

del mausoleo de los banū Marwān se distribuirían próximas entres sí 

(como indica Barceló, incluso integrando una rawḍa), lo que explicar-

ía que se hubieran localizado formando un conjunto bastante coheren-

te en lo cronológico y en las implicaciones sociales. En cualquier ca-

so, resulta sugerente comprobar que si en el total de epitafios omeyas 

del período emiral hallados en al-Andalus la proporción entre hembras 

y varones es claramente favorable a las primeras (20/13), para el caso 

concreto de la ciudad de Córdoba las cifras se extreman aún más a 

favor de las mujeres: 20/5 (en un caso no está determinado el género) 
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(Tabla II). Obviamente, esta cuantificación revela que la veintena de 

epitafios femeninos de época emiral se hallaron todos en la metrópoli 

cordobesa. Conviene advertir que, según la cifra aportada por Mª A. 

Martínez Núñez (2006: 291-292), el total de epígrafes andalusíes de 

todo tipo (incluidos los fundacionales y los de objetos suntuarios) en 

los que se tiene constancia de féminas se eleva a 59, de los cuales 49 

son epitafios, cantidad que hubo de ser mayor a tenor de la exigua 

cuantificación para el Emirato que aporta esta autora (cuatro) cuando 

únicamente en este período Barceló, como hemos visto arriba, eleva la 

cifra a la veintena (únicamente en inscripciones fundacionales y fune-

rarias y sin entrar en la epigrafía de objetos suntuarios). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 2. Lápida de Umm Salama, según Barceló 2018 

 

Finalmente, queremos traer aquí una cuestión técnica: desde las 

inscripciones cordobesas más antiguas se vienen empleando clavos 

para la sujeción de la lauda a un soporte vertical (Barceló 2018: 11), 

práctica que se mantiene hasta bien entrado el siglo XI (Barceló 

2019a: 406) y que es desconocida en las lápidas de Kairuán o El Cai-

ro. De hecho, esta investigadora afirma que en tres de las laudas de 

ŷawārī encontradas en Córdoba, estas disposiciones técnicas sirvieron 

para colocarlas en un panteón (rawḍa) de los miembros de la Casa 

Omeya (Barceló 2018: 11). 
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3. El Califato (316/929-422/1031): la extensión de las 

lápidas funerarias epigrafiadas por las provincias 

 

El Califato no supone cambios sustanciales y radicales en la pro-

ducción epigráfica cordobesa destinada a usos funerarios, si bien cabe 

decir que en la ciudad de Córdoba los epitafios no son tan abundantes 

como cabría esperar de un período en el que proliferan ejemplares en 

regiones incluso bastante alejadas de la ḥāḍira: tenemos contabiliza-

das trece estelas. En todo caso, no debemos descartar que los talleres 

cordobeses trabajaran para lugares cercanos a la misma Córdoba, don-

de llegarían las lápidas transportadas desde la capital, como pudo su-

ceder con el fragmento encontrado en Montilla (Labarta y Barceló 

1992: 557-558, nº 6) que se sitúa a mediados del siglo X (con absoluta 

precisión su cronología es establecida por Labarta y Barceló en el año 

959-960)  

Como decimos, no es frecuente encontrar epígrafes en las numero-

sas intervenciones arqueológicas efectuadas en los distintos cemente-

rios (maqābir) de la ciudad de Córdoba: hasta 21 camposantos se con-

tabilizan en las crónicas árabes (Torres Balbás 1957; Pinilla Melguizo 

1997; Zanón 1989). La nutrida bibliografía arqueográfica relativa a las 

necrópolis de la Córdoba andalusí (Castejón Martínez de Arizala 

1965; Casal García 2001; 2003a; 2003b; 2003c; Botella Ortega et alii 

2005; Casal García et alii 2006; Montejo Córdoba 2006; León Muñoz 

2008-2009; León Muñoz y Casal García 2010; Labarta et alii 2014-

2015) nos permite concluir tajantemente que las estelas representaban 

un porcentaje mínimo en los enterramientos de los cordobeses,
11

 pese 

a lo que parece inferirse de distintos estudios.
12

 De hecho son contadas 

las aparecidas en un contexto arqueológico más o menos preciso en 

los últimos cuarenta años que es el período en el cual se viene reali-

                                                 
11 Se sabe que los cementerios musulmanes fueron desmantelados cuando se produ-

jeron las distintas conquistas cristianas, lo que, a su vez, ayudaría a explicar en parte 

la circunstancia de que comparativamente sean más abundantes los hallazgos de 

epigrafía funeraria en España que, por ejemplo, en Marruecos. Sin embargo, esa 

diferencia desaparece cuando de Túnez hablamos. 
12 Por ejemplo: Suele contar con una lápida en la cabecera, en los pies o en ambos 

sitios, denominada testigo o sahid […]; Casal García 2003: 191. La negrita es nues-

tra [VME]. 
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zando actividades arqueológicas regladas: la de la mawla ʻUḏr al-

Jalīfa (Monferrer Sala y Salinas Pleguezuelo 2009), los cuatro epita-

fios cordobeses del año 1011 (Labarta et alii 1995) o la almorávide 

que formaba parte de la maqbara de Umm Salama (Botella Ortega et 

alii 2005). Lo cierto, además, es que, salvo alguna donde esa conexión 

no se evidencia (por ejemplo, el ejemplar dedicado a Marwān ibn 

ʻĪsà), las que se han venido publicando con una cronología anterior al 

siglo XI, al menos hasta el año 401/1011, tanto califales como emira-

les, se vinculan, de una manera más o menos directa, con la corte, en-

tendiendo este concepto por un amplio círculo social relacionado, de 

alguna u otra manera, con la Casa de los Omeyas.  

Asunto bien distinto es el de las inscripciones fundacionales pues 

con el Califato se asiste, en general, a un nuevo período marcado por 

un programa epigráfico muy ambicioso que se relaciona con el espec-

tacular incremento de la obra pública que trajo la auto-proclamación 

de amīr al-muʼminīn por parte de ʻAbd al-Raḥmān III. Evidentemente, 

es en la ciudad de Córdoba donde, con la construcción de Madīnat al-

Zahrāʼ y con las ampliaciones de la Mezquita Aljama, se constata ese 

aumento exponencial de inscripciones de carácter fundacional.  

La descompensación numérica entre las inscripciones conmemora-

tivas de fundación de edificios públicos y los epitafios salta a la vista: 

a título de ejemplo, de las 16 entradas que Evariste Lévi-Provençal 

(1931) dedica a inscripciones datadas durante el período califal (se 

recogen las del arco cronológico que va del año 328 al 366) en la ciu-

dad de Córdoba, 14 (87,5%) se destinan a explicar inscripciones fun-

dacionales (nº 5, 6-7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20) por 

únicamente dos epitafios (4 y 19). El peso de la obra pública en la 

Mezquita, en la misma madīnat Qurṭuba y en Madīnat al-Zahrāʼ es 

evidentemente abrumador y así se refleja en la obra del orientalista 

francés. Similar desequilibrio se observa en el cúfico de provincias 

pero en sentido inverso al de la ciudad de Córdoba: Barceló (2004a) 

recoge un total de 71 lápidas procedentes de las diferentes kuwar (plu-

ral de kūra), de las cuales 54 (76,05%) son estelas funerarias. Esta 

descompensación incluso aumentaría si incluyésemos los dos hallaz-

gos turolenses arriba reseñados que no son abordados en el exhaustivo 

repertorio de Barceló, en ambos casos epitafios (Ortega Ortega 2016: 

41-43; Martínez Enamorado 2018: 392-393, figs. 9 y 10): 56 sobre 73 

(77,33%). 
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La extensión de estos usos sociales (enterrarse con una lápida ins-

crita) por las regiones periféricas provoca, a su vez, la divulgación del 

cúfico por los lugares más recónditos de al-Andalus. Sin embargo, se 

aprecia una cierta diferenciación entre el cúfico capitalino, que sigue 

siempre en lo básico el modelo inaugurado a mediados del siglo IX 

(de letras en resalte), y el “cúfico de provincias”, en el que se observan 

dos tendencias contrapuestas: el mantenimiento del patrón que supone 

la “moda cordobesa” o la creación de una tipología bastante más rústi-

ca en caracteres incisos. 

Por lo que respecta a la tipología de cúfico empleado, se ha señala-

do que la modalidad de florido se inicia en el gobierno de Muḥammad 

I, habiendo sido considerada la primera pieza en la que se constatan 

esos aditamentos la lápida de la esclava ʻUqār (268/881), anteriormen-

te mencionada. Esa modalidad florida será acogida por ʻAbd al-

Raḥmān, perfeccionándola con otras mejoras (Martínez Núñez 1997b: 

132-133), como verdadera escritura de la epigrafía oficial de su reina-

do. Al-Ḥakam II hará lo propio al imponer el cúfico simple, en un 

episodio que ha sido muy bien abordado en los estudios pioneros de 

Manuel Ocaña Jiménez o de María Antonia Martínez Núñez. 

Pero lo cierto es que el cúfico florido apenas sí lo vemos represen-

tado en la epigrafía funeraria cordobesa. Apunta Barceló (2018: 24, 

apéndice) que existe un epígrafe funerario que se adelanta en unos 11 

años a la lápida de ʻUqar en la recurrencia de este aditamento 

(258/869-870 frente a 268/881), pero eso no significa que sea numero-

so este grupo de ejemplares de cúfico foliado: de 42 epígrafes emira-

les hallados en esta ciudad solo 6 ofrecen la modalidad gráfica de 

cúfico florido (todos ellos epitafios funerarios),
13

 lo que representa un 

porcentaje sobre el total de 14,28% y de 23,07% sobre los epitafios. A 

partir de la inscripción que se data en 294/906 (Ocaña Jiménez 1970: 

28, nº 8) desaparece esta modalidad en la escritura de la epigrafía fu-

neraria de nuestra ciudad (Tabla V), pero no así, a lo largo del Califa-

to, en la diferente producción provincial (Barceló 2004a). 

                                                 
13 Además de estas tres mencionadas, la de ʻUqār, la que le precede en cronología y 

la última de la serie, los epígrafes funerarios cordobeses en cúfico florido son de los 

años siguientes: 270/884 (Ocaña Jiménez 1970: 27, nº 6), 277/891 (Ocaña Jiménez 

1970: 27-28, nº 7) y 27x (884-892) (Ocaña Jiménez 1952: 385, nº 5). 
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Durante toda esta fase, la tipología de las estelas mantiene el mode-

lo emiral de estelas rectangulares con los lados verticales más largos 

que los horizontales, si bien se dan algunos ejemplares en lo que estos 

superan en longitud a los verticales (Barceló 1998.I: 65-69; Martínez 

Núñez 1994: 428-429; 2011: 187). 

Con distintas variantes que ya fueron analizadas por Barceló 

(1990), podemos decir que en lo básico el formulario empleado en la 

ciudad de Córdoba mantendrá los elementos fijados en la centuria 

anterior. 

A lo largo del siglo X, el crecimiento de la administración cordobe-

sa, con cargos cada vez más especializados, pudo tener que ver con el 

incremento de esta epigrafía funeraria. Como hemos dicho, puede dar 

la impresión de que esa actividad se note más en provincias que en la 

propia Córdoba. Sin embargo, no siempre se deja constancia en estos 

ejemplares de estelas de la actividad desarrollada por el finado. En el 

caso de la ciudad de Córdoba, a lo largo tanto del período emiral como 

del califal y hasta bien entrado el siglo XI (Barceló 2018: 404-407, nº 

4), se siguen produciendo hallazgos de estelas dedicadas a mujeres, 

encontradas en el Campo de la Verdad. Se ha de tratar nuevamente de 

ŷawārī dinásticas, aunque no en todos los casos se anuncie esa condi-

ción: de hecho únicamente se explicita en la estela de ʻUqār y, tal vez, 

en la de una tal Karīma, pues la conservación de la pieza impide ase-

gurarlo con rotundidad (Ocaña Jiménez 1952: 382-383, nº 2) (Tabla 

VII.5).  

A las dos que reúne Mª A. Martínez Núñez (2006: 316-317, nº 4 y 

5), una de una mujer anónima (294/906) emparentada con el emir 

ʻAbd Allāh (también Ocaña Jiménez 1970: 28, lám. VIII) (Tabla 

VII.9) y otra de una tal Šukrā al-Balāṭiyya (también Lévi-Provençal 

1931: 26-27, nº 19)
14

, ŷāriya de al-Ḥakam II y umm walad de un 

varón hijo del califa que murió siendo niño que se data en fechas pos-

teriores a 366/967 (Tabla VIII.9), habría que añadir una tercera (Tabla 

                                                 
14 Aunque Lévi-Provençal afirma que esta nisba debe de hacer alusión a su proce-

dencia de lugar de Albalat (ḥiṣn al-Balāṭ), en la actual localidad de Romangordo 

(Cáceres), este gentilicio puede aludir a cualquier lugar con ese nombre, muy exten-

dido por al-Andalus. Sobre la Albalat cacereña vid. Gilotte y Cáceres Gutiérrez 

2017; sobre el topónimo Albalat, Martínez Enamorado 2015b: 561-565. 
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VIII.12), en un magnífico cúfico simple, de fecha inducida posterior 

también a 366/976 durante el califato de Hišām II -según Barceló 

(2018: 403) se sitúa entre 370/980 y 395/1005- que se ha venido inter-

pretando como perteneciente a una liberta (mawla) que fue, de acuer-

do con lo que de ella dicen los investigadores que publicaron la lauda, 

“virgen del califa” (ʻaḏrāʼ li-l-jalīfa) (Monferrer Sala y Salinas Ple-

guezuelo 2009; también Martínez Núñez 2011: 188-189), pero que C. 

Barceló (2018: 401-404, nº 3, especialmente 404) interpreta como un 

nombre propio: ʻUḏr al-Jalīfa (’la disculpa del califa’). El hecho de 

que esta última lápida no hubiese sido encontrada en el Campo de la 

Verdad, donde, como hemos adelantado, se ubicaba la necrópolis “re-

al” de los banū Marwān, sino en la zona de las Ollerías (Avenida del 

Obispo Pérez Muñoz), en las inmediaciones de la Torre de la Mal-

muerta, se explica porque la pieza pudo haber sido trasladada desde el 

solar original incluso en el siglo XII, cuando se edificó la casa en la 

que estaba, como las evidencias arqueológicas ponen de manifiesto 

(Tabla III) (Mapa I). 

En aquel mismo espacio hubieron de situarse otras lápidas, como:  

1. La perteneciente a un niño, de nombre Ŷumʻa ibn Futūḥ al-

ʻĀmirī, conservada en el Victoria and Albert Museum de Londres, con 

fecha 374/985 (Barceló 2014) (Tabla VIII.2). La nisba al-ʻĀmirī, que 

prolifera en tantos objetos artísticos de la época de Almanzor, ha per-

mitido a la editora de la misma llegar a la conclusión de que se trataba 

de una adscripción ficticia a la familia de aquel gobernante, tratándose 

con toda probabilidad de un integrante de una familia vinculada, me-

diante el sistema de patronazgo (walāʼ), con la saga de los ʻĀmiríes 

(Fig. 3). 

2. Un par de inscripciones fragmentarias en las que se ha perdido el 

nombre del individuo (posiblemente puede tratarse de nuevo de muje-

res, si bien no se da ningún elemento que lo determine fehacientemen-

te) en un cúfico simple muy canónico que se han venido datando en el 

último cuarto del siglo X (Tabla VIII.10/11). Con la investigadora que 

las publicó coincidimos en el hecho de que seguramente se han de 

relacionar otra vez con la familia omeya (Labarta y Barceló 1992: 

549-557, nº 5) (Fig. 4). 

  



MORIR EN QURṬUBA: REFLEXIONES SOBRE LA EPIGRAFÍA FUNERARIA… 

83 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 3. Dibujo de la lápida de Ŷumʻa ibn 

Futūḥ ibn Muḥammad al-ʻĀmirī, según 

Barceló 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fig. 4. Dos inscripciones cordobesas del último 

cuarto del siglo X, según Labarta y Barceló (1992) 

 

La transición hacia la epigrafía de taifas cuenta en la ciudad de 

Córdoba con un conjunto nada desdeñable, que se completa con otras 

evidencias cercanas, posiblemente con piezas trabajadas en talleres de 

la capital (por ejemplo, la lápida de Luque: Rodríguez Aguilera y 
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Martínez Enamorado 2012). Los cuatro epitafios en laudas sepulcrales 

hallados en una excavación de los arrabales occidentales de Córdoba 

pueden significar una cierta divulgación, más allá de la dinastía y de 

sus círculos familiares más inmediatos, de estas prácticas sociales ba-

sadas en la presencia de lápidas inscritas sobre la tumba. De los nom-

bres de los cuatro individuos inhumados (dos mujeres: Jatīma [bint] 

Ḥassān ibn Saʻd y otra cuya filiación se ha perdido; y dos hombres: 

ʻUmar ibn Muḥammad ibn ʻUmar ibn Rifāʻa y Qāsim ibn Mūsà ibn 

Ḍanūn), todos ellos fallecidos entre los años 401-402, en el reducido 

lapso que va de marzo a agosto de 1011 (Labarta et alii 1995), no se 

infiere ninguna relación con el poder dinástico, ni a través de las res-

pectivas condiciones de ŷāriya o mawla,
15

 ni tampoco por la presencia 

de de la nisba-s como Umawī o ʻĀmirī ni por alusiones a su dedicación 

profesional (Tabla VIII.3/4/5/7). Otra lápida más, a nombre de Amta 

(¿) ibn Harūn ibn Yaḥdah, se aloja en el Museu d’Art de Catalunya (nº 

108260) (Fernández Puertas 1976) (Tabla VIII.6) y guarda unas simili-

tudes absolutas con al menos dos de las analizadas (Tabla VIII.3/4). 

Además, presenta exactamente la misma cronología (Ḏū l-Qaʻda de 

401/junio de 1011), lo que ha permitido asegurar que todas ellas, salvo 

la nº 1 e incluyendo esta última que se encuentra en Barcelona, se fac-

turaron en un mismo taller artesano (Labarta et alii 1995: 160). Es muy 

probable que haya que agregar a este grupo otra más de una mujer, sin 

fecha expresa, que Lévi-Provençal (1931: 31-31, nº 25, lam. VIIIb) 

data en la V centuria de la Hégira, con notables paralelismos con estas 

cuatro (Tabla VIII.13) (Fig. 5).  

Precisamente, la problemática de los talleres no ha podido ser 

abordada sino desde una perspectiva de filiación artístico-estilística, 

cuando las posibilidades que ofrecen la arqueometría y la petrología 

son sustanciosas y prometedoras. Estamos seguros que estas innova-

ciones llegarán más pronto que tarde a los estudios epigráficos anda-

lusíes. Ahora nos importa destacar, sin entrar en la procelosa cuestión 

de la mano de obra y de la transmisión de estos saberes artesanos (so-

bre ello, Barceló 1998.I: 92-93), que para los epitafios de Córdoba 

                                                 
15 Si el término ŷāriya es empleado por dos veces, mawla acompaña a los nombres 

de tres mujeres, dos omeyas y una tercera de época taifa: Gaḍīra (Ocaña Jiménez 

1970: 24-25, nº 4) (Tabla VII.2); ʻUḏr al-Jalīfa (Monferrer Sala y Salinas Pleguezue-

lo 2009) (Tabla VIII.12) y Amīna (Barceló 2019a: 404-407, nº 4) (Tabla IX.4). 
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Fig. 5. Cinco inscripciones del año 1011. 

A-D: según Labarta et alii 1995; E: 

según Fernández Puertas 1976 
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tenemos constancia de “maestros” de esta disciplina desde el siglo XI: 

la inclusión de la expresión kāna ʻamal Aḥmad al-Bannāʼ en la ins-

cripción datada en 436/1044 (Lévi-Provençal 1931: 29-30, nº 22) (Ta-

bla IX.2) parece responder a la necesidad de dejar constancia de que 

esta obra estuvo bajo la responsabilidad de este anónimo personaje. 

Recordemos, además, que en la lápida de la almorávide Badr 

(496/1103) se incluye, separándose las dos palabras de la expresión en 

sus respectivos cimacios sobre las columnas en las que se apoya el 

arco de herradura, naqaša al-ʻAyād (Tabla X.1). 

Un asunto que no ha sido valorado como integrante de la problemá-

tica de la epigrafía funeraria es el de los anillos con leyenda fabricados 

en cornalina (ʻaqīq) o el de algunos plomos con inscripción religiosa. 

En el caso de los plomos, son escasos los hallazgos en contextos fune-

rarios, ninguno en la ciudad de Córdoba, que sepamos. No sucede lo 

mismo con los anillos: en un ambiente plenamente funerario (cuatro 

tumbas de época califal en una zona del cementerio del arrabal occi-

dental de Córdoba) se encontraron ocho sellos de cornalina con sus 

respectivas inscripciones árabes con textos religiosos coránicos (La-

barta et alii, 2014-2015). Este hallazgo nos permite introducir la cues-

tión de si estas piezas podían ser consideradas “funerarias”. Entende-

mos que, en algunos casos –y como ha demostrado esta experiencia 

cordobesa-, sí. El hallazgo de diferentes piezas y la atención dedicada 

por la investigación en los últimos años a este producto (Martínez 

Enamorado et alii 2015; Labarta 2017; Martínez Enamorado 2020: 

101-126, 2.1) nos permiten aportar unas conclusiones de carácter pro-

visional: estas piezas suelen contener simples textos religiosos, pero 

también nombres por lo que habrían de cumplir con una obvia función 

identificadora que también está presente en los anillos de los emires y 

califas omeyas. Desconocemos el material con el que se confecciona-

ban los sellos de los emires omeyas de al-Andalus, tan reseñados por 

algunos cronistas como parte de unas verdaderas “galerías de retratos 

reales” (Marín 2011), pero lo lógico es que incluyeran, engastadas en 

oro, cornalinas, materia prima que únicamente podía provenir de re-

giones tan alejadas como Anatolia, Persia o Indostán (Martínez Ena-

morado et alii 2015; Domínguez Bella 2020). Tampoco sabemos si los 

gobernantes se enterraban con estos elementos, pero se tiene constan-

cia de la entrega personal del sello dinástico de algún emir a su des-

cendiente y heredero, lo que parece contradictorio con la idea de que 
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cada uno de estos gobernantes se hacía con un sello plenamente distin-

tivo desde una perspectiva textual. Sin embargo, advierte Manuela 

Marín que es posible que una persona de ese rango tuviera, además 

del sello público (al-jātam al-ʻāmm) consustancial a su cargo, otro 

privado (al-jātam al-jāṣṣ), sobre los cuales desconocemos las leyen-

das. Es evidente, por tanto, que en esta tipología se reunían una faceta 

pública y otra privada. La idea que hemos expresado recientemente -la 

posibilidad de que una parte de estos sellos formaran parte de las 

dádivas de la Dawla Umawiyya a sus más dilectos funcionarios 

(Martínez Enamorado 2020: 109-126)- no invalida, en ningún caso, 

una posible función funeraria. 

 

4. Las Taifas (422/1031-484/1091): la estabilidad del modelo 

 

La producción epigráfica realizada en Córdoba a lo largo del perío-

do de taifas, repartido entre los ŷahwaríes y los ʻabbādíes hasta su 

conquista por los almorávides en 484/1091,
16

 ha merecido una menor 

atención por parte de la investigación, en buena medida por la escasez 

de su representación:
17

 apenas cinco epitafios de los cuales cuatro 

están datados entre los años 432/1040 y 446/1054 (Lévi-Provençal 

1931: 28-30, nº 21-23; Martínez Núñez 2007: 124-125, nº 37; Barceló 

2019a: 404-407, nº 4) (Tabla IX.1/2/3/4) y otro sin fecha expresa pero 

que Labarta sitúa en las dos últimas décadas de la Córdoba taifa 

(1070-1090) (Labarta 1994) (Tabla IX.5). Quedaría por analizar el 

cúfico de las monedas pero es asunto que, es evidente, se sale de los 

objetivos planteados en este modesto trabajo. 

Como dato trascendente, cabe llamar la atención sobre una circuns-

tancia que no se nos ha pasado desapercibida: cuatro de estos epígrafes 

se destinan a varones, dato que se debe de complementar con el que 

nos proporciona el conjunto de piezas del año 1011; por tanto, de toda 

la producción cordobesa de esa centuria, se extrae la conclusión de que 

se ha dado un cambio de tendencia en el género con respecto a los per-

                                                 
16 Y no en el año 1093 como señala Barceló 2019a: 406. 
17 Manuel Ocaña Jiménez (1983: 201-202) dedicó apenas unas líneas en su trabajo 

destinado a explicar las características del cúfico taifa y almorávide, mientras que en 

una reciente síntesis apenas si hay referencias a la producción cordobesa si no son 

genéricas (Martínez Núñez 2018).  
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íodos precedentes de época omeya, de tal manera que en el siglo XI 

predominan claramente los varones sobre las hembras (7 por 3, lo que 

supone para los primeros un 70% sobre el total), frente a las cifras que 

arrojan las dos centurias precedentes en las que la hegemonía de las 

estelas femeninas es abrumadora: de las 32 inscripciones funerarias de 

los siglos IX y X,
18

 23 pertenecieron a mujeres (71,87%), 7 a varones 

(21,87%) y de dos (6,25%) desconocemos su género (Tabla II). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 6. Lápida de Amina, mawla taifa cordobesa (446/1054), 

según Barceló (2019a) 

 

En ese sentido, la inscripción funeraria que analiza Carme Barceló 

(Fig. 6) resulta bastante novedosa por ser: 

la primera lauda que menciona a la clienta de un varón cuya as-

cendencia era ajena a los príncipes de la familia Omeya que, como 

se sabe, se sepultaban en tierras de la actual barriada de Fray Albi-

no. El hallazgo en el cementerio de los Marwaníes parece confirmar 

que este lugar de la ciudad se reservó a sujetos situados dentro de la 

esfera del poder y parece sensato suponer que el hombre citado en 

este epitafio, de la noble familia Tuŷībī, debió tener algún cargo o 

representatividad política (Barceló 2019a: 406). 

                                                 
18 Incluimos cinco de las seis califales sin data expresa (Tabla VIII.8/9/10/11/12).  
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Tal explicación supone confirmar el mantenimiento de los mismos 

usos sociales para el área donde se ubicaba el cementerio de la Casa 

de los Omeyas, lo que implica que presumiblemente los banū Ŷahwar 

(422/1031-461/1069) la utilizaron como maqbara. Tenemos, por con-

siguiente, asegurada desde el registro epigráfico la pervivencia de ese 

uso cementerial durante dos centurias al menos: desde mediados del 

siglo IX hasta los años centrales del siglo XI, lo cual se complementa 

a la perfección con lo que sabemos por las fuentes árabes. Estas, in-

cluso, proporcionan un número de seis individuos inhumados en el 

Cementerio del Arrabal en época almohade (Zanón 1989: 89). 

Por otro lado, se aprecia con claridad que en Córdoba no arraigaron 

“modas” foráneas a la hora de acompañar las tumbas con laudas se-

pulcrales. El modelo definido a la perfección en el siglo IX de estelas 

de morfología rectangular con un campo epigráfico central y único se 

va a mantener sin variaciones significativas hasta principios del siglo 

XII. La innovación partirá de la introducción del llamado arco simbó-

lico: las dos hermosas estelas almorávides halladas en la ciudad de 

Córdoba (la de Badr y la de Sīr, de 496/1103 y 517/1123, respectiva-

mente) se sitúan entre las primeras de al-Andalus que introducen esa 

ornamentación (Martínez Núñez 1997b: 139).
19

 La estabilidad del 

modelo es tal que ni se conocen estelas funerarias de sección triangu-

lar, esto es, mqābriyya-s,
20

 ni tampoco cipos funerarios, tipología de 

soporte importada de Kairuán y que se acomodará con notable éxito 

en Toledo desde finales del X o principios del XI
21

 (Delgado Valero 

1987a; 1987b: 21-34; 1996) y en su área de influencia,
22

 ni siquiera 

ladrillos funerarios epigrafiados que desde finales del siglo X o prin-

cipios del XI también comienzan a hallarse en la misma capital tole-

dana (Díaz Domínguez y Martínez Enamorado 2017).  

                                                 
19 En realidad, la primera estela de arco simbólico es la que se encuentra en la Iglesia 

de San Sisto de Pisa, epitafio del emir al-Murtaḍà de Mallorca, de precisa cronología 

(486/1094) y nueve años anterior a la de Badr; Barceló 2006; 2010; Martínez Núñez 

2018: 95-97, fig. 2. 
20 La primera constatada en al-Andalus con fecha expresa es del año 452/1060 y es 

almeriense, donde esta tradición arraigó con evidente éxito; cfr. Ocaña Jiménez 

1964: nº 19, lám. IX. 
21 El más antiguo, hallado en la iglesia mudéjar de San Andrés, es del año 391/1001; 

Martínez Núñez 2011: 195. 
22 La más meridional fue hallada en Calatrava la Vieja; Zozaya Stabel-Hansen 1990. 
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Fig. 7. Inscripción taifa hallada en Córdoba, con fecha 

aproximada 1070-1090, según Labarta, 1994 

 

No es tampoco asunto menor que hayamos de esperar a mediados 

del siglo XI para encontrar en Córdoba
23

 la primera inscripción fune-

raria realizada en cúfico inciso, cuando hasta ese año de 432/1040, 

data de esa lauda inaugural (Lévi-Provençal 1931: 28-29, nº 21) (Ta-

bla IX.1), tal modalidad había sido considerada demasiado rústica y de 

provincias cómo para ornamentar una tumba capitalina (Tabla V). 

Dicho esto, no parece deberse a la coincidencia tampoco que esta sea 

una de las dos estelas funerarias halladas en Córdoba que no se con-

feccionaron en mármol (Tabla IV).
24

 Como apunta Barceló (2004a: 

178), el cúfico inciso a lo largo del período califal aparece en áreas 

rurales o escasamente urbanizadas, si bien la técnica de labra no guar-

da relación con el destino funerario o fundacional de la inscripción: de 

                                                 
23 No hay referencias concretas a su lugar de hallazgo, salvo la genérica de Córdoba. 
24 Está fabricada en esquisto oscuro. La otra lápida que no emplea el mármol de toda 

la serie funeraria cordobesa está realizada en piedra, permanece inédita y carece de 

fecha expresa (Barceló 2018: 24, apéndice).  
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las 71 piezas de ese período contabilizadas por esta autora, 21 perte-

necen a la modalidad técnica incisa (29,57%).
25

 Bien es cierto -y co-

mo no podía ser de otra manera por las tiranías técnicas que impone la 

elaboración de los graffiti- que con los datos que disponemos en la 

actualidad para la ciudad de Córdoba se encuentran expresiones de 

cúfico inciso, pero cabe decir que no ha sido propio de la epigrafía 

funeraria hasta el siglo XI, aunque no sería de extrañar que en el futu-

ro pudieran aparecer epígrafes que desmintieran este aserto.  

El formulario de estos epitafios cordobeses presenta la particulari-

dad de que, tras la basmala, integra en el texto un pasaje coránico 

(Q.III, 18/16), una de las muchas aleyas que testifican la unicidad de 

Dios con la formulación de la šahāda simple, pero que es también 

frecuente en edificios públicos y mezquitas (Barceló 1990: 50; Bar-

celó 2019a: 405-406, con un estudio de las implicaciones de ese uso).  

Más allá de estas cuestiones técnicas y de la escasa representación 

de laudas sepulcrales en Córdoba, importa destacar que este modelo 

cordobés de cúfico simple, por un lado, y de soporte de lápida rectan-

gular, por otro, se proyecta sobre otros territorios que comienzan a 

tener un mayor protagonismo epigráfico que la otrora capital califal 

omeya de al-Andalus: Almería por ejemplo, toma el relevo con una 

imponente producción que, si en el tipo de escritura sigue los paráme-

tros cordobeses, introduce otro soporte, como la mqābriyya, inexisten-

te en la ciudad del Guadalquivir. 

 

5. Los Almorávides (484/1091-543/1198): 

la introducción del arco simbólico 

 

Formalmente, el cúfico cordobés de época almorávide mantiene la 

tradición anterior, sin grandes cambios con respecto al período de tai-

fas. En realidad, destaca por la perfección técnica, con piezas de gran 

calidad estilística. Desde el punto de vista de la morfología de la lau-

da, el período viene marcado por la introducción de un arco de herra-

dura de carácter simbólico que adorna las dos inscripciones cordobe-

sas más conocidas de esta fase, como hemos adelantado. Al contrario 

                                                 
25 31,50% si se incluyen los dos epígrafes turolenses, ambos fabricados utilizando el 

cúfico inciso. 
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de lo que sucede en Almería, donde las estelas con arco se generalizan 

en el siglo XII
26

 sin poder adscribirse a un grupo social concreto (co-

mo mucho, se afirma que son el resultado de la introducción de una 

novedad estilística por parte de una pujante clase comercial), en 

Córdoba parecen pertenecer al lenguaje iconográfico de una élite go-

bernante, pues una y otra, la de Badr y la de Sīr, formaban parte de la 

tumba de sendos integrantes de un grupo social selecto y distinguido, 

como se demuestra por la calidad del cúfico y por la filiación de los 

personajes: la hija y el hijo de respectivos príncipes (amīr) almorávi-

des. Como se viene defendiendo, existe la convención que ya defen-

diera Torres Balbás de que estos arcos son representación del miḥrāb 

o de puerta de entrada al Paraíso de los musulmanes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 8. Estela almorávide de Badr (496/1103) 

                                                 
26 La primera de la serie encontrada en esta ciudad es del año 510/1116, custodiada 

por la Hispanic Society of America de Nueva York; cfr. Ocaña Jiménez 1964: nº 32, 

lám. XIVb.  
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Como prueba de que el arco simbólico en las lápidas de Córdoba 

parece ser destinado a indicar una relación estrecha con el poder, bien 

pudiera servir el hecho de que ninguna de las otras inscripciones en-

contradas en la ciudad, las tres de la iglesia de la Magdalena, traslada-

das allí en época barroca desde una maqbara indeterminada para servir 

como quicialeras (Martínez Núñez, 1996), así como la que se encontró 

en una excavación arqueológica en el cementerio de Umm Salama 

(Botella Ortega et alii, 2006), se recurre a este motivo ornamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fig. 9. Estela almorávide encontrada en el Cementerio de Umm Salama 

 

La producción cordobesa de época almorávide se atiene a las carac-

terísticas fundamentales que han sido definidas por Martínez Núñez 

(por ejemplo, 2011: 199-201): trabajo en mármol, predominio de la 

estela tubular sobre las de arco simbólico, introducción de nisba-s 

relacionadas con los al-Murābiṭūn, como la de al-Lamṭī (Tabla X.2) 

que se constata en uno de los epitafios de la iglesia de la Magdalena, 

recurrencia a una novedosa fórmula introductoria, el taʻawwūḏ (aʻūḏu 

bi-(A)llāh al-ʻazīm min al-Šayṭān al-raŷīm), que se emplea antes de la 

recitación de cualquier fragmento coránico, como se recomienda en el 

mismo Libro Sagrado (Q XVI, 100) y que vemos en algunas de las 

inscripciones cordobesas (Tabla X.1/3). 

Por lo demás, las similitudes con el cúfico sevillano de tradición 

ʻabbādí crean una iconografía epigráfica de cúfico simple muy recono-

cible (Ocaña Jiménez 1983; 198-202; Martínez Núñez 1996: 138-144; 

1997b: 139-140) en la que sobresalen las astas verticales, muy elegantes 

y esbeltas, características de las que participa ya un ejemplar cordobés 

taifa, muy similar a la epigrafía sevillana de la época (Labarta 1994). 
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6. Los almohades (543/1148-633/1236) o la creación 

de una nueva grafía, la cursiva
27

 

 

La escasez del registro epigráfico de época almohade en Córdoba 

no ha podido ser explicada por nadie, seguramente porque tal vez no 

se puedan encontrar argumentos verdaderamente convincentes. Bien 

es cierto que la ciudad había dejado de ser la pletórica metrópoli ome-

ya para convertirse en una urbe secundaria en al-Andalus, desplazada 

en su protagonismo por otras ciudades cercanas como Sevilla, pero 

también incluso por Granada o Málaga. Aún así, sigue llamando la 

atención lo parvo del registro.  

Con todo, la única pieza conservada expone con claridad todos los 

rasgos propios de la epigrafía de los unitarios. Se trata de una estela 

funeraria de mármol de doble arco túmido con una abundante decora-

ción de ataurique (Lévi-Provençal 1931: 34-35, nº 28, pl. IX c). En la 

lápida consta la fecha de fallecimiento (587/1191) de un jeque (šayj) 

almohade, de nombre Abū Bakr Yaḥyà ibn Dūnās,
28

 combinándose en 

este epitafio la grafía cúfica con la cursiva, divulgada precisamente 

por los almohades. 

La llegada de la escritura cursiva a al-Andalus ha merecido sesudas 

reflexiones sobre las que no entraremos en esta ocasión, remitiendo a 

un trabajo nuestro en el que intentamos explicar las razones que lleva-

ron a la paulatina sustitución del cúfico por esta otra tipología de letra 

(Martínez Enamorado 2015). En todo caso, como anunciamos en 

aquel trabajo, habremos de preguntarnos cuál fue la influencia que 

tuvo la introducción de la letra nasjí en el soporte propio de los ma-

nuscritos coránicos (papel, pergamino…) que tuvo lugar en la segunda 

mitad del siglo XI (Bongianino 2017) en el ulterior desarrollo de la 

cursiva monumental. 

                                                 
27 Tras la derrota almohade de las Navas de Tolosa (609/1212), Córdoba estuvo bajo 

poder de algunas taifas postalmohades. Hemos elegido ese año que es el de la con-

quista castellana por comodidad a sabiendas que no es del todo correcta la elección. 

En cualquier caso, no afecta al discurso epigráfico que estamos manteniendo.  
28 Planteamos ahora la posibilidad de que la mqābriyya almorávide de Algeciras 

(522/1128), estudiada por nosotros (Martínez Enamorado 1998) contuviera este mis-

mo nombre beréber de Dūnās [Dūnās bn (¿) al-Mugīr bn Muḥammad], a la luz de la 

explicación que emplea Lévi-Provençal (1931: 35) sobre el nasab de este individuo.  
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Tabla I. Epigrafía funeraria en al-Andalus a lo largo del Emirato (206-316)
29

 

Emires de al-Andalus 

(206-316) 

Número de inscrip-

ciones en total (% en 

relación con el total de 

inscripciones) 

Número de inscripciones 

halladas en Córdoba (% en 

relación con el total de 

cada período) 

Número de epitafios hallados 

en Córdoba (% en relación 

con las halladas en Córdoba 

de cada período) 

H: hembras; V: varones; SE: 

sin especificar 

ʻAbd al-Raḥmān II 6 (14,28 %) 2 (33,33 %) 1 (50 %) 

V: 1 

Muḥammad I 12 (28,57 %) 8 (66’66 %) 7 (87,5 %) 

H: 6; V: 1 

ʻAbd Allāh 7 (16,66 %) 6 (85,71 %) 6 (100 %) 

H: 5; V: 1 

ʻAbd al-Raḥmān III 5 (11’90) 1 (20 %) 1 (100 %) 

H: 1 

Sin data expresa 12 (28,57 %) 12 (100 %) 11 (91,66 %) 

H: 8; V: 2: SE: 1 

TOTAL 42 (100 %) 29  26  

H: 20; V: 5; SE:1 

 

Tabla II. Relación de Hembras y Varones en los 

epitafios de la epigrafía andalusí de Córdoba 

 Hembras Varones Desconocido Total del período 

Emirato (% del 

período)30 

20 (76,92 %) 9 5 (19,23 %) 3 1 (3,84 %) ---- 26 12 

Califato (% del 

período) 

5 (38,46 %) 6 (46,15 %) 2 (15,38 %) 13 

Taifas (% del período) 1 (20 %) 4 (80 %) ---- 5 

Almorávides (% del 

período) 

1 (16,66 %) 3 (50 %) 2 (33,33 %) 6 

Almohades (% del 

período) 

---- 1 (100 %) ---- 1 

TOTAL (% del 

período) 

27 (52,94 %) 19 (37,25 %) 5 (9,8 %) 51 

                                                 
29 Planteamos ahora la posibilidad de que la mqābriyya almorávide de Algeciras 

(522/1128), estudiada por nosotros (Martínez Enamorado 1998) contuviera este 

mismo nombre beréber de Dūnās [Dūnās bn (¿) al-Mugīr bn Muḥammad], a la luz 

de la explicación que emplea Lévi-Provençal (1931: 35) sobre el nasab de este indi-

viduo. 
30 En la fase emiral, se compartimenta cada celda en dos mitades: en la primera, 

seguimos el registro aportado por Barceló (2018: 24, apéndice), en el que figuran 

inscripciones publicadas y catalogadas (12) junto con las que permanecen inéditas 

(26); en el segundo, únicamente las que han sido publicadas y catalogadas.  
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Tabla IV. Proporción de materiales en los que se trabajan las lápidas 

 Mármol Otros materiales 

Emirato (% del período) 25 (96,1 %) 1 (3,8 %) 

Califato (% del período) 13 (100 %) ---- 

Taifas (% del período) 4 (80 %) 1 (20 %) 

Almorávides (% del período) 6 (100 %) ---- 

Almohades (% del período) 1 (100 %) ---- 

TOTAL (% del total de inscripciones) 49 (96,07 %) 2 (3,92 %) 

 

Tabla V. Proporción cúfico simple/florido/inciso 

 Cúfico simple Cúfico florido Cúfico inciso Total 

Emirato (% del período) 20 (76,92 %) 6 (23,07 %) ---- 26 

Califato ((% del período) 13 (100 %) ---- ---- 13 

Taifas (% del período) 4 (80 %) ---- 1 (20 %) 5 

Almorávides (% del 

período) 

6 (100 %) ---- ---- 6 

Almohades (% del 

período) 

1 (100 %) ---- ---- 1 

Total (% del total) 44 (86,27 %) 6 (11,76 %) 1 (1,96 %) 51 

 

Tabla VI. Actividades de los finados
31 

 Mawla Ŷāriya Umm 

walad 

Faqīh Ṣāḥib al-

aḥkam 

Šayj Ḥubāb 

(¿) 

Total de 

cada 

período 

Emirato 1 (2) 2 (3/5) 2 (6/10) ---- ---- ---- 1 (1) 6 

Califato 1 (12) ---- 1 (9) ---- ---- ---- ---- 2 

Taifas 1 (4) ---- ---- ----  ---- ---- 1 

Almorávides ---- ---- ---- 1 (3) 1 (3) ---- ---- 2 

Almohades ---- ---- ----  ---- 1 (1) ---- 1 

Total 3 2 3 1 1 1 1 12 

 

                                                 
31 Entre paréntesis el número de cada una de las lápidas en su tabla correspondiente.  
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Mapa I. Planimetría de los hallazgos sobre mapa de la actual ciudad de 

Córdoba (Tabla III) (Autora: Ana Ruiz Osuna) 
 

1.- Arrabal/Campo de la Verdad (Tabla VII.1/2/3/4/5/7/8/9/11; Tabla 

VIII.2/8/9/10/11; Tabla IX.4) 

2.- Cementerios occidentales: Polígono de Poniente (calles A, B, F y Avda. 

de Guerrita) (Tabla VIIII.3/4/5/7) 

3.- Ollerías: Avda. Obispo Pérez Muñoz (junto a Torre de la Malmuerta) 

(Tabla IX.3) 

4.- Jardín de la parroquia de San Lorenzo (Tabla IX.3) 

5.- Iglesia de la Magdalena (Tabla X.2/3/5) 

6.- Calle Valladares (Tabla X.4) 

7.- Cementerio de Umm Salama/Espaldas de Calle Avellano (Tabla X.6) 

 

Fuentes  

Ibn Ḥazm, Ṭawq al-Ḥamāma, ed. al-Ṭāhir Aḥmad Makkī, El Cairo, 

Dār al-Maʻrif, 4ª ed.; trad. castellana E. García Gómez, El Co-

llar de la Paloma. Tratado sobre el amor y los amantes de Ibn 

Hazm de Córdoba, Madrid, Alianza Editorial, 1987. 

Ibn ‘Idārī, al-Bayān al-mugrib fī ajbār al-Andalus wa-l-Magrib, vol. I 

y II, ed. E. Lévi-Provençal y G. S. Colin, Histoire de l’Afrique 
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du Nord et de l’Espagne musulmane intitulée Kitāb al-Bayān al-

Mughrib par Ibn ‘Idhārī al-Marrākushī et fragments de la chro-

nique de ‘Arīb, nouvelle édition publié d’après l’édition de 

1848-1851 de R. Dozy et de nouveaux manuscrits, París, 1948-

1951; trad. francesa completa de los vols. I y II, E. Fagnan, His-

toire de l’Afrique et de l’Espagne intitulée Al-Bayano’l-Mugrib, 

2 vols., Argel, 1901. 

al-Jušanī, Quḍāt Qurṭuba, ed. I. al-Abyārī,, El Cairo-Beirut, 1982; 

trad. castellana J. Ribera, Historia de los Jueces de Córdoba, 

Córdoba, Ed. Renacimiento/Ayuntamiento de Córdoba. 
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1. Introducción 

 

La Córdoba islámica posterior al Califato Omeya sufrió importan-

tes crisis en algunos periodos inestables, pero la ciudad mantuvo una 

enorme importancia en el contexto sociopolítico andalusí. Tras la fitna 

                                           Ŷ hw   (1031-1070) ofreció 

cierta estabilidad, aunque posteriormente la ciudad pasó a manos de 

las taifas de Toledo y Sevilla, hasta la conquista almorávide en 1090. 

Tras un periodo de fuerte desestabilización externa e interna a media-

dos del siglo XII, el primer califa almohade decidió trasladar la corte a 

una Córdoba que, en aquel momento, estaba prácticamente desolada 

debido al duro asedio de I   H m šk. A                         ó 

rápidamente la capitalidad, siguió desarrollándose y ampliando sus 

dimensiones, viviendo todo un nuevo resurgir que duró unos veinte 

años. En la década de 1180 las incursiones cristianas complicarían ya 

el hábitat extramuros hasta la definitiva conquista cristiana en 1236
1
. 

En todo este período, aunque nunca volvió a alcanzar las dimensio-

nes de la antigua megalópolis omeya, Córdoba no perdió su entidad 

urbana, encontrándose entre las ciudades más extensas de al-Andalus. 

Sus grandes cementerios, íntimamente ligados a esa idiosincrasia ur-

bana, se adaptaron y evolucionaron al ritmo que lo hacía la ciudad y 

                                                
1 Para más información sobre la realidad urbana de la ciudad en estos períodos 

consúltese Blanco Guzmán 2008; 2009, 2014b; 2014c; 2018; 2019; León y Blanco 

2010. 
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sus propias vicisitudes. Su principal misión de servir como lugar de 

sepultura no obviaba otras funciones, en tanto amplio elemento urbano 

utilizado a menudo como espacio de esparcimiento y ocio. Así puede 

comprobarse en este pas j      E  C            P   m      I   Ḥ zm: 

                                               -      , pasaba 

junto a la Puerta de los Drogueros de Córdoba, que era el sitio de 

reunión de las mujeres, cuando vio una muchacha. Dejó entonces el 

camino de l                                                           

                                                                   

                               , trazados sobre sus tumbas, en el 

cementerio del Arrabal, al otro lado del río, vio la muchacha que él 

se apartaba de las gentes, sin otro intento que seguirla, y entonces 

             é                 “¿Q é              v              

 í?”  (…) ¡O     ñ     í ! ¿D     v  v  é   v    ?” “D         

me has visto, y a la misma hora, todos los viernes   I   Ḥ zm, trad. 

García Gómez 1971:124-125). 

El pasaje, redactado en torno a 1022, evidencia la acumulación de 

personas en este entorno cementerial al sur del río, al menos en las 

proximidades de la    ḍ                 w  , así como la frecuen-

cia con la que se visitaban estos espacios; la inserción de estos cemen-

terios en la vida cotidiana era frecuente. 

Asimismo, en el tratado de ḥ                m                      

             I    A                                            m        

de ocio, incluso de encuentro entre hombres y mujeres desveladas: 

 No deberá permitirse que en los cementerios se instale ningún ven-

dedor, que lo que hacen es contemplar los rostros descubiertos de 

las mujeres enlutadas, ni se consentirá que los días de fiesta se esta-

cionen los mozos en los caminos entre los sepulcros a acechar el pa-

so de las mujeres. Esfuércese en impedirlo el almotacén, apoyado 

por el cadí. También deberá prohibir el gobierno que algunos indi-

viduos permanezcan en los espacios que separan las tumbas con in-

tento de seducir a las mujeres, para impedir lo cual se hará una ins-

pección dos veces al día, obligación que incumbe al almotacén. Se 

ordenará asimismo a los agentes de policía que registren los cerca-

dos circulares [que rodean algunas tumbas], y que a veces se con-

vierten en lupanares, sobre todo en verano, cuando los caminos 
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están desiertos a la hora de la siesta   I    A            -

Provençal y García Gómez 1948: 96-97). 

La insistencia en controlar estos espacios cementeriales es una cla-

ra evidencia de lo que realmente sucedía en ellos. Se convertían en 

todo un ámbito de libertad y sociabilidad para las mujeres que, además 

de ir desveladas, durante varios días podían instalar tiendas junto a las 

tumbas, a modo de duelo, recibiendo en ocasiones visitas masculinas; 

esta costumbre fue criticada por los ulemas (Serrano-Niza 2008: 246-

248). 

Por supuesto, más allá de esta inserción de las         en las cos-

tumbres cotidianas, sería ilógico obviar su fundamental papel religioso 

ligado a un humilde ritual funerario, caracterizado generalmente por la 

inhumación de cadáveres en fosas simples y dispuestos en decúbito 

lateral derecho, con las rodillas flexionadas y el rostro orientado hacia 

La Meca, generalmente sin ataúd y con una cubierta muy sencilla, y 

habitualmente sin ajuar en su interior. Este último aspecto complica la 

datación, a veces factible por algunos elementos rituales ubicados al 

exterior, como jarros o candiles, y muy excepcionalmente por algún 

objeto en el interior, como llaves o anillos
2
. La realidad es que, desde 

un punto de vista material, es complejo delimitar con precisión deter-

minadas fases dentro del amplio período islámico cordobés (711-

1236), más allá de relaciones estratigráficas de posterioridad-

anterioridad.  

 

2. Los grandes cementerios tardoislámicos 

y su vinculación con las puertas de la ciudad 

 

Las murallas marcaban cierta separación entre el mundo de los vi-

vos y de los muertos, pero no definiendo compartimentos estancos 

sino como una delimitación porosa, y más por motivos prácticos que 

religiosos o legales; su frecuente ubicación extramuros no respondía a 

una mímesis del proceder romano, como tradicionalmente se ha argu-

                                                
2 Véanse, por ejemplo, Camacho 2007 o Casal 2003: 33-35. Estos rituales no son 

abordados en detalle aquí, como tampoco los cementerios de época omeya o los 

espacios específicos de judíos o cristianos, todos ellos tratados en otros capítulos de 

esta monografía. 
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mentado (p.e. Torres Balbás 1957: 132). Realmente no existía una 

reglamentación taxativa que forzase su disposición al exterior de las 

murallas; de hecho, no es extraño que vestigios de estas         pue-

dan aparecer al interior (cf. Navarro y Jiménez 2007: 83 y ss.). Su gran 

extensión, un menor coste del suelo y, probablemente, la previsión de 

ampliaciones posteriores induciría a desplazar los grandes cementerios 

fuera de las murallas (cf. Casal et alii 2006: 279). 

En los últimos años han sido estudiadas distintas áreas sepulcrales 

de época islámica en Córdoba (Casal 2003a: 29 y ss.; León Muñoz 

2008-2009; León y Casal 2010), aunque suelen contar con una crono-

logía demasiado amplia (s. VIII-XIII), a veces aquilatada algo más si 

el contexto estratigráfico lo permite. A menudo la superposición de 

varios niveles de tumbas induce a pensar en una mayor ocupación 

diacrónica, ofreciendo ocasionalmente alguna datación postquem y/o 

antequem en caso de que alguno de los niveles cuente con objetos 

fechables.  

Asimismo, cabe reseñar que para época tardoislámica aquellos ce-

menterios situados en los barrios más alejados durante el período 

omeya parecen haber sido abandonados tras la fitna -con excepciones 

que se tratarán posteriormente- mientras que las         que partían 

de las entradas principales a la ciudad se conservaron (León y Casal 

2010: 672). Este aspecto explicaría también que para época omeya 

califal se mencionen más de veinte cementerios (Pinilla 1997: 186 y 

ss.), mientras que para época almohade solo se citen cuatro de los ya 

 x        : Umm S   m   I    A      al-R   ḍ   -Q   ī y      Ām   

(Zanón 1989: 83 y ss.). Cada una de estas cuatro         se distribuía 

hacia un eje cardinal extramuros y estaban vinculadas a una salida de 

los dos grandes recintos amurallados: la Medina y la Axerquía, ambos 

englobarían en el siglo XII unas 180 Has (Fig. 1).  

La Medina islámica mantuvo, grosso modo, el trazado de origen 

romano. A la llegada de los musulmanes la muralla debió estar alta-

mente erosionada, lo que conllevaría una fuerte reconstrucción omeya. 

Sobre esta base debieron hacerse refecciones tardoislámicas (Escudero 

et alii 1999: 210-211) con algunas novedades poliorcéticas, como las 

albarranas (León y Blanco 2010: 708-709). En general, se efectuarían 

reparaciones para dotar a la muralla primitiva de una mayor entidad 

(Zanón 1989: 39-51; Escudero et alii 1999: 210-211), como lo han 
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Fig. 1 Plano general de la Córdoba almohade con los recintos amurallados, 
las puertas y los grandes cementerios resaltados: al-R   ḍ   -Q   ī  1)      

 Ām    2)  Umm S   m   3)  ¿I    A    ?  4)  PP. O7  5)  C m  terio en 
Av. de Libia (6); Cementerio al norte de Ollerías (7), ¿Cementerio de al-

R ṣ f ?  8)  E      m                      f         O    í    9);         A)  

Ax  q í    );       -Q  ṭ      .1)       Ām     .2)        -Y h     H  à 

  .3)       A     - Ŷ        .4)         Ḥ  ī    .5)   .6 ¿    Iš    y ?   .6)  
 .7       -Ŷ wz   .7); P            z    .1)  P      N       .2)  P         

Plasencia (b.3). A partir de Léon y Casal 2010 
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demostrado distintas excavaciones efectuadas tanto al norte, al oeste 

como al sur del lienzo amurallado
3
. El recorrido de esta cerca sería 

muy similar al que se observa en los planos del siglo XIX: un recinto 

de unas 80 has con siete puertas en las que desembocaban desde tiem-

pos romanos los grandes caminos de acceso a la ciudad (Fig. 1.A). Sus 

cuatro puertas principales estaban conectadas por vías intramuros que 

trazaban los grandes ejes vertebradores de este espacio: conectando la 

      -Y h                         -Q  ṭ            y         Ām      

                  A     -Ŷ    r al este.  

         -Q  ṭ   
4
 o Puerta del Puente (Fig. 1.a1) se dispondría en 

el lienzo sur, justo tras el puente de origen romano en el que confluían 

los principales caminos meridionales; estaba en el mismo lugar que la 

puerta precedente de origen romano y la posterior edificación de Feli-

pe II (cf. Murillo et alii 2009-2010: fig. 33, 216; Zanón 1989: 45- 46). 

Esta entrada daría acceso inmediato al sector ocupado por la Aljama y 

el Alcázar y, desde allí, surgiría la vía principal sur-norte en conexión 

con          y       -Y h       m        P         O                

(Fig. 1.a3). La denominación de       (judíos) se documenta en épo-

    m y  y    f                              ;       z               

        m        m                                      mica (Zanón 

1989: 47-48, nota 91). Exclusivamente en época almohade se atesti-

           m     ó    m        -H  à                       ó   

(Ocaña 1935: 149), acaso en sustitución del primer nombre y en co-

nexión con la ortodoxia unitaria. Tras ambas puertas se abrían dos de 

los cementerios de mayor extensión en época islámica: Umm Salama, 

a la altura del actual Parque de Colón, y el del Arrabal, en el sector de 

Miraflores, al sur del río.  

La maqbara meridional (Fig. 1.1), denominada simplemente en es-

tas fechas como al-R   ḍ   -Q   ī  y                              i-

meros años de ocupación islámica (cf. Casal 2003a: 60-64), conocién-

dose su fundación por el g            -S m     719/720, y continua-

ría activa tras la fitna, aún como lugar de sepultura de célebres perso-

  j      m     h           I   Ḥ yy      1076 (Pinilla 1997: 

                                                
3 Por ejemplo, véase Botella 1995; Carrasco et alii 2003; Montejo y Garriguet 1994; 

Murillo, Carrillo y Ruiz 1999; Rodero et alii 2003. 
4 T m         m            -W  ī         -Ŷ zī     -J ḍ  ’  Z  ó  1989: 41) 
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Fig. 2. Tumbas localizadas en distintos puntos del cementerio meridional: en 

el entorno de la Calahorra (a), en el que se registran hasta 9 niveles super-
puestos (León 2008-2009: 28, fig. 2); en calle Acera del Arrecife nº 1 (b) 

sobre un gran edificio omeya emiral amortizado, y que alcanzan hasta seis 

niveles de superposición (Morales 2010); y en calle De los Ríos, 2, 3 (c), con 
tan solo dos niveles, siendo el más antiguo fechado a mediados del siglo XI 

(Pizarro 2010, Pizarro y Sierra 2007) 
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193-194). Este sector funerario seguiría extendiéndose progresiva-

mente tras la destrucción del Arrabal, superponiéndose en algunos 

puntos a las estructuras emirales destruidas por al-Ḥ k m I    818. 

Pero, en su mayoría, la expansión se haría hacia el oeste y, fundamen-

talmente, al sur. 

 

 

Fig. 3 Enterramientos registrados en el cementerio meridional en distintas 

fases históricas sobre Ortofoto Digital Pancromática de Andalucía 1956-

1957: Puente (1), Entorno de la Calahorra (2), c/ Acera del Arrecife nº1 (3), 
De los Ríos, 2, 3 (4), Acera del Río nº1 (5), C/ Doctor Rafael Blanco León, 

nº 8, 5 (6) y Ciudad de Cuzco nº 2-4 (7). Elaboración propia a través de Vi-

sor Rediam (Junta de Andalucía) 
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Las zonas más septentrionales, las más próximas al puente, presen-

taban una elevada ocupación desde época omeya emiral (Fig. 2.a), 

alcanzándose unos 9 niveles de superposición. En algunos de estos 

solares próximos al puente, como en el exhumado en calle Acera del 

Arrecife nº 1 (Morales 2010), se ha confirmado la datación tardía de 

las tumbas al superponerse a la colmatación de edificaciones emirales 

previas (anteriores a 818) de este arrabal (Fig. 2b) y alcanzar hasta 6 

niveles de superposición (Ibid.: 331). Sin embargo, según nos aleja-

mos al sur, va reduciéndose la densidad de entrenamientos. Una exca-

vación en la calle de los Ríos nº 2, a más de 600 metros del puente, 

ofrecía únicamente dos niveles en todo el registro estratigráfico (Fig. 

2c). En el más antiguo una sepultura conservaba un anillo y fragmen-

tos de candiles al exterior fechados a mediados del siglo XI (cf. Piza-

rro y Sierra 2007; Pizarro 2010).  

Aun cuando este pudo ser uno de los cementerios más importantes 

en el periodo omeya, y probablemente también en época taifa, parece 

que contó con una menor trascendencia en la fase tardoislámica que los 

de Umm Salama e I    A    . De los enterramientos que se constatan 

textualmente              m h                   m             m     

        z  í                       R wḍ    -         P    ó         S n-

tos (Zanón 1989: 84, 89), lo que podría marcar un especial carácter 

místico o mítico para este cementerio. La excavación de la calle De los 

Ríos (Fig. 3.4), que fecharía el nivel más reciente a mediados del siglo 

XI, es por el momento el punto más meridional en el que se han podido 

confirmar restos de tumbas posteriores a la fitna
5
, si bien el cementerio 

omeya califal continuaría mucho más al sur; a unos 400 metros de esta 

excavación se registran otras que cuentan solo con niveles de época 

omeya (Fig. 3.6-7), con una clara cronología ante quem que marcaría 

el siglo X como el momento de mayor expansión de este cementerio
6
. 

                                                
5 A unos 200 m al noroeste de este punto, próximo al actual cauce del río, en la ex-

cavación realizada en calle Acera del Río nº1, se documentaron también 30 tumbas 

en tres niveles de uso, pudiendo fecharse el ultimo nivel entre los siglos XI-XII 

según su excavador (García Benavente 2017), la distancia desde el puente es similar 
a los restos de calle De los Ríos, por lo que se trataría del límite suroriental más 

alejado conocido para época tardoislámica.  
6 En este sector más meridional aparecen enterramientos sobre construcciones emi-

rales, así como tumbas omeyas califales amortizadas sobre las que se superponen 
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Es, pues, conveniente que estos sectores urbanos se conciban como 

un espacio orgánico; tal y como sucede con los arrabales los cemente-

rios se expanden y contraen, según la realidad histórica del momento. 

Por su carácter sacro podría entenderse que sus límites son más esta-

bles y definidos que aquellos de los barrios, pero en el devenir de los 

siglos también se darían distintas situaciones que modificarían esta 

singularidad; por ejemplo, la acumulación de avenidas de ríos, arroyos 

o lluvias que harían perder los limites definitorios, la pérdida o trasla-

do de población o, por ejemplo, la ausencia o descuido de las autori-

dades dedicadas a velar por su protección. En definitiva, distintas si-

tuaciones harían redefinir esos límites, a priori inalterables
7
, para su 

adaptación a una realidad concreta. 

Es probable que el cementerio septentrional de Umm Salama (Fig. 

1.3)                       -Hudà (Fig.1.a3), tuviera una mayor impor-

tancia. Se conoce su existencia desde mediados del siglo IX (Pinilla 

1997: 188-191), y es el que cuenta con mayor número de personajes 

enterrados, según las fuentes escritas, para época almohade (Zanón 

1989: 85-86). Restos de este cementerio han sido exhumados en la 

actual Plaza de Colón, inmediatamente al norte de la Medina, siendo 

documentados hasta cinco niveles de ocupación superpuestos, lo que 

sería síntoma de esta mayor longevidad (Casal 2001: 289 y ss.). El 

elevado grado de saturación que alcanzó este extenso cementerio que-

da reflejado también en las crónicas: ya en 972 al-Ḥ k m II      ó    

compra de varias casas próximas y su posterior derribo para agrandarlo 

                                                                                                               
estructuras de época tardoislámica. Por ejemplo, entre las excavaciones más meri-

dionales está la efectuada en la calle Doctor Rafael Blanco León, nº 8 (Fig. 3.7): los 

dos niveles de enterramientos, además de tener asociados algunos materiales califa-

les, son cortados por un foso relleno con material califal (Carbajo, Liébana 2010). 

En otro solar de esta misma calle se excavan 23 tumbas fechadas en los siglos X-XI 

(Fig. 3.6.), abandonadas y colmatadas por las avenidas del río con unos 40 cm, y 

sobre esta colmatación se disponen instalaciones artesanales y agrícolas tardoislámi-

cas (Martín 2010). En un punto intermedio, pero también más al sur de los restos de 

los siglos XI-XII de calle De los Ríos, en calle Ciudad de Cuzco nº 2-4, se registran 

un total de 18 tumbas califales abiertas sobre los restos de un edificio emiral, sin 
ocupaciones posteriores a época omeya (Valera 2010). 
7 Estas fundaciones pías eran legalmente inviolables, aspecto que debían vigilar las 

autoridades, aunque en la práctica esta protección no era siempre efectiva (cf. García 

Sanjuán 2002: 216-218). 
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Fig. 4. Probable límite noroccidental del cementerio de Umm Salama 

en época tardoislámica, separado por el cauce de un arroyo del barrio 

artesanal-agrícola tardoislámico: Vista desde el sureste (a); planime-
tría del sector excavado con el cementerio en el ángulo suroriental (b); 

y vista desde el noroeste (c) (Botella y Morena 2001) 
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(García Gómez 1965: 347). En época tardoislámica es probable que 

llegase a distanciarse a más de 800 m al norte de la puerta septentrio-

nal de la Medina, según excavaciones próximas al barrio actual de 

Santa Rosa (Botella y Morena 2001). En este sector no cuenta con 

más de dos niveles de enterramiento lo que se explicaría de nuevo por 

una ocupación más reciente. Esta maqbara, separada por un profundo 

arroyo del barrio, conservaba en este límite septentrional parte de una 

cerca, un camino y una entrada (Fig. 4). 

En una vivienda del barrio próximo a este cementerio aparece re-

utilizada una lápida de mármol con una inscripción funeraria datada 

en época almorávide (Botella et alii 2005) que debió pertenecer al 

cementerio próximo (Fig. 5). Este spolia es extraño, ya que su utiliza-

ción se hace en el patio de una de las viviendas almohades más im-

portantes de este barrio extramuros, que a su vez era el más alejado y 

pobre de este periodo
8
. Cabe pensar que el dueño de esta vivienda no 

sabía leer y/o desconocía el origen funerario de esta lápida, o bien 

que la utilizara conscientemente por algún motivo personal, apotro-

paico o de desacralización. En todo caso el hecho es curioso, pues el 

cementerio próximo seguiría en funcionamiento en esas fechas y la 

propia inscripción, pudiendo estar oculta, se presentaba visible al 

exterior. Y, obviamente, el uso de una lápida funeraria islámica sería 

considerado como un acto reprobable e inmoral por los musulmanes 

que pudieran acceder a esta casa
9
. En todo caso, es muy probable que 

el propietario conociera la función de la lápida (de manera directa o 

indirecta), lo que llevaría a preguntarse por el origen y/o el credo del 

propietario
10

.  

                                                
8 Sus habitantes empleaban sus propias viviendas, intercaladas entre distintos espa-

cios industriales, para labores artesanales (Blanco 2014b; 2014c; 2018) 
9 Cabe reseñar que, en este pavimento, junto a la lápida, se emplea también una basa 

(elemento extraño para una solería) y una quicialera. 
10 Ya en algunas de estas viviendas próximas se observa una distribución inusual que 

puede relacionarse con población externa que trasladaría modelos domésticos simi-

                              y/      m                      2014 : 604-607). Tam-
poco podríamos descartar que estos barrios marginales estuvieran habitados por 

                      ya existencia ha sido recientemente propuesta para la Córdoba 

almohade, concretamente en el barrio surgido en el entorno extramuros de Cercadi-

lla (García García et alii 2021). 
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Fig. 5. Vivienda tardoislámica del barrio almohade más septentrional do-
cumentado, con la reutilización de varios materiales en su patio, entre 

ellos una inscripción funeraria fechada en época almorávide. A partir de 

Botella y Morena 2001 

 

H                 m       í       q       Ām    F  . 1.2)  q   

  m  z  í  j               Ām   – la Puerta Gallegos cristiana-, cuyo 

nombre provendría del cementerio próximo (Zanón 1989: 49), un 

hecho frecuente en las ciudades islámicas que evidencia esa fuerte 

conexión de las puertas de las murallas con los espacios funerarios. 

Arqueológicamente ha sido atestiguada su presencia en el Paseo de la 

Victoria, a escasos metros de Puerta Gallegos, aunque sin poder aqui-

latar adecuadamente las fechas (Murillo, Redondo y Carrillo 1999). 

Esta entrada occidental, como parece ocurrir con otras tantas de la 

Medina, alternaría algunos períodos amortizada con otros operativa. 

S       m     I   H yy                X  302 H)   -N          ó 

                    z         Ām               m                   c-

cidentales de la medina de Córdoba, que estaba habitualmente cerra-

     A j    1989: 85). E           ó                         ó  f      

lógicamente a la conexión de este sector extramuros con el interior 

urbano y, con ello, al uso e importancia del cementerio, ya que parece 
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haber sido poco utilizado tras la fitna (Zanón 1989: 87-88), potencian-

do una mayor importancia de otros ligados a puertas que sí se mantu-

vieron operativas. Es decir, si la conexión con el discurrir cotidiano de 

sus habitantes se complica, es lógico que el uso de estos espacios tien-

da a descender. No obstante, y pese al mal estado o cegamiento de 

esta puerta, este cementerio quedaría rodeado por algunos barrios ex-

tramuros, al menos en época almohade (Blanco 2018), lo que podría 

haber mantenido su uso. 

La cuarta puerta cardinal de la Medina, la oriental, en la que des-

embocaba desde el este la antigua vía Augusta
11

, denominada como 

     A     -Ŷ       F  . 1. 4)                                    

cementerio
12

. Su estado no debió ser muy bueno durante el siglo XI, 

y  q         I   H yy    A j    1989: 63) como al- U  ī    m    o-

      m                        . Según comenta al-U  ī         s-

tros días dicha puerta, que es de sillares, está cerrada y debe su nom-

      q             x m          m ó  A     -Ŷ          J         

Nadir mawlà      ’ w y      H      (Arjona 2004: 204). Es curioso 

que, pese a estar vinculada a una importante vía de origen romano no 

exista constancia, ni material ni textual, de la existencia de una maq-

bara próxima en época omeya, cuando este lugar se dispondría en un 

espacio extramuros y sin una densa ocupación previa a la conquista. 

Más allá del estado ruinoso de la puerta, es muy probable que la exis-

tencia de dos importantes almunias emirales, ubicadas por los textos 

en torno a esta vía (Murillo et alii 2009: 108), y la extensión que de-

bieron adquirir sus espacios productivos en estas fechas, impidieran la 

creación aquí de un cementerio antes de su inclusión en el recinto 

amurallado de la Axerquía.  

                   A     - Ŷ                í         Ḥ  ī    

Puerta de Hierro (Ocaña 1935: 144-145)        I    I    ī, y que otras 

f       m           m        -Ŷ  ī    P      N      cf. Lévi-

                                                
11 Se ubicaría aproximadamente en la intersección de la actual c/ Capitulares con c/ 

Alfonso XIII. 
12 E                            m                       m      m      Ṭ   yṭ      
    R m yy   Z  ó  1989: 43-51; Ocaña 1935: 149), esta última acepción pudo 

vincularse al pasado preislámico. Es posible que fuese también denominada como 

  b al-    ŷŷ    f . Z  ó  1989: 42-43) por su relación con la calzada de origen 

romano (  ḥ ŷŷ    -‘   à) (Arjona 2004: 204). 
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Provençal 1982: 237). Estaría próxima al río y relacionada con otra 

importante vía de época romana, designada en época islámica como la 

Calle Grande o Mayor: al-        -k     (Ocaña 1935:145). Era una 

entrada crucial para las actividades económicas, punto de unión entre 

la zona sur de la Axerquía y el sector más importante de la Medina. 

No obstante, en este caso se abriría a la zona más habitada extramuros 

desde época romana (Blanco 2018: 371-372), lo que imposibilitaría 

también el desarrollo de una maqbara en esta zona desde los primeros 

tiempos islámicos.  

Por su parte, tanto la puerta de Sevilla como la puerta de Almodó-

var, por ahora no pueden conectarse directamente con cementerios 

         m                  x                      .     Iš    y  

(Fig.1. a6), la más meridional del lienzo occidental, tiene una difícil 

ubicación por las diversas remodelaciones que sufre este sector (cf. 

Pavón 1988a; 1988b; León y Murillo 2009: 423 y ss.; León y Blanco 

2010: 706 y ss.). No obstante, vemos bastante factible la hipótesis que 

la relaciona con una puerta de la ciudad romana –la más meridional de 

este flanco- convertida luego en uno de los accesos al alcázar omeya 

(Montejo, Garriguet, Zamorano 1999: 168) y, por lo tanto, desconec-

tada de la vida habitual del resto de los cordobeses. Aunque se men-

ciona en el siglo XI, no se encuentran referencias a ella posteriormen-

te. Es muy probable que las importantes transformaciones que los al-

mohades realizaron en este sector suroccidental (León, Murillo 2009: 

423 y ss.; León y Blanco 2010: 706 y ss.; Blanco 2019: 45 y ss.) pro-

             m    z   ó     f          m                          

 x      .       -Ŷ wz o Puerta del Nogal (Fig. 1.a 7), la actual Puerta 

de Almodóvar (Ocaña 1935: 150), debió estar cerrada en el siglo XI, 

si bien aparece mencionada luego en época tardoislámica (Zanón 

1989: 50). De esta puerta partiría un camino que pasaría en parte por 

la actual Avenida del Aeropuerto, en la que aparecieron restos de un 

antiguo cementerio de origen omeya califal (Aparicio 2005), a unos 

500 m de distancia del recinto amurallado, y que ha sido asociado con 

la maqbarat     ṭ    īṯ. N                x      h    as claras de 

una ocupación tardoislámica y las referencias a este desaparecen tras 

la fitna (cf. Pinilla 1997: 205-206).  

De los tres grandes cementerios de época omeya vinculados a las 

puertas de la Medina, el que no dejó de crecer en importancia fue el de 

Umm Salama, que estaría delimitado en época almohade por distintos 
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barrios extramuros: desde el más lujoso Barrio de la Mezquita de 

K wṯ      m      m                            h        m          

descubierto en el actual barrio de Santa Rosa (Fig. 1.3). J            

    m        m           m y    m                        f         

I    A            A            A     (Fig. 1.4). Existía al menos 

desde el año 889 (Pinilla 1997: 199-200), y en su interior se ubicaba el 

panteón (   ḍ ) de la familia de Averroes, entre otros ilustres perso-

najes (Zanón 1989: 87-88). Esta maqbara se desarrollaría a partir de 

      - A                         z                 Ax  q í         y  

ubicación exacta no está clara. La realidad es que incluso el trazado y 

evolución de este recinto amurallado todavía plantea ciertas dudas en 

su configuración y evolución. La cronología exacta de esta muralla, 

afectada o reparada a lo largo de todo el periodo tardoislámico y en 

época bajomedieval cristiana, es muy discutida. Desde las fuentes es-

critas, algunos autores hablan de un origen taifa (Zanón 1989: 53) 

mientras otros llevan su construcción a época almorávide (Torres 

Balbás 1985: 479-481). No obstante, en el ángulo suroriental, en la 

Puerta de Baeza, se realizaron dos excavaciones claves (Morena 2002; 

Bermúdez 2005) que proporcionaron importantes datos sobre el amu-

rallamiento de la Axerquía y que desmontan la hipótesis de un origen 

almorávide. La intervención arqueológica de J. A. Morena (2002) 

permitió descubrir el basamento de una torre rectangular -la ubicada 

más al norte- que flanqueaba esta puerta y parte del lienzo de muralla 

(Morena 2002: 154). Posteriormente, J. M. Bermúdez (2005) docu-

mentó otra torre al sur de la puerta con su respectivo tramo de muralla 

(Fig. 6). Este arqueólogo sugirió la posibilidad de que, teniendo en 

cuenta que ambas torres estaban separadas por unos 8 m., se dispusie-

ran entre ellas dos torres más (dos a dos) para proteger la puerta 

(Bermúdez 2005: 343). Este coincide con J.A. Morena (2002: 154) en 

situar su creación antes de época almorávide, a lo largo del siglo XI, 

con una tipología constructiva muy próxima a la califal (cf. Morena 

2002: 156; Bermúdez 2005: 342).  

Según J.M. Bermúdez esta primera muralla habría que datarla en 

los primeros años de la fitna y el posterior periodo taifa, acaso en rela-

ción con las remodelaciones poliorcéticas realizadas a mediados del 

      XI   j     m              mm    . Ŷ hw                y    i-

llano al-     m          z    q      Có       Z  ó  1989: 21-25). 

No obstante, C. Courault propone la posibilidad de remontar su origen 
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al siglo X (Courault 2015: 118-119), algo a tener en cuenta si se con-

sidera la gran cantidad de sillares que serían empleados en la puerta, 

con un módulo regular y bien escuadrados, y con un aparejo muy si-

milar al de época omeya califal (Fig. 6); en definitiva, una obra difí-

cilmente asumible en períodos inestables de la ciudad y propia de 

tiempos previos a la fitna.  

 

Fig. 6. Excavaciones en el recinto amurallado suroriental de la Axerquía en 
el entorno de la Puerta de Baeza con torre (a) y los distintos lienzos de mura-

lla (b). A partir de Morena 2002 y Bermúdez 2005 

 

        A             m                  m         I     -

A              ó         maqbarat   -S q y 
13

, que estaba al exterior 

de esta puerta ubicada al oriente de Córdoba (         Q      )  y    

   q              í  A   W h    m                  X (344 H). J. 

                                                
13 S q y      í               m     q í , cisterna o similar, en todo caso como ele-

mento vinculado al agua (vid. Pinilla 1997: 200, nota 134). Esta maqbara        
m z            m     ó            I    A     , según Ibn al-A             )   m n-

                                       H  ī          x               A                 

   Có        Z  ó  1989: 56). P   ía tratarse de otra denominación del mismo ce-

menterio o quizás de un sector dentro de la misma (Torres Balbás 1957: 165). 
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Zanón recoge esta noticia con desconcierto, ya que la existencia de esta 

puerta en 952/953 choca frontalmente con su premisa de que la Axer-

quía no tuvo muralla antes del siglo XI, por lo que este desajuste cro-

nológico lo justifica como un posible añadido posterior en el documen-

to (Zanón 1989: 56-57). En todo caso, esta puerta y lienzo primitivos, 

ya sean del siglo X u XI, son posteriormente reformados en una segun-

da fase del siglo XII, con una nueva cerca que aprovecharía parte del 

         y q           í       m      ó  y               ó    m      

       z                    m              m   z 2005: 343). Efecti-

vamente, esta primera muralla debió ser mucho más reducida, ya que 

probablemente estaba destinada a cerrar la parte más meridional de la 

Axerquía, la más habitada desde época tardoantigua
14

. Desde luego, el 

primer recinto no se ha detectado en las intervenciones realizadas en la 

muralla norte (Avenida de las Ollerías) y este (Ronda del Marrubial) 

(cf. Baena; 1990; 1991; Baena y Marfil 1988-90; Córdoba y Marfil 

1995; Marfil 1997). En ellas se registran, en ocasiones en relación con 

los tramos cristianos, lienzos de muralla que siguen una tipología muy 

extendida en el siglo XII: alzado en tapial sobre zócalo y cimiento de 

sillarejo, aun cuando la datación precisa es compleja y se apoya esen-

cialmente en una vaga información de las fuentes escritas
15

.  

Lo más probable es que el límite de esta primera muralla estuviera 

mucho más al sur, probablemente terminaría antes de la zona central de 

la Axerquía, apenas habitada hasta el siglo XII. Una antigua excava-

ción sin control arqueológico realizada a unos 100 m al noroeste de las 

excavaciones de Puerta de Baeza, en calle Ravé nº 14, sacó a la luz en 

1987 un potente muro de sillares a soga y tizón dispuesto en perpendi-

cular a esta calle, con una orientación este-oeste (Fig. 7). Esta tipolog-

ía, similar a la registrada en la puerta islámica comentada, fue fechada 

                                                
14 La zona central no se densificaría hasta el siglo XII, y la septentrional tuvo siem-

pre una ocupación muy dispersa hasta época bajomedieval cristiana (Blanco 2018: 

362 y ss.) 
15 En general, los arqueólogos que han estudiado el amurallamiento islámico en la 

zona más septentrional de la Axerquía datan los restos en el período almorávide 

(Baena; 1990; 1991; Baena, Marfil 1988-90; Córdoba, Marfil 1995a; Marfil 1997a), 
sin elementos previos que permitan adelantar su datación. Esta valoración se vería 

  f  z             f  m   ó         f      :     m     m         A ī  . Y   f       ó 

en 1125 levantar murallas en las principales ciudades de al-Andalus y el Magreb, 

entre ellas la de la Axerquía cordobesa (Torres Balbás 1985: 479-481). 
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en época omeya califal
16

. Aunque fue destruido en buena parte, se pu-

                 x                 h                 y                    

f                 q   f  m                   m      E         G   y y 

Costa 1987: 109). Desde luego, la entidad y tipología de este muro, su 

orientación, o incluso su ubicación en la Axerquía, dejando centrada a 

la puerta de Baeza respecto al margen del río, son aspectos sugerentes 

para interpretar el muro como parte del límite septentrional de este 

primer recinto, algo en lo que será necesario profundizar en el futuro.  

 

 
Fig. 7. Gran muro omeya califal que pudo conformar el límite septentrional 
de la cerca original de la Axerquía (siglos X-XI) (Modificado de Escudero, 

Godoy y Costa 1987) 

 

Aun cuando no fuera obligatorio, sí es habitual que los cementerios 

queden extramuros por cuestiones prácticas, más aún cuando la mura-

lla es más restringida. En este caso, se documentan distintos enterra-

mientos al este y norte de este gran muro de la calle Ravé (Fig. 8.6), 

                                                
16 Los técnicos de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía intervinieron en 

este solar después de su vaciado completo sin control arqueológico, habiéndose 

preservado estos restos debido a su ubicación en los perfiles del solar (Escudero, 

Godoy, Costa 1987: 109). 
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en su mayoría fechados en los siglos X-XI, que podrían definir un 

posible espacio extramuros de este primer recinto, luego englobados 

en el posterior recinto del siglo XII
17

. 

También aparecen restos en la parte más oriental de Alfonso XII, o 

en el sector más septentrional de Campo Madre de Dios (Fig. 8.9) -a 

similar altura de la anterior- mostrando una importante ocupación tar-

doislámica sobre los niveles omeyas (cf. Casal et alii 2006: 264-265; 

Barroso 2017). Algo más al norte, en las reformas barrocas de la igle-

sia de la Magdalena se reutilizaron tres lápidas almorávides (Fig. 

8.10), lo que reafirmaría el mantenimiento de este cementerio en épo-

ca tardoislámica
18

. Es importante precisar que en los puntos más me-

ridionales, los más próximos a la Puerta de Baeza, no existen por aho-

ra fases tardoislámicas. El hecho de no tener una mayor superposición 

de niveles junto a la puerta sería extraño, si bien debemos considerar 

la amplia ocupación de este sector de la Axerquía hasta la actualidad, 

con un frecuente e importante arrasamiento de los niveles superiores 

de época islámica por la acción de fases modernas y contemporáneas, 

que afectarían incluso a los últimos niveles preservados de enterra-

mientos califales
19

. Ahora bien, la acumulación de enterramientos 

tardoislámicos en torno a la Puerta Nueva cristiana (Alfonso XII, 

Campo Madre de Dios, Plaza de la Magdalena), nos lleva a contem-

plar también esta opción, aunque en este caso no se haya detectado 

arqueológicamente la presencia de una puerta islámica. J. Zanón habla 

             -Ŷ       P      N                                   Aj r-

quía, denominación atestiguada en el mapa de 1811, y aún en la actua-

        y                f              para 1094/1095 (Zanón 1989: 

58-60), que podría coincidir con este acceso. 

                                                
17 Especialmente aquellos registrados en calle Barrionuevo (p.e. Cano 2010). Esto 

no quiere decir que, forzosamente el cementerio se construyese después de la mura-

lla. Como comentamos, esta, ya sea del siglo X u XI, tendría en origen la misión de 

cerrar un espacio muy reducido, el que estaba más habitado; incluir en su interior un 

cementerio previo no habría sido nada práctico. Un caso distinto es el de la muralla 

del siglo XII, con otra técnica y objetivos, y en la que sí se engloban numerosos 
espacios sin habitar o distintos espacios productivos (Blanco 2018: 362 y ss.). 
18 Su datación la ubica M. A. Martínez Núñez entre la segunda y la cuarta década del 

siglo XII por cuestiones tipológicas (Martínez Núñez 1996). 
19 Véase, por ejemplo, el caso de la calle Barrionuevo (Cano 2010).  
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Fig. 8. Entorno de la maqbarat I    A           O   f    D       P     má-
tica de Andalucía 1956-1957: puerta de Baeza (1), puerta Nueva (2), Puerta 

de Plasencia (3); enterramientos emirales en Ronda de los Martires nº7 (4), 

mezquita emiral en la actual iglesia de Santiago (5), muro omeya califal de 
la c/ Ravé nº 14 (6); enterramientos en la c/ Barrionuevo (7), tumbas almo-

hades en c/ Alfonso XII nº 43-45 (8), tumbas tardoislámicas exhumadas por 

el colector de Campo Madre de Dios (9), lápidas almorávides reutilizadas en 
las reformas barrocas de la Iglesia de la Magdalena (10). Elaboración propia 

a través de Visor Rediam (Junta de Andalucía) 

 

En todo caso, la más septentrional, la cristiana Puerta de Plasencia 

debe ser descartada: no hay un cementerio musulmán próximo, su 

muralla -y su puerta- sería mucho más tardía y el hábitat intramuros de 

este sector fue siempre muy disperso. Sí tendría en sus proximidades 
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enterramientos mozárabes (Penco 2009) y, aún más cercana a la puerta 

algunos espacios de hábitat tardoislámicos (Salinas, Méndez 2008), 

pero nada que la relacione con un cementerio musulmán. Asimismo, 

el cementerio islámico aparecido en la actual Avenida de Libia (Ro-

mero 2009, Penco 2017; Peña 2017), en ocasiones relacionado con 

esta maqbara, queda muy distanciado de esta puerta, a unos 500 m, y 

sin conexión con la misma, por lo que debería ponerse en relación con 

los nuevos cementerios creados tras la gran expansión extramuros 

califal (vid. infra), como los detectados a occidente.  

Así pues, descartada la Puerta de Plasencia, tanto la Puerta Nueva 

como la Puerta de Baeza podrían estar relacionadas con este cemente-

rio. Esta última estaba además ligada a una importante vía que fosili-

zaba una calzada romana y seguía la orientación del río y de la mura-

lla:         -k    . Esta calle partiría de la Puerta de Baeza cristiana, 

y terminaría en el ángulo suroriental de la Medina (Ocaña 1935: 145). 

De este modo, cruzaría por las collaciones cristianas de Santiago, San 

Pedro y San Nicolás de la Axerquía
20
. Y                        A      

la poderosa familia cordobesa que daría el nombre a esta puerta, tenía 

amplias pertenencias en la zona más suroccidental de la Axerquía. 

Entre ellas estaba el molino de Alborabas o Aborabas que figura en el 

       m                                   z   ó            A  -l-

 A      y q               í                    m                 j n-

to a la collación cristiana de Santiago; y, entre ellas el terreno próximo 

cedido para el cementerio homónimo que designaría a la puerta (Arjo-

na 2004: 211 y ss.). Los restos de enterramientos más meridionales se 

detectaron en Ronda de los Mártires nº 7 (Rodríguez Gutiérrez 2009), 

apenas un par de tumbas omeyas muy arrasadas por estructuras califa-

les posteriores (Fig. 8.4), pero que podrían marcar la existencia de un 

cementerio temprano en esta zona de la ciudad. 

                                                
20 Esta gran vía se mantuvo en época cristiana, y aún pervive fosilizada en la actua-

lidad, de E a O, en las calles: Lucano, Lineros, Don Rodrigo y Agustín Moreno. No 

obstante, en la plaza de San Pedro la vía se bifurcaba en dos: al sur, continuaba la 
        ‐k     por la actual calle Agustín Moreno, siguiendo el trazado de la mura-

lla y del río; hacia el norte, discurría a lo largo de la actual calle Alfonso XII hasta la 

Puerta Nueva cristiana, lo que también vincularía esta última con la zona sur de la 

Medina. 
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A la espera de nuevos datos que permitan ir perfilando cuál de las 

dos puertas f            - A    , por ahora mantenemos su conexión 

con la más meridional, la cristiana Puerta de Baeza, cuya existencia 

además ha sido constatada materialmente para los siglos X-XI; y que, 

además, quedaría con total seguridad, incluida en la primera muralla 

de la Axerquía, requisito fundamental para esta puerta y su cementerio 

anexo. 

 

3. Más allá de las puertas de la ciudad 

 

De forma general, se viene considerando que los grandes cemente-

rios extramuros de época omeya, que quedaron muy distanciados de 

los recintos amurallados y del espacio habitado tras la gran fitna, se-

rían habitualmente abandonados (vid. León y Casal 2010: 672). Aun 

cuando esta parece ser la tónica general, especialmente en lo que se 

refiere al culto islámico
21

, esta afirmación debe tomarse con prudencia 

ya que, como venimos argumentando, la frecuente complejidad para 

precisar la cronología dentro del propio período islámico hace difícil 

constatar si las últimas fases de ocupación son posteriores al Califato 

Omeya. Y, en algún caso, las relaciones estratigráficas dejan claro lo 

contrario. Así se comprobó en un sector de uno de los cementerios 

más occidentales, una de esas grandes         desarrolladas durante 

la expansión del siglo X. Se situaba junto al final de la actual Avenida 

Aeropuerto, a más de un kilómetro al oeste del recinto de la Medina 

(Fig. 1.5). En un sector de este cementerio se registran hasta tres nive-

les de enterramiento superpuestos a parte de las estructuras de arrabal 

califal que lindaba con el cementerio omeya (Osuna 2010). Asimismo, 

en el cementerio del entorno de la Avenida Libia (Fig. 1.6) se consta-

tan también de forma clara enterramientos posteriores a la caída del 

califato         (Penco 2017); el origen del cementerio sería de épo-

ca omeya califal, si bien en el siglo XII habría incluso una mayor den-

sidad en algunos lugares; en ambas épocas el cementerio estaría vin-

culado a un sector productivo de carácter agrícola-artesanal con un 

hábitat anexo (vid. Peña 2017: 1689).  

                                                
21 Sobre las áreas funerarias de los dimmíes véase León, Casal 2010: 674 y ss. 
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En estos sectores los recintos amurallados quedan claramente ale-

jados y desconectados, por lo que el amplio número de enterramientos 

se relacionaría con la proximidad de espacios habitacionales extramu-

ros próximos, quizás alquerías u otros núcleos residenciales producti-

vos, como pudo suceder también al norte del barrio alfarero de Oller-

ías (Fig. 1.7) o, seguramente también, en el antiguo cementerio de 

R ṣ f   F  . 1.8)          q    x           m        x             e-

rramientos durante el siglo XII (Pinilla 1997: 204).  

Además de estos aspectos, otra cuestión que hay que tener en cuen-

ta es el peligro que en determinados momentos rondaba estos sectores 

extramuros desde el siglo XI al XIII, propiciando en muchos casos los 

enterramientos al interior de las murallas; más allá de las habituales 

sepulturas de determinados ciudadanos ilustres –sabios, santones- o 

los propios gobernantes, para los que se reservaba la    ḍ  en el in-

terior del Alcázar (Montejo 2006). En épocas conflictivas la inseguri-

dad limitaría las salidas al exterior, fomentándose la sepultura intra-

muros cuando la muerte rondaba en las proximidades de la ciudad. Así 

                          f     :                   I        š f   

enterrado en 1024 en la plaza (  ḥ  )  Azīz   j                  I   

  h y , por el temor a las tropas bereberes que rondaban la ciudad 

(Torres Balbás 1947: 443; 1957: 134). Estos enterramientos esporádi-

cos, fuera de zonas propiamente cementeriales, aún no han sido detec-

tados arqueológicamente intramuros, pero sí en el exterior (León Mu-

ñoz 2008-2009: 38; León y Casal 2010: 673-674). En estos casos la 

razón sería distinta, ya que el origen de la muerte debió ser violento: 

las condiciones críticas del momento no permitirían su traslado habi-

tual a un cementerio, realizando su sepultura en las proximidades del 

lugar en el que tuvo lugar el fallecimiento. Así debió pasar en Cerca-

dilla, donde aparece un enterramiento musulmán aislado y posterior a 

la fitna (Hidalgo, Fuertes 2001: 236-237), o en el espacio extramuros 

nororiental, con otro enterramiento fuera de un ámbito cementerial y 

posterior al abandono de un barrio de mediados del siglo XII (Barroso 

2017: 1211). 

En este sentido, uno de los casos más sorprendentes fue descubierto 

en un barrio alfarero almohade, ubicado junto a la actual Avenida de 

Ollerías, al norte del recinto amurallado de la Axerquía (Fig. 9). Este 

sector, excavado por Agustín López (López 2006), intercalaba distin-

tos espacios productivos, de almacenamiento y de hábitat, y sería 
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Fig. 9. Enterramientos ubicados en el interior de un antiguo almacén del 

barrio alfarero almohade de Ollerías: vista general desde el oeste (a); tumbas 
1 y 2 (b); y detalle de la cadera de la tumba 7 con la punta de flecha in situ 

(c). A partir de López 2006 

 

abandonado a finales del siglo XII, muy probablemente de manera 

violenta. En uno de los almacenes del alfar, lindante con algunas vi-

viendas, se registraron un total de 22 cadáveres dispuestos según el 

característico rito musulmán, cubiertos por los propios tapiales de la 

estancia y dispuestos sobre el mismo suelo o dentro de fosas poco 

profundas (Fig. 9b). El estudio antropológico realizado detectó una 

gran diversidad en edades y sexo y, en algunas muertes, se ha podido 

registrar rastros de incisiones por arma blanca, siendo la más llamativa 

una punta de flecha clavada aún en una cadera (Fig. 9c). Muchos ele-

mentos cerámicos conservados en las habitaciones de este barrio per-

mitieron hacer un estudio intenso y aquilatar su datación en época 

almohade pero antes de la década de 1190. Esta fecha ante quem ha 

sido registrada también en el resto de barrios extramuros exhumados 

(Salinas 2012: 770 y ss.), detectándose en algunos claros síntomas de 

un abandono violento. La mayoría crecen a partir de 1162, pero en 
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1182 las tropas de Alfonso VIII hacen una importante incursión hacia 

al-Andalus, asentándose en los alrededores de Córdoba, lo que su-

pondría la destrucción y abandono de estos arrabales, que ya no se 

ocuparían densamente hasta la definitiva conquista cristiana en 1236 

(Blanco 2019: 53 y ss.). Es lógico, pues, pensar que el enterramiento 

inusual en este barrio alfarero fue fruto de una muerte violenta de par-

te de los habitantes de este barrio y que, debido al clima inestable de 

este sector extramuros en tales fechas, sus familiares o conciudadanos 

se vieron obligados a un enterramiento precipitado. El miedo de los 

que quedaron vivos a la muerte, que rondaba las murallas en forma de 

huestes castellanas, llevaría a realizar el rito de manera excepcional en 

el mismo sitio de la muerte, y no en un cementerio como era habitual. 

 

4. Conclusión 

 

La muerte en tanto concepto acabado -los fallecidos- generalmente 

se disponía, con excepciones, al exterior de las murallas por el amplio 

espacio que necesitaban, pero muy ligada a las puertas de la ciudad 

por una necesaria conexión con los lugares poblados y la vida cotidia-

na de sus habitantes. De hecho, el estado de las puertas y la realidad 

propia de su espacio inmediato también condicionaba mucho la ubica-

ción de un cementerio, o su mayor o menor uso. Bajo el califato ome-

ya la gran cantidad de habitantes que recibe la ciudad y la gran exten-

sión de arrabales se tradujo en el desarrollo de numerosos cementerios 

en puntos muy alejados de la ciudad amurallada, pero íntimamente 

ligados a estos nuevos barrios. Tras su abandono a inicios del siglo XI 

sus         próximas tienden a desaparecer, si bien el mantenimiento 

constatado en algunos casos podría evidenciar la existencia de otros 

núcleos habitados próximos, al margen de los recintos amurallados, y 

muy probablemente relacionados con determinadas labores producti-

vas.  

Asimismo, cuando la muerte, en tanto concepto potencial -el peli-

gro de muerte-, rondaba las puertas de la ciudad, los enterramientos se 

podían hacer excepcionalmente fuera de espacios propiamente cemen-

teriales, tanto intramuros como extramuros, por el riesgo que rodeaba 

a la ciudad y el propio temor de los vivos a efectuar el traslado habi-

tual de los cuerpos a una maqbara. Las tropas bereberes en la fitna, las 

luchas por el control de la ciudad a lo largo del siglo XI, las disensio-
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nes internas en al-Andalus durante el siglo XII y, sobre todo, las alga-

radas y la presión militar de los reinos cristianos a partir de finales del 

siglo XII harían difícil el hábitat estable en el espacio extramuros de 

Córdoba durante determinados momentos. No obstante, más allá de 

las fases más problemáticas y peligrosas, sus cementerios seguirían 

utilizándose hasta la definitiva conquista cristiana en 1236 (Zanón 

1989: 83-90). A partir de esta fecha la realidad urbana cambió y una 

nueva población cristiana fue adecuando progresivamente los espacios 

heredados a una diferente forma de vida, y de muerte. 
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LOS ESTUDIOS ANTROPOLÓGICOS APLICADOS A 

CEMENTERIOS ISLÁMICOS DE LA CAPITAL CORDOBESA 

 

 

INMACULADA LÓPEZ FLORES 

Arqueóloga y antropóloga 

 

 

1. Introducción 

 

Los estudios antropológicos son un complemento indispensable en 

las intervenciones arqueológicas que abordan la aparición de restos 

humanos. Dicho así, parece más que evidente, pero todos somos cons-

cientes de que a menudo, la presencia de este profesional es cuando 

menos, aleatoria.  

Afortunadamente parece que la tendencia actual es diferente, sien-

do conscientes las administraciones en primer lugar, y en segundo 

lugar, el colectivo de arqueólogos, de la necesaria participación de un 

profesional de la antropología en estos contextos. 

Dicho esto, expondremos los resultados que pueden obtenerse a 

partir del registro antropológico en campo y que independientemente 

de los de tipo demográfico, morfológicos o patológicos, pueden llegar 

a esclarecer las pautas rituales de los individuos enterrados. La infor-

mación ofrecida en este trabajo procede de tres intervenciones arque-

ológicas ubicadas en distintas parcelas del Plan Parcial O7 de Córdo-

ba, bajo la dirección de Agustín López Jiménez y Antonio Moreno 

Rosa (Arqueobética S.L.), en las que se exhumaron restos pertenecien-

tes a una necrópolis islámica fechada hasta el momento en el siglo X 

d.C. 

Previamente daremos unas pautas breves de la metodología antro-

pológica que debe regirse en este tipo de contextos. 
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2. Aspectos metodológicos 

 

2.1. Excavación 

 

La intervención en una necrópolis, sea islámica o de cualquier otro 

tipo, requiere de unas necesidades previas condicionadas por el carác-

ter frágil del material que pretendemos exhumar y por las característi-

cas climáticas, a menudo extremas, de nuestra región. Mantener las 

condiciones de temperatura y humedad que tiene el material en su 

propio contexto, no sólo permite unas mejores circunstancias de traba-

jo sino, que sobre todo, preservará la integridad y la conservación del 

hueso. 

Una vez aseguradas las condiciones exteriores, hemos de proceder 

de igual manera con el interior de la tumba, evitando exposiciones y 

presiones innecesarias. 

La excavación de las inhumaciones debe realizarse retrocediendo 

en las pautas rituales que debieron emplearse en su momento para el 

enterramiento: detección de la fosa, extracción del relleno y extracción 

del contenido. El sistema en plataformas o sobre-elevación en pedesta-

les del esqueleto, no sólo elimina los datos arqueológicos de contexto, 

sino que además, expone sobremanera el esqueleto, desprovisto de la 

protección que le aporta su propio entorno sedimentológico. 

Así, la excavación debe ir precedida de la delimitación de la línea 

de fosa y posteriormente el interior debe rebajarse de forma regular, 

delimitando y descubriendo a la vez las paredes de la misma o cual-

quier otro elemento que surja y que se constate que no forma parte del 

relleno de colmatación. 

Teniendo en cuenta los aspectos mencionados, en los enterramien-

tos colocados en decúbito lateral derecho es bien sabido que la cota 

más alta del esqueleto la presentan el cráneo y el borde externo de la 

cresta ilíaca del coxal izquierdo. Por esta razón, debe tenerse especial 

cuidado en su protección, ya que serán las partes que más tiempo 

estén expuestas mientras finaliza el proceso de excavación. A partir de 

estos dos puntos, lo más recomendable es ir exponiendo los huesos 

desde el que está en el punto más alto hasta los más profundos, con el 

fin de evitar sepultar de tierra zonas ya excavadas. 
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La excavación de los restos antropológicos finaliza cuando se ha 

llegado a la superficie de deposición original de los mismos, en la ma-

yor parte de las ocasiones, el final de la fosa. Recordemos que en las 

inhumaciones islámicas, la parte más profunda coincide generalmente 

con la zona donde reposa el hombro, brazo y cadera derechos. 

 

2.2. Documentación de campo 

 

El registro antropológico debe incluir fotografías digitales a máxi-

ma resolución, cenitales de conjunto y por partes, perspectivas y deta-

lles de interés antropológico, patológico o de cualquier otro tipo. 

Para completar la documentación de los restos antropológicos se 

realiza una toma exhaustiva de datos, que refleja todos aquellos aspec-

tos no sólo de tipo antropológico, sino también de ritual o patológicos 

que podamos llegar a inferir de los restos óseos. Para ello, suelen em-

plearse fichas de registro específicas diseñadas por los propios profe-

sionales para su fácil, cómodo y rápido manejo. Hemos de tener en 

cuenta que muchos de estos datos pueden llegar a perderse en el pro-

ceso de levantamiento de los restos óseos, por ello es imprescindible y 

fundamental que sean tomados por un especialista. 

 

2.3. Extracción 

 

La extracción de los esqueletos inhumados comienza por las partes 

más frágiles o susceptibles de extraviarse, como manos y los pies. A 

continuación, las piezas que se encuentran a una cota más alta y me-

nos obstaculizadas por articulaciones anejas. Debe realizarse de una 

en una, nunca en bloque, ya que éste aporta presiones innecesarias al 

paquete óseo (diferente a las de la matriz terrosa), anula el contexto 

arqueológico y reseca el material, haciéndolo más susceptible a la 

fragmentación. Todo el relleno debe cribarse por si alguna pieza que-

dase desapercibida en el proceso de extracción. 

A la vez que las piezas se extraen deben clasificarse por lado y par-

te anatómica liberándolas del exceso de sedimento adherido. Su tras-

lado inmediato a una zona controlada permitirá que la humedad que 

aún contenga, desaparezca de manera paulatina. 
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2.4. Estudio de laboratorio 

 

El estudio de laboratorio parte de la eliminación del sedimento que 

recubre los huesos, fundamental para observar correctamente la super-

ficie y valorar aspectos demográficos, rituales, morfológicos y patoló-

gicos. La restauración, una vez limpios, debe limitarse a casos puntua-

les en un intento de evitar contaminaciones innecesarias. 

El registro de datos antropológicos y patológicos se refleja en fi-

chas específicas para esta fase, donde se detallan todos y cada uno de 

los aspectos observables en el esqueleto:  

 Antropométricos: caracteriza e identifica métricamente al indivi-

duo; así como se emplea como referente para los diagnósticos de 

edad, sexo y estatura. Por último, también se usa para medir las 

características de ciertos relieves o accidentes óseos que pudieran 

significar alguna alteración o una anomalía morfológica o patoló-

gica. Se utiliza instrumental específico. 

 Evaluaciones descriptivas: completan y detallan los aspectos an-

teriores, siendo fundamentales en las valoraciones sobre morfo-

logía funcional (o adquirida), no métrica (rasgos hereditarios), 

de ascendencia y patológicas. 

 Registro gráfico: apoya y fundamenta los diagnósticos realizados. 

En el caso de querer realizar analíticas posteriores (genética o dieta, 

por ejemplo), es imprescindible que los restos hayan pasado por todas 

las fases de estudio, ya que en la mayoría de las ocasiones, estas son 

destructivas. 

Por último, el embalaje y almacenamiento de los restos debe tener 

en cuenta la naturaleza del material, su volumen y peso, y utilizar con-

tenedores inertes e inorgánicos que mantengan la conservación del 

material, consensuados con la institución en la que finalmente serán 

depositados. 

 

3. Resultados 

 

Los resultados se obtienen del análisis de 585 tumbas individuales, 

2 dobles y 11 depósitos con material en posición secundaria, distribui-

do de la siguiente manera: 
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- Tumbas individuales: 228 (Manzana 6), 147 (Manzana 9) y 210 

(Manzana 8D) 

- Tumbas dobles: 2 (Manzana 8D) 

- Depósitos secundarios: 10 (Manzana 6) y 1 (Manzana 8D) 

 

3.1. Preservación y conservación de la muestra 

 

Un aspecto fundamental a la hora de valorar los resultados es cono-

cer el estado original del material, tanto en cantidad (índice de preser-

vación) como en calidad (conservación). 

En relación al estado de preservación, hemos podido documentar 

en las tres parcelas que los enterramientos están bastante poco afecta-

dos por niveles posteriores, por lo que el porcentaje de presencia fren-

te al de ausencias de sectores anatómicos, es de 3 a 1. 

Sin embargo, en cuanto a la calidad del hueso, los resultados son 

bastante desfavorables. Entre un 43% (Manzana 9) y un 60% (Manza-

na 8D) de los individuos presentaba una calidad del material, mala. 

Tras analizar los distintos factores postdeposicionales, llegamos a la 

conclusión que el deterioro proviene principalmente de la propia com-

posición de la colmatación de las tumbas: la arcilla. Repercute de ma-

nera negativa en el hueso, siendo los casos en los que presentan algún 

intrusismo en su composición, las que parecen favorecer su supervi-

vencia. 

Como es conocido, la arcilla es un material natural sedimentario 

cuya característica principal es su gran plasticidad en contacto con el 

agua o la humedad. Por el contrario, cuando ésta se evapora, se con-

trae de manera muy evidente. Esta característica se transfiere a los 

elementos que envuelve, contrayéndolos y dilatándolos en función de 

su dureza y resistencia, provocando los abundantes fenómenos de fisu-

ración, agrietamientos y fracturas que hemos podido comprobar. 

 

3.2. Aspectos rituales 

 

Las estructuras funerarias más comunes son, como cabía esperar, 

las fosas simples y las fosas con cubierta de tejas curvas, existiendo 

algunas variables tipológicas (con porcentajes muy por debajo a las 

anteriores) que se concentran en las fases más recientes de la necrópo-
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lis. No se observan tendencias demográficas en función del tipo de 

tumba, ni siquiera por fases estratigráficas. 

La gran mayoría de las tumbas que hemos detectado son tumbas 

individuales, pero existen algunas asociaciones contextuales que pare-

cen reflejar un comportamiento grupal más específico. En primer lu-

gar, sólo hemos detectado como tales dos tumbas dobles en la Manza-

na 8D; recordemos que tumba doble se refiere a un enterramiento si-

multáneo de dos o más individuos (Duday 2009). 

La Tumba 73 (M8D), perteneciente a la Fase 1, incluye en el inte-

rior dos individuos adultos, uno de ellos femeninos, en mal estado de 

conservación. Se disponen uno al lado del otro, compartiendo fosa y el 

nivel deposicional. La alineación de los cuerpos sin alterarse aunque 

prácticamente en contacto, apuntan a este tipo de enterramiento múlti-

ple. 

La Tumba 191 (M8D), también enterramiento doble, pertenece a la 

Fase 3 y presenta cubierta de adobes. En este caso se trata de un indi-

viduo infantil que se coloca sobre un adulto, aprovechando la existen-

cia de un murete paralelo a la línea de fosa. Se puede observar cómo 

ambos individuos llegan a tocarse sin que uno altere al otro (Fig. 1). 

Dentro de las inhumaciones dobles, debemos contemplar el caso de 

una inhumación de un individuo adulto femenino junto al que se de-

positan los restos de un feto a término (Tumba 92 Manzana 9), hecho 

que debió ser bastante habitual, pero del que existen menos de 10 ca-

sos publicados para el mundo islámico en la Península Ibérica (De 

Miguel et alii 2011). 

Fig. 1: Tumba 191, enterramiento doble 
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En otras ocasiones, hemos podido constatar la búsqueda intencional 

de la proximidad entre varias tumbas individuales, afectando a veces 

a la propia conservación de algunas de ellas. 

Entre las tumbas 188 y 202 (M6) no se observa alteración ni con-

tacto físico de un cuerpo respecto al otro y existe una ligera diferencia 

de cota entre ambas tumbas, lo que nos inclina a pensar que efectiva-

mente se trata de dos tumbas distintas. Además, no existe una línea de 

fosa común, pero sí una leve variación en la orientación de los cuerpos 

y de una pequeña capa sedimentaria bajo la Tumba 202, que lo eleva 

como hemos dicho de cota respecto a la Tumba 188. Se trata de dos 

individuos adultos, uno de ellos masculino de gran robustez corporal 

(Tumba 202 UE 344). 

En la Manzana 8D, registramos tres conjuntos de tumbas a las cua-

les une un efecto de proximidad evidente, aunque no son coetáneas y 

tampoco llegan a alterarse. El primer grupo es el constituido por las 

tumbas 35 y 127. Ambas son fosas simples de la Fase 2 y 1 respecti-

vamente, y en ellas se alojan dos adultos, uno maduro femenino y otro 

masculino. 

El siguiente grupo es el constituido por las tumbas 147 y 154, per-

tenecientes a la Fase 2. En este caso, la apertura de la fosa de la Tum-

ba 147 (individuo adulto femenino), altera la zona de las piernas del 

individuo infantil (10-12 años) alojado en la Tumba 154. Sin embargo, 

denota cierta actitud de respeto por el enterramiento más antiguo, ya 

que los restos óseos removidos, son colocados de forma cuidadosa en 

un lateral, para su conservación. 

El último conjunto es el formado por las tumbas 224, 247 y 248. 

Las tres tumbas se encuentran muy cercanas entre sí, incluso dos de 

ellas sobre la tercera; sin embargo, no llegan a alterarse en ningún 

momento, lo que denota cierto respeto mutuo. Son tres individuos 

adultos, dos de la Fase 2 (224 y 248) y uno de la Fase 1 (247). 

Este hecho, evidenciado incluso en tumbas de distintas fases, nos 

hace reflexionar sobre dos puntos: 

 la presencia de elementos identificadores externos que permitie-

ran la localización de las tumbas, que no han llegado hasta noso-

tros. 

 la posible relación de parentesco entre estos enterramientos. 
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Ambos puntos son difíciles de comprobar, aunque es posible que su 

advertencia pueda tenerse en cuenta para futuras intervenciones y 

además, ser contemplados en futuras analíticas. 

Por último, otra relación entre tumbas documentada es la presencia 

de recintos funerarios. Las asociaciones familiares en recintos de este 

tipo son conocidas en algunas necrópolis islámicas andalusíes como la 

de Yabal Faruh de Málaga (Fernández, 1995: 47) o la de Almería 

(Martínez et alii 1995: 105), por lo que su presencia no es del todo 

inusual. Además, según M. Fierro (2000: 168), su instalación dentro 

de los cementerios es aceptada por los juristas. 

En la Manzana 6 se documentaron dos recintos funerarios, cada 

uno de ellos con características constructivas bastante diferentes: 

- Recinto 1 (Tumbas 178 y 191). Delimitado por muros de silla-

res, alberga dos enterramientos pertenecientes a las Fases 1 y 2, 

uno de ellos realizado en fosa simple (Tumba 178) y el más re-

ciente (Tumba 191), en fosa con cubierta de tejas. En los dos ca-

sos se trata de individuos masculinos, uno joven (Tumba 178) y 

el otro (Tumba 191), adulto maduro. 

- Recinto 2 (Tumbas 251, 252 y 271). En este caso, el recinto se 

encuentra delimitado por una línea de fosa cuadrangular (UE 

633), que alberga tres inhumaciones en posición primaria y cin-

co depósitos secundarios (UUEE 632, 724, 725, 726 y 728) que 

se distribuyen de manera intencional rodeando tanto los ente-

rramientos articulados como alineándose a las paredes de la fo-

sa. El conjunto pertenece a la Fase 2 de la necrópolis. Las in-

humaciones primarias corresponden a tres individuos adultos, 

dos de ellos posiblemente femeninos; y los depósitos secunda-

rios cuentan con un número mínimo de individuos de 7. 

En la Manzana 9 se detectaron cuatro recintos funerarios, algunos 

con varios enterramientos y otros que albergan a un solo individuo; en 

todos los casos, los enterramientos hallados en su interior se realizaron 

en fosa simple. 

Señalaremos brevemente cada uno de ellos y los datos demográfi-

cos de los individuos que alojan. 

- Recinto 1 (Tumbas 29, 30 y 31): Incluye dos individuos adultos 

jóvenes (masculino y femenino) y un individuo infantil de entre 

9 y 10 años. 
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- Recinto 2 (Tumbas 53, 89 y 94): Tres individuos adultos, uno 

masculino y dos femeninos. 

- Recinto 3 (Tumba 44): Individuo adulto masculino hallado en 

decúbito prono portando un anillo-sello en el quinto dedo de la 

mano derecha. 

- Recinto 4 (Tumba 35): Individuo adulto femenino probablemen-

te. 

La ubicación de los recintos funerarios no parece seguir un patrón 

espacial concreto, aunque 3 de los 4 detectados en la M9 se constru-

yen en la fase más reciente de la necrópolis. 

También en la Manzana 9 encontramos otro fenómeno ritual que 

aunque común en otros contextos funerarios, en el mundo islámico no 

lo es tanto. Es la presencia de restos secundarios en la misma fosa del 

enterramiento primario u ocupando únicamente ellos la fosa. Aunque 

este tipo de asociaciones no es común en los cementerios islámicos, sí 

que está permitido “cuando hay cambio en el cuerpo” (Fierro 2000: 

173), por lo que debemos interpretar que el motivo es una simple re-

utilización del espacio, respetando la recolocación de los restos halla-

dos en la reapertura de la fosa. 

Más del 50% de los individuos a los que fue posible tomarle la 

orientación del eje mayor del cuerpo (en concreto, unos 328 de 585), 

lo situaron suroeste-noreste (cabeza-pies), marcando un punto sagital 

(punto más alto del cráneo) dentro de un rango entre 200º y 210º suro-

este. 

Si trasladamos este punto sagital a la dirección a la que mira el in-

dividuo y teniendo en cuenta la posición en decúbito lateral derecho, 

dicha dirección marcaría entre 110º y 120º sureste, en consonancia 

con los 111º que muestran las mezquitas de Córdoba (Jiménez 1991), 

justificándose la leve variación por las modificaciones sufridas duran-

te la deposición del cadáver y su acomodo en la tumba, así como la 

variabilidad de las estaciones del año. 

Aunque la tendencia general de todos los individuos en esta necró-

polis es el decúbito lateral derecho tal y como marca la norma mu-

sulmana (Longas 1915: 294), hemos de tener en cuenta las variaciones 

que puede sufrir el cuerpo en el interior de la tumba, ya sea por altera-

ciones postdeposicionales como por la colmatación de la misma, que a 
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simple vista puede simularnos una colocación del cuerpo diferente. 

Así, hemos distinguido entre la posición más generalizada (decúbito 

lateral derecho), de sus dos versiones por basculación postmortem: 

basculación anterior y posterior. Estos movimientos por tanto, no son 

intencionales, sino que acontecen una vez que el individuo está depo-

sitado en la tumba y en proceso de descomposición. 

Por otro lado, debemos mencionar las basculaciones que se produ-

cen en el momento en el que el cuerpo es introducido la fosa; es decir 

con el cuerpo siendo cadáver y articulado completamente. Éstas pue-

den indicar quizá un menor cuidado en la colocación del mismo según 

las prerrogativas islámicas, o una intencionalidad específica. En el 

caso de los individuos en decúbito supino hemos de recordar que en 

época morisca al menos, ésta posición se reconocía como habitual 

junto con el decúbito lateral derecho entre los enterramientos musul-

manes (Longas 1915: 294). 

De los 533 individuos a los que se les pudo identificar una posi-

ción, esta es la distribución según los parámetros expuestos más arriba 

(Fig. 2): 

 

Fig. 2: Posiciones registradas y número de individuos 

 

En la Manzana 9, se identificaron tres individuos colocados ex pro-

feso en decúbito prono sin ninguna característica común, salvo que 

correspondían a tres individuos adultos. No hemos encontrado refe-

rencias sobre individuos colocados intencionalmente de tal manera, 

salvo la de su existencia (Vera y Rodríguez 2001: 103). 

Existen algunos casos puntuales de individuos con piernas o brazos 

flexionados en los que no hemos podido apreciar ningún patrón ritual o 

antropológico al que puedan responder y que deben distinguirse de las 

desarticulaciones y rotaciones de huesos que pueden deberse a los efec-

tos propios del proceso de descomposición (Polo y Villalaín 2000:313). 

 D.LAT. 

DER.B.A. 

D.LAT. 

DER. 

D.LAT.DER. 

B.P. 

D.SUPINO D.PRONO 

N=533 11 407 69 43 3 

% 2,06 76,36 12,94 8,06 0,56 
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No se encontró ninguna posición condicionada por aspectos de-

mográficos o espaciales en las parcelas estudiadas. 

El uso de almohadilla o cabezal no es raro en las necrópolis islámi-

cas de Córdoba (Casal 2003). En nuestra necrópolis, dicho elemento ha 

sido detectado en base a la presencia de un resalte o pequeño talud en 

el suelo de la fosa de enterramiento a la altura de la cabeza, a veces con 

abundantes carbonatos que lo delataban, lo que provocaba una posición 

determinada del cráneo y por extensión, del conjunto de vértebras cer-

vicales. Se han documentado 12 (M6), 58 (M8D) y 7 (M9) casos, en 

los que no se han advertido predilecciones en función de la edad o el 

sexo, aunque sí un mayor uso en las fases más recientes. 

Como objetos asociados a los individuos, sólo hemos detectado 

aros de bronce a modo de pendientes en casos aislados y en la Manza-

na 9, cuatro individuos adultos, dos masculinos y dos femeninos que 

portaban piedras cornalinas con caracteres cúficos incisos, algunas 

engastadas en anillos, que fueron publicados en su momento (Labarta 

et alii 2014-2015). 

En algunas ocasiones, y especialmente en los medios colmatados 

donde la posición del individuo queda fijada, pueden observarse arti-

culaciones en cierto modo “constreñidas” (Duday 2009). Es decir, 

segmentos anatómicos articulados que de no haber tenido algún ele-

mento de sujeción, no presentarían dicha disposición como: la posi-

ción verticalizada de las clavículas, rodillas y tobillos juntos o manos 

pegadas al cuerpo. 

Esta caracterización anatómica suele corresponderse con algún tipo 

de ataduras o medios de sujeción del cuerpo, como pueden ser suda-

rios o mortajas, muy habituales por otro lado, en el ritual funerario 

islámico (Casal 2003). En nuestro caso, a falta de pruebas materiales 

como pequeños alfileres, hablaremos de compatibilidad con el uso de 

sudario, que en cualquier caso, se da en más del 50% de los individuos 

en las Manzanas 6 y 8D y en más del 90% de la Manzana 9. 

La presencia de clavos es puntual y salvo un caso (Tumba 129 Man-

zana 8D) en el que rodean al individuo y pueden evidenciar un ataúd o 

caja, el resto (5 casos) parecen atribuirse más aun sistema de parihuelas 

por su escaso número y distribución. Según las fuentes consultadas, los 

clavos no empiezan a ser comunes hasta el siglo XII, durante la etapa 

almohade (Peral 1995; Fernández 1995; Fierro 2000; Casal 2003). 
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La colmatación del enterramiento hace referencia al medio en el 

que ha tenido lugar la descomposición del cuerpo: si tiene lugar en un 

espacio inmediatamente ocupado por sedimento o por el contrario, 

ésta se produce de manera lenta y progresiva en el tiempo. La des-

composición en un medio colmatado, evita los desplazamientos de los 

huesos por la sustitución progresiva de los tejidos blandos por sedi-

mento, fijando la posición original del individuo, aspecto que no ocu-

rre en los que la estructura crea una cámara de vacío, donde los huesos 

pueden desplazarse y rodar en el momento que pierden sus ligamentos 

de unión (Duday 2009). 

En más del 95% de los enterramientos de las tres parcelas analiza-

das, la colmatación de la tumba se produjo de manera más o menos 

inmediata. 

Llegados a este punto y recordando lo que nos aportan las fuentes 

documentales posteriores
1
, creemos que en un primer momento, el 

individuo podría estar aislado del relleno circundante a través de mate-

riales orgánicos (una tapa de madera o cualquier estructura de cubri-

ción), que posteriormente perderían su integridad, desplomándose 

sobre el individuo y convirtiendo el espacio en un medio colmatado 

por la ruina de la estructura y sellando de esta manera, la posición que 

en ese momento tenía el cadáver. Así, tendrían sentido los casos do-

cumentados de basculaciones postdeposicionales anteriores y posterio-

res del cuerpo, que hemos documentado en las tres intervenciones. 

Esta interpretación ya ha sido aportada en otras necrópolis (Faro et 

alii 2007-2008: 243). 
 

3.3. Resultados demográficos 
 

En las tres parcelas intervenidas, se han establecido tres fases de 

ocupación que respetaremos para exponer los datos demográficos. Los 

                                                
1 Proceso de Jerónimo Checlín, cristiano nuevo de la Alcudia en la Val de Uxó, en 

1.595: Que el suso dicho se a allado muchas veces en entierros de moros, a los 

cuales a echo soterrar el suso dicho con ceremonias de moros, haciendo las huessas 
muy angostas para hehcarlos de lado, y poniendo la cara a la alquibla; poniendo 

tanbien las mesmas huessas huecas, y no echándoles tierra ençima, sino unas lossas 

con que cubren las sepulturas. MIV, leg. 50, exp. 23. AHN. (LONGAS 1915, p. 294 

en nota al pie 1) (Casal 2003: 29-30). 
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resultados se extraen de los enterramientos primarios (articulados); el 

total de individuos analizados es de 593, repartidos de la siguiente 

manera en las distintas fases cronológicas establecidas (Fig. 3): 
 

Fig. 3: Número de individuos por grupos de edad 
 

Como podemos observar las fases más pobladas son las más recien-

tes, especialmente las dos últimas, donde realmente hay una duplica-

ción de la población. 

Respecto al grupo infantil, es el más joven el de mayor mortalidad, 

lógico si pensamos que suele ser el más expuesto a los agentes externos. 

En el grupo adulto, los porcentajes entre individuos femeninos y 

masculinos son bastante parecidos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4: Distribución de los grupos de edad por Fases de la necrópolis 

FASE Infantil I 

(0-6 a) 

Infantil II 

(6-12 a) 

Preadultos 

(12-20 a) 

Adultos 

    ♀ ♂ ¿? 

I 20 8 6 72 69 72 

II 13 5 9 69 73 63 

III 2 4 3 28 41 25 

IV 0 1 0 4 2 4 
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Fase II 

Fase III 
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En relación a la esperanza media de vida, sólo se han diagnosticado 

dos grupos adultos: adultos jóvenes (20-40 años) y adultos maduros 

(40-60 años), siendo el primero de ellos mucho más numeroso. 

Su distribución es tal y como se muestra en la Figura 4 (hemos qui-

tado para esta tabla los de diagnóstico dudoso de sexo y margen de 

edad). 

Si vemos todas las fases en su conjunto, mientras que entre los in-

dividuos jóvenes, la mortalidad femenina es más alta; entre los madu-

ros, es ligeramente al contrario. 

No ha podido apreciarse una distribución espacial determinada en 

función de los datos demográficos expuestos, a excepción de los con-

juntos descritos en el apartado anterior. 

 

3.4. Aspectos morfológicos 

 

Por rasgos no métricos entendemos todas aquellas peculiaridades 

morfológicas apreciables en la superficie del hueso, que no constitu-

yen un hecho patológico en sí, ni afectan al resto de la funcionalidad 

normal de la pieza osteológica, y que en la mayoría de los casos se 

encuentran ausentes; tienen cierto componente hereditario (Brothwell 

1993). 

Han sido detectados en la dentición: 

- En la forma de disponerse los dientes: apiñamiento de la denti-

ción anterior del individuo adulto femenino de la Tumba 208 

(M6), mal oclusión (Tumbas 44 y 98 ambas con individuos 

masculinos, M9) o giroversión de caninos (Tumbas 55 y 165, 

femenino y masculino, M9). 

- En la forma de los dientes: incisivos en pala (Tumbas 55 y 63), 

cíngulo marcado en canino superior (Tumba 144) o conoidismo 

(Tumbas 57, 94 y 105) (todos de M9). 

- Anomalías en la erupción dental: posible agenesia de primeros 

(Tumba 165) y terceros molares (Tumba 78) y posible perdura-

ción de dentición temporal (Tumba 152) (todos de M9). 

Y en el esqueleto poscraneal: 

- Perforación olecraniana (Tumbas 37 y 129, M9), en dos indivi-

duos preadultos. Consiste en la perforación de la cavidad ole-
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craniana, ubicada en el extremo distal del húmero. La mayoría 

de los autores coinciden en que se da con mayor probabilidad en 

individuos femeninos que en masculinos aunque lo detectamos 

en un individuo femenino en la Manzana 8D (Tumba 228) y un 

masculino de la Manzana 6 (Tumba 133). 

- Doble faceta calcáneo-astragalina en dos individuos masculinos 

(Tumba 44 Manzana 9 y Tumba 234 Manzana 6). Es la separa-

ción de una misma carilla articular (aquella que articula astrága-

lo y calcáneo), en dos. 

- Presencia de huesos sesamoideos en el pie (Tumba 44 y 63 

Manzana 9, masculino e indeterminado) (Tumbas 234 y 247 

Manzana 6, ambos adultos masculinos). Los huesos sesamoide-

os de los pies, llamados así por su semejanza con semillas de 

sésamo, son piezas supernumerarias que aparecen en la cara 

palmar de la cabeza del primer metatarsiano. 

- Os trigonum (Tumba 264 Manzana 6, adulto) 

En el caso de la estatura hemos utilizado en este estudio la investi-

gación publicada en el año 2000 sobre población portuguesa (Men-

donça 2000), empleando para ello la longitud perpendicular del fémur 

y sólo de forma esporádica, el húmero (Fig. 5). 

Además de la variabilidad que aporta el medio ambiente y la dis-

tancia cronológica de las tablas de referencia, hemos de tener en cuen-

ta: el factor edad (la estatura aumenta hasta que el individuo es adulto 

y posteriormente va decreciendo), sexo (los individuos femeninos sue-

len tener estaturas inferiores a los masculinos), morfología (los distin-

tos grupos poblacionales muestran cierta variabilidad entre ellos) y 

patología (patologías como las nutricionales, infecciosas o traumáti-

cas, pueden afectar en relación a un acortamiento o alargamiento de 

los huesos) (Brothwell 1993; Reverte 1991; Puchalt 2000; Dorado y 

Carrillo 2013). 

 

 

 

 MANZANA 6 MANZANA 8D MANZANA 9 

FEMENINA 1,54 (68) 1,54 (53) 1,52 (51) 

MASCULINA 1,64 (78) 1,65 (58) 1,62 (46) 

Fig. 5: Estatura femenina y masculina adulta registrada con el número de 

individuos entre paréntesis 
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Los rasgos y marcadores funcionales son aquellos que los indivi-

duos han adquirido en vida como consecuencia de hábitos posturales o 

trabajos cotidianos, siendo un elemento de gran relevancia a la hora de 

entender la vida cotidiana de la población (Capasso et alii 1999). 

Teniendo en cuenta que son aspectos más diagnosticables en labo-

ratorio, en campo pudimos apreciar la gracilidad media de la pobla-

ción aunque con algunos individuos de marcada inserción muscular en 

extremidades superiores (5 individuos) y algunos con evidentes remo-

delaciones en las inferiores (3 individuos). 

Registramos también otras lesiones de tipo puntual como las face-

tas por acuclillamiento, índices de aplanamiento y desgastes inusuales 

de la dentición (Tumba 237 M8D y Tumbas 44 y 149 M9). En este 

último caso, presentan un desgaste uniforme en cara palatina de la 

dentición anterior superior, que podría estar en relación con un contac-

to periódico con agentes erosivos químicos (como cítricos o reflujos 

gástricos) (Bartlett 2007; Hasselkvist et alii 2010; Johansson et alii 

2010; Ranjitkar et alii 2010). Otro tipo de desgaste dental habitual es 

el producido por el uso de la dentición como tercera mano. 

Por su parte, la caracterización patológica de una muestra estudiada 

es la explicitación de aquellos rasgos físicos que son compatibles con 

un estado de enfermedad en vida de los individuos. 

La importancia de estos aspectos en cuanto a nivel y modo de vida 

en el referente histórico y arqueológico, conlleva un control exhausti-

vo de los individuos y en concreto, de las piezas patológicas; ya que 

suelen ser en la mayoría de las ocasiones, las que muestran un peor 

estado de conservación y un mayor grado de fragilidad. 

Hemos de tener en cuenta que las lesiones a las que nos referimos 

son sólo aquellas que dejan un reflejo en nuestro material óseo, esca-

pando a nuestros diagnósticos aquellas otras que no llegaron a afectar 

al hueso. Así, la mayor parte de nuestros individuos, antes de parecer 

“sanos”, han sido atacados por multitud de elementos patógenos que 

llegan incluso a provocarles la muerte, sin ofrecernos la oportunidad 

de identificarlos. 

La delimitación de los diferentes grupos patológicos viene dada por 

diversos factores: la morfología de la lesión, el origen de la misma, la 

distribución anatómica, etc. Nosotros hemos optado por la clasifica-

ción más utilizada actualmente (Campillo 2001). También es un dato 
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que se desprende especialmente de los análisis posteriores de laborato-

rio. 

Una de las patologías más frecuentes son las que afectan a las zo-

nas articulares. El número de afectados es de 71, en proporción 27/44 

entre individuos femeninos y masculinos. 

La zona más afectada sin lugar a dudas es la zona de la columna 

vertebral lumbar, zona de carga en la que se han apreciado lesiones 

proliferativas de distinto tipo y siempre rodeando el cuerpo vertebral. 

No se ha encontrado una predilección por sexos. Se han detectado 

otras zonas de afectación pero de escasa relevancia. 

Del total de individuos documentados hemos registrado patología 

dental en 122 de ellos: 60 masculinos, 50 femeninos y 12 indetermi-

nados. 

Aunque la presencia de cálculo es generalizada en prácticamente 

toda la población, la lesión odontológica grave más abundante es la 

pérdida dental ante mortem: 84 individuos presentan esta lesión, y la 

caries: 34 casos. 

De manera puntual se han detectado otro tipo de patologías como: 

- Enfermedades de tipo carencial o metabólico: hipoplasia del 

esmalte (15 individuos, 7 femeninos y 6 masculinos y 2 inde-

terminados), osteoporosis (3 femeninos) y un caso de posible 

obesidad (1 femenino) 

- Patología traumática: hernias (1 masculino), microtraumas (1 

masculino) y fracturas (3 masculinos) 

- Patología infecciosa no específica (2 masculinos) 

 

4. Conclusiones 

 

Las distintas fases de las necrópolis no presentan alteraciones 

antrópicas graves, pudiendo excavar los sondeos seleccionados sin 

intrusiones que afecten al registro antropológico. En este sentido, el 

porcentaje de sectores anatómicos preservados es mucho mayor que el 

ausente (75/25). 

En relación a la calidad del tejido óseo, se confirma la tendencia 

del factor determinante: la humedad y la variación térmica, junto con 

la importancia del sustrato base, arcillas o arenas, que repercuten de 
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manera negativa en la preservación y conservación del hueso, siendo 

los casos en los que las colmataciones presentan algún intrusismo en 

su composición, las que parecen favorecer su supervivencia. 

Las estructuras funerarias más comunes son las fosas simples y las 

fosas con cubierta de tejas curvas, existiendo algunas variables tipoló-

gicas de escasa incidencia que no presentan tendencias demográficas. 

Como aspectos más peculiares, destacaremos la presencia de fosas 

dobles, búsqueda intencional de la proximidad y la existencia de re-

cintos. 

La orientación de los individuos siente predilección por presentar 

sagital dentro de la franja entre los 205º y los 220º suroeste, marcando 

un eje mayor del cuerpo: suroeste-noreste. La fase donde hemos do-

cumentado una mayor diversidad en este punto es la más reciente, 

posiblemente influenciada por la mayor densificación de la necrópolis 

y el propio ajustamiento urbanístico interno. 

La posición más empleada es decúbito lateral derecho; en algunas 

ocasiones con basculaciones del cuerpo (de nuevo, más frecuentes en 

la fase más reciente). El cráneo en norma lateral izquierda en la mayor 

parte de las ocasiones, reposa en el 13% de los casos documentados 

sobre una almohada, evidenciada por la diferente cota del nivel depo-

sicional del individuo. 

El resto del cuerpo presenta asimismo una frecuencia deposicional 

bastante monótona, que consiste en los brazos extendidos a ambos 

lados del cuerpo en la mayoría de las ocasiones, tórax lateralizado y 

piernas dispuestas casi de manera indistinta, de forma extendida o 

semiflexionada. 

La evidencia de uso de sudario es alrededor de la mitad de la mues-

tra, sin depender de la fase a la que pertenezca el enterramiento. 

De nuevo, el tipo de colmatación tiende a ser más o menos inme-

diata, lo que unido a las basculaciones registradas y las alteraciones de 

la superficie del hueso, nos reafirma en la posibilidad en la que la cu-

bierta mencionada en las fuentes, se desplomara al poco tiempo sobre 

el individuo sepultándolo y fijando su posición hasta la actualidad. 

Los métodos de diagnóstico empleados han sido condicionados en 

primer lugar por el grado de preservación y conservación de la mues-

tra; y en segundo lugar, por la observación del individuo articulado (lo 
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que imposibilita a veces la observación de toda la superficie de los 

huesos) y en campo (con el sedimento adherido o los condicionantes 

ambientales de los que ya hemos hablado). 

Si tenemos en cuenta el total de la población, lo más llamativo con 

diferencia es la baja incidencia de infantiles. En este sentido debere-

mos reflexionar sobre dos posibilidades: 

- la existencia de un espacio dedicado principalmente a ellos, que 

aún no ha sido localizado. 

- los factores postdeposicionales han sido más destructivos con 

este grupo de edad. 

Los datos registrados para el grupo adulto coinciden en la práctica 

equidad que existe entre el número de individuos femeninos y mascu-

linos; así como la importancia del factor tafonómico en los diagnósti-

cos de edad. Por otro lado, si tenemos en cuenta los casos en los que 

se ha podido depurar algo más el diagnóstico de edad, el grupo madu-

ro no supera en ninguna de las fases al joven. 

No hemos encontrado ningún patrón de distribución espacial rele-

vante en relación a los datos demográficos estudiados. 

Se han detectado casos muy aislados de alteraciones morfológicas 

y patológicas como consecuencia directa del grado de preservación y 

conservación de la muestra. Esperamos que en un futuro se pueda 

abundar en estos resultados, favoreciendo una revisión y estudio deta-

llado de la población. 
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Todo parece indicar que una serie de tumbas excavadas en diversas 

áreas del norte de Córdoba, en su serranía concretamente, pudieran 

corresponder a comunidades, a familias o bien a individuos mozára-

bes. Tal posibilidad coincide con el conocimiento que tenemos acerca 

de los núcleos de población mozárabe que había en al-Andalus, los 

cuales fueron ciertamente importantes hasta entrada la segunda mitad 

del siglo IX, tanto en el medio urbano, como en zonas rurales y tam-

bién en las serranías, donde de acuerdo con nuestros conocimientos 

había núcleos habitados exclusivamente por población cristiana (To-

rres Balbás 1985: 195; cf. Simonet 1897-1903: 335-336; Riu 1975; 

1982). 

En este contexto, son conocidas las tumbas pertenecientes a comu-

nidades monacales visigodas sitas en diversos lugares de la sierra cor-

dobesa como El Germo (Espiel), Cerro del Castillo (Pozoblanco), Al-

mogábar (Torrecampo) o Majadaiglesia (El Guijo), tumbas algunas de 

las cuales fueron excavadas aprovechando los canchales de granito 

existentes en la zona. Pero no son solo tumbas de lo que tenemos noti-

cia, también se nos han conservado un buen número de epitafios, co-

mo el del sacerdote Rufo, fallecido el año 950 d.C., que procede de La 

Torre, Torrecampo (Márquez 1993: 52). 

                                                
 Este trabajo se enmarca en el Proyecto de Investigación PGC2018-096807-B-I00: 
‘Estudio y Edición de manuscritos bíblicos y patrísticos griegos, árabes y latinos’, 

financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
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El corpus de inscripciones mozárabes conservadas es ciertamente 

interesantísimo por la información que sus textos suministran sobre la 

mozarabía, pero en concreto sobre algunos aspectos relacionados con 

los ritos funerarios de los mozárabes (González Fernández 2016: 26-

103). En este sentido, digno de mención es el caso del obispo de Écija, 

Martín, quien según consta en la inscripción de su epitafio, datada el 

13 de mayo del año 931, encargó ser enterrado en uno de los monaste-

rios de la sierra cordobesa (González Fernández 2016: 118-122, nº 39, 

cf. Simonet 1897-1903: 605). 

El texto de la inscripción latina, junto con la versión española, dice 

así (González Fernández 2016: 119-120): 

(crux) CLARI ‘TE’CTA A’NT’ESTIS MAR’TI’NI QOQ MEBRA 

HIC BVSTORVM SACRA MORE CONTI’NE’T AVLA 

QI CHRO FAMVLANS PETIIT VITAM ADVLESCENS 

MONASTICAM POLLENSQ REGVLARITER EGIT 

ASTIGITANAM EPISCOPII REXIT IN ARCE 

ECLESIAM AD EROAS LATVS EST ILICO NEM’PE’ 

SC(u)LP’TA’ IN MARMORE ERA NOBIES CENTESIMA 

SEXAGESIMA NONA MAIA’RV’ III IDS 

LEC’TO’R COMEDA SACRA DM PIE ORANDO 

«(cruz). Este sagrado templo contiene enterrados, según el ritual de 

los difuntos, los restos del ilustre obispo Martín, que al servicio de 

Cristo buscó, siendo un adolescente, la vida monástica y, siendo ya 

influyente, la vivió según la regla. Dirigió en su sede episcopal la 

iglesia astigitana y por ello fue conducido en verdad junto a los san-

tos el tercer día antes de las nonas de mayo de la era 969. Lector 

encomienda a Dios, rogando piadosamente, esta sagrada sepultura 

esculpida en mármol». 

Los textos inscripcionales nos suministran detallada información 

sobre los materiales utilizados en las lápidas sepulcrales, cuya forma 

varía entre el rectángulo o el polígono irregular. Elaboradas, en oca-

siones, con placa de piedra caliza blanca (González Fernández 2016: 

106, 140), con placa de pizarra de color negro (González Fernández 

2016: 139) o con piedra arenisca (González Fernández 2016: 147), 

barro cocido (González Fernández 2016: 152), por lo general se utili-
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zaban placas de mármol blanco, en algunos casos pulimentas en su 

parte superior (González Fernández 2016: 26) o bien en la faz epigrá-

fica (González Fernández 2016: 40).  

Hay casos en los que la lápida carece de ornamentación, aunque 

pueda contener adornos caligráficos (González Fernández 2016: 42, 

178); en otras hallamos un adorno a base de cruz latina, más o menos 

estilizada en función de las lápidas, que puede estar rematada con una 

hedera (González Fernández 2016: 30, 45). Frente a la cruz latina, 

también tenemos casos de cruz griega (González Fernández 2016: 85, 

147, 152 y 161). En otras muestras, típico de las lápidas mozárabes 

cordobesas, el adorno consiste en una orla formada por trenza de dos 

ramales completa en todos sus lados (González Fernández 2016: 55). 

Hay casos en los que las orlas exhiben influencia del arte califal a base 

de tallos ondulados con hojas que semejan la hiedra (González 

Fernández 2016: 72), junto a otros con orla de tallos ondulantes de 

tipo bizantino (González Fernández 2016: 143, 154). 

Por lo general, el epitafio corresponde a una persona, aunque tam-

bién hay casos de epitafio doble dedicado a dos personas, como el de 

Especiosa y su hija Tranquila, fallecida esta en el año 927 y su madre 

en el 966 (González Fernández 2016: 48-50). Además de epitafios 

monolingües, en latín, también los había bilingües, en latín y árabe, 

como por ejemplo dos epitafios dedicados a sendas personas llamadas 

Juan, el primero datado en el año 1109 y el segundo en el año 998 

(González Fernández 2016: 106-109 y 129-131, respectivamente). 

Especialmente importante es la necrópolis mozárabe hallada en el 

interior del yacimiento arqueológico de Cercadilla, continuadora de la 

anterior necrópolis visigoda de mediados del siglo VI, que ocupaba 

una parte del complejo palatino romano del emperador Maximiano 

Hercúleo (Hidalgo Prieto 2002). En ella han sido hallados más de un 

centenar de enterramientos visigodos y mozárabes. La necrópolis de 

Cercadilla, que abarcaba varias hectáreas, albergó enterramientos de 

mozárabes desde el siglo VIII a XI, momento en el será abandonado 

(Fuertes Santos e Hidalgo Prieto 2010). Los enterramientos estudia-

dos, casi en su totalidad carentes de ajuar, estudiados indican que esos 

enterramientos, salvo algunas excepciones, fueron realizados decúbito 

supino, en dirección Este-Oeste, con las piernas extendidas y los bra-

zos depositados sobre el tórax, el abdomen o la pelvis, o bien flexio-
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nados sobre sí mismos. Si bien las tumbas son mayoritariamente indi-

viduales, hay también casos en los que madre e hijo/a fallecidos du-

rante el parto comparten una misma tumba, así como tumbas colecti-

vas. Las tumbas exhiben una tipología bastante homogénea: cistas de 

piedra de calcarenita, de ladrillo o directamente sobre la misma fosa 

excavada bien en tierra o en estructuras anteriores (Fuertes Santos 

2018: 33-34). 

A esta necrópolis hay que sumar, además, las tumbas sitas en igle-

sias, como la de los Tres Santos (Marfil 2000: 135, fig. 14; cf. Simo-

net 1897-1903: 776), de San Zoilo, de San Cristóbal, de San Acisclo y 

de los Santos Cosme y Damián (Simonet 1897-1903: 398, 427, 469 y 

475), lugares que junto con los monasterios obviamente estaban desti-

nados a prelados o, en su caso, miembros de la realeza, como es el 

caso de San Juan de la Peña (Gómez Moreno 1919: 32) y a santos, 

como con la mártir Santa Olalla en la iglesia que llevaba su nombre en 

Mérida (Simonet 1897-1903: 306). 

De enorme valor para la historia del mozarabismo es también el 

yacimiento de Las Mesas de Villaverde (Málaga), en el que se encuen-

tra una necrópolis mozárabe como parte del complejo arquitectónico 

del muladí ʻUmar b. Ḥafṣūn (Ramos 1980-81). Este rebelde (Acién 

Almansa 1997 en Acién 2020: 13-170), insurrecto contra el poder de 

Córdoba, tras haber sido sepultado a la usanza cristiana –como ten-

dremos ocasión de comprobar más adelante–, su cuerpo y el de su hijo 

Ǧaʻfar serán desenterrados y trasladados a Córdoba, donde fueron 

empalados en la Puerta de la Azuda (Bāb al-Suddah) al lado de los 

restos de otro hijo suyo, Sulaymān, para escarmiento y ejemplo de 

otros posibles rebeldes contra las autoridades islámicas (Simonet 

1897-1903: 595). 

Los enterramientos mozárabes hallados en Cercadillas presentan un 

ritual homogéneo: el finado aparece dispuesto boca arriba, con los 

brazos flexionados sobre el tórax y el abdomen. Contraviniendo la 

costumbre pagana, carecen de ajuar. Tenemos asimismo conocimiento 

de las imposiciones establecidas por las autoridades musulmanas, que 

obligaban a que en los entierros los cristianos no podían levantar la 

voz durante sus rezos, ni llevar cruces, tampoco podían portar cirios 

encendidos por las calles donde habitaban musulmanes. Los difuntos 

debían ser conducidos con los rostros cubiertos y los sepulcros y ce-
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menterios debían estar apartados de los enterramientos que albergaban 

a musulmanes (Simonet 1897-1903: 84, 400). De hecho, a comienzos 

del siglo X, como consecuencia de la denuncia de un almotacén, les 

fue prohibido a los mozárabes atravesar un cementerio islámico con 

los carros que llevaban a recibir sepultura los cuerpos de cristianos 

fallecidos en su cementerio (Torres Balbás 1985: 262). 

Álvaro (fl. s. IX), en su Indiculus luminosus, nos narra lo siguiente 

a propósito de la mofa que los musulmanes hacían al paso de una pro-

cesión de difuntos (Juan Gil 2020. I: 595-596): 

Et heu et ue huic tempori nostro, sapientie X         , zelo zabo-

lico pleno, in quo nullus inuenitur qui, iuxta iussum Domini tonantis 

etherei, super montes Babilonie caligosasque turres superbie crucis 

fidei adtollat uexillum, sacrificium Deo offerens uespertinum. Et non 

solum mente iucunda, acceptione serena, respectione modesta uene-

na recipimus, potiones liuamus, germina letífera pregustamus, set, 

quod perniciosius est, aduersantibus et zelo Dei ut Elias zelantibus 

aduersamus, hac surda aure cum inimicis summi Dei amicitias con-

ligamus et placentes eis nostre fidei derogamus. Et certe plus est, 

iuxta nos, ut Elias gladio decertare quam lingua, ut nostri héroes, 

aduersare. Cotidie oprobriis et mille contumeliorum fascibus obruti 

persequutionem nos dicimus non habere? Nam ut alia taceam, certe 

dun defunctorum corpora a sacerdotibus uident, ut mos est eclesias-

ticus, humo danda portare, nonne apertis uocibus et inpurissimis 

    s d cu t: “D us,     m s r ar s  ll s”  t la  d bus sac rd t s 

Domini impetentes, ignominiosis uerbis populum Domini denotan-

tes, s urc t arum   m      c las tra s u t s   d r     a d  adspar-

gunt, maiora minitando ringentes?. 

Simonet vertió el pasaje de Álvaro de este modo (Simonet 1897-

1903: 464): 

«¡Y ay de nosotros! porque en este tiempo, pobre en cristiana sa-

biduría y rico en diabólico celo, no se halla quien levante el estan-

darte de la fe sobre los montes de Babilonia y sobre las negras to-

rres de la soberbia, ofreciendo á Dios el sacrificio de la tarde 

Abrumados diariamente por mil oprobios y afrentas, decimos todav-

ía que no estamos pasando por una persecución. Pues, callando 

otras cosas, cuando ven los muslimes que nuestros sacerdotes llevan 
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á enterrar á los muertos según el uso eclesiástico, ¿no gritan en al-

tas voces y con repugnante expresión: Dios, no te apiades de ellos? 

Y acometiendo con piedras á los sacerdotes del Señor, denostando á 

su pueblo con palabras afrentosas, ¿no arrojan hediondas inmundi-

cias á los cristianos que pasan, y rechinando los dientes, les amena-

zan con mayores daños?». 

La base de estas prescripciones se encuentra en el Pacto de ʻUmar, 

que en lo tocante a los enterramientos dice lo siguiente (Simonet 

1897-1903: 803-804): 

«Tampoco levantaremos la voz al acompañar á nuestros difun-

tos, ni saldremos por las calles de los musulmanes ni por sus zocos, 

alzando palmas ó imágenes, ni mostrando candelas ni enterraremos 

nuestros muertos cerca de los suyos» 

Como consecuencia de la escasez de obras mozárabes llegadas has-

ta nosotros, el caudal léxico que conocemos de los siglos VIII-XI es 

limitado (Monferrer-Sala 2018), contando sin embargo con un número 

interesante de documentos privados de la mozarabía toledana y del 

norte peninsular de los siglos XII-XIII (Pons Boigues 1897; González 

Palencia, 1926-30; cf. Ferrando Frutos 1995; Seybold 1900; Van Ko-

ningsveld 1977). Entre la documentación conservada hallamos intere-

santes referencias al léxico funerario, que nos informa que los mozá-

rabes utilizaron una suerte de michsprache romance-andalusí. Es el 

caso de las expresiones ma dīl al-ʻaraq (“sudario de lienzo”) (Simo-

net 1888: 331) o /adornáṭo do mórte/ con el sentido de “envuelto en su 

lienzo” (Corriente, Pereira y Vicente 2020: 37 y 56), así como de las 

voces /śudadár/ (“sudario” < sūdārĭum) (Corriente, Pereira y Vicente 

2020: 47 y 119), ǧurā ah (“cirio”) utilizado en la procesión para 

acompañar al fallecido al cementerio (Simonet 1888: 167), ǧ mīṭār yu 

(“cementerio” < lat. cæmeterium) (Simonet 1888: 158) y “muerte”, 

realizada como mort (< murt < lat. mors, -tis) (Simonet 1888: 379; 

Corriente, Pereira y Vicente 2020: 103). Otros términos relativos a los 

lugares de enterramiento son las voces lawšah (“lápida”) (Simonet 

1888: 300-301; cf. Griffin 1967: 344), bašāl qah (“basílica”) (Simonet 

1888: 42) o ka īsah, ka īs yyah y sus variantes (“iglesia”) (Corriente 

1978; Samsó 1978; Epalza 1997; Monferrer-Sala 2021) y aklāš yah 

(“iglesia”) (Simonet 1888: 182; cf. Ferrando Frutos 2012: 57) y quien 

realizaba el oficio era el qiss (“presbítero o sacerdote”) (Simonet 1888: 
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XXXIII) investido con la estola sacerdotal para la celebración:  aššah 

(“faja” < fascia) o  aṣ/sqiyyah (“estola”) (Simonet 1888: 199-200), 

llamada también ūrār yuh (“orario” < orarium) (Simonet 1888: 407). 

Por el texto árabe de los Cánones de la Iglesia andalusí (Monferrer-

Sala 2020) sabemos que los penitentes en peligro de muerte recibían 

la Sagrada Eucaristía a modo de viático (viaticum). Como sinónimo de 

“penitencia” (tawbah) y el equivalente del plural viatica, Simonet re-

coge la transliteración b yāṭ qah (var. b yāṭ qā), citando la expresión 

ṭāl bu l-qurbā   ʻalā sabīl  al-b yāṭ quh (“el que solicita la Eucaristía a 

modo de viático”) a propósito del pasaje de San Martín Bracarense: Si 

quis de corpore exiens, novissimum et necessarium, communionis via-

ticum expetit, non ei denegetur (Simonet 1888: 564). 

Para el léxico relacionado con el ritual funerario es interesante el 

pasaje del descendimiento de Jesús y su posterior sepultura que ofre-

cen las versiones de los evangelios mozárabes que se nos han conser-

vado. Para el caso presente, damos la versión que ofrece Mt 27,57-61, 

confrontada con la versión latina, con referencia a los textos paralelos 

de Mc, Lc y Jn con el objeto de aprovechar cuantos datos de interés 

provean cada uno de ellos. 

Mt 27, 57-61 

Texto latino Versión árabe 

Cum sero autem factum esset uenit 

quidam homo diues ab arimathia 

nominc ioseph qui et ipse discipulus 

erat iesu hic accessit ad pilatum et 

petiit corpus iesu tunc pilatus iussit 

reddi corpus. Et accepto corpore 

ioseph inuoluit illud in sindone 

munda et posuit illud in monumento 

suo nouo quod exciderat in petra et 

aduoluit saxum magnum ad ostium 

monumenti et abiit. Erat autem ibi 

maria magdalene et altera maria 

sedentes contra sepulchrum (Words-

worth y White, eds., 1889-98: I, 

167). 

 اهل من مثر رجل افبل الليّل تدانا ڢلم٘ا

 يسوع تلاميد من وكان يوسڢ له يفال ارمازية

 له ڢامر يسوع جثمان وسأله بيلاط إلى ڢبلغ

 نفي٘٘ رداء ڢي ولڢ٘ه الجثمان يوسڢ ڢاخذ بيلاط

 ثمّ٘ صخرة ڢي نفبه فد كان جديد له فبر ڢي وجعله

 عنه ومضا عظيمة صخرة بابه علي جعل

 بلغتا فد أخري ومريم المجدلانية مريم وكانت

 ,British Library Add. 9061) الفبر إلي

cf. Monferrer-Sala 2021). 
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El léxico árabe relacionado con el ritual funerario que recoge la 

versión de Mt 27,56-61, cuyo texto árabe junto con su equivalente 

latino acabamos de transliterar, aunque reducido –pues ofrece cuatro 

términos únicamente– sin embargo es interesante: ǧuṯmā  (“cuerpo, 

cadáver” < corpus < σῶμα) (Liddell y Scott 1897: 1519b)
1
, laffa (“en-

volvió” < inuoluit < ἐυετύλιξεν), r dāʼ  aqī (“sábana limpia” < sindo-

ne munda < σινδόνι καθαρᾷ), qabr (“sepulcro” monumento (< gr. 

μνημείῳ/μνημείου) sepulchrum (< gr. τάφου) (Liddell y Scott 1897: 

1530a)
2
. 

Por su lado, la versión que exhibe el texto paralelo de Mc 15, 42-47 

coincide prácticamente con la que acabamos de transliterar de Mt 27, 

57-61, pero además de añadir el sintagma dafanahu (“enterrarlo”), que 

no figura en la versión latina (Wordsworth y White 1889-98.I: 265), 

ofrece otras voces de interés: mawt (“muerte” < obisset < τέθνηκεν) y 

frente a Mt, Lc y Jn en lugar de laffa lee kaffana (“lo envolvió” < 

inuoluit < ἐνείλησεν).  

A su vez, la versión que ofrece Lc 23, 50-56 recoge otras voces de 

no menor interés: dafnahu (“su inhumación”), adaptando de este modo 

la versión latina positum erat corpus eius (< ὡς ἐτέθη τὸ σῶμα 

αὐτοῦ), así como los términos ḥu ūṭ (“unguentos”) y ṭīb (“aromas”) 

que vierten respectivamente los latinos unguenta (< μύρα) y aromata 

(< ἀρώματα) (Wordsworth y White 1889-98.I: 475). 

De especial importancia, por su parte, es la versión que nos ofrece 

Jn 19, 38-42, ya que nos suministra también una interesante informa-

ción léxica: frente al resto de versiones que leen ǧūṯmā , cuya acep-

ción es la de “cuerpo” de alguien fallecido, i.e. “cadáver”, Jn en cam-

bio lee ǧasad (“cuerpo” < corpus < σῶμα) (Wordsworth y White 

1889-98.I: 636 y 637), sin que necesariamente deba ser de alguien 

fallecido. Se trata, por lo tanto, de un término más general. Interesante 

en materia de preparación del cuerpo es la expresión aḫlāṭ al-murr 

wa-aluwāš (“una mezcla de mirra y aloes” < mixturam murrae et alo-

es < μίγμα σμύρνης καὶ ἀλόης) (Wordsworth y White 1889-98.I: 635). 

Con Mt y Lc, pero frente a Mc, recurre al verbo laffa en la construc-

                                                
1 En griego σῶμα tiene el significado básico de “cuerpo” y el secundario de “cadá-

ver”. 
2 En griego τάφος designa tanto al “entierro” como a la “tumba” propiamente dicha. 
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ción la  āhu  ī  zār maʻa l-ḥu ūṭ, i.e. “lo enrollaron con lienzos y un-

guentos” (< ligauerunt eum linteis cum aromatibus < ἤδησαν αὐτὸ 

ὀθονίοις μετὰ τῶν ἀρωμάτων) (Wordsworth y White 1889-98.I: 637). 

Con el uso del sustantivo dafn (“sepultura” < spelire < ἐνταφιάζειν) 

coincide con Lc 23,52 (Wordsworth y White 1889-98.I: 637). Final-

mente, en Jn 19,41-42 la voz qabar (“sepulcro”) traduce en los dos 

casos al latín monumentum (Wordsworth y White 1889-98.I: 637), que 

vierte el griego μνημεῖον (cf. Mt 27, 60-61) (Liddell y Scott 1897: 

972a). 

Como ya hemos indicado anteriormente, no se nos ha conservado 

en obras compuestas por autores mozárabes ningún testimonio de co-

mo fuera el ritual funerario. Lo único que sabemos procede de la in-

formación que nos ofrecen los relatos sobre los mártires cordobeses, 

concretamente el tratamiento que le fue dado a sus cuerpos, cuyos 

sepelios contaron con los correspondientes oficios de los religiosos, 

como así se deduce por lo acontecido con el cadáver de Perfecto, el 

primero de los mártires, según el relato de Eulogio: 

Corpus autem sancti martyris piis religiosorum officiis dignoque 

praesulis et sacerdotum obsequio in basilica beati Aciscli in eo titulo 

quo felicia eius membra quiescunt, humatur (Gil 2020.II: 785). 

«Pero el cuerpo del santo mártir fue enterrado con los píos ofi-

cios de los religiosos y el digno honor del obispo y sacerdotes en la 

basílica del beato Acisclo, en la sepultura en la que descansan sus 

felices miembros». 

Algo semejante se nos narra en la Passio Pelagii a cuenta del mar-

tirio sufrido por el niño Pelayo, que contaba unos diez años, a quien su 

supuesto tío, el obispo Ermogio, entregó como rehén en la cárcel con 

el fin de poder recuperar su libertad allá por el verano del año 920. 

Aunque el tío trató de liberarlo, el niño permanecerá encerrado en las 

mazmorras de la cárcel cordobesa durante tres años para acabar siendo 

ejecutado y su cuerpo arrojado al río. El texto dice así: 

Porro manus quas ille ad Deum leuauit illi sceleratissimi gladio 

amputabant; inter que autem beatissimus Pelagius fessus anelabat. 

Et quia qui hominum misereretur non aderat Dominum solummodo 

inuocabat. Clamabat quidem alleta fortissimus, sed pressens 

certami    r  rat D m  us. ʽU   ʼ,   qu   s, ʽacc    c r  am quam 
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t b  ab    t    r m s ʼ. I t r a  amqu  s  r tus m  rau t ad D um; 

corpus uero proiectum est in fluminis alueum. Ac per hoc nullatenus 

defuere fideles qui eum quererent atque ad sepulcrum honorifice 

deferrent. Cuius quidem caput cimiterium tenet sancti Cipriani, cor-

pus uero cespis sancti Genesii (Rodríguez Fernández 1991: 76 y 78). 

« (...) Las manos que él en el pasado alzó a Dios, los muy perver-

sos, a espada, se las amputaban; y en medio de estos tormentos, el 

santísimo Pelayo agotado jadeaba. Y porque no había ningún hom-

bre que tuviese piedad, sólo al Señor invocaba. Clamaba, realmente, 

el fortísimo atleta, mas estaba presente en la lid como principal el 

S ñ r, qu    d cía: ʽV  , r c b  la c r  a que te he prometido des-

d   l c m   z  d l mu d ʼ. Y d  h ch ,     st  m m  t  su  s ír tu 

emigró a la presencia de Dios; su cuerpo, en cambio fue arrojado al 

fondo del río Guadalquivir. Pero de ninguna manera faltaron fieles 

que lo buscasen y llevasen solemnemente hasta su sepulcro. En rea-

lidad, su cabeza la guarda el cementerio de S. Cipriano; su cuerpo, 

empero, el verde campo de S. Ginés» (Rodríguez Fernández 1991: 

77 y 79). 

Recuperado el cuerpo del niño por los fieles cordobeses y tras las 

correspondientes honras fúnebres, los restos mortales llegaron a la 

ciudad de León el año 967, bajo el reinado de Ramiro III. Serán unos 

emisarios del monarca, encabezados por su obispo Velasco los que 

reciban los restos de manos del futuro califa al-Ḥakam II que lo había 

traído desde Córdoba (Rodríguez Fernández 1991: 15). 

Los cadáveres de los mártires, con el objeto de evitar que se convir-

tieran en reliquias, fueron en muchos casos incinerados o hechos des-

aparecer por las autoridades islámicas, aunque hubo ocasiones en las 

que los cristianos lograron hacerse con sus cuerpos con el fin de darles 

sepultura en las iglesias (Jiménez Pedrajas 2013: 37-38). De este mo-

do lo narra Eulogio: 

Ceterum eorundem sanctorum corpora, qui primo conflictu occisi 

sunt, equuleis uersis uestigiis affigentes gentiles, post sextum diem 

allisionis eorum, id est, pridie Idus Iunias, inopinato scelere crudeli-

tat s cu cta  am  utr d    r s luta atr c bus   c  d  s d  uta t; 

qu    t am,    u rtutum  m lum  ta  ra star  t     st c l s, defor-

mes cineres, quos legere e camino quiuerant, minacis aluei ultimo 

conduntur abysso (Gil 2020.II: 758). 
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«Además, los cuerpos de estos santos que murieron en la primera 

algara, pasado el sexto día de su combate, esto es: el doce de junio, 

en un inesperado crimen de crueldad, ya putrefactos los destinan a 

las llamas más atroces. Más incluso, para que no presten a los 

cristícolas emolumentos de virtudes, las deformes cenizas que logra-

ran apartar de las llamas sepultaron en lo profundo del abismo del 

río amenazante». 

El relato sobre el cadáver de Perfecto, al que acabamos de referir-

nos hace un instante por boca de Eulogio, es del todo elocuente acerca 

del ritual funerario que realizaban los mozárabes cordobeses a media-

dos del siglo IX, pues se nos narra que una gran muchedumbre salió al 

encuentro del cadáver cuando este era trasladado desde la casa del 

sacerdote que lo había encontrado hasta la aldehuela de Tercios, donde 

se hallaba la basílica de San Acisclo, lugar en el que le fue dada sepul-

tura en presencia del obispo de la ciudad y sacerdotes varios, entre 

ellos el santísimo Rodrigo (sanctissimi Ruderici) (Gil 2020.II: 905). 

En la oscuridad de la noche, entre cánticos y oraciones de los religio-

sos, la multitud se sirvió de cirios para acompañar el cuerpo del mártir 

hasta el interior de la iglesia que se hallaba iluminada (Jiménez Pedra-

jas 2013: 38). 

De este modo lo relata Eulogio: 

Sicque sacerdotum et religiosorum officio sanctum corpus et ce-

llula sacerdotis humandum ecclesiae inferentes, dant cuncti hymno-

rum caelestium clamorem egregium, resonant ora fidelium con-

gruenti carmine emelos, praestrepunt omnes diuinae cantionis eup-

honiam, implentur atria Domini murmure sancto psalmorum feli-

ciumque laudum odam omnes quasi ex uno ore persoluunt. Et suaui 

concentu omnibus percr  a t bus lar  qu    m t  lum  um t t us 

aula      tral bus r luc  t bus, r   m    m, militia comitante caeli-

colum, ad spectaculum illud exequiis innuebat interesse sanctorum 

(Gil 2020.II: 904). 

«Así, pues, mientras conducían desde la estancia del sacerdote a 

la iglesia el santo cuerpo para enterrarlo, junto con el oficio de sa-

cerdotes y religiosos, todos dan un egregio clamor de himnos celes-

tiales, resuenan en las bocas de los fieles cantos con su adecuado 

himno, entonan todos la eufonía de un canto divino, se llenan los 

atrios del Señor del santo murmullo de los salmos y todos, casi con 
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una misma boca, culminan una oda de bienaventuradas laudes. Y 

resonando todos en dulce armonía, resplandecía el interior de todo 

el templo con el generoso combustible de las luminarias, [mientras] 

Cristo Rey, con una milicia de celícolas, se hallaba presente en las 

exequias de los santos contemplando aquel espectáculo». 

Es bastante probable, como muy bien precisa Jiménez Pedrajas 

(2013: 38), que la presencia de ese gentío para acompañar el cuerpo 

del mártir Perfecto se debiera al hecho de que el episodio de la proce-

sión que trasladaba el cuerpo con cirios y cánticos se produjo en una 

aldea y no en la ciudad, donde habrían de celebrarse sin grandes osten-

taciones rituales. Ahora bien, si tenemos en cuenta que los templos 

que había intramuros de la urbe eran menos de lo que se pensaba y la 

mayoría de ellos se encontraban en las afueras, extramuros, en los 

arrabales y en aldeas y pueblos (Martínez Ruiz 1986-87: 58), donde 

habría una mayoría de población cristiana, podemos imaginar que el 

ritual fúnebre hubo de ser llevado a cabo con escasa o ninguna restric-

ción, al menos durante los siglos VII, IX y X, durante los cuales la 

población cristiana seguía siendo mayoritaria. 

Es complejo saber si el ritual funerario seguido por los mozárabes 

se inscribe dentro del ritual de inhumación del cadáver documentado 

en época visigoda, de la que, por otro lado, muy poco es lo que sabe-

mos (Arce 2018: 141-155; 2020; cf. Alonso Álvarez 2013). Todo in-

dica que continuaría las prácticas seguidas en el periodo tardorromano 

(Hernando Sobrino e Iguácel de la Cruz 1994; Barroso Cabrera 2018: 

83-175), como consecuencia de la expansión experimentada por el 

cristianismo. Frente a otros tipos de enterramientos visigodos, parece 

que el ajuar se halla ausente en los enterramientos hispano-visigodos e 

hispanorromanos y el uso de ataúdes es común, aunque con escaso uso 

de clavos, frente a la época anterior tardorromana. Este tipo de ente-

rramiento podía ser comunitario, el más común que dispondría de un 

cementerio propiamente dicho; por su lado, los enterramientos de tipo 

grupal o individual podría responder a una modalidad de exclusión 

social y en consecuencia los cuerpos descansarían en zonas ajenas a 

los cementerios comunitarios (Vigil-Escalera Guirado 2013). 

Las excavaciones de tumbas pertenecientes al periodo anterior 

ofrecen interesante información sobre inhumaciones de personajes de 

cierto relieve, como el de una tumba de época visigoda datada en el 
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siglo VI, lo más probable un obispo, en cuya parte inferior fue locali-

zada la caja que albergaba el cuerpo del difunto, cuyas dimensiones 

eran de 165 x 55 cm. y una profundidad de 48,8 cm. La caja se encon-

traba sellada con tablas de madera y una gruesa capa de mortero de cal 

de 10 cm. La tumba disponía, además, de una cámara vacía estucada 

de 74,8 x 187,35 cm y una altura de 74,3 cm, muy probablemente cu-

bierta con una pieza que no se ha conservado. Es este un caso más, 

entre otros conocidos, de los que evidencian que las iglesias urbanas y 

los conjuntos episcopales fueron espacios habituales para albergar 

sepulturas de personajes relevantes de la curia (Beltrán de Heredia 

Bercero 2018: 100-103). 

Pero todo indica que no era realmente la Iglesia la responsable del 

culto a los muertos, dado que este derecho correspondía a los familia-

res. En la inhumación del cuerpo hay que distinguir entre la inhuma-

ción vestida y el depósito funerario. En el caso de la inhumación ves-

tida, obispos y presbíteros eran inhumados con las mismas vestiduras. 

Así, en el Liber Ordinum, concretamente en el Ordo obseruandum in 

functione episcopi (Férotin 1904: XLIV, 140-144), se indica que los 

obispos después de ser lavados tenían que ser vestidos con sus atribu-

tos, precisando todos los elementos que conformaban la vestimenta de 

estos: tunica (“túnica”), femoralia (“medias”), pedules (“calzones”), 

capello (“bonete”), sudarium (“sudario”), alba (“túnica blanca”), ora-

rium per ceruicem et ante pectus (“estola para el cuello y el pecho”), 

ampulla (“ampollita”) y casula alba (“casulla blanca”). Cuando se 

refiere a los presbíteros, en el Ordo in commendatione presbyteri 

(Férotin 1904: XLV, 146) el texto enumera las mismas vestimentas 

que visten los obispos. 

Aun cuando lo habitual era dar sepultura al cuerpo el mismo día del 

fallecimiento, los obispos debían aguardar un día y una noche hasta 

ser enterrados. Asimismo, podían concurrir circunstancias determina-

das que impidieran la inhumación del cuerpo, como la que se nos na-

rra en las Vitas Patrum Emeritensium, donde indica que al no poderle 

ser dada sepultura al joven Augusto al haber ya caído la noche, hubo 

que aguardar al día siguiente, quedando el cuerpo del finado durante 

toda la noche en su celda para ser enterado al día siguiente de acuerdo 

con las costumbres de la Basílica de Santa Eulalia (Fear 1997: 50-51). 
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De forma sumaria, el proceso seguido con el fallecido consistiría en 

el lavado y amortajamiento del cuerpo, al que seguiría el cortejo fúne-

bre del traslado del cadáver y su posterior sepultura, encarado a orien-

te, con variadas disposiciones de las extremidades superiores, entre las 

que destaca la disposición flexionada de estas (Batanero Martín, 

Beltrán Pinzón y Vera Rodríguez 2016: 117). Esta modalidad de ente-

rramiento es confirmada por un texto de enorme relevancia para cono-

cer cual pudiera ser el proceso ritual funerario en lo que respecta a la 

disposición del cadáver en la tumba. Se trata del célebre pasaje de la 

exhumación del cadáver del rebelde ʻUmar b. Ḥafṣūn, cuyo relato, de 

acuerdo con una copia manuscrita anónima de circa el siglo XIV, dice 

así: 

«En el año 316 [= 929 d.C.] salió al-Nāṣ r l -dī  Allāh [i.e. ʻAbd 

al-Raḥmā  III] c   d r cc ó  a B bastr  (Bubaštr) para disponer de 

lo que en ella había de hacerse y ponerla en buen orden de defensa. 

Una vez en ella, examinó atentamente las huellas dejadas por los ti-

ranos y borró sus vestigios. Se dirigió a la abandonada mezquita, en 

la que oró, y habiéndole Dios puesto de manifiesto el abandono en 

que la tenía el maldito (al-laʻī ) Ib  Ḥa ṣū  y sus vac laciones, des-

pués de haber hecho pública proclamación del Islam (baʻd  ẓhār h  

bi-l- slām), y cómo abrazó el cristianismo (wa-ta aṣṣarahu), se vio 

impulsado a desenterrarlo y a exhumar sus restos. Sus miserables 

despojos (ǧuṯṯatuhu al-ḫabīṯah) aparecieron enterrados, a la mane-

ra cristiana (ʻalā su  at  al- aṣrā  yyat ), sin duda alguna, ya que 

el cadáver fue hallado mirando al oriente (bi-waǧh h  l-mašr q ) y 

con los brazos cruzados sobre el pecho (ḏ rāʻuhu ʻalā ṣadr h ); dis-

posición en que lo vió, al ser exhumado, la mayoría de la gente. En 

consecuencia, como Dios lo declaraba deshonrado e infame, al-

Nāṣ r  rd  ó trasladar su cadáv r a la Pu rta d  la Azuda    

Córdoba y levantarlo en ella en lo más alto de los postes (al-ǧuḏūʻ), 

para escarmiento de los que lo vieran, dado que ya estaba claro su 

secreto de haber abrazado el cristianismo ( ʻt qād al- aṣrā  yyah) y 

se revelaba su perversa intención (sūʼ al-niyyah)…» (Lévi-

Provençal y García Gómez 1950: 149-150 y 76-78). 

Como podemos apreciar, este breve, pero al tiempo elocuente rela-

to de la exhumación del cadáver del rebelde ʻUmar b. Ḥafṣūn, en 

combinación con el relato que nos ofrece Eulogio sobre el entierro del 
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mártir Perfecto, el primero de los mártires cristícolas cordobeses, y los 

detalles de la recuperación del cuerpo del infante Pelayo, nos describe 

de modo certero como hubo de ser el ritual funerario que realizaban 

los mozárabes allá por los siglos IX y X: una vez fallecida la persona 

y tras haber sido amortajada y colocada en un ataúd, el cuerpo del 

muerto era llevado a la iglesia para celebrar el sepelio y ser, a conti-

nuación, trasladado a su lugar de enterramiento, donde finalmente 

recibía sepultura mirando hacia oriente con los brazos flexionados a la 

altura del pecho. Este pudo ser, tal vez, el tipo de ritual funerario ordi-

nario seguido por los mozárabes, sin detrimento de convivir con un 

ritual más elaborado desde un punto de vista litúrgico, y con posible 

cortejo fúnebre, en el caso de aquellos personajes que ostentaban una 

mayor relevancia social, como hubo de acontecer con obispos, o en 

coyunturas especiales, como sucediera con algunos mártires. 
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«Refiere Abderrahmán, hijo de Ganim, que cuando capitularon los 

cristianos de Siria redactó en nombre de su soberano, Omar, el si-

guiente tratado: «En el nombre de Dios piadoso y compasivo. Este 

es un documento que los cristianos de la ciudad presentan al siervo 

de Dios, Príncipe de los Creyentes, Omar, hijo de Aljatab:  

«Por cuanto habéis triunfado de nosotros, os pedimos la seguri-

dad de nuestras vidas y las de nuestras familias, la de nuestras 

haciendas y la de las personas que profesan nuestra religión. Por 

nuestra parte (…) No mostraremos al exterior nuestras cruces ni 

nuestras inscripciones en lugares frecuentados por los musulmanes 

ni en sus mercados. No tocaremos, sino suavemente, las campanas 

en nuestras iglesias, ni alzaremos en ellas la voz para los rezos 

litúrgicos en ciudad alguna de los musulmanes. No celebraremos ex-

teriormente nuestras procesiones con ramos ni nuestras rogativas. 

No cantaremos a nuestros muertos ni pasaremos con luces por los 

lugares transitados por los musulmanes ni por sus mercados. No en-

terraremos nuestros muertos junto a los suyos…». 

Pacto de Omar (637 d.C.). Referido por 

AL-TURTUSHI. Siraj al-Muluk
1
. 

 

 

                                                
1 Traducción de Alarcón 1931:143-145. 
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1. Introducción
2
 

 
El argumento de la cristianización del registro funerario en la ciu-

dad de Córdoba es uno de los temas más recurrentes dentro de la pro-
ducción científica que venimos publicando recientemente. En estos 
trabajos precedentes (Cerrato 2020 y 2021) analizamos cómo el final 
del mundo clásico y la generalización del cristianismo se tradujeron en 

un cambio (lento pero inexorable) del registro y las costumbres fune-
rarias de la sociedad tardorromana. Se trata de un fenómeno global 
cuyos síntomas podían constatarse también en Corduba, capital de la 
provincia Baetica. En este sentido, a modo de contextualización, cabe 
recordar ahora algunas de las conclusiones alcanzadas entonces. 

Para empezar, salvo excepciones claras en las que se ha podido 

constatar la presencia de elementos provistos de simbología explíci-

tamente cristiana, el registro funerario cristiano de los siglos IV y V 

destaca por su indefinición. Es decir, en ausencia de indicadores reli-

gioso explícitos (un epígrafe, un excepcional elemento de ajuar, la 

presencia de sarcófagos figurados o mensae…) resulta casi imposible 

establecer criterios materiales de discriminación entre sepulturas cris-

tianas y paganas, pues ambas tienden a participar de las mismas carac-

terísticas. Se trata de un fenómeno que la comunidad científica ha ve-

nido a bautizar como la «invisibilidad arqueológica del primer cris-

tianismo»
3
 y que, como no podía ser de otro modo, afecta también al 

mundo funerario
4
. En este sentido, en lo que respecta a la comunidad 

mozárabe, la generalización de ritual islámico entre la población aca-

rrea un elemento discriminador fiable del que carecíamos hasta ahora 

y que nos permite distinguir sin mayor dificultad. 

                                                
2 Sobre las necrópolis mozárabes de Córdoba, vid. los trabajos precedentes de León 

y Casal 2010: 674-684; y León y Murillo 2017. Buena parte de las dinámicas gene-

rales que afectan a las necrópolis cristianas de la Córdoba islámica que aquí recoge-

mos fueron formuladas por primera vez allí. Es mérito de los autores haberlas identi-

ficado y publicado en su día. 
3 A propósito vid. Finney 1994; Snyder 2003 y Adams 2013. 
4 Lo que no es incompatible con el hecho de que las primeras manifestaciones mate-

riales del cristianismo provengan, precisamente, de ambientes funerarios; ya que 
normalmente se trata de casos excepcionales, con escasa incidencia cuantitativa en 

comparación a los del grueso de unos creyentes cristianos que todavía no entienden 

como prioritaria la necesidad de distinguir a sus muertos de los del resto de la pobla-

ción romana (Escolá 2004: 154). 
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En cuanto a la topografía funeraria, al analizar la ubicación de las 

sepulturas inequívocamente cristianas fechables entorno a los siglos 

IV y V, concluimos que en su gran mayoría se integraban dentro de 

necrópolis preexistentes en las que cristianos y paganos compartieron, 

sin duda, el espacio
5
. De hecho, muchas de estas necrópolis empiezan 

a expandirse a costa del espacio dejado por algunos de los edificios 

residenciales con los que habían compartido el espacio suburbano has-

ta su abandono y ruina finales del siglo III. La preferencia por ente-

rrarse en relación a edificios de culto empezará a hacerse cada vez 

más evidente en lugares como Cercadilla, Cortijo de Chinales o en las 

inmediaciones de la iglesia de San Pedro a partir del siglo VI
6
. Es de-

cir, a nivel macroespacial las necrópolis permanecerán casi inalteradas 

topográficamente, mientras que tendremos que esperar a un momento 

más avanzado para que la influencia del cristianismo altere la organi-

zación semimicroespacial de las tumbas a través de la generalización 

de un patrón funerario ad sanctos que ya se encontraba plenamente 

vigente en el momento de conquista islámica y que seguirá siendo 

determinante a la hora de articular las primeras necrópolis mozárabes. 

Los datos arqueológicos procedentes de los suburbios de Córdoba, 

acumulados en los últimos años, nos permitirán ver cómo este modelo 

de comportamiento se verá afectado por la irrupción del islam, así 

como su evolución durante la Alta y Plena Edad Media.  

 

2. Una sociedad heterogénea en proceso de islamización 

 

Antes de continuar conviene puntualizar que todo análisis histórico 

o arqueológico que pretendamos realizar sobre cualquier aspecto de 

la heterogénea sociedad andalusí ha de tener muy presentes los por-

centajes de población pertenecientes a cada una de las culturas o gru-

                                                
5 Puede leerse un análisis de las evidencias textuales y arqueológicas sobre la norma-

lidad de las necrópolis mixtas, incluso más allá del siglo IV, en Johnson 1997. 
6 La documentación de sepulturas en torno a un hipotético edificio de culto (memo-

ria) en la arena del Anfiteatro romano (bajo el edificio del Rectorado) podría consti-
tuir un adelanto excepcional en la adopción del patrón funerario ad sanctos con 

respecto a la dinámica general documentada hasta ahora en los puntos antes citados. 

Permanecemos atentos a los avances que pudieran darse en la investigación arque-

ológica del sector. 
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pos étnico-religiosos que la componían. En este sentido se antoja ne-

cesario desterrar aquella visión simplista que entiende la conquista 

islámica del 711 como el inicio de un casi instantáneo proceso de 

revolución cultural que acabó por imponer los usos y costumbres 

islámicos en detrimento de una cultura cristiana en franca e inversa-

mente proporcional decadencia. Este tradicional paradigma histo-

riográfico subyace y condiciona la mayor parte de los estudios de los 

últimos años, ya que contribuyó a generalizar una distorsionada ima-

gen de la sociedad andalusí: homogéneamente islamizada desde mo-

mentos muy tempranos y durante los casi 800 años que se mantuvo 

hasta la conquista del reino de Granada. Las escasas muestras mate-

riales de la cultura hispano-visigoda previa a la conquista islámica se 

circunscribirían, así, a unas muy puntuales y excepcionales perviven-

cias limitadas al ámbito litúrgico-religioso de las que sabemos gra-

cias, casi en exclusiva, a los testimonios escritos. De hecho, desde un 

punto de vista material, el arte o la estética mozárabes se conservaron 

gracias a las migraciones masivas de estos a los reinos cristianos, 

dándose la paradoja de asociar «lo mozárabe» con el norte peninsular 

al mismo tiempo que se desconocen o ignoran las manifestaciones 

artísticas que se desarrollaron en el epicentro del mozarabismo: 

Córdoba, capital del Estado omeya.  

En un genial artículo fechado en 2006, Manuel Bendala Galán es-

tablece una curiosa relación entre el proceso romanizador y una me-

nestra de verduras: «Frente a la idea de la "batidora" (Roma) y de la 

pasta homogeneizada por su acción, es sumamente sugestiva la idea 

de la menestra: un plato también unitario o único, con diversas horta-

lizas o legumbres que mantienen su entidad, su aspecto, su color, en 

un conjunto que los integra y relaciona con la ayuda de ingredientes 

aglutinadores, como el aceite o los condimentos que fuere» (p. 191). 

Se trata de un afortunadísimo símil gastronómico que podemos apli-

car, prácticamente sin matices, a la islamización de Hispania, proceso 

que no debería entenderse como la mera sustitución mecánica de las 

realidades hispanovisigodas por las islámicas, sino por algo mucho 

más complejo, lento, costoso y a menudo sangriento
7
. En este sentido, 

                                                
7 Más aún en una sociedad como la islámica en la que las estructuras clánicas y 

tribales tenían una importancia fundamental. 
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la mayoría de los estudios ignora el hecho de que, en términos cuanti-

tativos, el porcentaje de población islámica no empezó a igualar al de 

cristianos hasta el final del reinado de Abderramán III y el comienzo 

del de su hijo al-Hakam II (en torno al 350 A.H. /961 d.C.), 250 años 

después de la conquista islámica de la Península
8
. De hecho, hay 

quien considera que la instauración del califato por Abderramán III es 

la plasmación política de que la sociedad andalusí alcanzó la plena 

islamización y que hasta entonces habían estado pugnando tres con-

cepciones socio-culturales diversas: el estatismo tributario omeya, que 

acabaría triunfante; la tribal (sea árabe o bereber), que componía el 

grueso de la población musulmana; y la indígena o mozárabe, herede-

ra del mundo hispano-visigodo
9
 (Acién 1998: 46).  

Esta realidad, que no debe pasarse por alto, debió tener su induda-

ble reflejo en el registro arqueológico, campo que todavía sigue en 

buena medida inexplorado. En muy pocas ocasiones se ha acometido 

un análisis exhaustivo de la realidad material de los cristianos no is-

lamizados de al-Andalus, limitándose los estudios existentes a com-

pendios de la arquitectura religiosa desarrollada por los mismos en el 

norte peninsular o a estudios de algunas piezas concretas de uso litúr-

gico como los bronces
10

. Como vemos, la elaboración de una pro-

                                                
8 Para Richard W. Bulliet la ratio de conversión al islam es logarítmica y puede 

ilustrarse gráficamente mediante una curva logística (Bulliet 1979; Glick 1979: 33-

35). 
9 Una coalición de estos dos últimos grupos en torno a la sugestiva figura de Omar 

ben Hafsún estuvo a punto de dar al traste con la pretensión omeya, dinastía a la que 

desafió durante más de 40 años desde su fortaleza de Bobastro y a la que estuvo a 

punto de derrocar en varias ocasiones hasta su derrota final en 929 d.C. Pero la haf-

suní no será la única rebelión mozárabe que tendrán que sofocar los Omeyas cordo-

beses, pues los levantamientos de ciudades como Toledo o Mérida y otros núcleos 

periféricos fueron frecuentes hasta bien entrado el siglo X. 
10 Al gran estudio monográfico de Manuel Gómez-Moreno sobre iglesias mozárabes 

(1919) no le ha seguido prácticamente ningún otro que aborde el tema con semejante 

profundidad y extensión. Éste se ha ido actualizando gracias al debate cronológico 

planteado en los trabajos de Luis Caballero (1998, 2000…), y los avances de autores 

como Artemio Martínez Tejera sobre el reino de León (2003, 2011, 2016) o Virgilio 
Martínez Enamorado sobre Bobastro (2004 y 2004b). Con respecto a las manifesta-

ciones materiales no arquitectónicas vuelve a destacar un pequeño artículo del mis-

mo Manuel Gómez-Moreno publicado en el Boletín de la Sociedad Española de 

Excursiones (1913) y alguna revisión breve que ni siquiera empieza a agotar un tema 

 



EDUARDO CERRATO CASADO 

200 

puesta tipológica que defina y sistematice el registro material propio 

de la comunidad mozárabe, sobre todo en lo que a su vida cotidiana 

se refiere, es todavía una tarea pendiente de abordar y de muy difícil 

(casi imposible) resolución. Cabría preguntarse si tan arabizados es-

taban los cristianos de al-Andalus que resulta imposible distinguir sus 

objetos cotidianos (no relacionados con la liturgia) de los del resto de 

la sociedad andalusí; es decir, ¿podemos hablar de la «invisibilidad 

arqueológica» de la comunidad mozárabe en el mismo sentido que se 

hace de la «invisibilidad arqueológica» del primer cristianismo?
11

 

Esta indefinición material o falta de criterio identificador ha podido 

ser la razón de que muchos autores tan relevantes como Leopoldo 

Torres Balbás llegaran a afirmar, equivocadamente (como veremos), 

que los mozárabes vivían en las ciudades «unas veces mezclados con 

el resto de la población y otras en comunidades, en barrios o arraba-

les independientes, ya dentro de la madina, ya exteriores (…) No hay 

noticia de que los mozárabes vivieran en Córdoba agrupados. Sus 

casas estarían, pues, mezcladas con las del resto de la población» 

(1970: 197-198). De esta misma opinión es J. E. López de Coca, 

quien igualmente sostiene que «no hay pruebas de que los cristianos 

vivieran en barrios especiales, apartados del resto de la población» 

(2008: 275), argumento que retoman A. León y M. Casal (2010: 674-

675) expresándose en término muy similares. Es cierto que la recopi-

lación jurídica de al-Utbi (869 d.C.) recoge un gran número de con-

flictos de convivencia entre cristianos y musulmanes
12

, pues era nor-

mal que potentados musulmanes tuviesen cristianos a su servicio y las 

familias mixtas, compuestas por miembros de ambos credos, eran 

relativamente habituales. Como vemos, la convivencia era sin duda 

inevitable, más aún en una sociedad en pleno proceso de islamiza-

ción. Pero ello no es motivo para negar el hecho de que buena parte 

de la población no musulmana (posiblemente la mayoría) viviera 

concentrada en aldeas o barrios propios, proceso de guetificación que 

ha de entenderse como el de las modernas juderías: se trata más de 

                                                                                                               
todavía pendiente de abordar (Fontaine 1978: 385-395; Azuar 2011, 2015 y 2016; 
Real 1998 y 2000). 
11 Vid. nota a pie nº 2. Esta misma pregunta con respecto a las comunidades dhimmis 

cordobesas y su visibilidad arqueológica se plantea en León y Murillo 2017. 
12 Vid. Fernández y Fierro 2000. 
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una tendencia autoimpuesta que de una obligación estatal. Y, en efec-

to, el hecho de que se acabe judicializando este tipo de conflictos o 

dudas surgidas en torno a la convivencia entre musulmanes y dhim-

mies no es sino un claro síntoma del carácter excepcional de los casos 

recogidos y de la preocupación que despertaba la problemática entre 

las autoridades político-religiosas. 

 

3. ¿Dónde vivían los mozárabes de Córdoba? 

 

En efecto, un análisis más minucioso de las fuentes históricas aca-

bará por confirmarnos que los cristianos andalusíes vivían agrupados 

en barrios o arrabales extramuros. El motivo principal de esta guetifi-

cación habría que buscarlo en el momento mismo de la conquista 

(711) y las circunstancias particulares que se derivaron del pacto de 

rendición de la ciudad… o mejor dicho, de la ausencia de dicho pacto. 

La tradición islámica establecía dos escenarios a la hora de fijar el tipo 

de relación entre invasores e invadidos: si la ciudad se rendía median-

te capitulación (suhl), los habitantes tenían derecho a conservar sus 

propiedades; si, por el contrario, la ciudad se rendía por las armas, 

mediante el uso de la fuerza (‘anwatan), los antiguos moradores no 

tenían derecho a conservar sus propiedades, que pasarán a ser conside-

radas botín de guerra (Manzano 2006: 36-37)
13

. En el caso de Córdo-

ba, la enconada resistencia de la guarnición visigoda durante el célebre 

episodio del asedio de la iglesia de los Quemados
14

 (san Acisclo) 

privó a sus habitantes de la posibilidad de suscribir un pacto ventajoso 

y acarreó el éxodo de los vencidos fuera del recinto amurallado de la 

ciudad al tiempo que sus propiedades pasaron a manos de la élite mili-

tar musulmana. De hecho, todas las iglesias de época mozárabe men-

                                                
13 En ambos casos, cristianos y judíos pasaban a formar parte del grupo de los 

dhimmis, o gentes del Libro, a los que se les permitía conservar sus costumbres y 

religión a cambio del pago de un puesto de capitación o yizya, al que se le unían 

otras muchas restricciones que afectaban a sus vidas cotidianas (vestimenta, residen-

cia, manifestaciones públicas de fe, trabajo…). A propósito de estas restricciones, 

Jiménez Pedrajas 2013. 
14 Cfr. ANÓN. Ajbar Machmua, 12-14 (Lafuente y Alcantara 1867: 24-27), AL-

MAQQARI, Nafh at-tib…, IV, 3 (Gayangos 1840: 277-280); AL-RAZI, Ajbār mulūk 

Al-Andalus, III, 3 (Gayangos 1850: 21-22); IBN IDHARI, Al-Bayan al-Mugrib, 12 

(Fernández González 1860: 33-34). 
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cionadas en las fuentes se encontraban en suburbios o aldeas vecinas a 

la ciudad, ninguna dentro de los límites de la madina (Cerrato 2018: 

59). Muchas de ellas ya existían desde época visigoda y debieron ac-

tuar como polos de atracción para la población desplazada como pare-

ce ocurrir en los casos de Cercadilla
15

, San Ginés en Terzios o la Basí-

lica de las Tres Coronas en el vicus Turris. Eulogio de Córdoba se 

refiere a estos arrabales donde se concentraba la población mozárabe 

como «tugurios» (término con el que estaría indicando las pobres con-

diciones de habitabilidad de los mismos) al tiempo que narra los ries-

gos que acarreaba para los cristianos salir de ellos en aquellos casos 

excepcionales en los que no hubiera más remedio: «nadie de nosotros 

anda seguro entre ellos [entre los musulmanes], nadie marcha tranqui-

lo, nadie pasa por un recinto suyo sino deshonrado. En efecto, cuando 

cualquier obligación privada nos empuja a salir en público o por una 

urgente obligación doméstica hemos de salir a la plaza desde el rincón 

de nuestro tugurio [ex angulo tugurii nostri], tan pronto como advier-

ten en nosotros los distintivos de nuestro sagrado orden nos atacan con 

voces de burla como a locos y necios; aparte están las cotidianas mo-

fas de los niños, que, sin tener bastante con insultarnos de palabra y 

colmarnos de infames payasadas, tampoco dejan de hostigarnos con 

piedras por la espalda»
16

. La infrecuencia de estas internadas en terri-

torio hostil parece avalada por otros pasajes igualmente reveladores 

(Jiménez Pedrajas 2013: 72): Santa Columba, pese a ser cordobesa, no 

sabe moverse por las calles de una ciudad que desconoce (licet incog-

nita viarum urbis existeret) y sólo es capaz de alcanzar la casa del juez 

a base de preguntas
17

. Del mismo modo, el martirio de san Perfecto, 

con el que se inaugura la nómina de mártires mozárabes, se origina 

cuando este debe de ingresar en la ciudad (urbem ingrederetur) por 

motivos familiares que no se especifican
18

.  

Afortunadamente, la reciente aplicación de técnicas de análisis del 

registro paleobiológico (arqueofauna y arqueobotánica) ha servido 

para confirmar, en buena medida, estas fuentes; ya que por primera 

vez se ha podido determinar la adscripción étnico-cultural de determi-
                                                
15 Vid. infra. 
16 EULOGIO, Mem. Sanct., I, 21, 18-25 (Traducción de Herrera 2005). 
17 EULOGIO, Mem. Sanct., III, 10, 10. 
18 EULOGIO, Mem. Sanct., II, 1, 2. 



APROXIMACIÓN ARQUEOLÓGICA AL MUNDO FUNERARIO DE LOS MOZÁRABES… 

203 

nadas poblaciones mediante la presencia o ausencia en el registro 

(normalmente en los muladares o basureros) de determinadas especies 

animales o vegetales cuyo consumo queda prohibido (haram) en el 

islam; es decir, la aparición de restos óseos de suinos (cerdo), quelo-

nios (galápago), lagomorfos (conejo y liebre), burro, rapaces, caraco-

les y otros animales considerados impuros, así como de restos de ela-

boración o consumo de vinos, serviría, con ciertos matices que no 

abordaremos aquí, como indicador cultural mozárabe
19

. El caso cor-

dobés del arrabal de Cercadilla resulta paradigmático en este sentido; 

ya que, a pesar de que su vinculación con el centro de culto homónimo 

y la necrópolis adyacente (ambos en funcionamiento hasta el siglo XI) 

sugerían la condición cristiana de sus moradores, las casas excavadas 

en él y los materiales asociados a ellas no presentan características 

formales diferentes a las que se pudieron documentar en otros arraba-

les coetáneos de la ciudad (Fuertes 2002). En todo caso, la condición 

cristiana de sus moradores podría haberse sugerido atendiendo a indi-

cios no definitivos (Fuertes, Rodero y Ariza 2007: 198-200), pero 

desde un punto de vista material no era posible establecer dicha dis-

tinción. Sin embargo, el análisis de los restos arqueofaunísticos vino a 

confirmar la presencia de ganado porcino en la dieta de los habitantes 

del arrabal durante toda la etapa emiral y un paréntesis en época cali-

fal en el que el registro se normalizó conforme los preceptos coráni-

cos, desapareciendo los restos de especies consideradas haram
20

. La 

inseguridad provocada tras la fitna (1031) implicó el repliegue de la 

población al interior de las murallas y el abandono del arrabal. No será 

hasta el siglo XII cuando se vuelva a producir una reocupación de la 

zona con población presumiblemente cristiana en cuyos hábitos ali-

menticios el cerdo vuelve a ocupar un lugar preeminente (García 

García 2016: 93; García García et alii 2021). El hecho de que en otros 

arrabales cordobeses coetáneos, como es el caso de Saqunda (segunda 

mitad del VIII-818 d.C.), la presencia de restos de suidos sea inexis-

                                                
19 Vid. García Viñas, Bernáldez Sánchez y Pérez Aguilar 2019; Vaquerizo 2017.  
20 Dicho cambio no implica necesariamente la conversión al islam de los habitantes 
del arrabal o su sustitución por elementos de religión islámica, sino simplemente una 

arabización de sus costumbres alimentarias que implicaría la adopción de los hábitos 

cotidianos propios de la ortopraxis musulmana y el abandono de la cría porcina y de 

su consumo (García García et alii 2021: 9).  
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tente (Casal et alii 2010), nos permite desechar la teoría de que los 

cristianos de al-Andalus vivieran mezclados con el resto de la pobla-

ción islámica, pues de ser así aparecerían restos óseos de porcino 

(aunque fuese de modo testimonial) asociados a los muladares y ver-

tederos del resto de arrabales cordobeses, máxime en aquellos que, 

como Saqunda se datan en época emiral, cuando los cristianos eran 

todavía una mayoría porcentual y el proceso paulatino de islamización 

no los había convertido en la minoría marginada que reflejan los tex-

tos de Eulogio o Álvaro Paulo.  

 

4. El rito: la deposición decúbito supino 

como elemento discriminatorio 

 

La antes mencionada indefinición material o falta de criterio identi-

ficador que afecta a la vida cotidiana de la comunidad mozárabe perd-

ía su vigencia una vez que estos morían, ya que desde muy primera 

hora el islam irrumpió con una novedad funeraria bastante evidente y 

que afecta al ritual: la deposición en decúbito lateral derecho. Si la 

presencia de restos óseos de especies consideradas haram se ha con-

vertido en el elemento discriminatorio que permite identificar los ba-

rrios y aldeas cristianos, podemos establecer la misma relación con 

respecto la deposición de los cadáveres en decúbito supino y sus 

necrópolis, ya que los cristianos siguieron conservando su centenario 

ritual funerario: ausencia de ajuares, deposición del cadáver en de-

cúbito supino, orientación Este-Oeste (con los pies al este y la cabeza 

al oeste) y los brazos entrecruzados sobre el torso o el pubis
21

. Cuando 

las tropas cordobesas de Abderramán III conquistan Bobastro (929 

                                                
21 Hay quien ha querido establecer relaciones entre la cultura o etnicidad de los indi-

viduos y la posición de sus brazos: sobre el torso (en actitud simbólica de oración) o 

extendidos en paralelo a lo largo del cuerpo (Young 1979: 26-27). Sin embargo 

coincidimos con Enrique Cerrillo (1989: 99) cuando afirma que la elección de una u 

otra posición es casual y obedece a preferencias personales o factores circunstancia-

les. Además, en todo caso, dichas relaciones entre posición de los brazos y la etnia 

tendría cierto sentido durante la tardoantigüedad, cuando todavía podemos hablar de 
una sociedad dual con un componente hispanorromano (o galorromano para el caso 

de B. Young) netamente diverso al de origen germano (sea visigodo en Hispania o 

franco en Francia). A estas alturas de los siglos IX o X las diferencias étnicas dentro 

del componente cristiano se han difuminado en gran medida. 
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d.C.) y derrotan definitivamente la revuelta hafsuní, profanan el cadá-

ver del fallecido líder mozárabe para exponerlo junto al de sus hijos a 

las puertas de Córdoba. La posición del cadáver dentro de su sepultura 

no deja lugar a dudas sobre la apostasía de Ibn Hafsún a ojos de sus 

profanadores: «Sus miserables despojos aparecieron enterrados a la 

manera cristiana, sin duda alguna, ya que el cadáver fue hallado mi-

rando al oriente y con los brazos cruzados sobre el pecho»
22

.  

La tipología de las tumbas tampoco variará con respecto al perio-

do precedente: fosas simples y muy estrechas con cubiertas de tejas o 

tegulae y a veces con las paredes revestidas por lajas de pizarra, tejas 

o cualquier otra piedra abundante en la zona (Fig. 1). En casos ex-

cepcionales la fosa adquiere forma antropomorfa adaptándose a la 

silueta de los individuos. A nivel semimicroespacial se ha podido 

observar cierto patrón en la distribución de las tumbas tendente a la 

creación de pequeñas agrupaciones que podrían interpretarse como 

familiares.  

Como vemos, en lo que concierne tanto al ritual como a la tipología 

de las tumbas, la continuidad con respecto a la tradición precedente es 

la nota predominante entre los mozárabes. Esta característica choca 

frontalmente con la novedad que supone la introducción islámica de la 

deposición en decúbito lateral derecho, tanto que en cuestiones funera-

rias la principal dificultad a la que se enfrentan los arqueólogos no 

estriba en la diferenciación entre tumbas mozárabes y sepulturas islá-

micas coetáneas, sino en la adscripción crono-cultural de aquellas se-

pulturas que, siendo cristianas, no sabemos si encuadrarlas antes o 

después del 711; e incluso si adscribirlas a los mozárabes cordobeses 

o a plena etapa bajomedieval cristiana
23

. 

                                                
22 Cfr. ANÓN. Crónica anónima de ʻAbd al-Raḥmān III al-Nāṣir (Levi Provençal y 

García Gómez 1950: 149-150) 
23 Es el caso de la necrópolis de la actual plaza de Andalucía, cuyas sepulturas se 

dispusieron sobre un grupo de estructuras domésticas de época emiral (los restos del 

destruido arrabal de Saqunda). El informe de excavación data el conjunto en época 

bajomedieval cristiana, pero no aporta criterios cronológicos más allá de la estrati-
grafía relativa de unas tumbas que muy posiblemente se deban fechar en época 

mozárabe y que podrían ser puestas en relación a una Basílica de san Cristóbal que 

según las fuentes no debió estar muy lejos de estos terrenos (León y Casal 2010: 

682; León y Murillo 2017: 60-61).  
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Fig. 1. Cistas y fosas de las tumbas documentadas en el solar de la antigua 

residencia Teniente Coronel Noreña (LEÓN y CASAL, 2010: 683) 
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5. Topografía funeraria de los mozárabes durante 

el Emirato: tradición y continuidad 

 

Conviene recordar cómo el pacto de Omar
24

 (iniciamos este trabajo 

con un fragmento del mismo), establecía la obligación de que los cris-

tianos de las zonas conquistadas enterraran a sus difuntos en necrópolis 

separadas de las musulmanas. Es cierto que en algunas zonas periféri-

cas de al-Ándalus se ha documentado la existencia de necrópolis mix-

tas de época emiral en las que sepulturas canónicamente cristianas 

compartían el espacio con tumbas que siguen escrupulosamente el ri-

tual islámico. Eduardo Manzano (2006: 269-271) cita los casos de la 

Puerta de Toledo (Zaragoza); Segóbriga (Cuenca), Cacera de las Ranas 

(Aranjuez), Cerro Miguelico y Marroquíes Bajos (Jaén), Gerena o 

Mértola. Sin embargo, un análisis particular de cada uno de los casos 

demuestra que se trata de casos aislados y excepcionales
25

 y/o que pre-

sentan serias dudas
26

 en cuanto a la coetaneidad de ambos rituales. En 

                                                
24 Suscrito en 637 d. C. entre el califa Omar (634-644 d.C.) y el patriarca Sofronio 

de Jerusalén en representación de los cristianos residentes en la Ciudad Santa. Pron-

to se hizo extensible al resteo de cristianos de Siria, Palestina y Mesopotamia tras la 

conquista islámica del sur del Imperio Bizantino después de la batalla de Yarmuk 

(636 d.C.), quienes aceptaban las condiciones y restricciones que les imponían los 

invasores a cambio del reconocimiento de su religión. Este pacto, otorgado por 

Omar, uno de los Sahaba o compañeros del Profeta, contaba con la suficiente auto-

ridad moral como para adquirir status canónico dentro de la jurisprudencia islámica 
y servir de referente a futuros pactos de rendición.  
25 El propio Manzano señala que para el caso de Segóbriga sólo se puede hablar de 

17 sepulturas islámicas en una necrópolis compuesta de al menos 234. En Cacera de 

las Ranas la posible tumba islámica es sólo una para un conjunto de 150 sepul-turas 

excavadas. En Marroquíes Bajos (Jaén) sólo se han documentado enterramientos 

mixtos en una de las siete áreas cementeriales excavadas, la denominada N4. 
26 En el caso de la necrópolis de Cerro Miguelico (Jaén), la características de las 

fosas (excavadas en roca) no permite establecer relación cronológica alguna entre las 

consideradas visigodas y las islámicas, pudiendo ser perfectamente posible que la 

necrópolis tardoantigua estuviera ya abandonada (e incluso saqueada) en el momen-

to en que se excavan las fosas islámicas. En Gerena sólo se ha documentado la re-

ocupación de una tumba por un individuo depositado en decúbito lateral. La orienta-
ción, el ajuar (una jarra cerámica e incluso un anillo con forma de cruz patada) son 

perfectamente compatibles con el contexto visigodo del yacimiento (Fernández, 

Alonso y Gracia 1987: 117). En todo caso sólo representa un caso entre los 42 do-

cumentados en torno a esta basílica. En Mértola ambas necrópolis (tardoantigua-
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cualquier modo nunca se trataría de un fenómeno extrapolable a la ca-

pital omeya. La lejanía geográfica de estos casos con respecto a la ca-

pital cordobesa podría ser directamente proporcional al grado de per-

misividad de las autoridades locales en lo tocante a unas prescripciones 

coránicas todavía no muy asimiladas por una población recientemente 

islamizada, muy posiblemente incluso en esa misma generación, y que 

sigue usando sus ancestrales espacios funerarios (Manzano 2006: 271). 

Todo parece indicar que en Córdoba las autoridades velaron mejor 

por mantener la integridad de las necrópolis islámicas. La antes men-

cionada compilación jurídica conocida como al-'Utbiyya
27

 (869 d.C.) 

recoge el caso de un niño fruto del matrimonio mixto entre un padre 

musulmán y una madre cristiana (el único permitido por la ley). El 

padre repudia a la madre por lo que ésta y el hijo vuelven junto a su 

familia cristiana. El niño fallece y es enterrado a la manera cristiana y 

en una necrópolis mozárabe, pero puesto que la ley establecía la con-

dición musulmana de los hijos fruto de matrimonios mixtos, el cadi 

decreta la exhumación urgente del cadáver y su traslado a una maqba-

ra islámica antes de que empiece a corromperse (Fernández y Fierro 

2000: 418). El caso revela la existencia de necrópolis separadas y bien 

diferenciadas para ambas confesiones en la Córdoba de mediados del 

siglo IX, extremo que también ha sido refrendado por la Arqueología, 

pues hasta la fecha no se ha documentado la convivencia de ambos 

ritos en un mismo espacio (León y Casal 2010: 657). De hecho, en un 

proceso contrario al constatado con las propiedades residenciales si-

tuadas al interior de ciudad, no se ha podido documentar la reocupa-

ción islámica de las necrópolis tardoantiguas suburbanas, que siguie-

ron en manos de la población mozárabe cristiana. Muy temprano, las 

autoridades musulmanas procedieron a la creación de nuevos espacios 

destinados a acoger los enterramientos de los fieles. Estos espacios 

cementeriales islámicos ex novo se situaban a las afuera de las ciudad, 

en torno los principales caminos y puertas, y vienen a coincidir to-

pográficamente con las necrópolis paganas de época clásica sin que se 

pueda establecer relación de continuidad entre ambas, pues cuando las 
                                                                                                               
cristiana e islámica) no funcionaron a la vez: se implantaron en un mismo sitio «ain-

da que em épocas diferentes» (Macias 1992: 416). 
27 Ha llegado a nuestros días de manera indirecta, a través del comentario que Ibn 

Rušd al-Ŷadd, abuelo de Averroes, realizó sobre ella.  
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segundas se erigen hace siglos que las primeras quedaron amortizadas 

(León 2009: 29; León y Casal 2010: 658 y ss.). Hemos de suponer que 

la escasa profundidad de las fosas islámicas no solía superar los estra-

tos de relleno que amortizaban las tumbas romanas, de manera que 

aquellas no cortaban a estas y, en la mayoría de los casos, la superpo-

sición se llevaba a cabo ignorando su presencia y sin transgredir nor-

mas relativas a la impureza del solar
28

.  

Otro aspecto que debemos analizar es el relativo a los cortejos 

fúnebres que acompañaban los funerales mozárabes. En este sentido, 

aunque la práctica del culto cristiano era consentida (previo pago de la 

yizya), no podemos decir lo mismo de las manifestaciones públicas de 

fe que serían propias de un ejercicio libre del cristianismo. En conse-

cuencia, la autoridad islámica era reacia a tolerar actividades como las 

procesiones o el tañido de campanas
29

 que pudieran entrañar algún 

riesgo para la integridad de la umma en cuanto que pudieran conside-

rarse proselitistas
30

. En la práctica, esta norma no implicaba necesa-

riamente la total prohibición de manifestaciones públicas de fe como 

los cortejos fúnebres (que son las que más nos interesan a nuestro ob-

jeto de estudio), si no que este tipo de actos eran tolerados siempre 

que no se desarrollaran a la vista de musulmanes y/o en zonas frecuen-

tadas por ellos. Las fuentes literarias ofrecen testimonios muy intere-

santes al respecto: el jurista Ibn Sahl (1022-1093) recoge el caso de las 

quejas originadas por el paso de los cortejos fúnebres cristianos por 

medio de la maqbarat Mut'a en dirección a una necrópolis mozárabe 

cercana
31

. La sentencia establecía la prohibición de paso de estas co-

                                                
28 Como se ha podido constatar en Mérida (Alba 2005: 371; 2005b: 336). Esta mis-

ma hipótesis la asumen de manera general León y Casal (2010: 653). 
29 Sobre el tañido de campanas vid. Cerrato 2018b: 340-341; Jiménez Pedrajas 2013: 

35-37. 
30 Este tipo de prohibiciones eran, en teoría, forzosas e ineludibles; sin embargo, en 

la práctica, esta atmósfera asfixiante se veía «sometida a fuertes cambios y oscila-

ciones, según el humor del gobierno, y las conveniencias momentáneas exigieran o 

aconsejaran transigencia o rigor» (Jiménez Pedrajas 1960: 111; Herrera 2010: 355). 

En este sentido, ciertos periodos de especial tolerancia con las minorías (reinados de 
Abderramán III o al-Hakam II) se alternan con momentos de persecución y opresión 

(gobiernos de Abderramám II, Mohamed I o Abd Allah I). 
31 Con mucha probabilidad el texto se refiere a la necrópolis mozárabe de Cercadilla, que 

quedaba inmediatamente al norte de la Maqbarat Mut'a. Vid. Arjona 2000: 105-106. 
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mitivas por cualquier maqbara islámica
32

. A la luz de este testimonio 

podemos concluir que, efectivamente, cristianos y musulmanes no 

compartían el espacio funerario en necrópolis mixtas (al menos a me-

diados del siglo XI) y que ambos contaban con espacios cementeriales 

propios y separados aunque pudieran resultar próximos entre sí e in-

cluso contiguos como en el caso de la necrópolis mozárabe en torno a 

Cercadilla y la maqbarat Mut'a. Por otro lado, también viene a con-

firmar la no prohibición de cortejos fúnebres cristianos, sino su paso 

por zonas frecuentadas por musulmanes, como podían ser sus cemen-

terios (con el componente que implicaría la profanación de las sepul-

turas de los musulmanes difuntos). De hecho, el cadi consultado sobre 

el caso aconseja a los cristianos «que pasen por el oeste, por la amplia 

explanada en la que no hay tumbas». Coherente con este panorama es 

el relato que figura en el Apologeticus martyrum de san Eulogio sobre 

el traslado del cadáver del mártir Rodrigo (†857) hasta la iglesia de 

San Ginés, en la aldea (viculum) de Tercios. El cadáver, arrojado al río 

por sus verdugos, apareció en la orilla del Guadalquivir desde donde 

fue trasladado a la citada iglesia. Así narra san Eulogio el cortejo 

fúnebre: «le salió al paso una enorme muchedumbre de fieles con an-

sias de rendir el honor debido al grandísimo triunfador (…) Y, como, 

ante la falta de sol, empezaba a deslizarse una espesa y tenebrosa 

oscuridad y la ciega noche había alterado todo el semblante del mun-

do, la gente que salía al camino se ocupó de expulsar las tenebrosas 

sombras con múltiples teas y antorchas, hasta el punto de que aquella 

noche pareció que surgía de nuevo el día al iluminarlo todo un enor-

me resplandor. Lloraban todos de gozo, se mezclaba el duelo con el 

júbilo y, sin que pesar alguno contrajera el rostro, vertían las pupilas 

un piadoso lamento». Desde luego, la situación geográfica del arrabal 

de Tercios posibilitó la celebración de esta improvisada manifestación 

pública de fe: a tres millas romanas (así lo indica el topónimo de ori-

gen latino) de las murallas occidentales de la ciudad (el sentido de las 

aguas del rio sólo pudo arrastrar el cuerpo en dicha dirección). Allí, en 

                                                
32 «Y se prohíbe el paso de los extranjeros por nuestras tumbas, para que no pisen ni 
anden sobre las tumbas de los musulmanes. Si se prohibió a los musulmanes pisar-

las, ¿cómo no se va a prohibir a los infieles impuros? (…) ¡Que se prohíba esto en 

todos los cementerios!, dijo Ibn Walid» IBN SAHL, al-Ahkam al-Kubra, II, 13 (Tra-

ducción de Daga 1990: 200).  
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torno a la basílica de San Ginés, se localizaba este barrio mozárabe 

mencionado por las fuentes
33

, cuyos habitantes pudieron rendir culto 

público al paso del cadáver del mártir lejos de la morada del islam 

(fīdār al-Islām) y de su santuario (walā fī ‘arīmihi); es decir, separa-

dos de la madina y en lugares ajenos a la mirada de musulmanes que 

pudieran sentirse agraviados
34

. Al entierro del mártir Perfecto (†850), 

celebrado en la venerable y antigua basílica de san Acisclo, también 

acude toda jerarquía eclesiástica de la ciudad encabezada por el obis-

po
35

 sin aparente oposición de las autoridades emirales. 

La realidad arqueológica ofrece un panorama acorde con las fuen-

tes: nos presenta las necrópolis mozárabes separadas de las islámicas y 

conectadas, al menos durante el periodo emiral, con las basílicas sub-

urbanas previas a la conquista islámica, justo aquellas en torno a las 

cuales se habían articulado las necrópolis tardoantiguas de la ciudad y 

a cuyo abrigo se formaron los primeros arrabales mozárabes con los 

habitantes expulsados de la madina. Tenemos constancia de la conti-

nuidad en época mozárabe de las necrópolis tardoantiguas en torno a 

las basílicas de Cercadilla, Cortijo Chinales y San Pedro, que tradicio-

nalmente habían venido atrayendo las sepulturas de la población desde 

la generalización del patrón funerario ad sanctos. 

En el primero de los casos (Fig. 2.1), en torno a la reutilización de 

los edificios G, M y O del complejo edilicio tardoantiguo, se des-

arrolló una necrópolis con más de 150 tumbas excavadas con una cro-

                                                
33 Ese trata de una basílica mencionada por Recemundo en el Calendario de Córdo-

ba (26 de junio, 25 de agosto y 11 y 30 de noviembre), lugar de enterramiento de 

santa Leocricia, compañera mártir de san Eulogio, cuyo cadáver también apareció en 

la orilla del Guadalquivir tras ser arrojado por los musulmanes (ÁLVARO PAULO, 

Eulogii vita vel passio, 16); de santa Liliosa (EULOG, Mem. Sanct., II, 10, 34) y de 

Pelayo (RAGUEL, Vita Vel passio sancti Pelagii martiris, 10). 
34 De hecho, la jurisprudencia islámica coincide a la hora de permitir a los mozára-

bes la construcción de iglesias o el desarrollo actividades como la cría de cerdo o la 

producción de vino en sitios que, como Tercios, «estén separados del territorio mu-

sulmán habitado, de sus alrededores y no haya entre ellos musulmanes» (IBN SAHL, 

al-Ahkam al-Kubra, II, 11; traducción de Daga 1990: 195-196). Si estas actividades 
podían permitirse en un lugar que cumpliera las condiciones como Tercios, es nor-

mal que también allí pudieran haber llevado a cabo el cortejo fúnebre sin restriccio-

nes por parte de las autoridades. 
35 Cfr. EULOG. Mem. Sanct. II, 1, 5.  
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Fig. 2. Plano de situación con la localización de las necrópolis mencionadas 
en el texto. Tanto las conectadas con los espacios cementeriales de tradición 

tardoantigua (Rojo) como las necrópolis ex novo de época tardoemiral y/o 

califal (1. Cercadilla; 2. Cortijo de Chinales; 3. San Pedro; 4. Huerta de San 
Rafael; 5. Residencia Sanitaria Teniente Coronel Noreña; 6. Ronda del Ma-

rrubial; 7. C/ Pedroche/Acera Fuente de la Salud) 
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nología que abarca desde el siglo VI
36

 hasta principios del XI. Más de 

500 años en los que este edificio y sus alrededores sirvieron de polo 

de atracción para generaciones de cristianos cordobeses que acudían 

hasta aquí para dar sepultura a sus difuntos
37

 (Fig. 3). La mayor parte 

de las tumbas que se han podido excavar son del periodo mozárabe: 

simples fosas en el suelo o cistas revestidas de lajas de calcarenita. En 

algunas contadas ocasiones aparecen tumbas antropomorfas, cuyas 

fosas se adaptan a la silueta de los individuos. También es relativa-

mente común encontrar sepulturas con reposacabezas. La larga vida 

útil de la necrópolis se desprende del alto porcentaje de fosas reutili-

zadas. En estos casos, junto a un enterramiento primario más reciente, 

aparecen uno o varios individuos cuyos restos se amontonan a los pies 

de la fosa. También son muy frecuentes los pequeños osarios que, 

dispuestos entre enterramientos primarios, agrupan los restos de varios 

individuos exhumados para dejar sitio a nuevas inhumaciones (Hidal-

go 2002: 350). Entre el material epigráfico mozárabe debemos citar 

las lápidas de Christofora, religiosa fallecida en 983
38

; la de Salvatus 

(IHC 464), que falleció ese mismo año
39

 (Fig. 4); y la de un sacerdote 

de nombre ignoto fallecido en el 877
40

 (Fig. 5). Además, los estudios 

                                                
36 Conviene ser cauteloso con la presencia de fragmentos de sarcófagos constanti-

nianos reutilizados en el umbral de una de las viviendas del arrabal islámico. Efecti-

vamente, puede ser tomado como indicio de que la necrópolis estaría ya en funcio-

namiento desde principios del siglo IV, aunque también debemos tener en cuenta 
que se trata de elementos muy cotizados con una larguísima vida útil y una extraor-

dinaria movilidad: era muy común que experimentaran sucesivas reutilizaciones, 

traslados y manipulaciones a lo largo del tiempo, pudiendo aparecer en contextos 

muy diferentes al original. 
37 La identificación del yacimiento con las basílicas de San Acisclo o San Félix/San 

Zoilo es una cuestión que a día de hoy sigue sin resolverse y en la que aquí no entra-

remos. En trabajos precedentes (Cerrato 2018: 60-63) ya hemos expresado nuestra 

opinión al respecto, aunque se trata de una cuestión que convendría tratar con mayor 

profundidad. 
38 Vid. González Fernández 2016: 57-61 (núm. 11). 
39 Conservada en el Museo Arqueológico de Sevilla (ROD2637). Apareció en la 

Haza de los Aguijones, en 1870. Vid. González Fernández 2016: 2-56 (núm. 10); 
Cerrato 2018c. 
40 Samuel de los Santos ofrecío una lectura algo desafortunada en la que incluso 

identifica el nombre del difunto (Iquiecipo). Vid. González Fernández 2016: 26-30 

(núm. 1); Cerrato 2018d. 
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Fig. 3. Planimetría del sector del yacimiento de Cercadilla reutilizado con 

fines religiosos (edificios G, M, y O) y de la necrópolis mozárabe asociada 

(José María Tamajón) 
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Fig. 4. Epígrafe funerario de Salvatus (CERRATO, 2018c) 
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Fig. 5. Epígrafe funerario de un sacerdote (CERRATO, 2018d) y calco del 

mismo realizado por Samuel de los Santos Gener (1947: 259) 

 

antropofísicos de los restos humanos allí sepultados
41

 han revelado un 

inusualmente elevado porcentaje de afecciones dentales (hipoplasia) e 

infecciosas causados por los periodos de alimentación deficitaria pro-

pios de una economía de subsistencia y de las durísimas condiciones de 

vida a las que se veía sometida los individuos de esta comunidad; así 

como un alto porcentaje de rasgos físicos hereditarios comunes, pro-

pios de grupos endogámicos en los que las relaciones consanguíneas 

son regla común (Hidalgo 2002: 351; Ortiz Ramírez 2003: 81-83). 

La información que tenemos sobre la necrópolis articulada en torno 

a la basílica de Cortijo Chinales (Fig. 2.2) es bastante más pobre. Las 

circunstancias que propiciaron el descubrimiento del primero de los 

yacimientos no permitieron desarrollar una excavación científica pre-

cia a su destrucción. Un cúmulo de hallazgos previos y las indagacio-

nes que Samuel de los Santos pudo llevar a cabo durante las obras del 

                                                
41 Llevados a cabo por Juan Manuel Guijo y Raquel Lacalle Rodríguez y en buena 

medida inéditos salvo por los informes oficiales. 
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solar le llevaron a identificar la presencia de un gran edificio religioso 

de sillares rodeado por una sólida muralla de 50 por 75 metros que se 

levantaba en lo que parece ser una extensa necrópolis de época roma-

na (Santos Gener 1955: 29-39). Alrededor de dicho edificio se suce-

dieron una indeterminada cantidad de enterramientos cristianos de 

época visigoda y mozárabe con un claro patrón ad sanctos. Entre los 

testimonios epigráficos de época mozárabe se encuentra el epitafio del 

presbítero Pedro
42

 (Fig. 6) y un conjunto de hasta 4 fragmentos con-

servados en el Museo Arqueológico de Córdoba
43

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 6. Fragmento del epígrafe funerario del presbítero Pedro (GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ, 2016: lám. XX) 

 

                                                
42 Vid. González Fernández 2016: 90-92 (núm. 26). 
43 Vid. González Fernández 2016: 93-98 (núms. 28, 29, 30 y 31). 
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Los datos sobre la necrópolis mozárabe de la Basílica de las Tres 

Coronas, en el Rabad al-Bury (Vicus Turris), son más escasos aún si 

cabe. Existe consenso académico a la hora de identificar este templo 

con la actual Iglesia de San Pedro, en la Axerquía (Fig. 2.3), según se 

recuerda en el imaginario popular cordobés y ciertas referencias litera-

rias. Incluso se piensa que este templo se convirtió en sede episcopal 

de los mozárabes tras la compra por parte de Abderramán I de la mitad 

del complejo de San Vicente que seguía en manos cristianas (785 

d.C.). Sin embargo, las excavaciones llevadas a cabo en el interior del 

templo por Pedro Marfil permanecen inéditas salvo por las alusiones 

que el autor hace al hallazgo de una necrópolis mozárabe del siglo XI 

en conexión al edificio
44

. Estas inhumaciones mozárabes documenta-

das por Marfil formarían parte de la misma necrópolis cuyo uso desde 

época clásica vendría atestiguado por la presencia de cremaciones 

romanas en un solar inmediatamente al sur de la iglesia e incluso de 

una inhumación en fosa y con cubierta de tégulas que, siguiendo una 

orientación canónica (Este-Oeste), bien podría representar las prime-

ras fases de cristianización en este sector funerario del suburbio orien-

tal (Marcos, Vicent y Costa 1978: 199). 

Por último, en el suburbio septentrional, en la zona conocida como 

Huerta de San Rafael (fig. 2.4), existía una necrópolis de época roma-

na que experimentó un temprano proceso de cristianización ya desde 

el siglo IV
45

 y que continúo en uso durante esta primera etapa de do-

minación islámica como indica la aparición de los epígrafes funerarios 

de la abadesa Kilio (†926)
46

 y de las monjas Justa (†955)
47

 y Rufina 

(†955)
48

. Muy posiblemente en esta zona se levantaría uno de los con-

ventos femeninos que circundaban la ciudad y que cita el Calendario 

de Recemundo. 

                                                
44 En Marfil 2001: 135 (fig. 14) se incluye una imagen de las sepulturas excavadas 

por él. 
45 El magnífico sarcófago columnado del Museo Arqueológico de Córdoba fue 

hallado in situ el 30 de enero de 1962 en la avda. de la Cruz de Juárez, esquina con 

calle el Almendro. Se data entre el 330 y 335 d. C. (García y Bellido 1963: 177; 
Sotomayor 1975: 127).  
46 Vid. González Fernández 2016: 42-44 (núm. 5). 
47 Vid. González Fernández 2016: 45-47 (núm. 6). 
48 Vid. González Fernández 2016: 53-54 (núm. 9). 
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6. Topografía funeraria de los mozárabes durante el Califato: 

el inevitable desplazamiento de una minoría cada vez más 

marginada 

 

Recordemos que el punto crítico de la curva logística de R. W. Bu-

lliet en el que el número de población musulmana alcanzaba al de cris-

tianos se producía justo a mediados del siglo X, durante el reinado de 

Abderramán III, por lo que cabría preguntarse si la proclamación del 

califato es en realidad consecuencia de haber alcanzado la estabilidad 

interna necesaria que sólo la fuerza de los números otorga. Efectiva-

mente, han pasado casi 250 años desde la irrupción islámica en la 

Península durante los cuales un número cada vez mayor de mozárabes 

ha ido renegando de su fe para engrosar el grupo de los muladíes o 

nuevos musulmanes y el último foco de resistencia rebelde ha queda-

do sofocado recientemente tras la toma de Bobastro.  

Desde un punto de vista de la topografía urbana, la proclamación 

del Califato Omeya de Córdoba (929 d.C.) coincide con el arranque de 

un proceso que podría definirse como un «boom sensacional (…) que 

alumbra una megalópolis sin parangón en Occidente, determinada 

por dos medinas, un sinfín de arrabales, almunias, cementerios… (…) 

una auténtica conurbación, que si hubiéramos de juzgar por las fuen-

tes escritas (y cada vez más también por las arqueológicas) no volver-

ía a ser superada en España hasta bien avanzado el siglo XX» (Va-

querizo 2010: 731-732). Podemos imaginar que dentro de este nuevo 

esquema urbanístico la minoría mozárabe no tenía cabida, de hecho 

hay autores que han interpretado la construcción de una red de mez-

quitas secundarias enclavadas en barrios mozárabes como parte de un 

programa estatal encaminado a la islamización de zonas de mayoría 

no islámica. Este podría ser el caso de la construcción de una mezqui-

ta en las inmediaciones del complejo martirial de Cercadilla (Estación 

de Autobuses
49

) o en el Rabad al-Bury (Mezquita del cementerio del 

Bury
50

), cerca de la Basílica de los Tres Santos; dos de las zonas de 

mayor raigambre mozárabe en la capital (González Gutiérrez 2017: 

15-16). 

                                                
49 Cfr. Carmona et alii 2003. 
50 Cfr. IBN SAHL, al-Ahkam al-Kubra, I, 8 (Daga 1990: 34-39). 
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En lo que respecta a la topografía funeraria también se ha constata-

do un retroceso de las zonas de necrópolis cristiana motivado por un 

aumento de la presión urbanística y la demanda de espacio para la 

creciente población de la capital. Los datos arqueológicos recogidos 

en el yacimiento de Cercadilla muestran que durante el periodo califal 

«la superficie por la que se extendía la necrópolis se redujo de forma 

muy considerable, en favor del arrabal que durante el califato ocupó 

buena parte de lo que poco tiempo atrás fuera espacio funerario. Se 

reduce también drásticamente en este momento el número de ente-

rramientos, mientras que el área cementerial se concentra en torno al 

que consideramos el edificio principal de todo el complejo cristiano a 

lo largo de toda su historia: la basílica de cabecera triconque» 

(Hidalgo 2002: 354). 

Por otro lado, las necrópolis cristianas experimentan un desplaza-

miento hacia zonas suburbanas más alejadas con respecto a la medina. 

Estas nuevas necrópolis, más periféricas, ya estaban en funcionamien-

to desde mediados del siglo IX (León y Casal 2010: 676-677; León y 

Murillo 2017: 156), pero es en esta etapa cuando, a raíz de la contrac-

ción y abandono de los espacios cementeriales tradicionales, alcanzan 

su floruit siempre aparentemente desconectadas de edificios de culto o 

de fases de necrópolis previas. 

La contracción de la necrópolis mozárabe de Cercadilla coincide 

con el florecimiento de un nuevo espacio cementerial situado unos 

500 metros más al oeste, en el solar de la antigua Residencia Sanitaria 

Teniente Coronel Noreña (actual Centro de salud Carlos Castilla del 

Pino) (Fig. 2.5). Allí aparecieron 316 sepulturas de rito cristiano que 

siguen las características antes mencionadas y que no estaban conec-

tadas a ninguna fase de necrópolis previa (Fig. 7). Parece que este 

cementerio, que arranca en época emiral, tuvo una vida bastante corta 

a pesar de contar con un gran número de sepulturas
51

, pues todo indica 

tampoco pudo resistir la presión urbanística y en muy pocos años 

quedó amortizado bajo los cimientos de nuevos arrabales de época 

tardoemiral o califal (León y Murillo 2017: 159-160; León y Casal 

2010: 679-681). 

                                                
51 En número de tumbas se trata del espacio cementerial mozárabe más importante 

de la ciudad. 



APROXIMACIÓN ARQUEOLÓGICA AL MUNDO FUNERARIO DE LOS MOZÁRABES… 

221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 7. Fotografía aérea de la excavación arqueológica del solar ocupado por 
la antigua residencia Sanitaria Teniente Coronel Noreña (LEÓN y CASAL, 

2010: 680) 

 

Por su lado, el cementerio mozárabe del Rabad al-Bury o Vicus Tu-

rris, vinculado con la Basílica de los Tres Santos, en el suburbio 

oriental, también se vería progresivamente sustituido por su equiva-

lente documentado en al menos tres solares de la zona de Ronda del 

Marrubial (calles poeta Solís, Sagunto, Vázquez Venegas), poco más 

de un kilómetro al noroeste
52

 (Fig. 2.6). En el caso del Marrubial se 

pudo documentar la existencia de un barrio alfarero de época emiral 

que separaba las fases tardoantigua y mozárabe de la necrópolis, inte-

rrumpiendo así la continuidad del uso funerario del solar. De hecho, 

                                                
52 En Ortega 2016 se analiza la fase tardoantigua de uno de los solares. En este tra-

bajo se puede encontrar alusiones a la fase mozárabe que aquí nos interesa y de la 

que se llegaron a contabilizar 209 sepulturas que habría que sumar a las 32 encon-

tradas en el solar contiguo (Penco 2009).  
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tendría mucho sentido que la muralla tardoislámica que cercó los arra-

bales orientales de Córdoba (Axerquía) dejara intencionadamente fue-

ra de su protección esta contigua zona de necrópolis.  

También se ha podido documentar la existencia de una necrópolis 

mozárabe de los siglos X y XI unos 800 metros al oeste de la Huerta 

de San Rafael, en las Parcelas 4.4 (41 tumbas excavadas) y 4.6 (10 

tumbas) del Plan Parcial Renfe (solares entre las actuales calle Pedro-

che y Acera Fuente de la Salud) (Fig. 2.7). La tipología de todas ellas 

se corresponde con los rasgos comunes antes mencionados. 

 

Conclusión 

 

Como hemos visto, el mundo funerario mozárabe se caracteriza 

desde un punto de vista arqueológico por la continuidad con respecto 

a la tradición heredada de época tardoantigua. En el caso del ritual la 

deposición en decúbito supino se convertirá en un factor de identifica-

ción arqueológica en contraposición a las preferencias musulmanas 

(decúbito lateral). La tipología de las tumbas se limitará a simples 

fosas en el suelo con cubierta de lajas o tégulas y rara vez revestidas 

por estos mismos elementos, siempre con los pies al este y las cabezas 

al oeste y con tendencia a agruparse en lo que parecen conjuntos fami-

liares. 

Desde un punto de vista topográfico, los mozárabes cordobeses se-

guirán enterrándose en sus necrópolis tradicionales, al abrigo de las 

basílicas suburbanas (Cercadilla, Cortijo de Chinales, San Pedro, 

Huerta de San Rafael), hasta que la presión urbanística y su número 

cada vez más exiguo en comparación al de musulmanes les obligará a 

erigir nuevos espacios cementeriales ex novo, desconectados de edifi-

cios de culto o de fases previas de necrópolis. A esta nueva ubicación, 

más periférica, corresponden las necrópolis excavadas en la antigua 

Residencia Sanitaria Teniente Coronel Noreña, extremo oriental del 

Plan Parcial Renfe o Ronda del Marrubial. Se trata de necrópolis que 

nacen en época tardoemiral y que también se verán igualmente ame-

nazadas por el avance de los arrabales islámicos en época califal y 

siendo amortizadas en el caso de Noreña. 

Por otro lado, la presencia de restos de alimentos considerados 

haram por la ley coránica (básicamente cerdo) se ha convertido re-
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cientemente en la prueba que, acorde con nuestra interpretación de las 

fuentes, nos permite afirmar la existencia de arrabales propios y sepa-

rados para la población mozárabe, dado que de haber vivido éstos 

mezclados con la población islámica la presencia de este tipo de restos 

arqueofaunísticos sería al menos testimonial en muchos de los arraba-

les excavados hasta la fecha en los que no se ha podido documentar. 
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SABER DE DÓNDE VIENES Y A DÓNDE VAS: 

LA MUERTE EN LA CULTURA SEFARDÍ 

 

 

SEBASTIÁN DE LA OBRA SIERRA 

Casa de Sefarad 

 

 
“Todo tiene su tiempo, y todo lo que se quiere bajo el cielo tiene su hora.  

Tiempo de nacer y tiempo de morir” 

(Eclesiastés 3:1-15)  

 

 

1. Introducción 
 

Saber cómo llegamos y cómo nos vamos de este mundo ha sido una 

constante interrogación a lo largo de toda la existencia humana. La 

muerte en la tradición judía está encardinada en la historia. “La muerte 

no es el final, sino una conclusión, un nuevo comienzo; resulta signi-

ficativo que la conciencia judía conciba y defina la muerte como paz, 

la paz le quita el aguijón a la muerte” (Cohen 2004: 355). La muerte 

en el judaísmo significa pervivencia histórica. 

En la tradición judía no existe un temor exacerbado a la muerte. 

Hay una conciencia de la naturalidad de la muerte. “La única explica-

ción posible de esta singularidad es la absoluta libertad ante cual-

quier temor a los castigos del infierno. No hay miedo a la muerte en el 

ánimo judío” (Cohen 2004: 356). 

Aproximarnos a la muerte en la tradición judía y, particularmente, 

en la sefardí requiere reconocer diversas fuentes de información. Los 

textos del Tanaj (la Torá y los Ketuvim), la tradición oral fijada en el 

Talmud (sumo interés tiene la Mishné Torá de Maimónides, en la que 

se recopilan y sistematizan todos los preceptos, usos y costumbres de 

la tradición judía, también en lo que atañe a la muerte), los trabajos 

científicos realizados sobre las necrópolis judías en la Península Ibéri-
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ca, donde podemos encontrar más de 118 localidades con restos de 

cementerios judíos (Casanovas 2002), y los estudios sobre los restos 

epigráficos conservados (Martínez Delgado 2018). También es nece-

sario acudir a las reglamentaciones y ordenanzas rabínicas que afecta-

ban a las comunidades judías hispanas (Taqqanot), estas ordenanzas 

regulan los aspectos legales, usos y costumbres de las aljamas (las que 

mayor influencia han ejercido sobre las comunidades sefardíes en la 

diáspora son las conocidas como Taqqanot de Valladolid, aprobadas 

en 1432). Otra fuente imprescindible para acercarnos a la muerte en la 

tradición judeoespañola son los procedimientos inquisitoriales que 

señalan, describen y denuncian las tradiciones judaizantes en torno al 

ritual de la muerte; la Inquisición identifica a las víctimas en función 

de cómo realizan determinados rituales funerarios (curiosamente la 

Inquisición se convierte en divulgadora de las prácticas que persigue). 

Por último, tendríamos que acudir a las fuentes literarias que descri-

ben las tradiciones de nuestros sefardíes en la diáspora, en las cuales 

se identifica cómo se mantiene la tradición judía ante la muerte 

(Molho 1950; Queralt 2011; Nassi 2002). 

Existe en la tradición judía una obligación de visitar a enfermos y 

moribundos (Bikur Jolim). Esta actuación forma parte del universo de 

la muerte. Se conoce que los enfermos reciben plegarias y remedios 

(segulot) para dolencias concretas (Queralt 2011). Estas prácticas se 

han mantenido vivas a lo largo de los siglos en la diáspora sefardí. Las 

oraciones y ensalmos (prekantes) se han realizado ante situaciones de 

enfermedad leves y graves, la cultura popular, la cultura popular les ha 

atribuido un gran poder terapéutico. “Se susurran, en voz muy baja, al 

enfermo” (Queralt 2011: 144). Cuando se produce el acto de la muer-

te, se pone en marcha todo un ritual atravesado por reglas claramente 

establecidas y costumbres asentadas. Enterrar los cadáveres es un de-

ber familiar y comunitario. “El Talmud indica que los cadáveres se 

deben enterrar el mismo día que sobreviene la muerte (salvo cuando 

se muere en Shabat)” (Queralt 2011: 54). 

 

2. La muerte y su ritual 
 

Producido el fallecimiento, el cadáver se desnuda y se cubre con un 

paño, se retiran el colchón y las mantas y se procede al lavado del 

cadáver. Los denominados “embañadores” (hombres pertenecientes a 
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alguna sociedad judía de caridad) se ocupan de este proceso. Se lavan 

ojos, orejas, mejillas, boca, brazos, dedos y partes íntimas. Una vez 

lavado, se le viste con la mortaja, necesariamente de lino blanco, teji-

do que rememora las colgaduras del mismo material del Tabernáculo 

de la época bíblica. El lavado (rehisa) y la mortaja (halbasá) son actos 

imperativos del ritual funerario que se inicia. En la Mishné Torá de 

Maimónides se sugiere que se debe frotar el cuerpo con especies 

aromáticas. Igualmente existe la costumbre de tirar el agua de los 

cántaros y recipientes que estén en la casa del difunto. Existe la creen-

cia de que el ángel de la muerte (Samael) limpiaba su espada en las 

aguas que encontraba a su alcance después de haber realizado su ac-

ción letal, por lo tanto, no debe encontrar agua (Molho 1950; Gitlitz 

2003).  

La tradición nos muestra que, hasta el siglo XVIII, la muerte de al-

guien de la comunidad es anunciada por mujeres. Gritos, aullidos y 

gestos acompañan el anuncio del fallecimiento. En el mismo día del 

fallecimiento se realiza el cortejo fúnebre hacia el cementerio en cum-

plimiento del precepto del Talmud, que indica que se debe enterrar ese 

mismo día. La tradición obliga a asistir al cortejo y acompañar a los 

familiares hasta el cementerio. Las plañideras cantaban endechas y 

gritaban (Alvar 1969). Esta práctica fue prohibida por los rabinos en la 

Europa del siglo XVIII (Molho 1950). Además, los cementerios ex-

tramuros de la ciudad deben de tener dispuesta la tumba, necesaria-

mente, en tierra virgen que no haya sido removida. En el mismo día del 

fallecimiento se realiza el cortejo fúnebre hacia el cementerio en cum-

plimiento del precepto del Talmud, que indica que se debe enterrar ese 

mismo día. La tradición obliga a asistir al cortejo y acompañar a los 

familiares hasta el cementerio. Las plañideras cantaban endechas y 

gritaban (Alvar 1969). Esta práctica fue prohibida por los rabinos en la 

Europa del siglo XVIII (Molho 1950). “Una de las muestras más visi-

bles de dolor eran los trenos o lamentaciones fúnebres, gemir o lamen-

tarse, darse golpes de pecho, eran expresiones de aflicción tradicional 

en el judaísmo hispano” (Gitlitz 2003: 279). Los cementerios deben de 

estar extramuros de la ciudad y tener dispuesta la tumba, necesaria-

mente, en tierra virgen que no haya sido removida. Las tumbas deben 

de estar preparadas, así como sus lápidas, que contienen epitafios que 

preceden al nombre del difunto y la fecha de su muerte. “Los epitafios 

son una variante de las conocidas elegías” (Martínez Delgado 2018: 
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316). En el cementerio judío de Girona apareció uno de los epitafios 

más singulares en el que, sin dramatismo, se muestra una clara concep-

ción del hecho de la muerte (Martínez Delgado 2018: 322):  

“Tranquilo estuve durante mi existencia 

Por entonces obtuve grandes bienes 

más al llegar mi final (la oscuridad me envolvió) 

el día que fui llamado de vuelta a mi esencia” 

En el cementerio, los familiares y personas cercanas al fallecido 

mostraban durante la inhumación unas claras señales de dolor simboli-

zado en el desgarro de sus vestimentas (keriá). Esta costumbre ha ido 

desvaneciendo su dramatismo para transformarse en un gesto simbóli-

co. 

A partir del entierro comienza el período de duelo en la tradición 

judía. Durante tres días se celebra el tiempo de dolor: Animut. En es-

tos tres días la familia se mantiene en absoluto silencio, interrumpido 

solo por el llanto. Ninguno de los visitantes debe hablar con la familia. 

En ese período de tiempo todos están sentados en el suelo o en sillas 

bajas (precepto indicado en la Mishné Torá). Nadie de la familia debe 

lavarse, ni peinarse, ni cortarse los cabellos, ni afeitarse, ni cocinar. 

Maimónides expresa que “no se llore por el muerto más de tres días 

ni se haga lamentación más de siete” (Gitlitz 2003: 274). Transcurri-

dos los tres días de dolor y silencio, se inicia el segundo período del 

duelo: el período de siete días de lamentaciones, Shivá. La comunidad 

le lleva a los familiares deudos comida, consistente básicamente en 

huevos cocidos, aceitunas, lentejas, pan y vino. Los familiares no de-

ben vestir ropa nueva ni participar en ningún acto de la comunidad; 

cada uno de estos días se recita la oración de kadish. Si el difunto es el 

padre, el hijo mayor recita el kadish de los muertos con nueve versos 

complementarios. Este acto está dotado de una especial relevancia 

afectiva (Queralt 2011: 55). El tercer tiempo transcurre durante 30 

días y es conocido como Shloshim. Es un tiempo de duelo. En estos 

días se reciben visitas, aunque los familiares siguen sin tener ninguna 

actividad social y, singularmente, continúan sin poder cortarse el ca-

bello ni casarse. El tiempo de duelo rememora los 30 días que el pue-

blo judío lloró la muerte la Moisés. Al finalizar este período se visita 

la tumba en el cementerio. El último período de duelo es un tiempo de 

restauración y reincorporación a la vida social y comunitaria: Toj 
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Shaná. Transcurre durante un año, y, al final de este, se vuelve a visi-

tar el cementerio. Las comunidades de la diáspora han mantenido esta 

tradición fielmente, no han abusado nunca de las visitas a los cemente-

rios, pues, según la tradición: “no cale andar muncho a deranjar a los 

muertos” (Queralt 2011: 56). Durante este período la familia del falle-

cido va incorporándose a las actividades sociales y religiosas de la 

comunidad. Se finaliza el largo período de duelo. 

 

3. Judeoconversos y judaizantes ante la muerte 
 

La Inquisición española se ha convertido en una fuente indispensa-

ble para recuperar e identificar las tradiciones y rituales del judaísmo 

hispano. Los procesos inquisitoriales describen, a veces con una fide-

lidad certera, los rituales que se realizan ante la muerte. Estamos 

hablando sobre aquellos judeoconversos procesados por la Inquisición 

bajo la acusación de judaizar (sean realmente o no judaizantes). 

Quizás el aspecto más atrayente de estas descripciones no sea solo la 

descripción de los rituales, sino la caracterización de nuestros judai-

zantes (marranos) y su actitud ante la muerte. Las costumbres judías 

relacionadas con la muerte y el duelo eran muy diferentes a las prácti-

cas cristianas, esta es una de las razones fundamentales que llamaban 

la atención de la Inquisición para identificar las denominadas prácticas 

judaizantes de sus víctimas y condenados. Las descripciones que se 

realizan en los procesos inquisitoriales tienen en el ritual de la muerte 

una clara expresión para identificar a los judaizantes: “los lavan con 

agua caliente, rapan la barba y debajo de los brazos y otras partes 

del cuerpo, los amortajan con lienzo nuevo, calzones y camisa, los 

endechasen o derramasen el agua de los cántaros y tinajas de la casa 

del difunto y no salen durante semanas” (Gitlitz 2003: 253-254). Re-

sulta paradójico que se hurgue en las prácticas y rituales clandestinos 

de nuestros judaizantes y al mismo tiempo la tradición cristiana herede 

posteriormente algunos de esos rituales. Los cristianos muestran cu-

riosidad e intriga por algunos rituales de la tradición judía, particular-

mente “los lutos tan tremendos -del mundo judío- que luego iban a ser 

mimetizados por los cristianos y conservados hasta hace poco, inclui-

da la comida penitencial funeraria: huevos cocidos con aceitunas” 

(Jiménez Lozano 2020: 28). 
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La Inquisición insta a las iglesias a que vigilen los ritos funerarios 

de familias de origen judeoconverso y que comuniquen al Santo Ofi-

cio cualquier signo que delate una conducta judaizante. Especial aten-

ción merece la presencia o ausencia de crucifijos, pues, en este último 

caso, sería un signo claro de judaizar. En este mismo sentido se sospe-

cha de los enterramientos y de la práctica judía de buscar tierra virgen. 

En el procedimiento inquisitorial realizado contra Isabel Fernández en 

1541 se detalla que esta cristiana nueva (judeoconversa) “dio a los 

inquisidores una pintoresca explicación de por qué los judíos buscan 

tierra virgen y despreciaban la costumbre cristiana de reutilizar las 

sepulturas, y era porque los ponían en fosas donde ya había otros 

difuntos y todos los pecados de los que allí yacían se les pegaban a 

ellos” (Gitlitz 2003: 269). 

Otra curiosa práctica compartida por la tradición cristiana y judía es 

la de los lamentos y cantos realizados por las plañideras. Siendo una 

tradición judía, los cristianos la adoptan (contratando en numerosas 

ocasiones a plañideras de origen judío para incorporarlas a sus ritos 

funerarios). También la Inquisición está atenta a estas prácticas. En 

1639 un edicto inquisitorial consideraba como una práctica judaizante 

el canto de endechas (Gitlitz 2003).  

Es evidente que, si una parte de nuestros judeoconversos se sentía 

desamparada en su judaísmo oculto por carecer de todos los recursos 

necesarios para cumplir con la ley de Moisés (pierden la lengua 

hebrea, no existen sinagogas, no hay rabinos, pierden la memoria de 

sus costumbres, etc), es reseñable destacar que será la propia Inquisi-

ción en sus procedimientos la que permita trasladar con total fidelidad 

cómo, cuándo y dónde se deben realizar los ritos funerarios judíos. Un 

curioso “efecto bumerán”: “En este mundo non me verás malpasar, e 

en el otro non me verás penar”. 

Otro de los aspectos que la Inquisición española descubre respecto 

a nuestros judaizantes y su concepción y ritual de la muerte es que una 

parte importante de las víctimas y condenados como judaizantes re-

chazan plenamente toda perspectiva sobrenatural. La Inquisición les 

atribuye una concepción ateísta de la existencia. Francisco Márquez 

Villanueva estudia este fenómeno que puede condensarse en la expre-

sión de la que algunos de nuestros judaizantes dejan constancia: “no 

hay sino nascer e morir como las bestias” (Márquez Villanueva 1994: 
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273). No es esta una situación que nace como consecuencia del papel 

jurado por la Inquisición. El judaísmo hispano ha tenido históricamen-

te una tensión intracomunitaria entre racionalistas y pietistas, entre los 

aristotélicos (con Maimónides sutilmente a la cabeza) y la tradición 

rabínica ortodoxa, entre cortesanos y comunitarios, aunque es en el 

tiempo en que la Inquisición ejerce todo su poder cuando estos “des-

creídos” judíos ocultos adquieren un mayor protagonismo (Márquez 

Villanueva 1994). Forma esta actitud una parte fundamental del ju-

daísmo hispano y entronca con la búsqueda intelectual del conoci-

miento a través de la escritura, pensamiento y literatura (Jiménez Lo-

zano 1989).  

Nuestros judaizantes o judeoconversos “descreídos” han sido iden-

tificados (con acierto, la mayor parte de las veces) con la corriente 

materialista del libre pensamiento. La negación de la idea de Provi-

dencia que Fernando de Rojas sustenta en La Celestina; la psicología 

sin alma que el médico Juan Huarte de San Juan, procesado por la 

Inquisición, expone en su obra Examen de Ingenios; el conocimiento 

como fundamento más elevado de la existencia humana que plantea el 

“marrano” Spinoza en su Ética (1677) o las tribulaciones de Mateo 

Alemán, precursor de la literatura picaresca con su obra Guzmán de 

Alfarache ante la imposibilidad de ejercer de médico al no superar un 

Estatuto de Limpieza de Sangre: “Esta actitud heterodoxa dentro del 

judaísmo hispano tiene como campo de acción favorito el terreno de 

la literatura” (Márquez Villanueva 1994: 277).  

Nuestros atribulados judíos, judaizantes y judeoconversos son here-

deros de los bíblicos saduceos que no creían en la vida del más allá. 

Estos curiosos judíos esperan su salvación en la historia, no en la otra 

vida (Jiménez Lozano 1989). La muerte y la actitud ante la muerte ha 

sido una cuestión que acompaña a todas las tradiciones monoteístas, 

cuyas doctrinas oficiales sitúan la muerte en manos de Dios. A partir 

del siglo XVIII, la modernidad identificada con el progreso introduce 

el papel del Estado como guardián organizador de la vida y la muerte. 

Hoy en día conviven con ciertos desequilibrios ambas concepciones, 

sin embargo, una parte del mundo judío a la que he querido reconocer 

en este texto “no se entrega a especulaciones sobre el sentido de la 

vida ante el enigma de la muerte, sino que hace pasar a un segundo 

plano toda la problemática de la muerte y por tanto también la de la 

otra vida” (Cohen 2004: 103). Todo gira ahora en torno al deseo de 
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una muerte digna (olvidado ya lo de la vida digna) que no puede deri-

var al deber de una muerte a tiempo. Pero este es otro asunto. 
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1. La maqbarat al-Yahūd de Ibn  a       

 

Las primeras referencias que encontramos sobre la existencia de un 

cementerio judío de época altomedieval islámica en Córdoba proceden 

de las fuentes literarias árabes. Concretamente, se trata de una serie de 

referencias toponímicas
1
 judías que nos remiten al entorno de la puerta 

norte de la medina, a la que, alguna de estas fuentes se refiere como 

Bāb al-Yahūd -puerta de los judíos- (Ocaña 1935: 149). Entre estos 

topónimos judíos encontramos referencias a un `arrabal de la puerta de 

los judíos´ - abad Bāb al-Yahūd- (Lévi-Provençal 1957: 241; Zanón 

1989: 28), a un `cementerio de la puerta de los judíos´ -maqbarat Bāb 

al-Yahūd- (Ibn Hayyan 1983: 92; Pinilla 1997: 190), y sólo en una 

ocasión, se ha conservado la expresión maqbarat al-Yahūd –cemente-

rio de los judíos-:  

“Entre el cementerio  alāl y el cementerio de los judíos   a b  a  

al-Yahūd) iba el camino que pasa por el norte de Córdoba  al- a    

al- āl   b - a         ba)” ( b  Ba    āl 1883: 300)  

Esta expresión registrada por Ibn Ba    āl en su K  āb al-Sila, re-

sultaba inequívoca para autores como Évariste Lévi-Provençal (1957: 

27) o Leopoldo Torres Balbás (1954: 192; 1957: 163), quienes sostu-

                                                
1 Sobre la importancia de la toponimia en la detección de cementerios judíos véase 

Casanovas 2003: 502. 
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vieron abiertamente la existencia de un cementerio judío en la zona 

septentrional de la Córdoba islámica. No en vano, Lévi-Provençal 

llegó a incluirlo en la recreación del plano de la Córdoba califal que 

elaboró a partir de las referencias topográficas conservadas en las 

fuentes árabes. Según su interpretación, el camino que según  b  

Ba    āl pasaría por el norte de Córdoba separando el cementerio de 

los judíos del cementerio  alāl, sería el que parte de la actual puerta 

de Osario (Bāb al-Yahūd), cruzando en diagonal los jardines de la 

Merced e incorporándose más adelante a la parte alta de la calle Alon-

so el Sabio para cruzar la glorieta de la Ciudad de Núremberg (antiguo 

cruce de los Santos Pintados) y continuar por la calle Acera de la 

Fuente de la Salud (Fig. 1). 

 

Fig. 1. Plano esquemático de la Córdoba califal elaborado por Évariste Lévi-

Provençal (1957: 235) 

 

Más allá de este importante fundamento toponímico que nos ofre-

cen las fuentes literarias árabes, nuestra hipótesis carecerá del apoyo 

documental que, por norma general ha resultado ser esencial para la 
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identificación de cementerios hispanojudíos posteriores (Casanovas 

1993: 296). En cualquier caso, no parece que este deba ser considera-

do como un requisito exigible para un caso tan temprano como el 

nuestro, dado que la documentación sobre la comunidad judía de que 

disponemos es escasa antes del periodo bajomedieval cristiano y 

prácticamente nula para cualquier momento anterior al siglo X (Heil 

2017). Así pues, a pesar de que Eliyahu Ashtor afirmara que la comu-

nidad judía de época califal compró un terreno en el norte de la ciudad 

para establecer su cementerio
2
, lamentablemente, no aportó ninguna 

referencia bibliográfica que remitiera a prueba documental alguna con 

la que verificar dicha compra del terreno por parte de la comunidad 

judía ni ningún otro dato que indique que tal compra tuviera lugar 

entre los siglos X y XI
3
.  

 

La necrópolis hebrea de los Santos Pintados 

 

En cuanto a la posible referencia material de este cementerio judío, 

las primeras noticias que encontramos provendrían de una entrada de 

enero de1953 en el registro de hallazgos arqueológicos que Samuel de 

los Santos Gener llevaba en su calidad de director del Museo Arque-

ológico local (Fig. 2). En ella se recoge la información que le hacen 

llegar Don Esteban García del Prado y el Ingeniero Don Aurelio 

Rodríguez acerca del hallazgo de una supuesta “necrópolis hebrea” de 

unos 10x20 metros en la zona de los Santos Pintados. Samuel de los 

Santos describió los enterramientos como sigue:  

“(…) sepulcros formados por seis grandes losas de piedra caliza 

acuñadas verticalmente, a tres por banda en forma rectangular y ce-

rrados por una sola losa para la cabeza y otra para los pies. Su al-

tura es aproximadamente de 0´50 m y la longitud de 2 m. Lo más cu-

rioso de estos sepulcros es la forma de tapar con losas escalonadas 

                                                
2 “(…) the Jews of Cordova bought a plot of land north of the city outside the Leon 

Gate, near the area many of them had lived in at the time of the city´s growth in the 

tenth century. In the eleventh century Jews were still burying their dead at the site. 
There were at the time big Moslem cemeteries near Cordova´s Jewish cemeteries, 

making it necessary for the Jews to pass through a long stretch of road before 

reaching them” (Ashtor 1992: 117 y 275 nª217). 
3 Sobre las lagunas documentales en la obra de Ashtor véase (Heil 2017: 39-40). 
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que permiten que el agua de la lluvia penetre en el interior” (Larrea 

e Hiedra 2010: 336-337)  

Fig. 2. Croquis de los enterramientos hallados en 1953 en los Santos Pinta-

dos en el Registro de Hallazgos Arqueológicos de Samuel de los Santos Ge-

ner (Larrea e Hiedra 2010: 337) 

 

En esta descripción, así como en la ilustración con que la acompa-

ña, podemos reconocer unos enterramientos en cista, que no se corres-

pondían con las tipologías sepulcrales judías conocidas por Samuel de 

los Santos Gener hasta la fecha
4
, motivo por el cual ponía en duda la 

adscripción judía de esta necrópolis. Dado que los mencionados traba-

                                                
4 Según recoge en su nota “por lo general los hebreos solían enterrar, según normas 

talmúdicas, en cuevas excavadas en bancales de roca o en sepulcros trapeciales lla-
mados coquim en la forma prescrita por la Mischna…” y a continuación pone como 

ejemplo de este tipo de enterramientos los de la Cuesta de los Hoyos (Segovia) en 

1886, la necrópolis de “El Palomarejo” (Toledo) descubierta en 1887 o los excavados 

por D. Enrique Romero de Torres en el fonsario de la Huerta del Rey de Córdoba. 
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jos de Torres Balbás o Léví-Provençal no habrían visto la luz a estas 

alturas, cabe preguntarse cuales fueron los motivos que llevaron a los 

dos informantes a identificar estos sepulcros como judíos y al propio 

Samuel de los Santos a recoger el hallazgo bajo el nombre de necró-

polis hebrea. 

Una década más tarde, James Dickie (1964), publicará su trabajo 

acerca de la figura y la obra Abū `A     b  Š hayd, en el que encon-

tramos la siguiente afirmación: 

“To  he ea   o   he ga e  a   he Je   h ce e e y o   ū a Ra o o  

whose site excavations have disclosed tombs, whilst on the west on 

the site of a Roman burial ground there lay the famous Muslim cem-

e e y o  U   Sala a  …)” (Dickie 1964: 294). 

Desgraciadamente Dickie no aporta más información ni ninguna re-

ferencia bibliográfica acerca de dicha excavación por lo que no pode-

mos saber exactamente a que tumbas se refiere ni al lugar exacto en 

que habrían sido descubiertas. En cualquier caso, sabemos que tal ex-

cavación debió producirse con anterioridad a 1964, momento en que 

se publicó por primera vez el texto de Dickie, por lo que no es descar-

table que pudiera tratarse de los enterramientos registrados por Sa-

muel de los Santos en 1953. 

 

3. El barrio de Qūtah Rāšah 

 

Este pasaje de Dickie resulta interesante también porque se trata de 

la primera vez que vemos referirse a ese posible cementerio judío de 

época islámica como “cementerio judío de  ū a Ra o”. Entendemos 

que Dickie lo hace siguiendo el mencionado testimonio de Ibn 

Ba    āl en su K  āb al-Ṣila, según el cual un tal Abû-l-Mutraf, que 

tenía su residencia en  ū ah Rā ah, por la zona de los alfareros (al-

fajjarin) habría sido enterrado en el cementerio Halâl, el cual estaría 

separado del cementerio judío por el camino que va hacia el norte de 

Córdoba ( bn  a  u  l 1883:300). Si bien sabemos por la relación de 

 b  Ba    āl que  ū ah Rā ah es uno de los tres arrabales del sector 

septentrional, lo cierto es que no sabemos nada acerca de su ubicación 

más allá de su relación con la actividad alfarera. La relación establecida 

por Dickie entre el barrio de  ū ah Rā ah y el cementerio de los judíos 

al referirse a éste como el “cementerio judío de  ū a Ra o”, no parece 
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responder a ninguna referencia concreta más allá del hecho de que al-

guien residente en dicho barrio fue enterrado en el cementerio que esta-

ba junto a un cementerio judío. La asunción de que el individuo en 

cuestión, Abû-l-Mutraf, fue enterrado en el cementerio del barrio en que 

vivía, dada la contigüidad de éste con el cementerio judío es lo que lle-

va a Lévi-Provençal (Fig. 1) a situar ambos topónimos prácticamente 

juntos en su plano esquemático y a James Dickie después a referirse al 

cementerio judío como “cementerio judío de  ū a Ra o”, sin que ten-

gamos constancia de que existiera ninguna otra relación entre el cemen-

terio y el barrio de  ū ah Rā ah. Es decir, a pesar de que la denomina-

ción “cementerio judío de  ū a Ra o” utilizada por Dickie podría invi-

tar a pensar que el cementerio pertenecía al barrio y que por tanto pu-

diera tratarse de un barrio judío
5
, tal posibilidad parece quedar cancela-

da por el hecho de que, según el testimonio recogido por  b  Ba    āl, 

el barrio tendría al menos dos cementerios (maqbarat halâl y maqbarat 

al-yahūd), y los únicos habitantes del barrio de los que tenemos noticia 

eran musulmanes
6
, uno de los cuales se enterró, no en el cementerio 

judío sino en el cementerio musulmán que se encontraba al otro lado del 

camino. Así pues, entendemos que la denominación usada por Dickie 

no sería del todo adecuada y puede llevar a confusión.  

 

4. La hipótesis mozárabe 

 

A pesar de esto, en la década de los noventa veremos aparecer una 

nueva tendencia a considerar el topónimo  ū ah Rā ah como un 

nombre de origen mozárabe (Arjona 1993: 85-89; Murillo et alii 1997: 

55), basándose quizá en el posible origen romance que Lévi-Provençal 

                                                
5 Antonio Arjona (2000: 106) interpretará esta expresión de Dickie del siguiente 

modo: “Según James Dic ie, el  abad Yahūd de que habla  b  Ba    āl sería el 

mismo llamado también de    a Rā ah”. No obstante, debemos notar que James 

Dickie Dickie habla en todo momento del `cementerio judío de  ū a Ra o´, sin 

mencionar nunca explícitamente ningún  abad Yahūd, ni refiriéndose al  abad bāb 

al-Yahūd mencionado por  b  Ba    āl en concreto ni como barrio judío en gene-

ral. Así pues, como venimos tratando de explicar, la identificación del arrabal de 
 ū ah Rā ah como barrio judío sería en todo caso una identificación implícita en la 

formulación de Dickie.  
6  ū ah Rā ah también figura como el barrio de procedencia de Ibn al-Ṣa  a ī (Casi-

ri 1770: 145). 
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le atribuía a este topónimo (Lévi-Provençal 1957: 241)
7
. Al mismo 

tiempo, la idea de que pudiera existir un cementerio judío de época 

islámica en la zona norte comienza a desvanecerse, llegando a consi-

derarse que la expresión maqbarat al- Yahūd recogida Ibn Ba    āl 

no aludiría “a la ex   e c a de e  e  a  e  o  heb eo   …)    o   e e  

apócope de maqbarat Bab-al-Yahūd (almacabra de la Puerta de los 

Judíos) y que en realidad se trata de la misma que Umm Salama” (Pi-

nilla 1997: 190).  

En este nuevo escenario se llevarán a cabo tres excavaciones de ur-

gencia en las inmediaciones del lugar en el que el croquis de Samuel 

de los Santos situaba el hallazgo de aquella enigmática “necrópolis 

hebrea” de los Santos Pintados. Se trata de los yacimientos A.A.Pre. 

4.6., excavado de urgencia en 2004 (Ortiz 2009), A.A.Pre. 4.4., exca-

vado en 2005 (Sierra 2010) y P.E.R.I. SR-8, excavado en 2006 (Moli-

na 2010) (Fig. 3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 3. Localización de los distintos yacimientos (elaboración propia) 

                                                
7 Según Léví-Provençal se trataría de un “nombre romance, de significado impreci-

so, hay acaso que relacionar con el de Cuteclara, en las afueras de Córdoba”.  
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Entre los tres yacimientos se registraron 84 enterramientos dividi-

dos tipológicamente en dos variedades, ambas incluidas dentro del 

repertorio tipológico habitual en la arqueología funeraria hispanojudía. 

Por un lado, encontramos 33 enterramientos en fosa simple con o sin 

cubierta de lajas de calcarenita
8
, y por otro lado encontramos hasta 24 

enterramientos en cistas formadas por lajas de calcarenita, cubiertos a 

veces también por lajas de calcarenita
9
. La tipología sepulcral de los 

enterramientos en cista que presentan estos tres yacimientos encajaría 

perfectamente con los descritos por Samuel de los Santos, docu-

mentándose en algunos casos (A.A. Pre. 4.4. y P.E.R.I. SR-8) un cier-

to corrimiento de las lajas de la cubierta que bien podría corresponder-

se con ese peculiar “escalonamiento” que había observado Samuel de 

los Santos en las cubiertas de algunas cistas de los Santos Pintados 

(Larrea e Hiedra 2010: 336) (Fig. 4).  

En cuanto a la orientación de las tumbas, nada nos dice el registro 

de Samuel de los Santos, pero en el resto de yacimientos encontramos 

que, a pesar de que no es en absoluto uniforme, se observa una ten-

dencia a la orientación E-W, propia de los enterramientos judíos (Ca-

sanovas 2003: 515), aunque con cierta desviación SE-NW
10

, existien-

                                                
8 A.A. Pre. 4.6. (tumbas 1,4,8 y 9); A.A. Pre. 4.4. (tumbas 1,4,6,18,19,28); P.E.R.I. 

SR-8, 23 enterramientos. Los enterramientos en fosa simple están presentes los 

repertorios tipológicos propios de la arqueología funeraria hispanojudía. Concreta-

mente, en el trabajo más actualizado de Jordi Casanovas los encontramos descritos 
dentro del apartado `sepulturas de fosa´ con las siguientes palabras: “(…) consistiría 

en una simple fosa sin revestimiento ni piedra de ningún tipo en la que el cadáver 

iba colocado directamente sobre el fondo de la tumba en contacto con la tierra o en 

un ataúd muy simple (Deza)” (Casanovas 2003: 515). 
9 A.A. Pre. 4.6. (Tumbas 2, 3, 5,6,7 y 10); A.A.Pre. 4.4. (tumbas 15, 16, 21, 25, 27, 

30, 31 y 32) y P.E.R.I. SR-8 (10 tumbas). Jordi Casanovas describe los enterramien-

tos en cista “dentro de un tercer grupo, la sepultura ofrece un revestimiento de pe-

queños sillares de piedra con cuños de tejas y fragmentos de ladrillos árabes, cubier-

ta con grandes sillares de piedra en número indeterminado (Córdoba 1932 y 1934). 

También en Gerona (2000), donde estas sepulturas constituyen el conjunto más 

numeroso, la fosa aparece delimitada por series de losas verticales en dos de los 

lados o solamente en uno de ellos” (Casanovas 2003: 515). 
10Tanto en P.E.R.I. SR-8 como en A.A. Pre. 4.4. se observa una orientación general 

SE-NW. En el caso de A.A. Pre. 4.4., su excavador especifica que oscilaría entre 40º 

y 75º (Sierra 2010: 736). En caso de A.A. Pre. 4.6. encontramos una orientación más 

irregular, siendo la orientación predominante NE. (Ortíz 2009: 774). 



EL CEMENTERIO DE LOS SANTOS PINTADOS: CÓRDOBA EN EL ORIGEN… 

249 

do hasta seis casos de orientación N-S
11

. Al igual que en el caso de los 

Santos Pintados, los restos cadavéricos se encontraron sin ajuar y en 

posición decúbito supino, como suele ser habitual en los enterramien-

tos judíos (Casanovas 1993: 295; 2003: 519). No obstante, la posición 

de estos restos en decúbito supino, por contraste con la característica 

colocación en decúbito lateral del rito islámico, llevó a los arqueólo-

gos de las tres excavaciones a atribuirles una adscripción religiosa 

mozárabe-cristiana (León 2017: 158-160), sin contemplar en ningún 

momento la hipótesis judía, que como vimos se había desvanecido en 

los años noventa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4. Enterramientos de los yacimientos P.E.R.I. SR-8 (Molina 2010: 

Láminas 22 y 17) y A.A. Pre. 4.6. (Ortíz 2009: Láminas 22, 10b y 14a) 

                                                
11 Este tipo de orientaciones anómalas también se han documentado en otros cemen-

terios judíos como el de Deza en Soria (S-N) o el de Valencia (N-S) (Casanovas 

2003: 514).  
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Coinciden los arqueólogos de estos tres yacimientos en reconocer 

al menos dos fases de ocupación, encontrándose los enterramientos 

del primer nivel de ocupación excavados sobre el nivel geológico, es 

decir, terrenos en los que no conocemos una acción antrópica anterior 

(Sierra 2010: 735; Molina 2010: 473), lo cual cumpliría con otra de 

las características propias de los cementerios judíos que suelen fun-

darse sobre tierra virgen. Sólo en el caso de A.A.PRE 4.6. se registra 

la presencia de `un pequeño trozo de cerámica decorada en verde y 

manganeso´ (Ortiz 2009: 773) asociado al estrato en el que se realiza-

ron las tumbas de la primera fase de enterramientos. Dado que este 

tipo de decoración es típica del periodo califal, la arqueóloga propone 

la datación de esta primera fase en el siglo X, coincidiendo en este 

extremo con sus colegas de A.A. Pre. 4.4., y P.E.R.I. SR-8. En el caso 

de la segunda fase de enterramientos si encontramos cierta discrepan-

cia, ya que los excavadores de A.A. Pre. 4.4., y P.E.R.I. SR-8, dataron 

las inhumaciones más tardías en el siglo XI mientras que en el caso de 

A.A. Pre. 4.6., su excavadora entiende que el arco cronológico se ex-

tendería XIII-XIV (Ortiz 2009: 773). 

 

5. La lápida hebrea emiral del Zumbacón 

 

Tal era el panorama cuando en 2008 se produjo el hallazgo de una 

inscripción funeraria hebrea en el transcurso de la excavación arque-

ológica preventiva SC3-ZUM (Fig. 5) en el barrio del Zumbacón, si-

tuado ligeramente al sur del entorno que venimos estudiando (Larrea 

2008; Larrea e Hiedra 2010)  

La lápida en cuestión presenta una inscripción redactada íntegra-

mente en hebreo que incluye la datación exacta de la muerte del difun-

to según el calendario judío en una fecha que se correspondería con el 

10 de noviembre del año 845 E.C.
12

 (Larrea e Hiedra 2010; Hiedra 

2016). Esto nos sitúa en una cronología plenamente emiral, por lo que 

bien podría haber pertenecido al cementerio mencionado por Ibn 

Ba    āl (1101-1183). La presencia de epigrafía hebrea o reconoci-

blemente judía también ha resultado ser un factor fundamental para la 

                                                
12 “El día sexto de la semana, día tres del mes de kislev del año [4]606” (Hiedra 

2016: 174). 
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Fig. 5. Vista aérea del yacimiento SC3-ZUM. Enterramiento y restos óseos 

A-501 (Larrea 2008) e inscripción funeraria hebrea de 845 E.C., expuesta en 

el Museo Arqueológico y Etnológico de Córdoba (fotografía de Enrique 

Hiedra) 

 

identificación de cementerios judíos (Casanovas 1993: 296). En el 

caso de Córdoba, contábamos ya con la inscripción hebrea del cipo 

funerario reutilizado como columna en la Iglesia de San Miguel, a la 

que se le atribuyó inicialmente un amplio arco cronológico, entre los 

siglos VII y X (Díaz Esteban 1977: 309) que más tarde se redujo a los 

siglos IX-X (Botella-Casanovas 2009: 14). Así pues, lo único que 

podíamos suponer sobre este cipo funerario es que debió pertenecer a 

un cementerio anterior al “fonsario” judío de Huerta del Rey, único 

conocido hasta ese momento, dado que este estaría asociado a la ju-

dería de época bajomedieval cristiana y no habría estado en uso antes 

del siglo XIV
13

. Por lo demás, nos encontramos con una ausencia total 

                                                
13 Este cementerio fue excavado en dos campañas por Enrique Romero de Torres 

(1931-1934), pero será Samuel de los Santos Gener quien nos ofrezca una propuesta 

de datación de este en el siglo XIV, ya que, según recoge en su registro de hallazgos 

arqueológicos algunos enterramientos se encontrarían “aprovechando (un) el aljibe 
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de cualquier tipo de información acerca de su emplazamiento previo a 

su colocación en la iglesia de San Miguel.  

Desgraciadamente la nueva lápida del Zumbacón también fue 

hallada ex situ, es decir, no asociada a un enterramiento sino en el 

interior de uno de los 98 hornos que constituían el extenso complejo 

industrial alfarero que protagonizaba el yacimiento SC3-ZUM, junto 

con una necrópolis de unos 500 enterramientos (oeste) y algunas es-

tructuras domésticas (sur) (Larrea e Hiedra 2010: 332). Dada la posi-

ción en decúbito lateral de los restos óseos, la necrópolis del sector 

noroccidental del yacimiento fue identificada inmediatamente como 

una maqbara islámica, lo que hacía improbable que fuera el lugar de 

origen de la lápida hebrea. Sin embargo, en la esquina nororiental del 

yacimiento, esto es, el extremo más cercano a los demás yacimientos 

que venimos estudiando, existía un único enterramiento aislado (A-

501), que presentaba claras diferencias tipológicas respecto a los 

otros 500 enterramientos identificados como islámicos en este mismo 

yacimiento. En este caso se trataba de un enterramiento de fosa sim-

ple, excavada sobre el estrato geológico y cubierta con cuatro lajas  

de piedra (Fig. 5). A pesar de que sólo se conservaron el cráneo y 

parte de las dos tibias, la posición del cadáver era claramente decúbi-    

to supino, con los pies orientados hacia el este y la cabeza hacia el 

oeste. 

Cabe destacar que, el lugar en que fue excavado este enterramiento 

aislado, constituía un espacio claramente diferenciado del resto del 

yacimiento, en el que se registraba una intensa actividad funeraria, 

industrial y urbanística. La línea imaginaria que delimitaba estos dos 

espacios presentaba en uno de sus tramos restos de una estructura mu-

raria de mampuesto cuyo cometido no se supo identificar pero que 

probablemente contribuiría a remarcar este límite. La inscripción se 

encontró dentro de uno de los hornos más cercanos a este límite, a tan 

sólo unos 14 metros del enterramiento aislado A-501.  

 

 

 

                                                                                                               
árabe” y asociado a restos cerámicos de época mudéjar (Larrea e Hiedra 2010: 328-

330). 
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6. El cementerio judeo-andalusí de los Santos Pintados 

 

La consideración conjunta de todos los materiales presentados has-

ta aquí nos llevó a retomar en 2008 la hipótesis judía
14

 dotándola por 

primera vez de un contenido arqueológico y epigráfico. Según nuestra 

interpretación, los restos funerarios de los yacimientos A.A. Pre. 4.6., 

A.A. Pre. 4.4., P.E.R.I. SR-8, junto con los sepulcros registrados por 

Samuel de los Santos Gener en 1953 y el enterramiento aislado A-501 

de SC3-ZUM, dada su continuidad espacial y la uniformidad tipológi-

ca que presentan pueden y deben ser considerados como parte de una 

misma unidad cementerial. Los límites estarían marcados, al oeste y 

norte por el camino histórico que partiría de la Puerta de Osario a su 

paso por la actual glorieta ciudad de Núremberg y acera de la Fuente 

de la Salud, al este por los enterramientos hallados en el yacimiento 

P.E.R.I. SR-8, y al sur por el enterramiento aislado A-501 de SC3-

ZUM. Por otra parte, la presencia de la inscripción funeraria hebrea a 

escasos metros de uno de los límites de este cementerio nos invita a 

pensar en el como su lugar de procedencia más probable
15

. Esto nos 

lleva a cuestionar la adscripción mozárabe-cristiana que los arqueólo-

gos de A.A. Pre. 4.6., A.A. Pre. 4.4. y P.E.R.I. SR-8
16

 dieron a sus 

respectivos yacimientos. Como hemos explicado anteriormente, se 

trata de una identificación llevada a cabo en un momento en que aún 

no se tenía noticia de la existencia de la lápida hebrea del Zumbacón y 

                                                
14 Una primera formulación de esta hipótesis fue presentada originalmente en el 

Congreso de Arqueología Judía Medieval en la Península Ibérica de Murcia (2009) 

así como en una publicación de 2010 en Anejos de Anales de Arqueología Cordobe-

sa (Larrea e Hiedra 2010). Una versión más elaborada de la misma fue presentada en 

el congreso Reflecting Futures de la European Association of Archaeologists, dentro 

de la  e         e  o   he a chaeology o  Je   h ce e e  e : urban development, 

heritage preservation and risk management, Barcelona, 5-8 de septiembre de 2018. 

El texto de dicha ponencia aparecerá próximamente publicado en Collection de la 

Revue des Études Juives bajo el título Le cimetière juif de Los Santos Pintados à 

Cordoue. 
15 Hay que recordar que la maqbara de 500 enterramientos hallada en el mismo de 

SC3-ZUM quedaría excluida como posible lugar de origen de la inscripción por su 
clara adscripción al rito islámico. 
16 La posible adscripción judía de los restos de P.E.R.I. SR-8 fue sugerida ya en 

2010 por Alberto Léon y Maria Teresa Casal (León y Casal 2010: 683; León y Muri-

llo 2017:160). 
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en el que la bibliografía más actualizada consideraba  ū ah Rā ah 

como un barrio mozárabe y la maqbarat al-Yahud de Ibn Baskuwal 

como un simple error de interpretación. Por lo demás, esta identifica-

ción estaría basada exclusivamente en una serie de rasgos tipológicos 

que, como hemos visto, no son en absoluto incompatibles con los ca-

sos estudiados en la arqueología funeraria hispanojudía
17

. 

Así mismo, el cementerio presentaría también buena parte de los 

rasgos característicos propios de la fisionomía de los cementerios his-

panojudíos conocidos (Casanovas 2003: 505-510), a saber, se encon-

traría extramuros, en un lugar elevado, a cierta distancia del núcleo 

poblado
18

, cercano a una corriente de agua
19

, con una vía pública co-

mo límite, junto a un cementerio musulmán, posiblemente rodeado 

por un muro y fundado sobre tierra virgen.  

 

7. Tierra virgen: Córdoba en el origen 

de la institución cementerial judía 

 

Nos detendremos en este último rasgo, ya que la elección de un te-

rreno virgen para el establecimiento del cementerio no sólo será de-

terminante para establecer su adscripción judía, sino también para 

establecer su cronología. Como hemos visto, la datación aproximada 

propuesta por los arqueólogos para la primera fase de enterramientos 

nos remitiría al siglo X, pero cabe observar que se trata de una data-

ción estratigráfica relativa basada en la presencia de un único “peque-

ño trozo de cerámica decorada en verde y manganeso” asociado al 

estrato sobre el que se realizó uno de los enterramientos de la primera 

                                                
17 En todo caso hay que tener en cuenta que la variedad tipológica encontrada en el 

campo de la arqueología funeraria judía peninsular durante las dos últimas décadas 

ha demostrado que, lejos de ser un criterio concluyente, el estudio tipológico de los 

enterramientos debe pasar a desempeñar un papel secundario como elemento de 

identificación religiosa (EIROA 2016:96). 
18 Nuestro cementerio se encontraría a una distancia aproximada de un kilómetro de 

la Bab al-Yahud, puerta norte de la medina, y unos 500 metros de lo que posterior-

mente será el lienzo norte de la axerquía, por lo que cumpliría sobradamente con el 
precepto misnaíco de alejar los sepulcros cincuenta codos de la ciudad -Baba Batra 

II,9- (Neusner 1984: 47). 
19 Nuestro cementerio se encontraría delimitado por las vaguadas de los arroyos 

históricos de San Lorenzo, al oeste y el de las Piedras al este (Pizarro 2012: 49). 
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fase de A.A. Pre. 4.6. (Ortiz 2009: 773). El resto de los enterramientos 

de este primer nivel de ocupación se hallan excavados sobre el nivel 

geológico (Sierra 2010: 735; Molina 2010: 473; Larrea e Hiedra 2010: 

333), sin resto alguno de la cerámica que tan intensivamente se estaba 

produciendo sólo unos metros al sur desde los siglos IX-X (Larrea e 

Hiedra 2010: 332). Así pues, a la espera de pruebas radiométricas que 

nos permitan obtener una datación absoluta de los restos óseos, nada 

en el análisis estratigráfico nos impide retrasar la datación inicial ape-

nas unas décadas para alcanzar el año 845 E.C. al que nos remite la 

inscripción. En ese caso, este cementerio podría haber estado en uso 

antes de la proliferación de los alfares e incluso de la fundación y su-

cesivas expansiones
20

 del cementerio de Umm Salama, dado que fue 

fundado por Muhammad I, cuyo periodo de gobierno va del 852 al 

866, en honor a su esposa del mismo nombre. (Pinilla 1997: 187) 

Así pues, tomando la fecha que nos proporciona la inscripción (845 

E.C.) como término post quem y la fecha en que pudo cegarse el hor-

no en que la inscripción fue depositada -mediados siglo X- (Larrea e 

Hiedra 2010: 332) como término ante quem nos encontraríamos ante 

un cementerio que habría estado activo al menos un siglo entre me-

diados del siglo IX y mediados del siglo X. Aunque no hay que olvi-

dar que no esto no es más que la interpretación más prudente, ya que 

nada nos impide pensar que pudiera estar activo mucho antes de que 

fuera enterrado en él Yehudah Bar Akon en 845 E.D., ni que hubiera 

podido seguir en uso después de la lápida fuera desechada. De hecho, 

Ibn Ba    āl escibirá su K  āb al-Sila en el siglo XII, y los excavado-

res de A.A. Pre. 4.4., A.A.Pre. 4.6. y P.E.R.I. SR-8, propusieron unas 

dataciones para las inhumaciones más tardías que oscilaban entre los 

siglos XI y XIII-XIV (Ortiz 2009: 773).  

En todo caso, el término post quem que nos ofrece la datación 

exacta de la lápida en 845 E.C., coloca a nuestra hipótesis en un rango 

cronológico hasta ahora prácticamente desconocido para esta discipli-

                                                
20 Según recoge Razi, en el año 972 al-Hakam II pasó a caballo “por el cementerio 
de Bāb al-Yahūd que toma el nombre de Umm Salama  …) y, al pa a  la v   a po  él 

y observar su incapacidad dados los muchos enterramientos que en él se hacía, 

ordenó que se compraran un buen número de casas, que designó, para derribarlas y 

ampliarlas. Así se hizo”. (García Gómez 1967: 115-116). 
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na, y es que, por extraño que parezca, no conocemos cementerios jud-

íos tan tempranos (Noy 1998: 81; Laforest et alii 2017: 71). El rabino 

Gustav Cohn, que consideraba el cementerio judío como un producto 

de la Edad Media europea
21

, no pudo remontarse más allá del siglo X 

en busca de los orígenes de esta institución en su Der judische Fried-

hof: Seine geschichtliche und kulturgeschichtliche Entwicklung 

(1930). De hecho, Cohn menciona el cementerio judío de Praga como 

el cementerio judío más antiguo conocido, datándolo, “como muy 

pronto” en el siglo  X, pero Tim Corbett se percata del error y lo co-

rrige a pie de página advirtiendo que el único cementerio judío de 

Praga conocido data del siglo XV y apunta al cementerio judío de 

Worms (s. XI) como el más antiguo. El propio Gustav Cohn, nos dirá 

a continuación: “In the eleventh century an array of cemeteries exist-

ed, and by the twelfth and thirteenth centuries the creation of cemeter-

ies had become so common that every city in which a Jewish commu-

nity resided probably had its own burial site”, pero no puede aportar 

ningún ejemplo anterior al siglo X. 

Hay que tener en cuenta que Gustav Cohn centró su estudio en los 

cementerios de las comunidades centro europeas, y que además murió 

en 1943, antes de haber podido tener noticias sobre las primeras exca-

vaciones del cementerio de Monjüic en Barcelona, que sería datado a 

mediados del siglo IX por las noticias que nos dan sobre él dos docu-

mentos muy posteriores; Un documento de 1091 que hablaba de vete-

res iudaeorum sepulturas, por lo que sabemos que a finales del s. XI 

el cementerio judío ya se consideraría antiguo, y otro documento de 

1368 acerca de la aljama de Tortosa que hace mención del cementerio 

de  arcelona, “en lo qual dit fossar avia tombes escrites de canalar de 

D anys enrere” (Casanovas 2003: 503). No parece que los `500 años´ 

a los que alude este último testimonio deban ser tomados de manera 

literal, pero en caso de que quisiéramos tomarlo de manera orientativa, 

este testimonio retrotraería la existencia de tumbas en el cementerio de 

Montjüic en Barcelona a la segunda mitad del siglo IX. 

                                                
21 “Jewish cemetery as we understand it today, as a common institution for the buri-

al of all the deceased of a community, did not exist in antiquity, and moreover that 

the creation of such cemeteries only began on European soil, evidently in the early 

Middle Ages” (Corbett 2017: 305). 
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El otro posible cementerio judío del siglo IX lo encontraríamos en 

Venosa en el sur de Italia, donde existe un interesante corpus de ins-

cripciones funerarias hebreas datadas entre los años 808 y 848 (Lace-

renza 2014: 201-225; Laham 2020:9-10), que según imaginó Cesare 

Colafemmina (2000: 81) debieron pertenecer a un cementerio, quizá 

situado en la entrada de las catacumbas tardoantiguas de la Collina 

della Maddalena, del que hasta ahora no se ha obtenido evidencia 

arqueológica alguna. 

Así pues, de ser cierta nuestra hipótesis, el cementerio judío de 

época emiral de los Santos Pintados en Córdoba nos remite a un mo-

mento prácticamente inédito dentro de la arqueología funeraria judía, 

un terreno virgen del que sólo hemos podido encontrar estos tres casos 

de estudio que apenas nos ofrecen certezas pero que nos plantean una 

serie de interrogantes que pueden ser claves para esclarecer la cuestión 

sobre el origen de la institución cementerial judía. En Venosa, por 

ejemplo, sabemos por la epigrafía que hubo enterramientos judíos “a 

cielo abierto” al menos desde principios del siglo IX, pero aún no se 

han encontrado restos materiales que nos permitan concretar arque-

ológicamente la naturaleza del espacio funerario al que pudieron per-

tenecer. ¿Debemos suponer que todas estas lápidas hebreas de Venosa 

pertenecieron a un mismo y único cementerio o podría tratarse de en-

terramientos particulares en espacios familiares privados o en espacios 

funerarios no exclusivamente judíos como ocurría en la Tardoantigüe-

dad? Asimismo, ¿debemos dar por supuesto que la inscripción hebrea 

de Córdoba perteneció realmente a un cementerio exclusivamente 

judío y no a un enterramiento particular privado o a un cementerio 

mixto? La lápida de Córdoba presenta marcas que sugieren que pudo 

haber estado encastrada en un paramento vertical, ¿pudo haber mauso-

leos u otro tipo de monumentos funerarios (ohalim) en el cementerio 

judío de los Santos Pintados más allá de los enterramientos en fosa y 

en cista que se han resgitrado? ¿Pudo la existencia de este cementerio 

judío en el camino que partía de la puerta norte de la medina de 

Córdoba ser el motivo por el que fue conocida como Bāb al-Yahūd? 

La aparición de este corpus de inscripciones con el texto exclusi-

vamente en hebreo en el siglo IX en Venosa y Córdoba, marca una 

clara ruptura con la tendencia general de la epigrafía judía tardoanti-

gua occidental, en la que encontramos inscripciones en latín o griego y 

a veces bilingües o trilingües incluyendo una sección en hebreo. ¿De-
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bemos entender que ese cambio de tendencia en la epigrafía llevó apa-

rejado un cambio de tendencia en los usos funerarios dando lugar a 

espacios cementeriales exclusivamente judíos? Por otra parte, sabe-

mos que el proceso de expansión y asimilación del movimiento rabí-

nico en el judaísmo tardoantiguo occidental ha sido y sigue siendo 

motivo de debate (Laham 2021), pero la aparición de estas inscripcio-

nes exclusivamente en hebreo, incluyendo el uso del calendario judío 

y referencias talmúdicas, son consideradas como los indicios más 

tempranos de rabinización en el caso de Venosa (Laham 2020: 9) lle-

vando a considerar el siglo IX como término ante quem de este proce-

so. Algo parecido hemos propuesto para el caso de Córdoba, donde 

sabemos que la fecha indicada en la inscripción del Zumbacón (845 

E.C.) coincide aproximadamente con los primeros contactos epistola-

res concretos entre las comunidades hispanojudías y los gaones de 

Sura y Pumbedita de los que tenemos noticia (Gil 2004: 193-194; del 

Valle 1981: 39-40, Hiedra 2016: 168); ¿Debemos suponer que la lle-

gada de estas influencias rabínicas supuso la importación de nuevas 

formas organizativas comunitarias y nuevas instituciones asociadas 

como el propio cementerio? Y si esto fue así, ¿cómo fue el proceso de 

asimilación de estas nuevas instituciones? ¿Debemos suponer que la 

asimilación fue inmediata y que tanto la elección del lugar para la 

fundación de un cementerio como el de Córdoba y los rituales funera-

rios llevados a cabo en el estuvieron sujetos a las normativas rabínicas 

desde un primer momento? ¿Podríamos encontrar en un cementerio 

judío tan temprano evidencias de la pervivencia de prácticas funerarias 

no-rabínicas previas (Astren 2003)? 

Estos posibles cementerios judíos del siglo IX están llamados a 

responder estas y otras muchas preguntas que, sin duda resultarán cla-

ves no sólo dentro del campo de la arqueología funeraria judía para 

comprender mejor los orígenes del cementerio como institución sino 

también para comprender mejor ese momento tan desconocido que fue 

la transición del judaísmo tardoantiguo al judaísmo medieval (Was-

serstrom 1995: 17-18). El caso de Córdoba resulta especialmente inte-

resante al ser el único de los tres casos mencionados que cuenta con-

juntamente con datación epigráfica exacta, restos arqueológicos y re-

ferencias literarias de la época aproximada, y más aún si tenemos en 

cuenta papel privilegiado que pudo desempeñar Córdoba primero co-

mo receptora de influencias orientales en general y de las academias 
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rabínicas de Babilonia a partir del s. IX en particular, y posteriormente 

como difusora de modelos durante el periodo califal (s.X). 
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1. Introducción 

 

Desde finales de enero a finales de junio de 2007 se pudo desarro-

llar una excavación de urgencia en los terrenos destinados a la cons-

trucción de la Ronda Sur de Lucena, justo en su confluencia oriental 

con el camino conocido como Camino del Calvario (CP 19).  

Los mismos pusieron en evidencia el hallazgo de un sector de la 

extensa necrópolis judía, que se fechó por 
14

C en el siglo XI, época de 

máximo esplendor social, cultural y económico de la ciudad judía de 

Lucena. 

Se llegaron a excavar un total de 396 fosas que nos han proporcio-

nado, no solo obtener una rica información antropológica de los habi-

tantes sefardíes lucentinos, sino también de sus usos y costumbres 

diarios, dietas, enfermedades, pero fundamentalmente nos ha permiti-

do profundizar en el conocimiento de la aplicación de los rituales exis-

tentes alrededor de uno de los momentos de tránsito judío más rele-

vantes en su cultura y su escatología: la Muerte.  

Los trabajos a pie de excavación de un equipo multidisciplinar, en-

tre el que destacaban arqueólogos y antropólogos, unido a los poste-

riores análisis de laboratorio y forenses, han completado este conoci-

miento y nos permiten presentar el estado de la cuestión sobre rituales 

funerarios judíos ortodoxos y su relación con la norma y Ley hebraica 

del Pueblo elegido por Dios. 

El espacio que ocupó nuestra la zona de actuación se ubica al sur 

de las últimas casas construidas del casco urbano de la ciudad (Fig. 1), 

al pie de la ladera norte del Cerro Hacho, con una superficie total ex-
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cavada de 3.742,72 m
2
, y planta tendente al tronco cono (Botella y 

Casanovas 2009; Cantal y Botella 2011).  

Cuando se detectaban estructuras negativas se procedía a su delimi-

tación precisa, para inmediatamente proceder a numerarlas y excavar-

las por niveles naturales. 

 

 

Fig. 1: Foto aérea general de la Ronda Sur 

 

2. Fuentes sobre el ritual judío de la muerte 

 

Para el conocimiento de los pasos y etapas que el hecho de la muer-

te implica en cada familia y comunidad judía la principal fuente dire-

cta es la Toráh, pero la tradición oral (entre la que se encuentra el 

Talmud-Misná) complementan las normas, y regularizan y acotan, en 

algunos casos, los excesos y desviaciones aplicado con el difunto en el 

camino (Halajá) correcto de todo buen judío. Destacan especialmente 

las responsas rabínicas por su exactitud en las respuestas (Gutwirth 

1989).  
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Otras fuentes literarias directas que nos aportan información sobre 

el protocolo y normas a seguir alrededor del hecho de la Muerte, en 

nuestro país, son los propios testimonios y declaraciones que, ante el 

Tribunal del Santo Oficio, bien por vecinos, judeoconversos, bien por 

delatores, se realizaban; fuentes legales (como normas e instrucciones 

reales, permisos de creación de cementerios judíos, compra-venta de 

fincas, cesiones tras la expulsión, etc.), y, por supuesto, una fuente, 

aunque no muy rica, sí muy precisa, es aquella relacionada con algu-

nas disposiciones testamentarias referentes al modo y pasos a aplicar 

con el futuro difunto.  

Tanto la Toráh como el Talmud (Misná) o el Nuevo Testamento 

nos proveen de valiosa información acerca de las prácticas funerarias 

de los hebreos. A ellos se une una serie de documentos o tratados ju-

díos rabínicos que hablan expresamente de la Muerte y los pasos a 

seguir frente a ella. Así el Tratado Ebel Rabbati, pone orden en las 

prácticas funerarias, considerando que todos han de ir sin nada ante 

Dios, sin distinción por edad, sexo o condición económica y social. Se 

establece claramente las fases del luto, así como las normas a seguir 

en la purificación del cadáver, el velatorio, la envoltura en un sudario 

o la cubrición inmediata de la cara. Pero al mismo se unen numerosas 

responsas rabínicas (Gutwirth 1989) o tratados de normas ante la 

muerte tales como el Tratado Semahot, el Torat ha Adam, de Nahmá-

nides (Casanovas 2003), o las instrucciones del rabino Gamaniel II, 

presidente de la academia de Yabnen (Pérez 1978; De Vries 2000). 

Frente a este importante “corpus” documental nos encontramos con 

la realidad arqueológica actual de las necrópolis judías. Pero la infor-

mación que nos aporta está muy sesgada a día de hoy, y lejos de pro-

porcionarnos unas características homogéneas. 

Así, si por un lado son muy escasos los cementerios excavados en 

España que sean claramente adscribibles al pueblo judío, lo cual ha 

acarreado calurosas discusiones sobre el asunto (Pérez 1978), muchos 

de estos han sido, bien excavados hace muchos años con una metodo-

logía, conocimientos y medios muy precarios, bien tenemos solo al-

gunas citas de hallazgos casuales, o bien no se han publicado los re-

sultados.  

Por otro lado, nos encontramos con que la mayoría de los cemente-

rios localizados no se han conservado, o el abandono endémico de 
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nuestro patrimonio, y en especial del judío, ha impedido un futuro 

ilusionante a desarrollar por equipos multidisciplinares en las investi-

gaciones de cementerios judíos. 

Si ya, de por sí, son muy escasos los cementerios judíos en España 

investigados a través de la arqueología, el número de fosas excavadas 

en ellos es muy reducido, y siempre poco representativo para llegar a 

conclusiones generales sobre el ritual sefardí ortodoxo ante la muerte, 

estudios generales de población, etc. (Eiroa 2018).  

Entre algunos de los obstáculos continuos, alrededor de la arqueo-

logía de la muerte en Sefarad, no podemos obviar que, en cierto tipo 

de excavaciones, fundamentalmente las asociadas a arqueología pre-

ventiva o de urgencia, por el desarrollo urbanístico en cada ciudad, en 

muchos casos, se impiden un análisis e interpretación correcta de los 

hallazgos, a lo que se une falta de pruebas analíticas o personal espe-

cializado, a causa de un reducido presupuesto.  

A todo ello, no hemos de menospreciar el hecho, por desgracia, re-

petitivo, de que, a todos estos obstáculos, cuando se recuperan restos 

humanos judíos, son nimiedades respecto a auténticos problemas me-

diáticos para poder estudiarnos, no solo en España sino en toda Euro-

pa, y ello, fomentado por grupos de presión judíos, que nada tienen 

que ver con la historia o el patrimonio sefardí.  

De esta forma, ni la orientación, ni el tipo de fosa o disposición del 

cuerpo en la fosa, pueden, por si solos, asegurarnos una adscripción 

cultural, ritual o religiosa a judíos, musulmanes o cristianos en la Edad 

Media. Más bien la unión de todos estos elementos, unido a la exis-

tencia de datos concluyentes, como fuentes históricas y/o topográficas, 

ADN o estudios antropológicos amplios, pueden cambiar en un futuro 

este estado en las investigaciones sobre el tema. 

 

Las fuentes históricas y documentales 

frente a las evidencias físicas del ritual 

 

De todos es bien sabido que no todos los elementos asociados a la 

cultura de un pueblo dejan huella física a generaciones futuras. Espe-

cialmente escasos son los que se relacionan con el pensamiento y las 

ideas, pero la realidad arqueológica de los cementerios judíos en Espa-

ña, a pesar de todos los inconvenientes existentes, sí nos pueden definir 
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ciertos elementos relacionados con fases concretas de la muerte. Nos 

referimos, en concreto al entierro y todo lo relacionado con el mismo.  

Es evidente que el ritual común previo y posterior al entierro, en 

todas las culturas, no deja evidencias o rastros arqueológicos directos, 

por lo que, muchas veces, la única vía para su conocimiento es acudir 

a las fuentes documentales.  

No obstante, la arqueología puede inferir datos escatológicos gene-

rales sobre la Muerte de cada cultura, tanto a nivel micro, como ma-

croespacial, y este ha sido el caso del cementerio judío de Lucena. A 

ello hemos de unir la variedad de localismos y costumbres, a veces 

contaminadas, del pueblo judío, según que zonas de España de las que 

hablemos, sobre todo alrededor del luto (Gutwirth 1989). 

 

3.1. Concepción general de la muerte según las fuentes judías 

 

Los pasos y rituales seguidos por el pueblo judío ante la muerte 

vienen dados directamente, por un lado, de la concepción que poseen 

de este hecho natural, pero, además, están influenciados por la con-

cepción de Dios, del Hombre y la relación que se establece, a través de 

los textos sagrados, entre ambos.  

Para el judaísmo rabínico a la muerte no se la considera un castigo 

por el primer pecado de Adán (Gen II, 16 y 17), sino algo natural al 

ser humano, ya que Dios lo creo como mortal. No por ello deja de ser 

un hecho doloroso para familiares y amigos, pero solo Dios es el que 

tiene la llave de los sepulcros, que abrirá, para que, tanto cuerpo como 

alma y soplo de vida vuelvan a unirse en la Resurrección, cuando lo 

decida el Padre (IS. XXVI, 19).  

Por ello la Muerte es considerada un momento de tránsito entre la 

corta experiencia de la vida y la futura resurrección de los difuntos 

(De Vries 2000). Y como hecho importante en la vida de cada perso-

na, su final ha de reglamentarse, ya que Dios hace al hombre libre 

pensador, creativo y único ser vivo que lo reconoce como Dios, de 

forma que puede estar lo más cerca y próximo a su norma, y sus actos, 

libres, como humano que es, serán juzgados antes Dios (Tapia 2008; 

Rodríguez 2002).  

Por otro lado, la concepción del hombre por el judaísmo, como 

creado a imagen de Dios, implica, no solo el extremo respeto y cuida-
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do practicado con el moribundo, sino también con cuerpo del fallecido 

y los actos que lo rodean (Rodríguez 2002; De Vries 2000).  

La concepción monista del hombre no impide al judaísmo discernir 

entre cuerpo físico o basar, alma o nefes (que la consideran depositada 

en la sangre), y ruaj o fuerza o soplo de vida. Estos tres elementos, 

unidos a la capacidad de relacionarlos (gug) son los elementos funda-

mentales de la vida de los seres humanos (Rodríguez 2002). La muer-

te, en este caso, implica un paso de tránsito, como hemos dicho, en el 

cual el soplo de vida (ruaj), y la capacidad de coordinación (gug) se 

pierden, quedando en la tumba tanto el cuerpo como el alma, sin coor-

dinación, discernimiento, débil y en soledad. El cuerpo y alma del 

fallecido bajan a la tierra mediante la boca del sehol (lugar larvario, 

mencionado en la Toráh), que no es otra que la propia tumba (Ecle-

siastés IX, 10). Este pensamiento, junto a la creencia en la resurrec-

ción, provocan en el pueblo judío una repulsa generalizada a la profa-

nación del cadáver y de sus cementerios.  

El judaísmo rabínico plantea, de forma general, para cualquier jud-

ío la dicotomía entre lo puro e impuro, siendo lo puro lo más cercano 

o parecido a Dios y sus leyes, y lo impuro lo más alejado, establecién-

dose claramente esta distinción a través de lo prohibido y lo permitido. 

En este sentido las tres fuentes de impureza fundamentales (Lev. VXI-

15) son las relacionadas con el sexo, con la lepra y con la muerte. El 

contacto con alguna de las tres contamina a las personas y existen 

unas vías de purificación que normalmente se relaciona con al agua, 

elemento de vida. Y, sin embargo, a pesar de esa concepción impura 

de la muerte, se considerada como la mayor obra de misericordia 

(mandamiento-Miswa) para el pueblo judío el hecho de acompañar y 

ayudar a los familiares y difuntos hasta el sepelio (Rodríguez 2002). 

Pero en sí, Dios, en su concepción como todopoderoso o Geburá 

(Rodríguez 2002), no solo se manifiesta por dar a su pueblo elegido la 

Toráh, sino que es el único que tiene el poder de resucitar a los muertos.  

 

3.2. Fases de la muerte según las fuentes 

 

En la cultura judía la muerte lleva consigo una serie de fases y ac-

tos por parte de los familiares y amigos del difunto: acompañamiento 

del moribundo, rito de purificación y amortajamiento, funeral de in-
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humación y, por último, las fases de luto. Jurídicamente estas tareas 

les corresponden a los familiares directos, pero, sobre todo, el acto 

más importante y fundamental es la inhumación del cadáver según las 

concepciones antiguas. Se urge y se invita a todos a realizarla, por lo 

que se consideraba una obra de amor al prójimo y la mayor de las 

obras de misericordia (De Vries 2000). Estas fases se resumen en: 

A. Agonía: 

Acompañamiento, visita o bikur jolim (Motis 1991), consuelo al 

moribundo y familiares y visita. 

B. Fallecimiento o Mitá: 

Con comprobaciones fundamentales tales como pluma en boca, 

respiración, pulso, etc. (Pahalí et alii 2003). Se cierra los ojos y se 

cubre el rostro por el primogénito (Motis 1991). 

C. Purificación del Cuerpo o Tohorah: 

Este proceso consiste en lavar, purificar y amortajar o envolver en 

un sudario al difunto. El cadáver debía ser cuidadosamente sometido 

al aseo-purificación denominado Rejitsá o Tohorah (Lucas, XXIII, 

56; Lucas, XXIV, 1; y Hecho de los Apostoles, IX, 37). 

Asimismo, se procedía a afeitar el pelo y el vello y a cortar las uñas 

del difunto, pues el Talmud los considera elementos impuros. Nor-

malmente se realiza por familiares directos. En España, y según un 

judío confidente del Santo Oficio en Valencia en la ceremonia de di-

funtos al cadáver nos revela datos muy concretos sobre estos procesos 

(Moreda y Serrano 2009: 26; Motis 1991: 69): 

“Ceremonia de los difuntos. Item quando está una persona al artí-

culo de muerte, le buelven hacia la pared; y muerto, le daban con 

agua caliente, rapándole la barba y debaxo de los bracos y otras 

partes del cuerpo (puesto que el vello se consideraba impuro) y los 

amortaxan con lienço nuebo, calçones y camisa limpia y capa ple-

gada y les ponen en la cabecera una almohada con tierra virgen, y 

en la boca una moneda de planta, aljófar o otras cossas; y derra-

man por las casas de los diffunctos el agua que tienen los cántaros y 

tinajas cuando mueren, y comen en el suelo tras las puertas pesca-

do, aceitunas y no carne, por duelo del diffuncto, no saliendo de ca-

sa por un ano; y le entierran en tierra virgen”. 
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Posteriormente se procedía, bien a envolver en un sudario de lino 

blanco (tajrijim) o a su amortajamiento con telas sencillas (Motis 

1991).  

Como costumbres peculiares en las casas del fallecido judío espa-

ñol, a medio camino entre la práctica religiosa y la superstición, cuan-

do una persona fallecía debían se vaciados todos los depósitos de agua 

que había en la casa. El origen de esta costumbre se encuentra en la 

creencia de que el "ángel de la muerte o Samael", después de llevar a 

cabo su letal acción, limpiaba su espada mortífera en las aguas que 

encuentra a su alcance (Motis 1991; Rodríguez 2002).  

D. Procesión fúnebre o levaiá: 

Tras velar al difunto, se procedía a la procesión o cortejo fúnebre 

que portaba al difunto a hombros familiares o conocidos, descalzos 

(Motis 1991; Romo et alii 2001; Tapia 2008), con parihuelas o dentro 

del ataúd, mientras entonaban salmodias fúnebres, y acompañados de 

instrumentos de percusión, cantando sin cesar plegarias en voz alta.  

E. Funeral (Hésped) y cementerios: 

Al cementerio, eufemísticamente, se le denominaba, bien casa de la 

Vida (bet yahim), bien casa de la eternidad (bet olam), bien casa de 

los sepulcros (bet ha kvurot). Es allí donde se realizaba el funeral, el 

segundo gran momento de la Muerte (Motis 1991). La tradición orde-

naba que se ubicasen fuera de la ciudad.  

El hecho de disponer de cementerio propio para uso exclusivo de la 

comunidad judía era una de las tareas más importantes de toda comu-

nidad judía. De hecho, ya en Génesis, XXIII es una obsesión de 

Abraham adquirir un sepulcro exclusivo en Makpelá para enterrar a su 

esposa y familiares (Casanovas 2003). El modelo de la tumba colecti-

va doméstica fue conservado a lo largo del tiempo antiguo (Jueces 

VIII, 32; XVI, 31; Samuel II, 32). Otra práctica corriente en Oriente 

era enterrar a los cadáveres en el suelo. En el sitio de Qumrán, se 

hallaron más de un millar de tumbas de este tipo, de forma individual, 

con fosa profunda y cámara lateral, fechadas entre los siglos I a. C y I 

d. C (Zias 2000; Hachilili 2005). Esta tradición de fosas individual, 

que no tipo de fosa, se extiende en todo el mundo mediterráneo desde 

periodo rabínico y tras la Diáspora. 
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El cementerio judío por ser un espacio impuro, ya que alberga a 

muertos, se disponía fuera de los núcleos urbanos según dicta la 

Misná (Tratado Baba Batra, II, 9). Normalmente estos espacios se 

encontraban frente a la aljama judía, cercanos a la misma, intentando 

disponer al mismo de un acceso directo lo más cercano (Casanovas 

2003; Motis 2007; Banchard y Georges-Zimmermann 2015). 

Normalmente están delimitados por tapias o muros, pero eran es-

pacios semiabandonados, considerándose en muchos casos como lu-

gar donde deambulaban demonios y espíritus.  

La tierra del cementerio no podía ser usada para otro cometido. 

Dentro del recinto ni se podía comer ni beber, estaba prohibido pasar 

con ganado o pastar y tampoco se podía leer entre sus muros la Toráh 

(Pahalí et alii 2003).  

Se consideraba como norma fundamental el colocar el cuerpo del 

fallecido en contacto directo con la tierra estéril, evitando la contami-

nación del humus por parte del cadáver, o la impurificación del mis-

mo por estar en contacto con tierra de vivos.  

El entierro del fallecido dentro del cementerio ha de realizarse an-

tes de que acabe las veinticuatro horas posteriores a la muerte del in-

dividuo (Deuteronomio, XXI, 22 y 23). El sepelio del cadáver se rea-

lizaba en el cementerio, a la vez que se pronunciaba el tsiduc hadim o 

alabanza de la justicia divina (Motis 1991).  

El Talmud muestra que durante el entierro deben rasgarse las ropas 

(keriá), pero esta rotura debe ser preferentemente pequeña.  

Ya allí, el cadáver era enterrado en una fosa individual, con o sin 

ataúd, como se documenta en las necrópolis medievales y dependien-

do de las comunidades, siendo los sefardíes más inclinados a enterrar 

a sus muertos directamente sobre la tierra, en la convicción de que el 

cuerpo debe volver a descansar directamente sobre la materia del que 

fue formado. Esta fosa ha de realizarse y cerrarse el mismo día (De 

Vries 2000). 

Algún testamento medieval nos cita el deseo de enterrar a los fami-

liares cerca o al lado del difunto marido, como es el caso de la judía 

zaragozana Jamila, viuda de Jentó Arruetí: 

“Item quiero que mi cuerpo sia sepulto en el fosar de los jodios, 

cerqa de dojase el dito mi marido don Jento” (Blasco 1991). 
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En este sentido, en España son reveladores los detalles del entierro 

es algunas disposiciones testamentarias, como la del judío Don Judá 

de Alba de Tormes, fechada en 1410:  

“Mi cuerpo sea puesto en mortaja, y auiso me entierren en el campo 

dorado, do yaçen nuestros padres y pasados, quel Dío buen siglo 

dé, en tierra tiesta non tocada nin tañida; no me pongan en pie ni 

echado; será fecha en la fosa una sillete firme dende me asiente mis 

ojos y cara, puestos façia el oriente, declinante a el sol y su salida” 

(Carrete 1981: 27; Casanovas 2003: 496). 

O evidentes los testimonios de judeoconversos sobre el ritual judío 

ante la Inquisición: 

“..lo baño a modo de judío e fiso poner una almohada con tierra ala 

cabeça e puso una escudilla con un candil, la escudilla llena de 

agua e el candil ençendido cabe ella en la cosina de su casa, la qual 

tuvo nueve días, donde se viniesea bañar el anima del dicho bachi-

ller su marido, y lo fiso enterrar en tierra virgen a modo de judío, e 

fiso cogüerço a su muerte e a la muerte de su suegra e de sus fijos, 

comiendo nueve días en tierra pescado e huevos, segund costumbre 

de los judíos..” (Casanovas 2003: 497). 

La posición que adoptaba el cadáver sobre la fosa era horizontal, 

orientado de este a oeste y con la cabeza hacia el este; de manera que 

al resucitar el Día del Juicio Final lo primero que haría sería dirigir su 

vista hacia Jerusalén, según la ley mosaica: 

“...non me pongan nin de pie nin echado: será fecha en la fuesa una 

selleta firme, donde asienten mi cuerpo y cara puesto a Oriente, in-

clinante al sol y su salida” (Romo et alii 2001: 375). 

La inhumación del cadáver es importante, pues, sin ella, el muerto 

no baja con las debidas condiciones al Sehol, cuya puerta natural es la 

propia tumba (Rodríguez 2002). 

Dentro de esta fase existen muchas variantes en Sefarad. Por ejem-

plo, aquí tienen la costumbre de dar siete vueltas sobre la tumba, o al 

marchar ir tirando tierra hacia atrás, a la vez que se recita la frase 

“Recuerda que somos polvo”. También es costumbre desde la Diáspo-

ra echar sobre el foso un puñado de tierra de “Tierra Santa” (Erez 

Israel).  
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La Toráh hace especial énfasis en no dejar a ningún cadáver sin 

sepultura (Ezequiel XXXIX, 12; Salmos LXXIX; Deuteronomio XXI, 

23). El cuerpo muerto pronto volverá a ser barro, y debe reintegrarse 

sin falta a él. La inhumación es importante, ya que sin ella el cadáver 

no baja al Sehol.  

A través de las disposiciones testamentarias conocemos algunos ti-

pos de tumbas, que curiosamente no se han documentado por la ar-

queología, como es el caso zaragozano. Allí Nizim Zunana pide ser 

enterrado en su ciudad natal y especifica que 

“…dispone su sepultura en el cimenterio quisiere fossar de los jo-

dios de la ciudat de Çarogoça…la qual sepultura quiero que me sea 

fecha bien e honradament, segunt a mi conviene y que su cuerpo sea 

soterrado en taut y lucillo” (Motis 1991: 79).  

También algún interrogatorio nos da luz sobre otros tipos de fosas, 

como el caso de Barcelona sobre el uso de fosas de cámara o covacha 

lateral: 

“(Berenguerius de Ortis) Interrogatio quis (sic) es modus judeorum 

in sepeliendo dixit quod ipsi faciunt fossam profundam et in quolibet 

latere fosse dimitiunt aliquid spacium sibe strebador ubi sustinebat 

lose sive lapidos qui ponuntur supra corpora sic quod terra non at-

tingat corpora, et sic fuit factum in dicto puero” (Lourie 1990: 215). 

F. Luto.  

Concluida la ceremonia del enterramiento se iniciaba el luto de los 

familiares más cercanos al difunto (De Vries 2000; Tapia 2008).  

Este luto oficial solía durar un año y se dividía en cuatro fases: 

- Aminut o tiempo que trascurre entre la muerte a la sepultura. En 

este momento los familiares quedan dispensados de la mayoría de los 

deberes religiosos. El hijo primogénito o familiar más cercano debía 

recitar el quaddish, en señal de luto y por el eterno descanso del alma 

del ser querido. 

- Schivá o siete días (Reyes, I, XXXI, 13), durante los que la fa-

milia vuelca los asientos y se sientan en taburetes o en el suelo. Se 

visten de negro (aunque a partir de la Edad Media se suprimió la cos-

tumbre para diferenciarse de los cristianos); se lleva la cabeza cubier-

ta, los vestidos desgarrados y la barba sin afeitar, se renuncia al baño 

y al aseo personal; se recitan oraciones de la Biblia o se leen textos 
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del Talmud. La comida posterior al entierro (Se’uddat habra’a) corre 

a cargo de los vecinos, porque consolar al afligido es una acción ex-

traordinariamente meritoria. En esta semana se enciende una llama en 

recuerdo del difunto. 

- Scheloschim o treinta días (Deuteronomio, XXXIV, 8), durante 

los cuales no se corta ni se cuida el cabello, no se cuida tampoco la 

forma de vestir y se deja de participar de las reuniones públicas, espe-

cialmente en ceremonias de matrimonio, etc... 

- Toj shaná con una duración en el luto de un año. Era al final de 

este momento, allí donde existía capacidad adquisitiva o costumbre, 

cuando se colocaba sobre la tumba una lápida que recordase al difunto 

y en la que se grababan algunos versículos bíblicos. El día del aniver-

sario se vuelve a encender la llama en su recuerdo (Tapia 2008). 

 

4. El caso de Lucena. La realidad arqueológica 

frente a la documentación escrita 

 

Como bien dijimos al principio de nuestro trabajo, no todo lo que 

ha existido deja evidencias físicas y palpables, y en especial en el 

ámbito del pensamiento religioso y los rituales alrededor de la Muerte.  

Pero, también es verdad que todo el ritual ortodoxo judío descrito 

más arriba sí se puede inferir en datos concretos obtenidos directa-

mente de la excavación de las fosas.  

Por un lado, asistimos a un caso especial de comunidad judía, ya 

que no existía aljama, sino que toda la ciudad era judía, con un go-

bierno propio y autónomo de rabinos (Moya 1991; Pérez 2005; Cano 

et alii 2014). Sí es cierta la posición del cementerio judío lucentino 

frente a las murallas de la ciudad, por el sur, pero no hemos podido 

documentar límites físicos en la zona excavada. Esta relación directa 

se aprecia en Lucena, en León (Pérez 1974; 1977), en Segovia (Bur-

diel de las Eras 1962; Fernández 2003), en Ávila (Cabrera et alii 

2013) o en Valencia (Calvo 2003). No obstante, hay casos como Za-

ragoza, Barcelona, Gerona o Toledo donde las distancias eran conside-

rables. En algunos cementerios judíos sí queda documentado, por tex-

tos, algún tipo de cerramiento, como Tortosa (Curto 1991; Motis 

2007). 
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En nuestro caso el número de fosas excavadas fue muy alto, al-

canzándose casi las 400 unidades (Botella y Casanovas 2009; Cantal y 

Botella 2011).  

La excavación en área abierta nos permitió observar que se intuye 

un único nivel de enterramientos, con cierto orden inicial de filas y 

columnas en la ejecución de las fosas (Fig. 2). Paralelos de esta dispo-

sición se observan tanto en Ávila (Cabrera et alii 2013), Barcelona 

(Maese y Casanovas 2002; 2003), Châteauroux (Blanchard y Georges 

2011; 2015), Córdoba (Vázquez, 1935), Jewbury (Lilley et alii 1994), 

León (Pérez 1974; 1977), Montjuic de Gerona (Palahí et alii 2000; 

2003), Roma (De Cristofaro et alii 2017), Sevilla (Santana 1995a; 

1995b; Vera et alii 2001; Carrasco et alii 2001; Romo et alii 2001; 

Quirós y Rodrigo 2002), Tàrrega (Colet y Ruiz 2014), Teruel (Nove-

lla 1953), Toledo (Ruiz 2009; 2015), Valencia (Calvo 2003), Vallado-

lid (Moreda y Serrano 2009) o Zaragoza (Motis 2007). Y ello respon-

de a la obsesión de no entorpecer o profanar fosas más antiguas con 

restos humanos, que ya descansan en el cementerio, aunque hay casos 

puntuales de superposiciones claros, como Barcelona o Zaragoza. Lo 

cual indirectamente nos informan de que este extremo cuidado (en 

Lucena también ninguna fosa corta a otra), solo pudo ser debido, bien 

a marcadores claros, de los que no se han encontrado ninguno en 

nuestro caso, bien a la existencia de personas o corporaciones de ente-

rradores, que estuviesen, no solo dedicados a la realización el mismo 

día del fallecimiento de la fosa que recibiría al finito, sino que tam-

bién cuidarían del orden y aplicación de la norma judía respecto a 

estos espacios. En zonas donde la presión demográfica era muy alta y 

el espacio muy reducido, se permitía la superposición de fosas, pero 

dejando una distancia prudencial mínima de seis palmos o cincuenta 

centímetros (Palahí 1999; Palahí et alii 2003). 

Por otro lado, en Lucena, se aprecian aglomeraciones posteriores 

de fosas a este orden “cuadriculado” inicial que pueden responder al 

deseo de ser enterrado cerca del familiar difunto, pero no se han do-

cumentado estructuras delimitadoras como en Ávila (Cabrera et alii 

2013) o Toledo (Ruiz 2009).  

Un elemento clave, en Lucena y otros cementerios excavados, es la 

realización de la fosa directamente sobre tierra geológica, no alterada 

por la acción humana (Ruiz 2009; Cabrera et alii 2013; Palahí et alii 
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Fig. 2: Distribución de tipo de fosas en la necrópolis lucentina 
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2003; Bienes 1989; Lanzarote 1992; Moreda y Serrano 2009; Colet y 

Ruiz 2014). Pero además en la necrópolis lucentina se ha podido cons-

tatar la ejecución de la fosa el mismo día del fallecimiento, ya que las 

margas geológicas sobre las que se realizan se deshacen muy fácil-

mente en cuestión de horas. En algunos casos hemos podido medir el 

ancho de la azada, directamente marcada en las paredes, oscilando 

entre los 18 a 24 cm. Conservándose gracias al relleno inmediato de la 

misma, tras el sepelio. 

La orientación de las tumbas, de este a oeste, es la norma en toda la 

zona occidental de Europa, ya que la cara del difunto, según la tradi-

ción, ha de mirar a Jerusalén. Lucena se une a esta pauta, pero si es 

cierto que hay leves cambios en grados de las mismas, que pensamos 

que se deben al momento anual de la realización de ellas, ya que el sol 

sale más al norte en verano y más al sur en invierno. Todas las fosas 

siguen esta orientación general y variantes en grados, y ejemplos de la 

misma los tenemos en Barcelona (Maese y Casanovas 2002; 2003), 

Biel (Lanzarote 1992), Calatayud (Cantera 1953), Châteauroux (Blan-

chard y Georges 2011, Blanchard y Georges 2015), Córdoba (Váz-

quez 1935; Cantera 1953), Gerona (Palahí et alii 2000; 2003), León 

(Pérez 1978), Segovia (Fernández 2003), Sevilla (Santana 1995a; 

1995b; Vera et alii 2001; Carrasco et alii 2001; Romo et alii 2001; 

Quirós y Rodrigo 2002), Tàrrega (Colet y Ruiz 2014), Tudela (Bienes 

1989), Toledo (Ruiz 2009), Valladolid (Moreda y Serrano 2009) o 

Zaragoza (Motis 2007), entre otros.  

Pero esta orientación este oeste no es aplicable en algunos casos 

españoles y extranjeros como Ávila (Cabrera et alii 2013), Deza (Ca-

sanovas y Ripoll 1983; Casanovas 1989), Jewbury (Lilley et alii 

1994), Roma (De Cristofaro et alii 2017), Teruel (Floriano 1926; No-

vella 1953), Toledo (Ruiz 2009) o Valencia (Calvo y Lerma 1996; 

Calvo 2003). 

En cuanto al tipo de fosas existentes en Lucena, salvo el de cueva 

sepulcral documentada en Sagunto (Fernández 2003), o en Segovia 

(Burdiel de las Eras 1962, Fernández 2003) y los lucillos en Sevilla 

(Santana 1995a; 1995b, Romo et alii 2001; Quirós y Rodrigo 2002), 

en Zaragoza (Motis 1991) o Toledo (Ruiz 2009), se encuentran pre-

sentes todos los tipos documentados en Sefarad: fosa escalonada (Fig. 

4) con 171 casos en Lucena (también en Ávila, Barcelona, Segovia, 
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Fig. 3: Tumba de covacha o cámara lateral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4: Tumba antropomorfa 
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Tàrrega, Toledo o Valladolid); fosa simple con 61 ejemplos en Lucena 

(también en Ávila Sevilla, Tàrrega, Tudela, Toledo, Valencia o Valla-

dolid), todas ellas con diversas formas en planta (antropomorfa, trape-

zoidal, ovalada, trapezoidal, rectangular, cuadrada, oval, etc..); además 

está presente en Lucena también el modelo de cámara o covacha late-

ral.  

La más interesante es la de cámara lateral o covacha, ya que se en-

cuentra documentada perfectamente en Qumrán (Zias 2000; Hachilili 

2005), asociada a la necrópolis de su poblado esenio, y tras nuestra 

necrópolis (Fig. 3), con 107 ejemplos (31,21%), aparecen en fase ba-

jomedieval en Gerona con un caso (Palahí et alii 2003), varios en Bar-

celona (Maese y Casanovas 2002; 2003) y recientemente en Toledo 

(Ruiz 2016). Este tipo no es, a pesar de las evidencias arqueológicas o 

documentales, exclusivo de una religión concreta. El mismo tipo se 

una indistintamente por judíos o musulmanes.  

Las fosas lucentinas, independientemente de su forma, poseen una 

profundidad media fuera de la tónica general de otros cementerios 

judíos ya excavados, destacando una media entre 70 y 190 cm. desde 

la parte superior a su base en el estrato geológico. Encontramos casos 

similares en Ávila (Cabrera et alii 2013), Teruel (Floriano 1926), To-

ledo (Ruiz 2009), Tudela (Bienes 1989) o Valladolid (Moreda y Se-

rrano 2009). Parece una regla casi general (Eiroa 2018). 

El ritual aplicado a la persona fallecida es el de la inhumación, y 

Lucena no es una excepción. La posición de cualquier individuo era la 

de decúbito supino, con los brazos paralelos o flexionados respecto al 

tronco y piernas rectas separadas en los pies, lo cual nos indica que no 

existía amortajamiento, sino más bien envoltura del cuerpo en un su-

dario. Directamente sobre la tierra se disponía el cuerpo, siendo el 

proceso de putrefacción en hueco (descomposición de tejidos en con-

textos anaeróbicos con posición volteada de cráneos, costillas o cade-

ras abiertas, descolgamiento de la mandíbula). El acomodamiento de 

la cabeza con disposición de tierra a modo de almohada bajo la nuca, 

o la orientación de oeste (cabeza) a este (pies) es la tónica general en 

todas las fosas de Lucena con restos humanos conservados, y muy 

frecuente en algunos cementerios judíos españoles, como en León 

(Pérez 1974), Segovia (Burdiel de las Eras 1962; Fernández 2003), 

Sevilla (Santana 1995a; 1995b; Vera et alii 2001; Romo et alii 2001), 
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Toledo (Ruiz 2009) y Valencia (Calvo 2003). En Lucena los brazos de 

forma general se disponen de forma paralela al tórax, aunque se do-

cumentan otras posiciones, como numerosos casos donde uno de los 

dos brazos flexionados descansa apoyando la mano sobre la cadera 

opuesta, ambos brazos cruzados sobre el tórax, o algunos casos de 

ejemplares masculinos que cubren con sus dos manos el pubis (tam-

bién en Valladolid).  

No tenemos aquí evidencias del uso del ataúd, frecuente en necró-

polis judías más tardías, tanto en Sefarad como en Europa, tales como 

Jewbury (Lilley et alii 1994), León (Pérez 1974), Sevilla (Santa 

1995a; 1995b; Vera et alii 2001), Teruel (Floriano 1926; Novella 

1953), Toledo (Ruiz 2009), Valencia (Calvo y Lerma 1996; Calvo 

2003), Valladolid (Moreda y Serrano 2009) o Zaragoza (Motis 2007).  

Sí tenemos constancia del uso de las mismas parihuelas de madera, 

por las grapas de hierro aparecidas y las marcas de los mechinales 

para recibir los travesaños de tableros. Las mismas se dispondrían 

para separar la fosa en hueco inferior o lateral donde se depositaba el 

cadáver, de la superior, más ancha y que era colmatada inmediatamen-

te después de la inhumación. Con toda probabilidad este tablón, de 

entre unos 7 a 10 cm. de espesor, se usaría como parihuela en el corte-

jo fúnebre, como también concluyen los excavadores del cementerio 

judío de Córdoba (Pérez 1978), Segovia (Fernández 2003), Tàrrega 

(Colet y Ruiz 2014), en Valladolid (Moreda y Serrano 2009) o en Va-

lencia (Calvo 2003).  

Lo cierto es que, a pesar de haber documentado un número altísimo 

de fosas, en relación al resto de necrópolis judías excavadas a día de 

hoy, solo en un caso hemos detectado una lápida funeraria hebrea 

(Fig. 5), correspondiente al Rab Lactossus (Botella y Casanovas 

2009), siendo Lucena, de este modo, la única en Andalucía, que, hasta 

el momento, ha aportado un epígrafe in loco. La no existencia de lápi-

das puede responder, bien a la eliminación intencionada de las mis-

mas, ya que es un elemento evidentemente judío, bien a la imposibili-

dad para todas las familias de poder pagar un elemento como este para 

memoria del difunto. 

Los denominados como ajuares por numerosos autores, son casi in-

existentes en este tipo de cementerios (Casanovas 1993). Hay ejem-

plos donde sí se han podido documentar adornos y abalorios persona-
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les, como anillos, pendientes, restos de pañuelos con hilo de oro o 

tallit, o amuletos infantiles en azabache o coral, (Barcelona, Deza, 

Sevilla, Tàrrega, Teruel, Valladolid, Valencia, o Toledo). Pero el pa-

norama general de los cementerios claramente asignados es la ausen-

cia de estos elementos (Córdoba, León, Sevilla, Toledo y por supuesto 

Lucena). En nuestro caso ni tan siquiera se han podido documentar 

alfileres de sudario, lo cual nos indica a pensar que el sudario se ce-

rraba con las puntadas de hilo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 5: Lápida judía de Ronda Sur 
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De alguna u otra forma, Lucena se enmarca dentro de la ortodoxia 

judía aplicada estrictamente a la muerte como ritual de tránsito. Serán 

futuras excavaciones, y la aplicación de nuevas tecnologías (como 

análisis de ADN o encimas), las que deparen más y diversos datos 

concretos que enriquezcan el conocimiento de estas minorías, tanto en 

el caso de la Perla de Sefarad (Lucena) como del resto de juderías es-

pañolas.  
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